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ANEXO 2:


PLANOS
COTIZACIÓN  OBRAS
COTO-R-001-2010
SECCIÓN I

INVITACIÓN
De acuerdo con los Pliegos de COTIZACIÓNESPECIAL elaborados por EP PETROECUADOR, GERENCIA DE REFINACIÓN, de acuerdo a la Disposición Transitoria de la Resolución INCOP N°. 033-09 del 18 de septiembre del 2009, aprobados por el  Ing. Marco Calvopiña, GERENTE DE REFINACIÒN DE EP PETROECUADOR mediante Resolución No. 054 del 30 de octubre del 2010, se convoca a  las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, asociaciones de éstas o consorcios o compromisos de asociación o consorcio, legalmente capaces para contratar, a que presenten sus ofertas para la CULMINACIÓN DEL PROYECTO DEL SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DE SISTEMAS DE CAPTACIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA.
De acuerdo a la resolución INCOP No 026-09, del 21 de mayo de 2009, los proveedores que resultaren sorteados obtendrán una bonificación de 2 puntos, la que deberá constar obligatoriamente en los parámetros de evaluación de los pliegos.
Los oferentes que participen individualmente o en asociación deberán estar inscritos y habilitados como proveedores en el Registro Único de Proveedores -RUP-, conforme lo dispone el artículo 18 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP). 

El Presupuesto Referencial es de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y SIETE DÓLARES CON 56/100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,  (USD$ 4.834.087,56)  sin incluir el IVA. El plazo máximo para la ejecución del contrato es de 150 días calendario contados a partir de la fecha de transferencia del anticipo.
Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.- Los Pliegos están disponibles, sin ningún costo, en el portal www.compraspublicas.gov.ec, de conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública – LOSNCP, a través de la herramienta “Publicación Especial” de acuerdo a la Disposición Transitoria de la Resolución INCOP N°. 033-99 del 18 de septiembre del 2009. 
2.- Los interesados podrán formular preguntas hasta la hora y fecha indicada en el calendario del proceso como “Fecha Límite de Preguntas”. La Comisión Técnica absolverá las preguntas y formulará las aclaraciones necesarias, de ser el caso, a través del Portal hasta la hora y fecha indica en el calendario del proceso como “Fecha Límite de Respuestas y Aclaraciones”.
3.- La oferta técnica se presentará en la Secretaría  de GERENCIA DE REFINACIÓN – Matriz, ubicada en la calle Alpallana E8-30 y Av. Diego de Almagro, Edificio; Plaza Lavi, décimo segundo piso, de acuerdo con lo establecido en el calendario del proceso, de acuerdo con lo establecido en el  Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; adicionalmente, se incluirá los formularios N°. 3 y 3A impreso que contendrá la oferta económica, la que previamente deberá subirse a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, en la misma fecha en que se cierre el plazo para la presentación de la oferta.   La apertura de las ofertas se realizará una hora más tarde de la hora prevista para la recepción de las ofertas técnicas.
4.- La oferta debe presentarse por la totalidad de la contratación.

5.- La evaluación de las ofertas se realizará aplicando los parámetros de calificación previstos en los Pliegos, conforme lo dispone el artículo 54 del Reglamento General de la LOSNCP.

6.- Los pagos del contrato se realizarán con cargo a los fondos provenientes de la partida presupuestaria del proyecto No. 252181 “Sistema de Compresión de gas asociado del Campo Sacha” de acuerdo con la certificación emitida por el Coordinador Senior de Gestión Financiera mediante memorando N°. 0365-RDEO-FIN-PRE-2010 del 16 de septiembre del 2010. Los pagos se realizarán contra presentación de planillas por avance de obra, de conformidad con lo indicado en el contrato.

EP PETROECUADOR entregará un anticipo del 40% del monto total del contrato sin IVA.

7.- El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la LOSNCP, su Reglamento General, las resoluciones del INCOP y los presentes Pliegos. 

8.- El Cronograma de Desarrollo del Proceso es el siguiente:

	Concepto
	Día
	Hora

	Fecha de Publicación de la Invitación
	05-noviembre-2010
	18H00

	Fecha programada de visita al sitio.
	Del 10 al 12 de noviembre del 2010
	

	Fecha Límite de Preguntas.
	16 de noviembre del 2010
	16H00

	Fecha Límite de Respuestas y Aclaraciones
	22 de noviembre del 2010
	18H00

	Fecha Límite de Entrega de Ofertas Técnica y Económica 
	30 de noviembre del 2010
	10H00

	Fecha de Apertura de Ofertas
	30 de noviembre del 2010
	11H00

	Fecha Límite para solicitar convalidación de errores  
	03 de diciembre del 2010
	18H00

	Fecha Límite para convalidación errores
	08 de diciembre del 2010
	16H00

	Fecha estimada de Adjudicación
	14 de diciembre del 2010
	18H00


EP PETROECUADOR establece un calendario de visita al sitio de la obra (3 días). En esta visita programada los oferentes podrán verificar el estado de las instalaciones y alcance de los trabajos a realizarse en el proyecto con la finalidad de que todas sus inquietudes, consultas y aclaraciones que tengan sobre el mismo, puedan ser solventadas en la visita o sean ingresadas a través del portal.
El certificado de visita al sitio (Formulario N°. 15) será conferido únicamente a los oferentes que visiten el sitio de la obra en las fechas determinadas en el cronograma.
(1) El oferente deberá cargar la oferta económica en el portal de compras públicas, cuya impresión se adjuntará a la oferta técnica-económica.

Quito, noviembre 2010. 

ING. FAUSTO PAREDES M,
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TECNICA
PRESIDENTE COMISIÓN  DE COTIZACIÓN 
COTIZACIÓN OBRAS
COTO-R-001-2010
SECCIÓN II

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

Propósito y Alcance:
Este procedimiento precontractual tiene como propósito seleccionar la oferta para concluir los trabajos pendientes del contrato 2007078, terminado de manera unilateral mediante Resolución 2010031 emitida el 04 de febrero del 2010, de Mejor Costo, en los términos del numeral 18 del artículo 6 de la LOSNCP, para contratar la "CULMINACIÓN DEL PROYECTO DEL SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DE SISTEMAS DE CAPTACIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA ".
Entre las actividades principales y generales que contempla el proyecto, constan las siguientes:

· Terminación de los trabajos del Montaje del sistema de bombeo de líquidos de alta y baja presión, así como las  tuberías, válvulas y accesorios que corresponden a este sistema, pintura de recipientes y tuberías, instalación de los tableros de control y los accesorios de instrumentación.
· Terminación de los trabajos del montaje de las acometidas exteriores para la captación de gas de los separadores y botas desde las líneas de tea, en las instalaciones de RIO NAPO con sus respectivas válvulas de control y by-pass, válvula de contra peso, líneas de vapores de gas, descarga de líquidos en shutdown a tanques de lavado y descarga de gas a tea.
· Sistemas de Contra-incendios con circuitos de enfriamiento en cada una de las cuatro estaciones.
· Terminación de los trabajos del montaje del sistema de inyección de químicos.
· Instalación del sistema de aire de instrumentos.
· Pruebas SAT de los compresores Reciprocante AJAX, Pruebas SAT de los compresores FULLER.

· El arranque de los Compresores AJAX y FULLER, el mismo que debe realizarse con técnicos de fábrica y con la garantía del fabricante de un año.
· Suministro, tendido y enterrado de las  líneas de 6”,4” y 2”, incluido los pasos subfluviales en ríos que atraviesa el proyecto.
· Diseño y construcción de la protección catódica de las tuberías 6”,4” y 2”. Levantamiento y revisión de la ingeniería desarrollada de la parte electrónica entregada como parte del contrato inconcluso que se dispone en el Complejo Industrial Shushufindi.
· Configuración e instalación de los softwares: HMI y control de los sistemas contra incendios y de control de procesos; así como, de la transmisión de datos SCADA.
· Levantamiento de las acometidas instaladas e instalación de las faltantes del área electrónica.
· Instalación y pruebas de la instrumentación de campo (transmisores, indicadores, válvulas, actuadores, sensores), pre comisionado y comisionado.
· Instalación y pruebas de comunicación entre la instrumentación de campo y cuarto  de control.
· Instalación  y pruebas de sistema de comunicación SCADA de acuerdo a los equipos que se dispone.
· Instalación y pruebas de sistema contra incendios (sistema de control e instrumentación de campo).
· Suministro e instalación de medidores másicos de gas y licuables  para las estaciones de captación.
· Instalación, calibración y puesta en servicio de los sistemas de detección de flama, gas y humos.
· Construcción y montaje de alimentador subterráneo de la estación Sacha Central.
· Conexionado de acometidas eléctricas existentes desde el CCM´s hasta el área de Procesos y DCI.
· Aterrizaje de los equipos faltantes.
· Suministro y Montaje de: Bandejas portacables faltantes, tapas de bandejas portacables existentes y soportería para bandeja portacables y botoneras.
· Levantamiento total de las acometidas eléctricas y pruebas de megado.
· Construcción de bases y montaje de postes de iluminación conforme a lo indicado en las especificaciones del área eléctrica; y, montaje de postes de iluminación sobre tanques de agua DCI.
· Instalación de Protección atmosférica.
· Suministro e instalación de medidores de energía.
· Conclusión de las actividades de obras civiles indicadas en el cuadro de volúmenes aproximados de obra y de acuerdo a las especificaciones técnicas del área.

· En la parte Ambiental la Contratista deberá cumplir el Plan de Manejo Ambiental y todos los requerimientos exigidos en la Licencia Ambiental aprobados para este proyecto, documentos que estarán a disposición de la Contratista.

· La Contratista deberá contar dentro de su personal técnico con dos relacionadores comunitarios, un ingeniero ambiental, todos con la suficiente experiencia y conocimiento en éste tipo de actividades. 
COTIZACIÓN OBRAS
COTO-R-001-2010
SECCIÓN III

CONDICIONES GENERALES

3.1. Comisión Técnica: Todo proceso de COTIZACIÓN presupone la conformación obligatoria de una Comisión Técnica, integrada de acuerdo al artículo 18 del Reglamento General de la LOSNCP, encargada del trámite del proceso y la elaboración de los pliegos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 49 de la LOSNCP. 

Esta comisión analizará las ofertas, incluso en el caso de haberse presentado una sola, considerando los parámetros de calificación establecidos en estos pliegos, y recomendará al Gerente de Refinación de EP PETROECUADOR la adjudicación o la declaratoria de procedimiento desierto. 

3.2. Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, asociaciones de éstas o consorcios, que tengan interés en participar en este procedimiento y que se encuentren habilitadas en el Registro Único de Proveedores, RUP. 

Cuando exista un compromiso de asociación o consorcio, para la participación en cualquier procedimiento de COTIZACIÓN, todos los miembros de la asociación deberán estar habilitados en el RUP al tiempo de presentar la oferta, y se designará un Procurador Común de entre ellos, que actuará a nombre de los comprometidos. En caso de ser adjudicados, los comprometidos deberán constituirse en asociación o consorcio e inscribir tal persona jurídica en el RUP, previa la firma del contrato, dentro del término previsto para la firma del mismo; en caso contrario, se declarará a los integrantes del compromiso de asociación o consorcio como adjudicatarios fallidos.
3.3. Autoinvitación: El proveedor que a la fecha de la convocatoria no se encuentra habilitado en el Registro Único de Proveedores, RUP, en la categoría correspondiente al objeto del proceso de contratación, y tenga las condiciones legales para participar en él, podrá recategorizarse en la actividad respectiva, para lo cual deberá acudir a las oficinas del RUP y presentar los documentos respectivos. La autoinvitación es una opción del Portal www.compraspublicas.gov.ec que aparecerá una vez realizada la recategorización, y que podrá utilizarse hasta la fecha límite de entrega de ofertas, según el cronograma del proceso. Si el proveedor se encuentra habilitado en el RUP en la categoría correspondiente, y no fue invitado por no haber sido sorteado, podrá autoinvitarse al procedimiento de Cotización mediante la opción que se le habilitará en el Portal, en el procedimiento respectivo.

3.4. Presentación y apertura de ofertas: La oferta técnica, incluida la impresión de la oferta económica, la cual se deberá subir a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, se presentará en un sobre único en la Secretaría de la Gerencia de Refinación, en la fecha y hora indicadas en la convocatoria. 

No se exigirá a los oferentes la entrega de documentos que previamente hayan sido entregados para efectos de habilitarse en el Registro Único de Proveedores. Tampoco se exigirá que la documentación presentada por los oferentes sea notariada; únicamente el oferente adjudicatario deberá cumplir con la entrega notariada de documentos. 

Una hora más tarde de fenecido el plazo para la presentación del sobre único, se procederá a la apertura de las ofertas recibidas. El acto de apertura de ofertas será público.

3.5. Inhabilidades: No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas que incurran en las inhabilidades generales y especiales, de acuerdo a los artículos 62 y 63 de la LOSNCP,  y 110 y 111 del Reglamento General de la LOSNCP.

De manera obligatoria, los oferentes deberán llenar el formulario establecido en la Resolución INCOP No. 037-09, de 27 de Noviembre de 2009.

3.6. Modelos obligatorios de pliegos: El oferente, de forma obligatoria, presentará su oferta utilizando el modelo de pliego establecido por el INCOP.

3.7. Obligaciones del Oferente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los Pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta. Para presentar la oferta de “participación nacional mínima” deberá tener en cuenta el estudio de desagregación tecnológica realizado por EP PETROECUADOR, cuyo resultado global se describe en el formulario No. 13.
También será de responsabilidad del Oferente inspeccionar y examinar el sitio del proyecto, sus instalaciones y alrededores, con el objeto de observar los sectores de trabajo y conocer las características de las obras requeridas para la terminación de los trabajos, determinar las dificultades que pudiesen existir y definir el apoyo logístico que necesitarán para la ejecución de la obra y en general, obtener por su cuenta toda la información necesaria para definir el costo de los trabajos y evaluar la influencia de todos estos factores en la elaboración de su oferta.

El desconocimiento del sitio y sus características no le eximen de la responsabilidad que adquiere como oferente, ni le da derecho a presentar reclamo alguno durante la ejecución del contrato o con posterioridad al mismo.

Todos estos costos deberán verse reflejados dentro de los precios de sus ofertas.

3.8. Preguntas, Respuestas y Aclaraciones: Si el interesado, luego de la visita al sitio de las obras (de ser el caso) y del análisis de los Pliegos detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla a la Comisión Técnica a través del portal. EP PETROECUADOR responderá las aclaraciones solicitadas a través del portal, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2 de la convocatoria.
3.9. Modificación de los Pliegos: La Comisión Técnica podrá emitir aclaraciones o modificaciones de los pliegos, por propia iniciativa o a pedido de los participantes, siempre que éstas no alteren el presupuesto referencial ni el objeto del contrato, modificaciones que deberán ser publicadas en el portal www.compraspublicas.gov.ec., hasta el término máximo de responder preguntas o realizar aclaraciones. 

Asimismo, la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, podrá cambiar el cronograma con la motivación respectiva; el cambio será publicado en el portal www.compraspublicas.gov.ec y podrá realizarse hasta la fecha límite de la etapa de respuestas y aclaraciones.

3.10. Convalidación de errores de forma: Si se presentaren errores de forma, las ofertas podrán ser convalidadas por el oferente hasta la fecha y hora indicadas en la convocatoria, a criterio de EP PETROECUADOR. Así mismo, dentro del período de convalidación, los oferentes podrán integrar a su oferta documentos adicionales que no impliquen modificación del objeto de la misma, conforme al artículo 23 del Reglamento General de la LOSNCP. En este caso, la EP PETROECUADOR recibirá físicamente los documentos correspondientes.
EP PETROECUADOR está obligada a analizar en profundidad cada una de las ofertas presentadas, a fin de determinar todos los errores de forma existentes en ellas, respecto de los cuales notificará a través del portal www.compraspublicas.gov.ec a cada uno de los oferentes el requerimiento de convalidación respectivo. Los oferentes notificados podrán convalidar tales errores para ser calificados-
Si EP PETROECUADOR, al analizar las ofertas presentadas, determina la existencia de uno o más errores de forma, se deberá reprogramar el cronograma del proceso, en función del término concedido a los oferentes para efectos de que convaliden los errores de forma notificados. 

3.11. Causas de Rechazo: Luego de evaluados los documentos del Sobre Único, la Comisión Técnica rechazará una oferta por las siguientes causas:
3.11.1. Si no cumpliera los requisitos exigidos en las condiciones generales, especificaciones  técnicas y formularios de estos pliegos.

3.11.2. Si se hubiera entregado la oferta en lugar distinto al fijado o después de la hora establecida para ello.

3.11.3. Cuando las ofertas contengan errores sustanciales, y/o evidentes, que no puedan ser convalidados por no ser errores de forma. Los errores de forma deberán ser obligatoriamente notificados al oferente respectivo, para que pueda convalidarlos.

3.11.4. Si el contenido de los formularios presentados difiere del solicitado en los pliegos, condicionándolos o modificándolos, de tal forma que se alteren las condiciones previstas para la ejecución del contrato.   

3.11.5. Si se presentaren documentos con tachaduras o enmiendas no salvadas cuando no puedan ser convalidadas de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del  Reglamento General de la LOSNCP.

Una oferta será descalificada en cualquier momento del proceso, si se comprobare falsedad o adulteración de la información presentada.

La adjudicación se circunscribirá a las ofertas calificadas. No se aceptarán ofertas alternativas. Ningún oferente podrá intervenir con más de una oferta.

3.12. Adjudicación y Notificación: El Gerente de Refinación, con base en los resultados de la evaluación, adjudicará el contrato a la más conveniente conforme a los términos establecidos en el numeral 18 del artículo 6 de la LOSNCP, mediante resolución motivada, de acuerdo a lo establecido en el Art. 6 de la Resolución INCOP No. 026-09 de 21 de mayo de 2009. 

La adjudicación será total, de acuerdo al interés institucional y con base en los méritos del proceso.

La notificación de la adjudicación se la realizará a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, con la respectiva resolución de adjudicación emitida por la máxima autoridad de la entidad contratante, o su delegado, de EP PETROECUADOR. 

3.13. Garantías: En este contrato se deberán presentar las garantías previstas en los artículos 73, 74, 75 y 76 de la LOSNCP.
3.13.1. La garantía de fiel cumplimiento del contrato, que se rendirá por un valor igual al 5% del monto total del contrato.

3.13.2. La garantía del anticipo que respalde el 100% del valor recibido por este concepto.

3.13.3. Las garantías técnicas, en el caso de que se contemple la provisión o instalación de equipos a las obras, deben estar vigente por el lapso de un año a partir de la entrega del acta provisional. Cualquier defecto detectado de fabricación o montaje será responsabilidad estrictamente de la contratista y deberá ser reparado en forma inmediata, sin costo adicional para EP PETROECUADOR-CIS.

a) Póliza de accidentes personales. El Contratista previo a la suscripción del contrato entregará, una póliza que ampare a todo el personal del contratista asignado a ésta actividad, por un monto asegurado mínimo por persona de US$ 20,000.oo, para cada siniestro que cubra muerte, incapacidad permanente, parcial o total y desmembraciones. Para gastos médicos por accidente será hasta el 10% del valor arriba indicado. El contratista entregará a EP PETROECUADOR – CIS éstas pólizas para su aprobación y esto no significa que EP PETROECUADOR- CIS asuma responsabilidad alguna de por los términos que se estipulan en las mismas, las cuales necesariamente tendrán la siguiente leyenda: “Esta póliza no podrá ser anticipadamente cancelada por ningún concepto, a no ser con la autorización escrita de EP PETROECUADOR-CIS”.
b)  Póliza de Responsabilidad Civil. El Contratista previo a la suscripción del contrato entregará, una póliza de responsabilidad civil en la que PETROINDUTRIAL –CIS intervendrá como co-asegurado y que deberá ser previamente conocida y aprobada por  PETROINDUTRIAL –CIS. La póliza deberá cubrir los posibles daños y perjuicios a terceros provenientes de averías, daño o destrucción de bienes, equipos, muebles, herramientas y materiales, que el contratista pudiera causar durante la ejecución de los trabajos, hasta un monto de US$ 50,000.oo por cada evento. La póliza incluye la responsabilidad por daños y perjuicios provenientes de lesiones corporales, enfermedad, invalidez parcial y total, inclusive la muerte, cuya indemnización será de US$ 10,000.oo y el reconocimiento del 10% de éste valor para el caso de gastos médicos.
Las garantías indicadas en el numeral anterior, serán entregadas, en cualquiera de las formas establecidas en el Artículo 73 de la LOSNCP. Sin embargo, para la garantía indicada en el numeral 3.12.1, únicamente será rendida en las formas establecidas en los numerales 1, 2 y 5 del artículo 73 de la LOSNCP.

La garantía técnica cumplirá las condiciones establecidas en el artículo 76 de la LOSNCP, caso contrario se la remplazará por una de las garantías señaladas en el artículo 73 de la LOSNCP, por el valor total de los bienes.

Las garantías se devolverán conforme lo previsto en el Artículo 77 de la LOSNCP. 

Las garantías deberán ser renovadas en el tiempo establecido por las empresas adjudicatarias y las renovaciones deberán ser entregadas en la Secretaria de la GERENCIA DE REFINACIÓN – Matriz, ubicada en la calle Alpallana E8-30 y Av. Diego de Almagro, Edificio; Plaza Lavi, décimo segundo piso.

La contratista deberá autorizar expresamente en el contrato el levantamiento del sigilo bancario de la cuenta en la que será depositado el anticipo recibido. El Administrador del Contrato designado por EP PETROECUADOR verificará que los movimientos de la cuenta correspondan estrictamente al proceso de devengamiento del anticipo o ejecución contractual.
La amortización del anticipo otorgado seguirá las siguientes reglas:

· Se efectuará en lo posible en las cinco primeras planillas, propendiendo a que finalice en el mismo ejercicio presupuestario.

· En todo caso, el anticipo otorgado no podrá ser devengado en un periodo superior a tiempo de ejecución del contrato.
3.14. Cancelación del Procedimiento: En cualquier momento comprendido entre la convocatoria y hasta 24 horas antes de la fecha de presentación de las ofertas, Gerente de Refinación de EP PETROECUADOR podrá declarar cancelado el procedimiento, mediante resolución debidamente motivada, de acuerdo a lo establecido en el artículo 34 de la LOSNCP.

3.15. Declaratoria de Procedimiento Desierto: Gerente de Refinación de EP PETROECUADOR, antes de resolver la adjudicación, podrá declarar desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los casos previstos en los numerales 1, 2 y 4 el artículo 33 de la LOSNCP.
Dicha declaratoria se realizará mediante resolución motivada de Gerente de Refinación de EP PETROECUADOR. Una vez declarado desierto el procedimiento la máxima autoridad de la entidad contratante  podrá disponer su archivo o su reapertura. 

3.16. Adjudicatario Fallido: En caso de que el adjudicatario no celebrare el contrato dentro del término de 15 días previsto, por causas que le sean imputables, la máxima autoridad de la entidad contratante de EP PETROECUADOR le declarará adjudicatario fallido y una vez que notifique de esta condición al INCOP, procederá de conformidad con los artículos 35 y 98 de la LOSNCP.
Así mismo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 114 del Reglamento General de la LOSNCP, EP PETROECUADOR llamará al oferente que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para que suscriba el contrato, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos para el oferente adjudicatario, incluyendo la obligación de mantener su oferta hasta la suscripción del contrato.  Si el oferente llamado como segunda opción no suscribe el contrato, la entidad declarará desierto el proceso, sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable al segundo adjudicatario fallido.

3.17. Proyecto del Contrato: Notificada la adjudicación, dentro de un término de 15 días contado a partir de la misma, EP PETROECUADOR  formalizará el proyecto de contrato que es parte integrante de estos pliegos,  de acuerdo a lo establecido en los artículos 68 y 69 de la LOSNCP y 112  y 113 de su Reglamento General.
3.18. Precios Unitarios y Reajuste: Las obras se contratarán bajo la modalidad de Precios Unitarios. Las cantidades de obra que constarán en el contrato son estimadas y pueden variar durante la ejecución del mismo.
Los análisis de precios unitarios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. No hay opción a reclamo por precios unitarios.
Los precios unitarios no serán reajustados debido al corto plazo de ejecución del contrato.

3.19. Moneda de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.
3.20.  Reclamos: Para el evento de que los oferentes o adjudicatarios presenten reclamos relacionados con su oferta,  se deberá considerar lo establecido en los artículos 102 y 103 de la LOSNCP, según el procedimiento que consta en los artículos 150 al 159 de su Reglamento General. 

3.21 Administración del Contrato: Gerente de Refinación de EP PETROECUADOR designará de manera expresa un administrador del contrato, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. Adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar.

El administrador del contrato velará porque la fiscalización actúe de acuerdo con las especificaciones constantes en los pliegos y en el propio contrato.

3.22 Fiscalización: Velará por la correcta ejecución de la obra, a fin de que el proyecto se ejecute de acuerdo a sus diseños definitivos, especificaciones técnicas, cronogramas de trabajo, recomendaciones de los diseñadores y normas técnicas aplicables. La fiscalización podrá ser realizada por servidores de la entidad o por terceros, de ser el caso.

3.23 Control ambiental: La contratista deberá realizar todas las actividades en observancia de la normativa ambiental vigente. A la oferta se adjuntarán los estudios que sean necesarios.

COTIZACIÓN OBRAS
COTO-R-001-2010
SECCIÓN IV

CONDICIONES ESPECÍFICAS

4.1. Vigencia de la oferta: Las ofertas se entenderán vigentes hasta 120 días, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LOSNCP.
4.2. Plazo de Ejecución: El plazo máximo de ejecución de la obra es de 150 días calendario, contado a partir de lo estipulado en el contrato.
4.3. Precio de la Oferta: El precio de la oferta deberá cubrir el valor de la depreciación, operación y mantenimiento de los equipos, (si son de propiedad del oferente) y el costo de arrendamiento en el caso de ser alquilados, el costo de los materiales, equipos y accesorios a incorporarse definitivamente en el proyecto, mano de obra, transporte, etc.; los costos indirectos, los impuestos y tasas vigentes; así como, los servicios para la ejecución completa de la obra a contratarse, es decir, todo lo necesario para entregar la obra contratada lista para ser puesta en servicio. 

El oferente deberá ofertar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta en los Pliegos (FORMULARIO No. 3B.), para el servicio que propone ejecutar.
Los análisis de precios unitarios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. No hay opción a reclamo por precios unitarios.

4.4. Forma de Pago: Los pagos se realizarán con cargo a los fondos provenientes de la partida presupuestaria del proyecto No. 252181 “Sistema de Compresión de gas asociado del Campo Sacha” de acuerdo con la certificación emitida por el Coordinador Senior de Gestión Financiera mediante memorando N°. 0365-RDEO-FIN-PRE-2010 del 16 de septiembre del 2010. Los pagos se realizarán contra presentación de planillas por avance de obra, de conformidad con lo indicado en el cronograma valorado  y el proyecto de contrato.
4.4.1. Anticipo: EP PETROECUADOR concederá en calidad de anticipo un 40% del monto del contrato sin IVA.
4.4.2. Valor restante de la obra: mediante pago contra presentación de facturas de avance de obra preferentemente por periodo mensual, debidamente aprobadas por la Fiscalización. De cada factura se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro cargo al contratista, que sea en legal aplicación del Contrato.
4.5. Fiscalización: 

De acuerdo con la magnitud y complejidad del proyecto, para la etapa de construcción EP PETROECUADOR establecerá la supervisión obligatoria y permanente, con el objeto de asegurar el cumplimiento del diseño y especificaciones, en las obras contratadas, utilizando algunas o todas las atribuciones que constan a continuación:

a) Vigilar y responsabilizarse por el fiel y estricto cumplimiento de las cláusulas del contrato de construcción, a fin de que el proyecto se ejecute de acuerdo a sus diseños definitivos, especificaciones técnicas, programas de trabajo, recomendaciones de los diseñadores y normas técnicas aplicables.

b) Detectar oportunamente errores y/u omisiones de los diseñadores así como imprevisiones técnicas que requieran de acciones correctivas inmediatas que conjuren la situación.

c) Garantizar la buena calidad de los trabajos ejecutados.

d) Conseguir de manera oportuna se den soluciones técnicas a problemas surgidos durante la ejecución del contrato.

e) Obtener que el equipo y personal técnico de la constructora sea idóneo y suficiente para la obra.

f) Obtener información estadística sobre personal, materiales, equipos, condiciones climáticas, tiempo trabajado, etc. del proyecto.

g) Conseguir que los ejecutivos de EP PETROECUADOR se mantengan oportunamente informados del avance de obra y problemas surgidos en la ejecución del proyecto.
Para que los objetivos puedan cumplirse dentro de los plazos acordados y con los costos programados, a la fiscalización se le asigna, entre otras, las siguientes funciones, dependiendo del  tipo de obra, magnitud y complejidad del proyecto:

1. Revisión de los parámetros fundamentales utilizados para los diseños contratados y elaboración o aprobación de "planos para construcción", de ser necesarios.

2. Evaluación periódica del grado de cumplimiento de los programas de trabajo.

3. Revisión y actualización de los programas y cronogramas presentados por la contratista.

4. Ubicar en el terreno todas las referencias necesarias, para la correcta ejecución del proyecto.

5. Sugerir durante el proceso constructivo la adopción de las medidas correctivas y/o soluciones técnicas que estime necesarias en el diseño y construcción de las obras, inclusive aquellas referidas a métodos constructivos.

6. Medir las cantidades de obra ejecutadas y con ellas elaborar, verificar y certificar la exactitud de las facturas de pago.

7. Examinar cuidadosamente los materiales a emplear y controlar su buena calidad y la de los rubros de trabajo, a través de ensayos de laboratorio que deberá ejecutarse directamente o bajo la supervisión de su personal.

8. Resolver las dudas que surgieren en la interpretación de los planos, especificaciones, detalles constructivos y sobre cualquier asunto técnico relativo al proyecto.

9. Preparar periódicamente, los informes de fiscalización dirigidos al Administrador, que contendrán por lo menos la siguiente información:

· Análisis del estado del proyecto en ejecución, atendiendo a los aspectos económicos, financieros y de avance de obra.

· Cálculo de cantidades de obra y determinación de volúmenes acumulados.

· Informes de los resultados de los ensayos de laboratorio, y comentarios al respecto.

· Análisis y opinión sobre la calidad y cantidad del equipo dispuesto en obra.

· Análisis del personal técnico de la contratista.

· Informe estadístico sobre las condiciones climáticas de la zona del proyecto.

· Referencia de las comunicaciones cursadas con la contratista.

· Otros aspectos importantes del proyecto.
10. Calificar al personal técnico de los constructores y recomendar reemplazo del personal que no satisfaga los requerimientos necesarios.

11. Comprobar periódicamente que los equipos sean los mínimos requeridos contractualmente y se encuentren en buenas condiciones de uso.

12. Anotar en el libro de obra las observaciones, instrucciones o comentarios que a su criterio deben ser considerados por la contratista para el mejor desarrollo de la obra. Aquellos que tengan especial importancia se consignarán adicionalmente por oficio regular.

13. Verificar que la contratista disponga de todos los diseños, especificaciones, programas, licencias y demás documentos contractuales.

14. Coordinar con la contratista, en representación de EP PETROECUADOR, las actividades más importantes del proceso constructivo.

15. Participación como observador en las recepciones provisional y definitiva informando sobre la calidad y cantidad de los trabajos ejecutados, la legalidad y exactitud de los pagos realizados.

16. Revisar las técnicas y métodos constructivos propuestos por la contratista y sugerir las modificaciones que estime pertinentes, de ser el caso.

17. Registrar en los planos de construcción todos los cambios introducidos durante la construcción, para obtener los planos finales de la obra ejecutada.

18. En proyectos de importancia, preparar memorias técnicas sobre los procedimientos y métodos empleados en la construcción de las obras.

19. Expedir certificados de aceptabilidad de equipos, materiales y obras o parte de ellas.

20. Exigir al contratista el cumplimiento de las leyes laborales y reglamentos de seguridad industrial.

4.5.1. Suspensión de los Trabajos: La fiscalización dispondrá la suspensión de una parte o de la totalidad de la obra, en cualquier momento, cuando se detecte incumplimiento del diseño y especificaciones en las obras contratadas. La suspensión durará hasta que la contratista acate las recomendaciones impartidas por la fiscalización. 

Las suspensiones ordenadas por las causas antes anotadas no darán lugar a prórroga de plazo, pagos adicionales o indemnizaciones al contratista.

4.6. Método de evaluación de las ofertas: De manera general, la evaluación de las ofertas se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cuál de ellas cumple con el concepto de mejor costo en los términos establecidos en el numeral 18 del artículo 6 de la LOSNCP. 

Los errores de forma pueden ser convalidados por los oferentes a pedido de la Comisión Técnica de conformidad con la ley, luego de lo cual las ofertas pasarán a un proceso de evaluación donde se analizará si las ofertas cumplen los requisitos mínimos, solicitados en el numeral 4.10.1 de la Sección 4 Requisitos Mínimos, los resultados de la evaluación se lo indicará en el Cuadro No. 1 en el sentido cumple o no cumple. Las ofertas que no cumplan con dichos requisitos serán rechazadas.
La no presentación de la documentación que consta como “Requisitos Mínimos”, no se considerará “Errores de forma”, y es causal para la descalificación de la oferta. 
La no presentación de la totalidad del equipo mínimo solicitado (Formulario N°. 7) y el Listado Mínimo de Personal Técnico requerido (Formulario N°. 8), son causales para la descalificación de la oferta.

Aquellas ofertas que cumplan, pasarán a la etapa de evaluación de ofertas con puntaje de la sección 4.6.1 Calificación de ofertas.

	CUADRO No. 1 

EVALUACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS

"CULMINACIÓN DE TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DE SISTEMAS DE CAPTACIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES:  NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA".

	

	
	OFERENTE A
	OFERENTE B
	OFERENTE C
	OFERENTE D

	
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1. CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO, FORMULARIO  1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2. DATOS GENERALES DEL OFERENTE. FORMULARIO NO. 2 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3. MODELO DE LA OFERTA, FORMULARIO N°. 3, TABLA DESCRIPCIÓN RUBROS, UNIDADES, CANTIDADES FORMULARIO No. 3A, (CONSOLIDADO) Y FORMULARIO 3B (DETALLE DE LA OFERTA, OBRAS CIVILES, MECANICAS, ELECTRICAS Y ELECTRÓNICAS).
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4. ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS FORMULARIO No. 4 Y CUADROS AUXILIARES FORMULARIOS Nos: 4A, 4B, 4C Y 4D
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5. CERTIFICADO DEL RUP
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	6.SITUACIÓN FINANCIERA Y VARIACIONES FORMULARIOS N° 5 Y 6
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	7.LISTA MÍNIMA DE EQUIPO FORMULARIO No. 7 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	8. NOMINA PERSONAL TÉCNICO REQUERIDO FORMULARIO No. 8
	
	
	
	
	
	
	
	

	9. HOJA DE VIDA DEL PERSONAL TÉCNICO FORMULARIO No. 9 
	
	
	
	
	
	
	
	

	10. COMPROMISO DE PRESTACIÓN SERVICIOS FORMULARIOS N° 9A
	
	
	
	
	
	
	
	

	11. DETALLE DE TRABAJOS SIMILARES FORMULARIOS. N° 10, 10A Y 10B
	
	
	
	
	
	
	
	

	12. CRONOGRAMA VALORADO DE TRABAJO FORMULARIO No. 11 Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES FORMULARIO No. 11A
	
	
	
	
	
	
	
	

	13. METODOLOGÍA DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO FORMULARIO No. 12
	
	
	
	
	
	
	
	

	14. PARTICIPACIÓN NACIONAL FORMULARIO No. 13.
	
	
	
	
	
	
	
	

	15. DECLARACIÓN DE IDENTIDAD DE LOS ACCIONISTAS FORMULARIO No. 14
	
	
	
	
	
	
	
	

	16. CERTIFICADO DE VISITA AL SITIO FORMULARIO No. 15 
	
	
	
	
	
	
	
	

	17. MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1
	
	
	
	
	
	
	
	

	CONCLUSIONES  Y  OBSERVACIONES:

	
	Fecha:


4.6.1. Calificación de las ofertas: La Comisión Técnica o la Subcomisión calificará únicamente las ofertas que cumplan con todos los requisitos mínimos solicitados en los pliegos, y para cada uno de los parámetros establecidos en la Sección 4 Condiciones Específicas, se aplicará la metodología que se explica a continuación.
EP PETROECUADOR ha definido los parámetros de evaluación, los cuales han sido valorados mediante puntuaciones individuales, cuya suma alcanza un puntaje total de 100 puntos.

	PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN
	PUNTAJE

	1) OFERTA ECONÓMICA
	40

	2) EXPERIENCIA DE TRABAJOS SIMILARES
	12

	3) PARTICIPACIÓN NACIONAL
	10

	4) METODOLOGÍA y CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
	5 

	5) EXPERIENCIA PERSONAL TÉCNICO
	10

	6) EQUIPOS Y MAQUINARIAS PROPUESTO
	15

	7) ÍNDICES FINANCIEROS
	3

	8) CUMPLIMIENTO DE ASPECTOS AMBIENTALES Y OTROS
	3

	9) BONIFICACION (INVITADOS POR SORTEO)
	2

	TOTAL
	100


La calificación de las ofertas comprenderá el proceso de análisis y valoración de cada uno de los parámetros, ponderando el contenido de los diferentes componentes de las Ofertas, tomando el puntaje máximo para la oferta que ofrezca la mejor condición, en función del cual se calcula la proporcionalidad para calificar las otras ofertas. 

4.6.1.1. Oferta Económica: Se calificará con un total de 40 puntos. 
Se evaluarán los Formularios No. 3, 3A (consolidado), 3B (Detalle de la Oferta, Obras Civiles, Mecanicas, Electricas y Electrónicas),  N°. 4, 4A, 4B, 4C, 4D y 11 de la Sección VI. 
Se revisará el análisis de Precios Unitarios (Formulario N°. 4) de cada rubro, los cuales deberán estar desglosados coherentemente en sus componentes equipo, mano de obra, materiales y coherente de acuerdo con la información de los Formularios N°. 4A, 4B, 4C, 4D. 
Se verificará que el rendimiento ofertado coincida con los tiempos de ejecución indicados en el Cronograma valorado de la oferta (Formulario No. 11). 
Las ofertas que no cumplan con este requerimiento recibirán un puntaje de 0 en este parámetro.
La oferta cuyo monto total sea el más bajo, obtendrá 40 puntos; a las demás ofertas que cumplan con los requerimientos antes indicado, se calificará en forma inversamente proporcional, tomando como base a la oferta del monto más bajo. 

4.6.1.2. Experiencia de trabajos similares: Se calificará con un total de 12 puntos. Se analizará los Formulario 10, 10A y 10B y la documentación de respaldo de la información proporcionada en los mismos. Se debe presentar mínimo 3 contratos o Actas de Entrega – Recepción de obras similares al objeto de la invitación de igual o mayor complejidad, se calificará con un puntaje de 4 puntos a cada contrato o Acta de Entrega - Recepción cuyo monto de los trabajos ejecutados en obras similares, en los últimos diez (10) años sea de por lo menos el 60% o superior al monto del presupuesto referencial. A las demás ofertas que no lleguen a ese monto, se calificará en forma proporcional, tomando como base el 60% del presupuesto referencial sin IVA.
Se entenderá por obras similares aquellos proyectos integrales de obras que contengan características mecánicas, eléctricas, electrónicas y civiles como las del objeto del proyecto, asi como también las que se indican a continuación:

· En obras Mecánicas: 
· Contrato en tendido y montaje de tuberías para manejo de hidrocarburos o fluidos con presiones igual o superiores a 100 PSI.

· Contratos en montaje integral (obra mecánica, eléctrica e instrumentación) de bombas, compresores, turbinas, motores de combustión interna o equipos rotativos de igual o mayor capacidad y complejidad a los que van a ser instalados en esta obra.

· Construcción de tanques de almacenamiento de hidrocarburos con capacidad de 100.000 bls o superior con sus sistemas de protección y control.
· Construcción e instalación de hornos en el area de hidrocarburos de 40.000 barriles /dia de capacidad de calentamiento o superior.

· Construcción e instalación de calderas de 60 ton/hora de generación de vapor (600 PSI) o superior.

· En obras Eléctricas: 
· Contratos en instalaciones de subestaciones eléctricas.
· En obras Electrónicas: 
· Contratos en sistemas de comunicación SCADA, RTU.
· Contratos en sistemas de control y monitoreo de equipos.

En caso de que los oferentes presenten contratos que demuestren su experiencia solo en obras mecanicas, eléctricas o electrónicas de las antes mencionadas (es decir proyectos no integrales), se considerará válido solo un certificado. Por ejemplo en el caso que una compañía presente dos o más contratos de tendido de tubería, solo se le considerara como un solo certificado, el de mayor monto contractual.
4.6.1.3. Participación Nacional: Se calificará con un total de 10 puntos. Se analizará el Formulario N°. 13. Se analizará la correcta elaboración del mismo y su metodologia. Se calificará con el puntaje más alto (10 puntos), a la oferta que otorgue el 60% o más a la participación nacional. Las ofertas que no cumplan con el porcentaje mínimo de participación nacional recibirán un puntaje de 0 en este parámetro.
4.6.1.4. Metodología de Ejecución del Proyecto y Cronograma de Actividades: Se calificará con un total de 5 puntos. Se analizará la información del Formulario N°. 12 y de los Formularios N°. 11 y 11A. Se calificará con 2 puntos a la oferta u ofertas que indiquen con suficiente detalle la metodología y procedimientos a seguirse para los diferentes trabajos que debe ejecutar en la obra. Se considerará la correcta secuencia de actividades y la coherencia con la información indicada en los Formularios N°. 3, 3A, 3B, 4, 4A, 4B, 4C, 4D, 11 y 11A y las especificaciones técnicas indicadas en los pliegos. Las ofertas que no cumplan con lo antes indicado recibirán un puntaje de 0 en este parámetro.
El Oferente no deberá reproducir las especificaciones técnicas de la obra para describir la metodología que propone usar, en caso de hacerlo se calificará con cero puntos.
El cronograma de actividades (Formulario N°. 11A) debe ser coherente con el cronograma valorado de trabajo (Formulario N°. 11). El cronograma de actividades se calificará sobre 3 puntos. Se analizará el detalle de cada una de las actividades que se requieren ejecutar para cada rubro de este contrato, incluyendo los tiempos y actividades propias de la adquisición de equipos, partes y piezas (tubería y equipos electrónicos) de este proyecto, los mismos que deberán coincidir con las cartas de compromiso de provisión de los fabricantes de los equipos (Documentación que se debe presentar como anexo al cronograma de actividades). El tiempo de las actividades deberá guardar relación con los rendimientos del análisis de precios unitarios, el cronograma deberá estar en Microsoft Project, se debe definir la ruta crítica. 

4.6.1.5. Experiencia Personal Técnico

Se calificará con un total de 10 puntos. Se analizará la información de los Formularios N°. 8, 9 y 9A.

Se calificará sobre 10 puntos la experiencia del personal técnico asignado al proyecto de acuerdo a lo siguiente:

a) Director del Proyecto  (Profesional mínimo de tercer nivel ) 0,50  puntos



3 Certificados (0,10 por cada certificado)


0,30  puntos



Formulario 9
 






0,10 puntos



Formulario 9A






0,10 puntos
b) Superintendente-de la Obra (Ing. Mecánico)

 
1,00 puntos


3 Certificados (0,20 por cada certificado)


0,60 punto


Formulario 9
 






0,20 puntos



Formulario 9A






0,20 puntos
c) Residentes de obra Civil (Por cada uno)


0,25 puntos (Total 0,5)


3 Certificados (0,05 por cada certificado)


0,15 puntos


Formulario 9
 






0,05 puntos



Formulario 9A






0,05 puntos
d) Residente de obra Mecánico (Por cada uno)


0,50 puntos (Total 2)


3 Certificados (0,10 por cada certificado)


0,30 puntos


Formulario 9
 






0,10puntos



Formulario 9A






0,10 puntos
e) Residente de obra Eléctrico (Por cada uno)


0,25 puntos (Total 0,5)


3 Certificados (0,05 por cada certificado)


0,15 puntos


Formulario 9
 






0,05 puntos



Formulario 9A






0,05 puntos
f) Residente de obra Electrónico (Por cada uno)

0,50 puntos (Total 1)


3 Certificados (0,10 por cada certificado)


0,30 puntos


Formulario 9
 






0,10 puntos



Formulario 9A






0,10 puntos
g) Especialista de control de calidad 



0,25 puntos


3 Certificados (0,05 por cada certificado)


0,15 puntos


Formulario 9
 






0,05 puntos




Formulario 9A






0,05 puntos
h) Especialista Ambiental





0,25 puntos


2 Certificados (0,075 por cada certificado)


0,15 puntos



Formulario 9
 






0,05 puntos



Formulario 9A






0,05 puntos

i) Relacionador Comunitario (Por cada uno)


0,25 puntos (Total 0,5)


2 Certificados (0,075 por cada certificado)


0,15 puntos



Formulario 9
 






0,05 puntos



Formulario 9A






0,05 puntos

j) Supervisor de Campo (Por cada uno)



0,25 puntos (Total 0,5)


2 Certificados (0,075 por cada certificado)


0,15 puntos



Formulario 9
 






0,05 puntos



Formulario 9A






0,05 puntos

k) Supervisor de Seguridad (Por cada uno)


0,25 puntos (Total 0,5)


2 Certificados (0,075 por cada certificado)


0,15 puntos



Formulario 9
 






0,05 puntos



Formulario 9A






0,05 puntos

l) Supervisor de Soldadura (Por cada uno)


0,50 puntos (Total 2)


2 Certificados (0,15 por cada certificado)


0,30 puntos



Formulario 9
 






0,10 puntos



Formulario 9A






0,10 puntos

m) Topógrafo (Por cada uno)




0,25 puntos (Total 0,5)


2 Certificados (0,075 por cada certificado)


0,15 puntos



Formulario 9
 






0,05 puntos



Formulario 9A






0,05 puntos

Cada uno de los profesionales deberá presentar el número de los certificados antes indicados, los que deberán estar acorde a la actividad que desempeñará en la ejecución del proyecto y a lo indicado en el Formulario No. 8.

El oferente deberá presentar todos los Curriculum del personal mínimo necesario para la obra, con sus respectivos respaldos. El personal indicado, será quien deberá participar durante la ejecución del proyecto.
El Director del Proyecto deberá contar como mínimo con 3 años de experiencia en trabajos similares al objeto de este contrato.
El Superintendente de obra debe ser un Ingeniero Mecánico con un mínimo de 3 años de experiencia en Montaje de equipos y Tendido de Tuberías.
Los Residentes de obra de todas las disciplinas y los especialistas en control de calidad y ambiental y todo el personal mínimo requerido, tendrán por lo menos tres años de experiencia en trabajos similares al de la Obra. 

4.6.1.6. Equipos y Maquinarias mínimo Propuesto: Se calificará sobre 150 los equipos y maquinaria asignados al proyecto de acuerdo a los siguientes puntajes, el valor de 150 corresponde a 15 puntos:

	No. Orden
	Equipos de la Obra
	UND
	CANT.
	PUNTAJE

	1
	Motosoldadora (mínimo 400 amp.)
	UN
	16
	40

	2
	Camión Winche
	UN
	3
	6

	3
	Retroexcavadoras TIPO CAT  320 o superior
	UN
	8
	20

	4
	Bulldozer de oruga
	UN
	3
	9

	5
	Equipo profesional de pintura 
	UN
	2
	5

	6
	Side  boom Tipo Caterpillar 578 o superior
	UN
	6
	12

	7
	Plataforma 
	UN
	2
	5

	8
	Cargadora de tubería
	UN
	2
	8

	9
	Amoladoras 
	UN
	16
	8

	10
	Compresor de aire 750 CFM o superior
	UN
	2
	5

	11
	Equipo para pruebas hidrostáticas

Reg. De PyT. (Endress-Hauser Mod. RSG20 o similar)
	UN
	2
	10

	12
	Equipo de oxicorte
	UN
	4
	4

	13
	Equipo de Radiografía (con permiso de la comisión de energía atómica)
	GL
	2
	5

	14
	Estación topográfica
	UN
	2
	2

	15
	Bomba de presión
	UN
	2
	2

	16
	Placas de Calibración (POLI PIGI)
	UN
	2
	5

	17
	Detector Holiday
	UN
	2
	2

	18
	Camioneta cabina simple 4x4 de 2500 cc o superior, año de fabricación 2009 en adelante.
	UN
	4
	2

	
	TOTAL
	150


Se calificará con el total del puntaje si los equipos son propios o arrendados, siempre que se presente la factura, matrícula, título de propiedad, contratos o compromisos de arrendamiento (con el respaldo de la propiedad de los equipos a ser arrendados) o contrato de compra venta (en contratos de compra venta se debe indicar que el equipo es de entrega inmediata), en caso contrario se calificará con 0 puntos. Debe entenderse que este es el equipo mínimo, si fuese necesario aumentar los frentes de trabajo, para cumplir los plazos y no exista retraso, la contratista a solicitud de la Fiscalización lo deberá realizar.
La Gerencia de Refinación, se reserva el derecho de verificar el estado (condiciones operables) y la disponibilidad de los equipos que se presentan en la oferta, con el fin de verificar la información proporcionada de cada uno de ellos en el Formulario N°. 7. De comprobarse la no disponibilidad de uno o más equipos en el lugar indicado como ubicación actual o que el equipo no corresponde al indicado en el formulario, será causal suficiente para la descalificación de la oferta, de acuerdo a lo indicado en el penúltimo párrafo del numeral 3.12 de la Sección III de los pliegos.
4.6.1.7. Índices financieros: 

Se analizará la información de los Formularios N°. 5 y 6 y se calificará sobre 3 puntos.

Para calificar estos índices, se considera la siguiente metodología:

Índice de Solvencia: Activo Corriente  /  Pasivo Corriente >= 1

2 puntos

Índice Estructural: Patrimonio /  Activo Total   >= 0,3

   
0.5 punto

Índice de Endeudamiento: Pasivo Total / Patrimonio  <  1,5
   
0.5 punto

Aquellos índices que no estén dentro de los valores indicados tendrán una valoración de 0.

4.6.1.8. Cumplimiento de Aspectos Ambientales y otros: Se calificará con 3 puntos la correcta elaboración de los siguientes formularios:

· Matriz de Identificación y Evaluación de Aspectos e Impactos Ambientales de acuerdo al anexo No. 1. Elaborado y con firma de responsabilidad de un Ingeniero o Especialista Ambiental. Adjuntar la documentación de respaldo. (3 puntos).
Medidas y acciones que se deben ejecutar para mitigar los impactos ambientales negativos por ejecución de la obra: La Contratista debe ejecutar todas las medidas preventivas y de control, para prevenir y mitigar los impactos ambientales negativos para la ejecución de la obra, considerando los aspectos relacionados con la salud pública, pérdida y/o deterioro de los recursos naturales renovables, pérdida y/o deterioro del patrimonio natural y cultural e impactos socio culturales en las comunidades.
4.7. Obligaciones de la contratista: La contratista debe recibir de EP PETROECUADOR los permisos y autorizaciones que se necesiten para la ejecución correcta y legal de la obra, en los términos establecidos en el Contrato, Pliegos y Especificaciones Técnicas. La contratista por su parte deberá dar todos los avisos y advertencias requeridos por el contrato o las leyes vigentes (letreros de peligro, precaución, etc.,), para la debida protección del público, personal de la Fiscalización y de la contratista misma, especialmente si los trabajos afectan la vía pública o las instalaciones de servicios públicos. 

Los sueldos y salarios se estipularán libremente, pero no serán inferiores a los mínimos legales vigentes en el país. 

La contratista deberá pagar los sueldos, salarios y remuneraciones a su personal, sin otros descuentos que aquellos autorizados por la ley, y en total conformidad con las leyes vigentes. Los contratos de trabajo deberán ceñirse estrictamente a las leyes laborales del Ecuador. Las mismas disposiciones aplicarán los subcontratistas a su personal.

Serán también de cuenta de la contratista y a su costo, todas las obligaciones a las que está sujeto según las leyes, normas y reglamentos relativos a la seguridad social. Todos estos costos deberán verse reflejados dentro de los precios de sus ofertas.
Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los Pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta.
También será de responsabilidad del Oferente inspeccionar y examinar el sitio del proyecto y sus alrededores, con el objeto de observar los sectores de trabajo y conocer las características de las obras requeridas, determinar las dificultades que pudiesen existir y definir el apoyo logístico que necesitarán para la ejecución de la obra y en general, obtener por su cuenta toda la información necesaria para definir el costo de los trabajos y evaluar la influencia de todos estos factores en la elaboración de su oferta. El desconocimiento del sitio y sus características no le eximen de la responsabilidad que adquiere como oferente, ni le da derecho a presentar reclamo alguno durante la ejecución del contrato o con posterioridad al mismo. 
EP PETROECUADOR establecerá un calendario de visita al sitio de la obra (mínimo 3 días), en este evento los oferentes podrán absolver todas las inquietudes, consultas y aclaraciones que tengan sobre el alcance del proyecto, estas serán atendidas por los especialistas de cada área.
4.8. Obligaciones de EP PETROECUADOR:

4.8.1 Dar solución a las peticiones y problemas que se presenten en la ejecución del Contrato, en un plazo 10 días contados a partir de la petición escrita formulada por la contratista.

4.8.2 Proporcionar al contratista los documentos, permisos y autorizaciones que se necesiten para la ejecución correcta y legal de la obra, y realizar las gestiones que le corresponda efectuar a EP PETROECUADOR, ante los distintos organismos públicos, en un plazo de 10 días contados a partir de la petición escrita formulada por la contratista.

4.8.3 En caso de ser necesario, celebrar los contratos complementarios en un plazo de 10 días contados a partir de la decisión del Gerente de Refinación.
· Designar al Administrador del contrato.

· Designar a la Fiscalización del Contrato.

4.8.4 Entregar oportunamente (Ej.: los terrenos, materiales, equipos, etc.) previstos en el contrato, en tales condiciones que el contratista pueda iniciar inmediatamente el desarrollo normal de sus trabajos; siendo de cuenta de la entidad los costos de expropiaciones, indemnizaciones, derechos de paso y otros conceptos similares.

4.8.5 La Contratante será responsable de obtener todos los permisos ambientales que requiere la obra para su ejecución (Licencia Ambiental), así como la vigilancia de la ejecución del plan de Manejo Ambiental, mitigaciones y/o compensaciones.

4.9 Ejecución del Contrato:

4.9.1 Inicio, Planificación y Control de Obra: La Contratista iniciará los trabajos de acuerdo a lo establecido en el contrato. Durante el plazo de ejecución de la obra, la Contratista analizará conjuntamente con la fiscalización el avance de los trabajos, y de acuerdo con el cronograma valorado detallado en la oferta adjudicada.

Se realizarán actualizaciones al cronograma establecido cada vez que por una de las causas establecidas en el contrato, se autoricen incrementos del plazo contractual. Estos documentos servirán para efectuar el control de avance de obra a efectos de definir el grado de cumplimiento de la Contratista.

4.9.2 Cumplimiento de Especificaciones: Todos los trabajos deben efectuarse en estricto cumplimiento a las disposiciones del contrato y las especificaciones técnicas, y dentro de las medidas y tolerancias establecidas en planos y dibujos. En caso de que la Contratista descubriera discrepancias entre los distintos documentos, deberá indicarlo inmediatamente al Fiscalizador, a fin de que establezca el documento que prevalecerá sobre los demás; y, su decisión será definitiva. Cualquier obra que realice antes de la decisión de la fiscalización será de cuenta y riesgo de la Contratista.

En caso de que cualquier dato o información no hubieren sido establecidos o la Contratista no pudiera obtenerla directamente de los planos, éstas se solicitarán a la fiscalización. La fiscalización proporcionará, cuando considere necesario, instrucciones, planos y dibujos suplementarios o de detalle, para realizar satisfactoriamente el proyecto.

4.9.3 Personal de la Contratista: La Contratista empleará personal técnico y operacional en número suficiente para la ejecución oportuna de las obras. Tendrá la facultad de establecer jornadas extraordinarias, trabajos nocturnos o en días festivos a su conveniencia, informando anticipadamente a la fiscalización. No se reconocerá incremento de precios por estas causas.

Todo el personal a emplearse y especialmente el Residente de la Obra deberán tener la suficiente experiencia en la ejecución de trabajos semejantes a los que efectuarán en este proyecto. El personal técnico deberá ser el mismo que consta en el Listado de Personal que se presentó en la oferta. Para su reemplazo se deberá solicitar previamente al Fiscalizador su conformidad, acompañando el Currículum Vitae del profesional propuesto, quien obligatoriamente acreditará una capacidad técnica y experiencia igual o superior a las del reemplazado.

El Fiscalizador podrá requerir a la Contratista, el despido de cualquier empleado que con la debida justificación, se lo considere incompetente o negligente en su oficio, o cuando el empleado  se negare a cumplir las estipulaciones del contrato y sus anexos, o presente una conducta lesiva, inmoral, o incompatible con sus obligaciones.

4.9.4 Materiales: Todos los materiales, instalaciones, suministros y demás elementos que se utilicen en la ejecución del contrato, cumplirán íntegramente las especificaciones técnicas de la oferta, y a su falta, en las instrucciones que imparta la fiscalización.

Los materiales a incorporarse definitivamente en la obra, suministrados por la Contratista serán nuevos, sin uso y de la mejor calidad. Serán transportados a su costo y bajo su responsabilidad hasta el sitio de trabajo, y almacenados adecuadamente hasta su empleo. La fiscalización podrá exigir, cuando así lo considere necesario, para aquellos materiales que re​quieran de un tratamiento o manejo especial, que se coloquen sobre plataformas o superficies firmes o bajo cubierta, o que se almacenen en sitios o bodegas cubiertas, sin que ello implique un aumento en los precios y/o en los plazos contractuales. Los materiales almacenados, aún cuando se hayan aprobado antes de su uso, serán revisados al momento de su utilización, para verificar su conformidad con las especificaciones.

4.9.5 Vigilancia y Custodia: La Contratista tiene la obligación de cuidar las obras a él encomendadas hasta la recepción provisional de las mismas, para lo cual deberá proporcionar el personal y las instalaciones adecuadas.

4.9.6 Trabajos Defectuosos o no Autorizados: Cuando la fiscalización determine que los trabajos realizados o en ejecución fueran defectuosos, ya sea por descuido o negligencia de la Contratista, por el empleo de materiales de mala calidad o no aprobados, por no ceñirse a los planos o especificaciones correspondientes o a las instrucciones impartidas por la fiscalización, ésta ordenará las correcciones y/o modificaciones a que haya lugar. Podrá ordenar la demolición y reemplazo de tales obras, todo a cuenta y costo de la Contratista.

Es trabajo no autorizado el realizado por la Contratista antes de recibir los planos para dichos trabajos, o el que se ejecuta contrariando las órdenes de la fiscalización; por tal razón, correrán por cuenta de la Contratista las rectificaciones o reposiciones a que haya lugar,  los costos y el tiempo que ello conlleve.

La Contratista tendrá derecho a recibir pagos por los trabajos ejecutados de conformidad con los planos y especificaciones, que sean aceptados por la fiscalización. No tendrá derecho a pagos por materiales, equipos, mano de obra y demás gastos que correspondan a la ejecución de los trabajos defectuosos o no autorizados. Tampoco tendrá derecho al pago por la remoción de los elementos sobrantes.

Todos los trabajos que la Contratista deba realizar por concepto de reparación de defectos, hasta la recepción definitiva de las obras, serán efectuados por su cuenta y costo, si la fiscalización comprueba que los defectos se deben al uso de materiales de mala calidad, no observancia de las especificaciones, o negligencia de la Contratista en el cumplimiento de cualquier obligación expresa o implícita en el contrato.

4.9.7 FACTURACIÓN Y REAJUSTE
Medición: Si en el contrato no se regula otro sistema de medición, en los últimos tres días laborables de cada mes, la fiscalización y la Contratista, en forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra ejecutadas durante los (30) días anteriores. Se emplearán las unidades establecidas en la "Tabla de Cantidades y Precios", Formulario 3, 3A para cada rubro. Las mediciones parciales de la obra realizada, no representan entrega por parte de la Contratista ni recepción por parte de la fiscalización; pues, las obras serán recibidas cuando estén terminadas totalmente y siguiendo el procedimiento establecido para tal efecto.

Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión,  su pago se calculará conforme  a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes respectivos, de haber lugar a ello.

Facturación: La Contratista preparará mensualmente, las planillas, las cuales se pondrán a consideración de la fiscalización en los cinco (5) primeros días laborables de cada mes, y serán aprobadas por ella en el término de diez (10) días calendario, luego de lo cual, en forma inmediata, se continuará el trámite y se procederá al pago. Estas planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en el formulario 3, 3A de la oferta y en cada planilla se adjuntarán los anexos de medidas, materiales, aprobaciones y otros que correspondan.

Además, la Contratista presentará juntamente con las planillas el avance del proyecto y un cuadro informativo resumen, que indicará, para cada concepto de trabajo, el rubro, la descripción, unidad, la cantidad total y el valor total contratado, las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior, y en el período en consideración, y la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha. Estos documentos se elaborarán según el modelo preparado por la fiscalización y serán requisito indispensable para tramitar la planilla correspondiente. Adicionalmente, la Contratista adjuntará la planilla pagada de los aportes mensuales al IESS para cada uno de los trabajadores designados para la obra, respaldado por una copia del listado de personal aprobado para el proyecto y el Permiso de Entrada del personal a las instalaciones de EP PETROECUADOR, para el período de pago correspondiente.

La revisión de las planillas y de todos sus anexos y obligaciones será de responsabilidad del Fiscalizador de la obra; y la verificación previa al pago, del Coordinador de Gestión Financiera de EP PETROECUADOR.

EN EL CONTRATO A SUSCRIBIRSE NO SE CONTEMPLARA REAJUSTE DE PRECIOS.

4.9.8 Pagos: El trámite de pago seguirá lo estipulado en las cláusulas respectivas del Contrato. En caso de retención indebida de los pagos a la Contratista se cumplirá el Artículo 101 de la LOSNCP.

Junto con la solicitud de que se proceda a la suscripción del acta de entrega recepción provisional de las obras, la Contratista presentará una planilla del estado de cuenta final, salvo el rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva. A la solicitud de suscripción del acta de entrega recepción definitiva, acompañará la documentación no presentada con anterioridad, que pruebe haber cancelado las obligaciones patronales adquiridas para el trabajo y cualquier otra obligación que hubiera sido legalmente notificada a EP PETROECUADOR.
4.10 Formularios para la Elaboración de las Ofertas: El oferente incluirá en su oferta la información que se determina en los formularios que constan en la sección 5. Pueden utilizarse formatos elaborados en ordenador a condición que la información sea la que se solicita y que se respeten los campos existentes en los formularios que contienen los presentes pliegos.

4.10.1 Requisitos Mínimos:
4.10.1.1 Oferta Técnica
El oferente deberá presentar los siguientes documentos:

1. Formulario de Oferta, que comprende la Carta de Presentación y Compromiso Formulario 1.
2. Datos del Oferente. Formulario N° 2.
3. Tabla de descripción de rubros, unidades, cantidades y precios establecidos en el Formulario 3, 3A (Consolidado), 3B (Detalle de la Oferta). 


El oferente, para la obra que propone ejecutar, deberá:

· Cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en el Formulario 3A, 3B de los Pliegos. 

· No podrá variar las cantidades y unidades establecidas. 

· Los precios no deberán incluir el Impuesto al Valor Agregado, IVA, y serán los vigentes a la fecha de presentación de la oferta.

4. Los análisis de precios unitarios Formulario No. 4, de cada uno de los rubros, desglosados convenientemente dentro de sus partes: equipo, mano de obra y materiales; y su rendimiento deberá coincidir matemáticamente con los tiempos de ejecución de la obra establecidos en el cronograma valorado de su oferta Formulario No. 11.
5. Cuadro auxiliar de costos de mano de obra, de costos indirectos y utilidad, de tarifa de equipos y costos de materiales; cantidades que serán motivo de fiscalización durante la ejecución de la obra. Formularios 4-A, 4-B, 4-C y 4-D.
6. Certificado de estar habilitado en el Registro Único de Proveedores, RUP.
7. Documentos que acrediten la situación financiera y variaciones; Formularios No. 5 y 6.
8. Lista de equipo a ser utilizados para la ejecución del proyecto, los cuales deberán ser incluidos como requisito mínimo indispensable dentro de la evaluación de las ofertas. Estos equipos deberán incluir la respectiva matrícula actualizada de los mismos. Formulario N° 7.
9. Lista de personal técnico propuesto para el proyecto, adjuntando copia de títulos profesionales. Este listado mínimo será de estricto cumplimiento dentro de la obra, conforme a las personas que en él se incluyan, Formulario N° 8. 
Cualquier cambio posterior del equipo técnico ofertado, dentro de la ejecución de la obra, será motivo de multa o de terminación unilateral del contrato, salvo previa aprobación de la autoridad que suscribe el contrato.

En caso de autorizarse el cambio de alguno de los técnicos que fueron considerados dentro del Formulario 8, de la oferta aceptada por EP PETROECUADOR, el reemplazo deberá ser en similares o superiores condiciones técnicas que las que inicialmente están establecidas en el contrato.
10. Hoja de vida; Formulario N° 9. 
11. Compromiso de prestación de servicios profesionales; Formulario N° 9-A.
12. Detalle de trabajos similares ejecutados por el Oferente en los últimos DIEZ (10) años; Formularios 10,10-A y 10-B.
13. El cronograma valorado de trabajo; Formulario 11, se debe realizar en base a los rubros indicados en el  FORMULARIO No. 3. Cronograma de actividades Formulario 11A. 
14. Metodología de construcción del proyecto; Formulario 12.
15. Formulario 13. Participación Nacional en la ejecución de la Obra.
16. Formulario 14. Declaración de identidad de los accionistas.
17. Certificado de visita a los sitios donde se desarrollará el proyecto conferido por el Superintendente de Refinación del Complejo Industrial Shushufindi; Formulario 15.
18. Identificación y evaluación de aspectos e impactos ambientales; Anexo No. 1 elaborado y con firma de responsabilidad de un Consultor Ambiental certificado por el Ministerio del Ambiente o por la DINAPAH. Adjuntar la certificación de Consultor Ambiental. 
NOTA: De acuerdo a lo dispuesto en la resolución INCOP No. 012-09 de 5 de marzo de 2009, para efectos de la aplicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las entidades contratantes únicamente verificarán la habilitación en el Registro Único de Proveedores RUP, que será suficiente para demostrar que el proveedor no consta en el Registro de contratistas Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos.

4.10.1.2 Oferta Económica: Se entenderá por oferta económica al formulario que consta en el portal www.compraspublicas.gov.ec, a fin de que el oferente establezca el precio total de la oferta.  Este formulario debidamente lleno debe subirse al portal y una impresión del mismo, se adjuntará a la oferta técnica.

4.10.2 FORMA DE PRESENTAR LA OFERTA: 

Cronograma del procedimiento de COTIZACIÓN, que regirá en el portal www.compraspublicas.gov.ec, de acuerdo a las fechas establecidas por la Comisión técnica

Forma física: La oferta técnica y económica se presentará en un solo sobre en la  Secretaría de la Gerencia de Refinación de  EP PETROECUADOR, ubicada en la Ciudad de Quito, Alpallana E8-30 y Diego de Almagro, Edificio Plaza Lavi, de acuerdo con lo establecido en el calendario del proceso. Y contendrá los documentos debidamente empastados o encuadernados, foliados y rubricados por el Oferente en dos ejemplares, original y copia, organizados  como se indica más adelante. Todos los documentos que conforman la oferta técnica y económica del ejemplar marcado original, serán originales o copias certificadas por autoridad competente.

Presentación de las Ofertas: Las ofertas se presentarán, de acuerdo con lo establecido en el calendario del proceso. Para su entrega, o en la fecha señalada en la prórroga realizada por la Comisión Técnica.

El sobre se cerrará con suficientes seguridades que impidan conocer su contenido antes de su apertura oficial y se rotulará con la siguiente leyenda:

	COTIZACIÓN COTO-R-xxx -2010

   “CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN             MARCHA DEL SISTEMA DE CAPTACIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES: NORTE1, NORTE2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA".
SOBRE ÚNICO

Señor:

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA

COTO-XXX-2010

EP PETROECUADOR

Presente

PRESENTADA POR: ____________________________________




No se tomarán en cuenta las ofertas entregadas en otro lugar o después del día y hora fijados para su entrega-recepción. 

La Secretaría de la Gerencia de Refinación de EP PETROECUADOR recibirá y conferirá comprobantes de recepción por cada oferta entregada y anotará, tanto en los recibos como en el sobre de la oferta, la fecha y hora de recepción.

Forma electrónica: La oferta económica deberá presentarse obligatoriamente a través del portal, la oferta técnica se entregará personalmente en la Secretaría de la Gerencia De Refinación EP PETROECUADOR, el oferente deberá incluir una copia del formulario económico presentada a través del portal www.compraspublicas.gov.ec.

En el formulario económico se presentarán: la oferta total, precios unitarios y análisis de precios unitarios. 

Idioma: La Oferta y sus documentos, así como la correspondencia relacionada deben ser escritos en castellano (español). Los documentos no deberán contener texto entre líneas, enmendaduras o tachaduras; a menos que fuere necesario corregir errores del oferente, en cuyo caso deberán salvarse rubricando al margen.

Excepciones a los Documentos: No se aceptarán excepciones, condicionamientos o modificaciones a los Pliegos que afecten al objeto del proceso.  Estas serán causa de descalificación de la oferta. 

4.11.1

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

“CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DE SISTEMAS DE CAPTACIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA "

La obra se ejecutará en las estaciones de captación de gas de Norte 1, Norte 2, Central y Sur del Campo Sacha  de EP PETROECUADOR, GERENCIA DE REFINACION, en lo correspondiente a la obra civil, obra mecánica, obra de instrumentación y control, Gasoducto.
INFORMACION DEL SITIO

Ubicación: Estaciones 

En el  Campo Sacha, del cantón Joya de los Sachas.


         Gasoducto  

Desde Estación Sur Oeste-SSFD hacia Campo Sacha
Clima




Húmedo Tropical, Humedad Relativa 90%






Temperatura de Bulbo Seco  33 ºC

Ubicación geográfica 

Provincia de Sucumbíos y  Orellana
A. OBRAS CIVILES

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS CIVILES DE TERMINACIÓN LAS ESTACIONES DE GAS DEL CAMPO SACHA.

OBRAS A REALIZAR:

Las obras se encuentran ubicadas en áreas específicas de las estaciones de captación de gas del Campo Sacha y en la ruta de las líneas de conducción  de gas comprimido y líquidos desde las 4 estaciones del Campo Sacha hasta la Planta de Gas de Shushufindi.

El proyecto en la parte de obras civiles consta de lo siguiente:

A.  CUARTO DE CONTROL

El Cuarto es de estructura mixta de tubo de acero A-53 Gr B SCH 40 de 6 pulgadas de diámetro y hormigón armado, constituida de la siguiente manera: Tubo de acero para columnas y vigas de losa de cubierta más hormigón armado y su cimentación sobre zapatas aisladas y cadenas de amarre perimetrales de hormigón armado. 

EL proyecto también cuenta con pozos sépticos de hormigón armado, tanque cisterna de hormigón armado incluido tanque hidroneumático, bomba y filtro de agua,  sanitarios con sus respectivas acometidas de agua,  instalaciones eléctricas, muebles de madera.

Consta también de obras arquitectónicas alrededor de la Caseta de Control como: jardineras,  aceras, bordillos y parqueaderos.

Los cuartos de control están prácticamente terminados, para concluirlos definitivamente se utilizará los ítems del catálogo de conceptos de la parte civil y las presentes especificaciones técnicas. La Contratista para presentar su oferta deberá realizar una evaluación técnica “in situ”, para determinar el estado de cada uno de los rubros por concluir, para que el alcance de su oferta técnica y económica se ajuste a la realidad de los trabajos de terminación.

B. INGENIERÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS CIMENTACIONES DE LOS EQUIPOS, 
FACILIDADES DE LAS ESTACIONES  Y CRUCES SUBFLUVIALES.
Con la información y recomendación del estudio de mecánica de suelos que proporcionará EP PETROECUADOR, la Contratista procederá al cálculo y diseño de las cimentaciones y facilidades que se requieran dentro de las cuatro estaciones; así como, a diseñar los elementos estructurales necesarios para los cruces subfluviales de los ríos por donde cruza el gasoducto.

EP PETROECUADOR proporcionará el estudio de mecánica de suelos realizado en las cuatro estaciones y en las riveras de los ríos importantes. Para los cruces subfluviales se procederá a realizar levantamientos topográficos específicos por cada cruce de río, lo anterior independiente de la topografía y trazado del gasoducto contemplado en la parte mecánica.

Las construcciones de las obras se ejecutarán en concordancia con el catálogo de conceptos y las presentes especificaciones técnicas.

C. BASES PARA ESCAPES DE GASES DE COMPRESORES AJAX

En el área del Hangar de Compresores se encuentran construidas cimentaciones de hormigón armado destinadas al soporte de los compresores Ajax. Las cimentaciones de los compresores Ajax se encuentran terminadas. 

La presente actividad comprende el diseño de las cimentaciones de las bases de los escapes de gases y la Ingeniería de Detalle de acuerdo al Estudio de Suelos que proporcionará EP PETROECUADOR para cada una de las Estaciones, ajustándose a las medidas, parámetros y datos técnicos especificados y recomendados por el fabricante de los equipos. Cabe resaltar que la Contratista será responsable del diseño y de la ingeniería de detalle.   

Los hangares de los compresores son de estructura metálica y sus cimentaciones se encuentran terminadas. La cubierta metálica está construida a dos aguas, con planchas metálicas de Estilpanel prepintado AR-2000 de 0.45 mm de espesor.

En la estructura del  hangar se ha instalado un puente grúa eléctrico de tres toneladas de capacidad.

Los contrapisos son de hormigón armado para dos compresores. Alrededor de las bases y dentro de los contrapisos se encuentran construidos canales de aguas aceitosas, con rejillas antideslizantes, las aguas aceitosas son descargadas hacia el sumidero.

D. BASES DE SOPORTES DE EQUIPOS, TUBERÍAS Y VARIOS.

En el área del Hangar de Bombas, se encuentran construidas cimentaciones de hormigón armado destinadas para el montaje de las Bombas y el Compresor rotativo. Las bases están terminadas correspondiendo exclusivamente el montaje de los equipos y colocación de grouting de acuerdo a las recomendaciones del fabricante y disposiciones de la Fiscalización.

La estructura de la cubierta del hangar de bombas es de estructura metálica y en su cubierta contiene planchas metálicas de Estilpanel prepintado AR-2000 de 0.45 mm de espesor.

Bajo la cubierta se tiene un contrapiso de hormigón. Alrededor de las bases y dentro del contrapiso se tiene construidos canales para recolección de aguas aceitosas que descargan hacia el sumidero.

E. HANGARES DE COMPRESORES Y BOMBAS

Los hangares de compresores y bombas de líquidos se encuentran concluidos, está pendiente la conclusión de rejillas de piso galvanizado, la instalación de tuberías de 6” para interconexión del canal de aguas aceitosas al sumidero, la aplicación de pintura industrial en estructuras metálicas, soportes metálicos y anclaje de soportes. Adicionalmente se deberá ejecutar las juntas de sika flex alrededor de todas las bases de equipos, para aislar las bases de los contrapisos construidos.  

F. OBRAS  CIVILES COMPLEMENTARIAS

Las plataformas de las cuatro Estaciones están concluidas, dentro de éste capítulo se ejecutarán principalmente la escarificación de toda la plataforma de las Estaciones luego que se concluya los trabajos de las otras especialidades.

Con los ítems establecidos en el catálogo de conceptos servirá también para ejecutar trabajos dentro de las estaciones y trabajos específicos en la trayectoria del gasoducto.

G. PREPARACIÓN Y CONFORMACIÓN DEL TERRENO

Se realizará el desbroce de la maleza en toda el área de las plataformas de las Estaciones, la maleza será desalojada fuera de las instalaciones.
Consta también en el catálogo de conceptos (Listado de Items) geotextiles y geomalla biaxial que serán usadas en la conclusión de cimentaciones faltantes, cruces de vías y fincas en la trayectoria del gasoducto.

H. OBRAS CIVILES EN INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA CONTRAINCENDIOS

Los trabajos de obras civiles está prácticamente concluido en ésta área, las actividades faltantes corresponden a trabajos de protección de equipos como es la instalación de frisos; y por otra parte, la construcción de bordillos, cunetas y aceras, para facilitar las labores de operación y mantenimiento en las estaciones.

ESPECIFICACIONES PARTICULARES DETALLADAS Y ALCANCE DE LOS TRABAJOS DE LA PARTE CIVIL:

A.     CUARTO DE CONTROL

1. EXCAVACIÓN MANUAL

Corresponde a las excavaciones en lastre o suelo natural para ejecutar los trabajos circundantes al cuarto de control, tales como cunetas, excavaciones para estructura e instalaciones tanto de agua potable, hidro-sanitarias, de drenaje y afines.  En razón de que en este sector el nivel freático es alto, la contratista debe proveer bombas de succión para el secado permanente de las excavaciones, hasta cuando se concluyan los trabajos. Se pagará por metro cúbico de excavación.

2. RELLENO COMPACTADO CON LASTRE
Para cubrir las holguras de las excavaciones efectuadas se procederá a realizar un relleno con material pétreo (lastre fino). Se rellenará en capas no mayores a 20 cm hidratando cada vez que sea necesario, de tal forma que el suelo mejorado alcance un 95% del Proctor Modificado. Este rubro incluye el suministro de material, equipo necesario y mano de obra. Se pagará por m3 compactado.

3, 4. HORMIGÓN SIMPLE f'c=180 Kg/cm2, f'c=210 Kg/cm2 EN CUNETAS, PISOS Y ESTRUCTURAS

Para la elaboración de hormigones, la Fiscalización de EP PETROECUADOR facilitará el diseño de hormigón y la Contratista será responsable de su elaboración, de la toma de probetas y de los ensayos que demuestren el cumplimiento de las resistencias especificadas. La elaboración del hormigón se la hará por medios mecánicos, utilizando mezcladoras, vibradores de inmersión, las superficies de los elementos no presentarán fallas, porosidades ni desalineaciones. Para realizar las pruebas de ensayo de hormigones se deberá tomar muestras en probetas cilíndricas de 6” de diámetro por 12” de alto en número que deberá ser determinado conjuntamente con el fiscalizador y con el objeto de ensayar los cilindros a los 7, 14 y 28 días,

Los cilindros luego de los primeros días de ser tomados, deberán permanecer sumergidos en agua hasta ser ensayados. Los gastos que demande el ensayo de las probetas serán de cuenta del contratista. El pago se realizará por metro cúbico medido en la obra. 

El hormigón a utilizarse en la obra, será de la siguiente resistencia:

- 
Hormigón simple f’c=210 Kg/cm2 para cadenas de amarre, plintos o zapatas, dinteles,  para losa de cubierta y fosa séptica, etc.

· Hormigón simple f’c= 180 Kg/cm2 para losa de pisos, aceras, bordillos, cunetas, replantillos y para cimientos.

5. MAMPOSTERÍA DE BLOQUE e=15 cm. 
Las paredes se construirán con bloques de carga hueco de 15 cm de espesor, pegados con mortero, perfectamente trabados y anclados mediante chicotes a los elementos estructurales aledaños. Las paredes deberán ser verticales y bien alineadas, caso contrario se procederá a demoler la parte afectada y a repetir el trabajo sin que esto influya en el costo unitario ni en volúmenes de obra. Este rubro incluye todos los materiales, equipo y mano de obra. Se pagará por metro cuadrado de mampostería medido en el sitio.

6. ENLUCIDO FINO Y PASTEADO
Este rubro contempla los trabajos de enlucido de todas las paredes y columnas nuevas construidas. En el primer caso se aplicará mortero 1:2 directamente sobre las paredes dejando un acabado vertical y bien alineado. Para las columnas y vigas será necesario asegurar la malla para enlucidos alrededor de las columnetas metálicas y luego aplicar el mortero hasta obtener una sección uniforme y con líneas bien definidas.

Sobre la superficie enlucida se aplicará una pasta preparada con cementina, blancola y agua, con el objeto de alcanzar una superficie lisa y regular, de preferencia se utilizará estuco.  Se pagará por metro cuadrado medido en la obra.

7. ACERO DE REFUERZO 

Comprende todo el acero en barras que se utilizará en los trabajos de terminación. El acero será f'y=4200 Kg/cm2 y cumplirá la norma INEN. Las varillas deberán estar libres de óxido en escamas, en cuyo caso deberán ser limpiadas con cepillo de acero; no deben estar impregnadas de aceites, pinturas, tierra, etc.

El traslape mínimo a realizar en sitios permitidos por las normas y revisado por fiscalización no será menor de 40 diámetros, los empalmes se harán en forma alternada. En el caso de utilizarse para chicotes de mampostería las varillas serán ancladas en los elementos estructurales o mampostería aledaña mediante amarre, masilla epóxica o soldados a elementos metálicos. Se pagará por kilogramo para lo cual la Contratista presentará la planilla de hierros para aprobación de la Fiscalización.

8. CERÁMICOS EN PISOS

Para completar la cerámica faltante o la deteriorada por los trabajos ejecutados se colocarán baldosas de 40 x 40 cm similar a la existente (Graiman). La Contratista deberá asegurarse que no queden vacíos bajo las cerámicas y que la adherencia al piso sea total con mortero 1:3.  El emporamiento se realizará con litopón o similar aprobado por fiscalización. Se pagará por metro cuadrado de cerámico colocado.

9. BARREDERAS DE CERÁMICA DE 10 CM

En toda la pared perimetral interior del cuarto de Control, se colocarán barrederas que serán de cerámico de 10 cm de ancho, pegadas con cemento gris y emporado con litopón, contempla la misma especificación que el rubro 8. Se pagará por metro lineal de barredera construida.

El color y modelo del cerámico serán aprobados por la Fiscalización previo a su compra ó instalación.

10. REVISIÓN Y HABILITACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO

El sistema eléctrico de los cuartos de control consta de lo siguiente:

· Acometida Eléctrica.

· Tomacorrientes dobles polarizados con sus accesorios.

· Puntos de luminarias incandescentes con su interruptor, focos y accesorios.

· Puntos de luminarias fluorescentes con su interruptor, lámparas y accesorios.

· Toma corriente para salida de aire acondicionado con tapa y accesorios.

· Tablero de control principal de 6 circuitos, incluido su puesta a tierra.

· Alimentación eléctrica para la bomba de la cisterna de agua, sistema hidroneumático de alimentación de agua potable a los cuartos de control y filtro separador de impurezas.   

Los sistemas eléctricos de los cuartos de control están concluidos, con excepción de la alimentación eléctrica para el sistema de agua potable. La Contratista procederá a revisar y habilitar cada uno de los ítems que conforman el sistema eléctrico de los cuartos de control, dejándolos en perfecto funcionamiento, para lo cual la Contratista previo a la presentación de su oferta realizará una inspección de evaluación “in situ” con el propósito de establecer las actividades a ejecutar (y su costo) para dejar los sistemas perfectamente habilitados, incluyendo todos los materiales, elementos y accesorios, reponiendo de ser el caso materiales, elementos, accesorios rotos, robados, deteriorados o que resultaren afectados por los trabajos a ejecutar por la Contratista.

Se pagará por la revisión y habilitación de todo el sistema eléctrico de cada una de las cuatro Estaciones funcionando.

ACOMETIDA ELÉCTRICA.
La acometida eléctrica se encuentra realizada. La Contratista procederá a revisar y verificar que se encuentre correctamente habilitada, concluidos todos los trabajos ejecutados con anterioridad y los ejecutados de terminación por la Contratista. 

TOMACORRIENTES DOBLES INCLUYE ACCESORIOS.
Los tomacorrientes construidos son dobles con cajetín, tapa protectora, más conductor, manguera negra de 1" que sirve como ducto, aislantes y demás accesorios. La Contratista procederá a revisar y habilitar los tomacorrientes, completando de ser el caso tapas, tornillos y demás accesorios para su correcto funcionamiento.

PUNTO DE ILUMINACIÓN INCLUYE INTERRUPTOR Y ACCESORIOS

Los puntos de iluminación están construidos, la Contratista verificará la existencia de focos de 100 W, plafones de cerámica, cable incluido el del interruptor, tacos del interruptor, ductos, aislantes, cajetines necesarios y demás accesorios.

PUNTO DE ILUMINACIÓN INCLUYE INTERRUPTOR, LÁMPARAS CON DIFUSOR ACRÍLICO 

Los puntos de iluminación están construidos, la Contratista verificará que los tubos fluorescentes no estén quemados, reponer los difusores acrílicos robados o rotos y demás accesorios.

SALIDAS PARA AIRE ACONDICIONADO CON TAPA Y ACCESORIOS
Las salidas para aire acondicionado están construidas, la Contratista verificará su correcto funcionamiento y repondrá de ser el caso elementos robados o rotos.

TABLERO DE CONTROL PRINCIPAL

El tablero de control principal es una caja térmica con 6 breakers de 125 A, que controlan las líneas de luces y fuerza de toda la edificación, la Contratista verificará su correcto funcionamiento y repondrá de ser el caso los breackers faltantes o necesarios.
11. UNIDAD DE AIRE ACONDICIONADO

La unidad de aire acondicionado será tipo SPLIT de 18,000 BTU (220 V) de las marcas YORK o CARRIER. La Contratista proveerá e instalará el equipo dejándolo en perfecto funcionamiento.

Como parte del rubro la Contratista considerará que los ductos de condensados irán protegidos por canaletas plásticas o de aluminio adosado a las paredes existentes hasta el nivel de veredas. En la vereda se construirá una base de hormigón para asentar el compresor y una caseta para su protección. La Contratista presentará detalles constructivos para aprobación de la Fiscalización tanto de las bases como de la caseta.

El evaporador irá sujeto por sus accesorios propios del equipo sin obstaculizar los sistemas existentes.

La Contratista en los costos del presente rubro considerará la provisión e instalación de la unidad de aire acondicionado y los trabajos descritos para la instalación y protección del equipo, de tal manera que la unidad de aire acondicionado se entregue completamente funcionando.

12. PUERTAS TAMBORADAS DE LAUREL DE 2.10 x 0.70 m.

Serán puertas tamboradas de madera contrachapada de 5 mm clase A, tanto su estructura, los marcos y tapa marcos serán de madera laurel curada y seca. Las medidas aproximadas son de 2.10 x 0.70 m, las medidas definitivas se ajustarán a las áreas dejadas en las paredes de ingreso a los baños. Como terminado se aplicará laca o pintura esmalte previo a la aplicación de sellador lo cual será aprobado por la Fiscalización. Incluye chapa pomo Kwikset llave seguro y demás accesorios. Se pagará por puerta colocada y aprobada por la Fiscalización.

13. CAMBIO DE VIDRIOS ROTOS EN VENTANAS Y PUERTAS

Los vidrios de las ventanas y puertas de los cuartos de control que se encuentran rotos deben ser cambiados. Los vidrios serán de cristal flotado de 6 mm de espesor color café y serán completamente planos libres de fallas (similares a los existentes). Los vidrios serán empacados con vinyl de neopreno.

Se pagará por metro cuadrado de vidrio provisto e instalado, previo a la ejecución la Contratista con la Fiscalización determinarán la cantidad de área a cambiar, los vidrios que se rompan por negligencia de la Contratista, será repuestos a su costo.

14. TRABAJOS EN VENTANA DE ALUMINIO Y VIDRIO EXISTENTE. 

Las ventanas instaladas son de aluminio color café de la serie 100 con vidrio de 6 mm de espesor color café. Los vidrios están empacados con vinyl de neopreno a su alrededor.

Las ventanas están construidas con DOBLE aluminio anodizado estándar serie 100 y colocado DOBLE vidrio de cristal flotado de 6 mm de espesor, las ventanas son fijas a fin de reducir al mínimo el ruido del área.

La ventana principal de los cuartos de control será retirada hasta realizar los trabajos de instalación de columnetas metálicas, concluidos los trabajos la Contratista procederá a reinstalar la ventana principal realizando los cortes en los vidrios y perfiles de aluminio, proveyendo e instalando los perfiles de aluminio adicionales y los vidrios necesarios para acoplar a las dimensiones de los nuevos vanos. 

Se pagará por metro cuadrado de ventana DOBLE instalada; es decir, para la cuantificación y pago se considerará una sola vez el área de la ventana.

15. CERÁMICOS EN PISOS Y PAREDES DE BAÑOS

Éste rubro se considera para restituir cerámicos en pisos y paredes de baños rotos o completar en áreas faltantes. Las características de los cerámicos serán similares a los existentes. Se pagará por metro cuadrado y se observará para su ejecución lo indicado para el ítem A.8.

16, 17, 18 y 19. INODOROS y LAVAMANOS

En las Estaciones Norte 2 y Central se encuentran instalados inodoros y lavabos de la línea GALAXIE CENTURY regular blanco, los lavabos tienen grifería. La Contratista  procederá revisar y habilitar su funcionamiento, completando los accesorios faltantes tales como tapa y contra tapa de inodoros, herrajes, llaves de abasto y demás accesorios para su perfecto funcionamiento.

En las Estaciones Sur y Norte 1 es necesaria la provisión e instalación de inodoros y lavamanos con pedestal completos. Los inodoros, lavabos y griferías serán de las mismas características a los instalados en las otras Estaciones, se proveerá e instalará los herrajes, accesorios y llaves de abasto para dejarlos en perfecto funcionamiento.

Se pagará por unidad instalada y funcionando, de acuerdo a los ítems 16, 17, 18 y 19 del catálogo de conceptos.

20. JUEGO DE ACCESORIOS PARA BAÑO

Se instalará un juego de accesorios para baño de cerámica vitrificada por cada Estación, cada juego de baño constará de papelera, toallero, jabonera, cepillera, etc. Se pagará por juego de accesorios de baño provisto e instalado.

21. ACOMETIDA DE AGUA POTABLE  

La acometida de agua considera collarines, codos, uniones y todos los accesorios que sean necesarios para realizar la toma desde el sitio que fiscalización determine hasta cualquier parte de la edificación, principalmente se utilizará para el abastecimiento de agua desde los tanques del sistema contra incendio hasta la cisterna de almacenamiento de agua. Se utilizará tubería roscable PVC de ¾” pulgada. Se pagará por metro lineal de acometida instalada y funcionando. 

22. REVISIÓN Y HABILITACIÓN DE PUNTOS DE AGUA POTABLE

Los puntos de agua potable están ejecutados, no se han realizado pruebas de funcionamiento. El rubro incluye todo el material y equipos para el correcto funcionamiento de los puntos de agua potable, se incluirá la instalación de un llave de corte red-white al ingreso de los cuarto de control de cada Estación, se empleará tubería roscable PVC de 1/2" y PVC ¾”.

Se pagará por la revisión y habilitación de todos los puntos de agua potable de cada Estación, funcionando.

23. REVISIÓN Y HABILITACIÓN  DE PUNTOS DE AGUAS SERVIDAS

Los puntos de aguas servidas están ejecutados, no se ha realizado pruebas de funcionamiento. El rubro incluye todo el material  y equipos para dejar habilitados los puntos de aguas servidas.

Se pagará por la revisión y habilitación de todos los puntos de AASS de cada Estación, funcionando.

24. COLECTOR DE AGUAS SERVIDAS P.V.C DE 4  PULGADAS

La Contratista revisará y habilitará el colector de aguas servidas. La tubería será de PVC de 4 pulgadas para evacuar las aguas servidas y llegarán hacia el pozo séptico construido y desde éste hasta el lecho de filtración. Para esto se excavará una zanja observando una pendiente de no menor al 1% y luego se volverá a tapar. Este rubro se pagará por metro lineal de tubería instalada.

25. SUMIDEROS DE PISO 3”

Se colocarán sumideros metálicos FV de 3” en el piso del baño. Se pagará por unidad de sumidero provisto e instalado.

26. SUMIDEROS DE AGUAS LLUVIA PARA LOSA

En las losas de cubierta de los cuartos de control, se proveerá e instalará sumideros de aguas lluvia tipo cúpula concéntrica “CC-6”x3” de Colrejillas de bronce brillante, para acople en tubería PVC de 3” pulgadas de diámetro. La instalación será conforme a las recomendaciones del fabricante. Se pagará por unidad provista, instalada y en funcionamiento.    

27. LLAVE DE MANGUERA

Se instalará en la parte exterior del edificio una llave de manguera de bronce FV de 1/2”. La ubicación de la llave será aprobada por la Fiscalización. La Contratista realizará los trabajos necesarios para dejar la llave de manguera funcionando. 

28. PINTURA ELASTOMÉRICA. INCLUYE PRIMER SELLADOR

Sobre las paredes existentes, antepecho de losa y sobre el cielo raso de la losa de cubierta, se aplicará pintura elastomérica (Arquitectónico Lastic Especial) de Sherwin Williams o similar, conforme a las recomendaciones del fabricante previo a la aplicación de la pintura se aplicará Loxon Primer 100% acrílico para acondicionar o sellar superficies porosas, la aplicación del sellador será también respetando las recomendaciones del fabricante y especial atención se tomará para exteriores donde se evitará su aplicación bajo los rayos directos del sol. Antes de comprar el primer sellador y la pintura, la Contratista presentará la hoja técnica de los productos a adquirirse y un catálogo de colores, para en conjunto con la Fiscalización definir los tintes.

En las superficies donde se aplicará el primer sellador y la pintura elastomérica se eliminará todo tipo de mugre, polvo, grasas, pintura suelta u otras impurezas. Las superficies deberán estar secas, limpias y libres de alcalinidad, en las superficies previamente pintadas se removerá totalmente la pintura suelta mediante lijado.

En las superficies cuarteadas o con fisuras se procederá a resanar con Sikadur 32 Primer N y Sikaflex, respetando las recomendaciones del fabricante y eliminado los materiales en exceso utilizados con anterioridad y los nuevos a aplicarse.

Se pagará por metro cuadrado de pintura aplicada medido en obra, incluyendo las actividades para respetar las recomendaciones del fabricante de la pintura, la preparación de las superficies, resanado de cuarteaduras y fisuras.

29. PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE ASFALUM FILO DE ALUMINIO. 

En la superficie de la losa de cubierta y antepecho interior se procederá a instalar el material impermeabilizante asfalum filo de aluminio de Chova. De las superficies donde se aplicará el asfalum se eliminará la mugre, moho, clavos, material suelto y estar limpia. Como imprimante se utilizará IMPERLASTIC en frio, la colocación de las láminas se empezará desde la parte inferior de las pendientes, montando la segunda lámina paralela a la primera con traslapes no menores a 7 cm a lo largo y ancho, adicional al imprimante las láminas deben ser soldadas a la superficie mediante aplicación de calor por medio de un soplete a gas. Especial cuidado se tendrá en el sellado de traslapes, sitios de bajantes de aguas lluvias y en el remate de los antepechos de la losa.

Se pagará por metro cuadrado de asfalum provisto e instalado en obra. Los traslapes deben ser considerados en el costo de la Contratista.

30. PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE PLANCHA ANTIDESLIZANTE e= 5 mm.

Para cubrir las zanjas eléctricas dentro de los cuartos de control se procederá a proveer e instalar planchas antideslizantes de e= 5 mm de espesor. La Contratista realizará los cortes necesarios para ajustar las planchas a las medidas de las zanjas construidas. Sobre las planchas se aplicará pintura industrial anticorrosiva (pintura de fondo más acabado), con un espesor final de 3.8 mils.

Se pagará por kilogramo de plancha provista, instalada y pintada.   

31. ÁNGULO 50x50x4 mm PARA ZANJAS ELÉCTRICAS.   

Como soporte de las planchas antidelizantes en las zanjas eléctricas, se instalará ángulos 50x50x4 mm que irán soldados a las planchas antideslizantes. La Contratista realizará los cortes necesarios para ajustar los ángulos a las zanjas eléctricas construidas, incluye la aplicación de pintura anticorrosiva industrial (pintura de fondo más acabado), con espesor final de 3.8 mils.

Se pagará por kilogramo de ángulo provisto, instalado y pintado.

32. ACERO ESTRUCTURAL A-36 PARA COLUMNETAS METÁLICAS.   

Para acortar la longitud de la ventana principal y adecuar ambientes dentro de los cuartos de control, se procederá a fabricar columnetas metálicas compuestas de perfiles G 150x75x25x5 mm, los perfiles G serán soldados a todo lo largo formando cajón, incluye la aplicación de pintura anticorrosiva.

Para simular las columnetas metálicas y ajustar al espesor de la mampostería se instalará malla de enlucido para cielo raso, para a posterior enlucirlas y estucarlas, actividades que se pagarán con los rubros respectivos. 

Se pagará por kilogramo de acero estructural instalado.   

33 y 34. PLACAS DE ACERO LISO e= 6 mm y PERNOS HILTI.

Como soporte de las columnetas se instalará placas de acero liso de 6 mm de espesor unidos mediante soldadura; mientras que para anclar a las cadenas de amarre y losa de cubierta se lo realizará con pernos Hilti.

Las placas serán de aproximadamente 30 x 20 cm y los pernos Hilti serán de 5/8” x 3 ¾” tipo KB3 de acero al carbono.

Se pagará por kilogramo de placa instalada.

Los pernos se pagarán por unidad. 

35. ESPUMA EXPANSIVA DE POLIURETANO.

Los cuartos de control tienen varios orificios en las paredes dejados para el ingreso de bandejas de cables eléctricos y otros sistemas, con el propósito de rellenar o sellar éstos orificios se procederá a aplicar espuma expansiva de poliuretano tipo SikaBoom o similar. La aplicación de la espuma expansiva será con los equipos apropiados y respetando las recomendaciones el fabricante.

Como recubrimiento de la espuma expansiva en orificios grandes (ingreso de bandeja de cables), se instalará láminas de acero inoxidable cortadas a la medida, que servirán como formaletas de la espuma expansiva.

Se pagará por metro cúbico de espuma de poliuretano expandible colocada.

36. CONJUNTO MODULAR PARA AREA DE PUESTO DE TRABAJO

Este conjunto consta de Modulares de madera, archivadores aéreos y sillones, y será igual o similar en diseño y calidad  a los muebles instalados en las Oficinas de la Superintendencia de Plantas y de Producción, por lo tanto será obligación de la Contratista realizar la inspección de estos muebles durante la VISITA A LA OBRA para determinar en forma correcta los precios unitarios de los distintos rubros de los muebles.

Se entenderá la palabra SIMILAR, como mejor calidad a los materiales utilizados en los muebles de las referidas oficinas.

La Contratista deberá ajustarse de acuerdo a las medidas del área y forma de las paredes, por lo tanto previo a la construcción del puesto de trabajo presentará para aprobación de la Fiscalización un detalle constructivo del puesto de trabajo, indicando los materiales, colores y tipos de elementos a instalarse, la Contratista adjuntará catálogos, fotografías o muestras de sus productos no pudiendo diferir a lo indicado en este numeral.
MODULARES DE MADERA:

Este rubro se refiere a las mesas modulares para computador como se indican en los planos en medidas y diseños, el color de los modulares son negros de madera de Pacoplac ó similar (borde poli vinyl cloride), de espesor 25 mm, incluye pasacables laminado decorativo y todos los materiales de soportería, las mesas y tableros constará de los siguientes elementos y con las siguientes medidas:

36.1 ( A ) Tablero de 0.60 x 0.90 m.

36.2 ( B ) Tablero de 0.60 x 1.20 m.

36.3 ( C ) Tablero de 1.10 x 1.10 m. Superficie compuesta esquinera. 

36.4 Costados inferiores de Pacoplac y/o metálico para soportería de mesas.

36.5 (D) Teclado corredizo para computadora

36.6 AFICHADOR (F):

Afichador L= 0.90 m. Recubrimiento damasco, altura hasta alcanzar repisas de almacenamiento.

36.7. ARCHIVADORES RODANTES:

Las dimensiones de los archivadores rodantes son de 0.45 x 0.55 x 0.60 m. que consta de dos gavetas múltiples de acero laminado en frío 0.8 mm. de espesor, constituirá de este material metálico las partes inferiores, laterales y cajones, en la parte superior del archivador debe contener la misma madera y color de los modulares a fin de que el conjunto haga juego con los archivadores aéreos, incluye cerraduras de seguridad ( chapas  de buena calidad ) y agarraderas, los archivadores deben tener rodachinas para facilitar su desplazamiento. 

36.8. ARCHIVADORES AÉREOS  (E):

La parte superior e inferior debe ser de la misma madera y color de los modulares, la parte frontal debe ser revestida con tela damasco del color y diseño que la fiscalización apruebe. Los archivadores contarán con puertas de deslizamiento vertical, incluye cerraduras de seguridad (chapas de buena calidad), bordes de Poli Vinyl Cloride (PVC). Los archivadores serán de las siguientes medidas:

Longitud: 
0.90 m.

Altura:

0.45 m.

Ancho:

0.30 m.

36.9. REPISAS:

La repisa será de madera y color similar de los modulares y metálicas en la parte inferior, sus dimensiones serán las siguientes:

Longitud:
 0.90 m.

Altura:

0.30 m.

Ancho:

0.30 m.

36.10. LÁMPARA FLUORESCENTE 2 x 40 W:

En la parte inferior de la repisa se colocará una lámpara fluorescente de 2 x 40 W. (H), incluye difusor acrílico e interruptor.
36.11. PROVISIÓN DE SILLÓN (G):

Estructura de acero, espaldar y brazos inyectados poliuretano, tendrá mecanismo reclinable y palanca de regulación de altura, rodachinas para piso duro, mecanismo de amortiguamiento neumático o a gas, acabado en tela de damasco del color y diseño que determine la Fiscalización.

37. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CORTINAS PVC.

En las ventanas, se colocará cortinas PVC con deslizamiento horizontal, previo a la adquisición la Contratista presentará para aprobación de la Fiscalización las especificaciones relativas de las cortinas y un croquis con medidas, donde se indique la holgura vertical y horizontal (aproximadamente 15 centímetros), para cubrir de mejor manera el vano de las ventanas.

38. SISTEMA PARA SUMINISTRO DE AGUA POTABLE.

El sistema para abastecimiento de agua a los cuartos de control consta de un tanque cisterna de hormigón armado el cual se encuentra construido, una bomba de ½ HP y un tanque hidroneumático de 20 galones.

El presente rubro comprende la provisión e instalación de materiales, equipos y de las siguientes actividades:

· Impermeabilización del tanque cisterna construido utilizando  aditivos impermeabilizantes Sika top 77 y Sika Top 144 en las paredes interiores del tanque cisterna. La aplicación de los aditivos será conforme a las recomendaciones del fabricante.

· La Contratista presentará detalles isométricos donde conste el sistema de abastecimiento de agua completo, incluido la bomba de ½ HP, el tanque de presión de 20 galones, las válvulas de corte, válvulas flotadoras y demás accesorios hasta el empate a la red interna de agua potable de los cuartos de control; así también, presentará las instalaciones eléctricas y electrónicas que se ejecutarán para que el funcionamiento de los equipos y el abastecimiento de agua sea automático. Todos los materiales, equipos, accesorios y elementos necesarios serán provistos e instalados por la Contratista. 

· Como parte del rubro se incluirá también la construcción de una caseta metálica que cubra los equipos, los sistemas eléctricos y electrónicos instalados. La Contratista presentará detalles constructivos de la caseta a implementarse.

Se cancelará en forma global por cada sistema de suministro de agua potable instalado en cada Estación, incluyendo todos los materiales, equipos, elementos y actividades descritas en la presente especificación y funcionando.  

39. FILTRO Y SEPARADOR IMPUREZAS DE AGUA POTABLE.

A la salida del tanque cisterna de hormigón armado se instalará un filtro para separar las impurezas, para tratar la dureza del agua y purificar el agua que sale del tanque hacia los cuartos de control.  Con el equipo instalado se garantizará que el agua que llega a los cuartos de control sea apta para el consumo humano. La Contratista realizará las pruebas de laboratorio del agua necesarias que permitan escoger de mejor manera el equipo a instalarse. Es necesario anotar que el agua que llega a los tanques cisterna proviene de ríos y esteros aledaños a las Estaciones de Captación de gas y luego de estar almacenada en los tanques metálicos del sistema contraincendio.

Previo a la compra e instalación del mencionado equipo la Contratista deberá presentar los catálogos, especificaciones y marcas a la Fiscalización para su aprobación. Se cancelará por la provisión e instalación de equipos provistos, instalados y en funcionamiento. 

40. DEMOLICIONES DE HORMIGÓN ARMADO.

Rubro que será usado para pagar las demoliciones que sean necesarias ejecutar por la contratista, para revisar y habilitar sistemas existentes, en general las demoliciones serán efectuadas en contrapisos de hormigón armado de 20 cm de espesor. Las demoliciones en áreas construidas se efectuarán cuidadosamente con amoladoras para definir perfectamente las áreas a intervenir, cuidando no dañar sistemas construidos.

Se cancelará por metro cuadrado de superficie medida en obra. Incluye el desalojo de los materiales.

ALCANCE DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CUARTO DE CONTROL DE LAS ESTACIONES DEL CAMPO SACHA

MUROS Y PAREDES:

Los muros para las paredes básicamente serán de bloques de carga huecos.

PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO:

La mampostería y paredes se construirán  de conformidad a los espesores y alturas de las áreas a intervenir.

El procedimiento antes de iniciar su colocación será el siguiente:

a. Los bloques antes de iniciar su colocación serán adecuadamente humedecidos. El mortero a utilizar será 1 de cemento y 4 de arena.

b. Para la conformación de los muros, los bloques se colocarán en hiladas perfectamente horizontales y los paramentos aplomados en toda su extensión, con una separación uniforme entre ellas de 3 cm.

c. Los muros  irán perfectamente trabados entre sí y en ningún caso se utilizarán pedazos de bloques, sino secciones cortadas a medida.

ENLUCIDOS:

El trabajo de enlucido se destina para la superficie de albañilería y concreto, en las paredes exteriores e interiores, antepechos, columnas, vigas, etc. Se utilizará morteros, cemento-arena en la relación 1:3.

Las   instalaciones de tubería empotradas, deberán estar terminadas totalmente, previas al enlucido.

Este enlucido terminará con un pasteado fino a base de cementina. De preferencia se utilizará estuco.

En general todo el enlucido de cemento arena se aplicará de una sola capa, de espesor uniforme de 2.5 a 3 cm. Cuando sea necesario se igualará cualquier irregularidad que pudiese afectar el acabado final o pintura.

PISOS Y PAVIMENTOS:

El mejoramiento del suelo consistirá en colocar y compactar una capa de lastre de río de 20 a 30 cm, dependiendo de las condiciones del suelo. Sobre este relleno se fundirá una losa de hormigón simple de 180 Kg/cm2 de resistencia   y  0.10 m de espesor. Para la colocación de los cerámicos se empleará mortero cemento-arena en una proporción de 1:3.

PINTURA:

Las superficies de paredes y otros elementos de construcción que serán pintados con pintura elastomérica, las superficies presentarán absoluta uniformidad, sin huecos, rayas, raspados, grietas, salientes, etc. Para obtener esta uniformidad el Contratista observará las siguientes disposiciones generales:

a. Eliminar de las superficies de hormigón, mampostería y enlucidos, todo el polvo, tierra aceites, grasas y otros elementos.

b. Reparar  o rellenar  todas las grietas, fisuras. Para fisuras o grietas se utilizará Sikadur 32 Primer N como imprimante de Sika flex 1A. Se lijará todas las superficies hasta lograr su perfecto acabado.

c. Previo a la aplicación de la pintura elastomérica, se aplicara el primer sellador especial para pintura elastomérica, para proporcionar mayor adherencia. 

d. Los métodos de aplicación del primer sellador y la pintura elastomérica serán cumpliendo estrictamente las recomendaciones del fabricante. La Contratista empleará los equipos necesarios y personal calificado. El número de aplicaciones (capas) serán hasta obtener el color o tonalidad aceptada. 

PINTURA PARA MADERA:

Las superficies de las puertas y más elementos de carpintería, irán lacadas o pintadas.

Las superficies de la madera estarán perfectamente lisas, limpias, uniformes, antes de proceder a encerarlas o lacarlas. Después de la aplicación del imprimador o de la capa de tinher, se llenarán todos los huecos de clavos y otros defectos de la superficie, con masilla del mismo color de la madera.

Después de esta mano es necesario pastear todas las deformaciones que hubiesen quedado, para finalmente aplicar dos manos de pintura o laca, debiendo obtenerse un acabado liso y de coloración uniforme en todos los paños.

La Fiscalización podrá exigir que se apliquen capas suplementarias de pintura o laca, si las indicadas o las especificadas  por los fabricantes, resultaren insuficiente para lograr el color escogido. La deficiencia  en la realización del trabajo, como la aparición de manchas, huellas ásperas de brochas, error o cambio en los colores, etc., obligará a la Contratista a ejecutar nuevamente todo el trabajo, sin tener derecho para ello a reclamación o sobreprecio alguno.

ESTRUCTURAS DE ALUMINIO:

Todos los miembros de ventanas y/o puertas serán de aluminio de aleación 6063-T. Los tornillos, anclas, clips y otras piezas de sujeción serán de acero inoxidable, hierro cadmiado u otros materiales resistentes a la corrosión y lo suficientemente fuertes, para resistir la función específica que van a desempeñar.

Todos los perfiles que forman los miembros horizontales: espalda y pieza, serán diseñados para permitir un envidriado sin pernos, ni tornillos visibles. Se dejará un espacio apropiado para sujeción del vidrio. Los miembros y sus partes se sujetarán interiormente con clips especiales que garanticen el ensamblaje aún en el caso de rotura de los vidrios.

Estos clips serán diseñados en tal forma que permitan que las tapas se ensamblen con las espaldas a presión y que resistan una presión de por lo menos 200 libras cada una.

Los cortes y uniones entre las piezas, serán realizados de manera que den como resultado una unión ajustada. Todos los miembros deberán ser colocados a escuadra, a nivel y alineado con los elementos aledaños como columnas, vigas, losas, mampostería.

Después de la instalación, el Contratista será responsable por la protección del aluminio, contra cualquier daño causado por materiales de construcción que se depositen sobre él, comprometiéndose a la limpieza y lavado con agua y jabón, o cualquier otro detergente para el efecto.

Todos los vidrios a colocarse en las ventanas serán color café, clase “A” de 6 mm de espesor. Se instalarán con vinyl cortado a una sola pieza para cada vidrio.

Los vidrios de las puertas fisurados o rotos serán repuesto con vidrio de 6 mm de espesor clase “A”. 

HORMIGON ARMADO

MATERIALES:

El hormigón estará compuesto de cemento PORTLAND, agregado grueso (ripio), fino (arena) y agua, dosificada de acuerdo al diseño que entregará EP PETROECUADOR. Los materiales cumplirán las siguientes especificaciones:

CEMENTO:  

Será tipo I de acuerdo a las Normas ASTM C-150 también considerada por INEN, no se usará cementos con adición de puzolanas.

El cemento deberá estar protegido de la intemperie hasta que sea usado. No se utilizará cemento que acuse indicios de fraguado, como terrones o grumos.

La dosificación del cemento y los agregados deberá realizarse al peso o volumen, conforme al diseño respectivo.

AGREGADO FINO (arena):

Deberá ser obtenido de mina o río, las arenas serán de consistencia dura de condición silícica sin contener en lo posible tierras (limo o arcillas) ni impurezas orgánicas.

Las arenas deberán cumplir las especificaciones ASTM C-330.

AGREGADO GRUESO (ripio):

Consistirá de grava triturada o cribada o una combinación de las mismas.

El tamaño máximo de agregado grueso será ¾” (1.9 cm). El desgaste a la abrasión en la máquina de los Angeles no será mayor del 50%.

El agregado grueso cumplirá la Norma ASTM-C 33.

AGUA:

El agua a utilizarse será en lo posible potable y en todo caso deberá ser clara sin contener arcillas o impurezas orgánicas ni contener álcalis, ácidos o aceites.

La dosificación del agua debe ser precisa y adicionarse al mezclado, con medida de acuerdo al diseño, en litros o galones/saco de cemento y conforme el revenimiento (asentamiento) especificado.

PROPORCIONES DE MEZCLA DEL HORMIGON:

El diseño de hormigón se realizará de acuerdo a la sección 4.2 del Código Ecuatoriano de la Construcción.

MEZCLADO:

Se realizará en hormigoneras y solo cantidades de menos de 1/2 m3  se podrá realizar manualmente.

La mezcla deberá ser homogénea y la uniformidad del hormigón determinada por la diferencia de asentamiento, entre dos muestras de la misma mezcla, no excederá en 1" (pulgada)

Para el mezclado mecánico, con empleo de hormigoneras, se vaciará previamente un poco de agua, antes de poner el cemento y los agregados; y la totalidad del agua debe ser colocada al finalizar la cuarta parte del tiempo especificado para la mezcla.

El batido de la mezcla se prolongará por lo menos un minuto después que los materiales hayan sido colocados en la hormigonera, hasta obtener una mezcla homogénea pero sin exceder el tiempo, para no producir segregación de materiales y agua.

TRANSPORTE Y COLOCACIÓN:

El hormigón se transportará al sitio inmediatamente luego de ser mezclado y depositado de manera que no se produzca segregación; será vaciado en capas horizontales sucesivas que no excedan en 50 cm y la altura de caída no será mayor de 1.5m.

Se utilizará vibrado para distribuir y consolidar la mezcla sin realizar mayor arrastre horizontal.

COMPACTACIÓN:

Será de acuerdo a las secciones 5.4.3 y 5.4.4. del Código Ecuatoriano de la Construcción.

CURADO:

Durante los primeros días posteriormente al hormigonado, se deberá mantener húmedas las superficies de hormigón, mediante arena húmeda, cáñamo húmedo o por riego de agua.

Entre los 10 y 28 días posteriores, se mojarán las superficies por lo menos dos veces diarias.

RESISTENCIA DE HORMIGÓN:

La resistencia del hormigón deberá ser la especificada, en todas las piezas estructurales se utilizará hormigón f'c= 210 kg/cm2, siendo f'c el esfuerzo unitario de rotura a la compresión simple de un cilindro de prueba ensayado a los 28 días de acuerdo a las Normas ASTM.

PRUEBAS DE HORMIGÓN:

Para realizar la prueba de ensayo de hormigones, se deberá tomar muestras en probetas cilíndricas de 6" de diámetro por 12" de alto, en número que deberá ser determinado conjuntamente con el Fiscalizador y con el objeto de ensayar los cilindros a los 7, 14  y 28 días.

Los cilindros luego de los primeros días de ser tomados, deberán permanecer sumergidos en agua hasta ser ensayados.

Todos los gastos que demande la realización de estos ensayos, correrán a cuenta del Contratista.

REPLANTILLO:

Los sitios de las fundaciones preparadas para recibir el hormigón, serán cubiertas con un replantillo de hormigón de 5 cm de alto (f'c =180 Kg. /cm2), de acuerdo a lo que se indique en los respectivos planos estructurales.

No se permitirá rellenar los cortes excesivos bajo las estructuras de cimentación, en caso de esto producirse, la excavación será rellenada a costo del Contratista, con el material de replantillo o como lo indique la Fiscalización.

ACERO DE REFUERZO Y COLOCACIÓN DE ARMADURA:

La cantidad, calidad, secciones y resistencia del acero de refuerzo de las estructuras se determinará de los diseños correspondientes y de acuerdo a los planos estructurales.

Debiendo usarse varillas de acero corrugado de límite de fluencia fy= 4200 kg/cm2.

Las varillas deberán estar libres de óxido en escamas, en cuyo caso deberán ser limpiadas con cepillo de acero; no deben estar impregnadas de aceites, pinturas, tierra, etc.

El traslape mínimo a realizar en sitios permitidos por las normas y revisado por  Fiscalización no será menor de 40 diámetros. Los empalmes se harán en forma alternada.

Su pago será en peso (Kilogramos).

ENCOFRADOS:

Los encofrados pueden ser de madera o metálicos, con juntas canteadas para evitar pérdida de lechada del hormigón y opcionalmente las tablas deberán ser cepilladas para hormigón visto cuando se lo requiera.

Los encofrados deberán estar perfectamente clavados, apuntalados y arriostrados para soportar las cargas de construcción y evitar absolutamente los desplazamientos.

Los encofrados y posteriormente el armado, deben recibir inspección y visto bueno de aprobación del Fiscalizador para proceder al hormigonado.

Los encofrados podrán retirarse cuando el hormigón alcance el 70% de su resistencia y con autorización del Fiscalizador, en ningún caso antes de 10 días, a menos que en obras especiales se usen acelerantes.

El costo de los encofrados debe estar incluido dentro del costo del hormigón.

ADITIVOS:

Ocasionalmente y con autorización de Fiscalización se podrá utilizar aditivos para el hormigón, con miras a mejorar sus condiciones tales como resistencia, tiempo de fraguado, trabajabilidad, disminución de retracción, etc. Los aditivos pueden ser acelerantes, retardantes, plastificantes, impermeabilizantes, etc.

CUNETAS:

Las cunetas para drenaje de aguas lluvias tendrán una pendiente razonable de acuerdo al terreno y lo especificado en el proyecto. Las cunetas serán de 12 cm. de espesor las paredes y de 10 cm. de base, serán de hormigón f’c= 210 Kg/cm2, incluye acabado final de paleteado fino que el Contratista deberá considerar dentro del precio del rubro correspondiente.

CONTRAPISOS:

El contrapiso consistirá de una capa de hormigón de 15 cm de espesor, el mismo que tendrá una resistencia de 210 Kg/cm2 a los 28 días de colado. Durante el colado, después del bandeado para enrasar la superficie y tan pronto como el agua sobrante se haya elevado a la superficie se deberá agregar una capa de 15 mm de masilla de proporción 1:3 para dar el acabado final de paleteado, las mismas que deberán estar perfectamente nivelado y sin fallas.

CIMENTACIONES:

Todas las cimentaciones deberán fundirse sobre terreno firme a las profundidades mínimas señaladas en los planos. Las cimentaciones en ningún caso deberán fundirse sobre material orgánico natural o rellenos de cualquier tipo. Así mismo se fundirán sobre un replantillo de hormigón simple f’c= 180 Kg/cm2.

B.  INGENIERÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CIMENTACIÓN DE LOS EQUIPOS Y/O FACILIDADES DE LAS ESTACIONES DE CAPTACIÓN DE GAS DEL CAMPO SACHA Y CRUCES SUBFLUVIALES.

GENERALES:

EP PETROECUADOR con el propósito de captar gas y líquidos de las Estaciones del Campo Sacha de RÍO NAPO, procederá a construir las Estaciones de Captación de Gas: Sacha Sur, Sacha Central, Sacha Norte 1 y Sacha Norte 2, los productos captados se transportarán a la Planta de Gas de Shushufindi a través de un gasoducto con tuberías de 6, 4 y 2”. EP PETROECUADOR cuenta con el estudio de mecánica de suelos con recomendaciones para determinar el tipo de cimentación de los equipos faltantes y/o facilidades a implementarse dentro de las Estaciones. Así mismo, EP PETROECUADOR tiene efectuado perforaciones mecánicas SPT hasta 10 metros, en los cruces de los ríos Jivino Rojo, Jivino Negro, Río Sacha y Río Blanco. Los informes con los resultados estarán a disposición de la Contratista, para uso del diseño de las cimentaciones y facilidades faltantes, que principalmente se circunscriben al diseño de la cimentación de los escapes de gases de los compresores Ajax, cruces subfluviales de los ríos principales por donde cruza el gasoducto y cimentaciones menores para equipos y soportes.    

Con la información proporcionada del estudio de mecánica de suelos, la Contratista procederá a definir el tipo de cimentación para los equipos y facilidades de cada Estación, buscando siempre recomendar la cimentación más económica y que a la vez salvaguarden la integridad de los equipos, definiendo y recomendando el tipo de cimentación a construirse. 

1. CÁLCULO ESTRUCTURAL Y DISEÑO, INGENIERÍA DE DETALLE DE LAS CIMENTACIONES Y/O FACILIDADES 

La presente actividad principalmente se circunscriben al diseño de la cimentación de los escapes de gases de los compresores Ajax de las cuatro Estaciones, cruces subfluviales de los ríos principales por donde cruza el gasoducto y cimentaciones menores para equipos y soportes. Se deja constancia que los resultados del estudio de mecánica de suelos varía para cada Estación y cruce subfluvial de cada río, por lo que se deberá diseñar y elaborar los planos específicos para cada sector.      
La Contratista diseñará las cimentaciones de hormigón armado y respetará las recomendaciones del estudio de mecánica de suelos respecto a reconformación, cambio de suelos y rellenos: Para el cálculo y diseño se considerará las cargas estáticas y dinámicas, esfuerzos en el suelo bajo la cimentación, asentamientos permisibles.

El Contratista pondrá a consideración de la Fiscalización los diseños para revisión y aprobación, mediante un informe detallado de la memoria de cálculos, con todos los parámetros, método, normas, datos, interpretación de resultados, diseño estructural, cantidades de obra, planos de construcción, de detalles, etc.

Se aclara que la aprobación de la Ingeniería de Detalle por parte de la Fiscalización no inhibe de responsabilidad a la Contratista.

El pago será global una sola vez, que abarca el diseño estructural, la ingeniería de detalle para todas las cimentaciones, soportes, facilidades de las cuatro estaciones del Campo Sacha y cruces subfluviales en el trayecto del gasoducto de acuerdo al precio ofertado y contratado por la Empresa.

C y D. BASES PARA ESCAPES DE GASES, SOPORTES PARA EQUIPOS, TUBERÍAS Y VARIOS.

El replanteo y nivelación de las bases de equipos, soportes, bordillos, cunetas se cancelarán con el rubro F 2.1.

EXCAVACIÓN MANUAL.

Comprende la excavación necesaria para llegar a las cotas deseadas. El material a excavarse será del tipo arcilla plástica limosa y lastre.

El material producto de la excavación, será desalojado a botaderos aprobados por la Fiscalización, que en todo caso, su distancia no será mayor a  3 Km

Este rubro se utilizará para los siguientes trabajos:

· Cimentación y soportes para el escape de gases de los compresores Ajax.

· Cimentación para soportes de equipos menores.

· Cunetas de aguas lluvia, bordillos, cajas de revisión.

RELLENO COMPACTADO CON LASTRE  PARA BASES, SOPORTES Y VARIOS.

Los rellenos  se los realizará para mejorar la resistencia del suelo a las cotas y en los lugares intervenidos, la Fiscalización aprobará el material lastre a utilizarse para el cambio de suelo (lastre fino), el relleno será convenientemente compactada e hidratada en capas no mayores de 20 cm con apisonadores mecánicos o planchas compactadoras hasta alcanzar los niveles del proyecto y hasta obtener el grado de compactación requerido (95%).

En todos los sitios indicados en el diseño y áreas que fiscalización determine, se procederá a rellenar con material pétreo (lastre fino). Todos los gastos que demanden las pruebas de compactación, serán cubiertos por la Contratista (especialista, equipos, etc.).

Para su cuantificación se considerará el material compactado y en los espesores indicados en los planos y en los niveles del terreno natural del área a construirse, es decir la Contratista estimará dentro del costo el esponjamiento del material en el transporte.

HORMIGÓN SIMPLE f’c= 210 Kg/cm2 PARA CIMENTACIONES DE EQUIPOS Y SOPORTES

Todas las cimentaciones deberán colarse sobre terreno firme a las profundidades señaladas en los planos de diseño. Las cimentaciones en ningún caso deberán colarse sobre material orgánico natural o rellenos de cualquier tipo, se lo efectuará sobre un replantillo de 5 cm de espesor de hormigón simple f’c= 180 Kg/cm2.

Las bases de los escapes de los Compresores, equipo menor y soportes, se construirán con hormigón f’c= 210 Kg/cm2 de resistencia a la compresión y su acabado final será hormigón visto, para lo cual se utilizará como encofrado (formaletas) de madera contrachapada de los espesores apropiados para guardar la forma y líneas del elemento a colarse. El encofrado deberá la Contratista considerar en el costo de elaboración del hormigón.

Así mismo, la Contratista para la elaboración de los hormigones deberá cumplir con las normas y especificaciones para las actividades de los Cuartos de Control. 

REPLANTILLO:
Terminadas las excavaciones y rellenos de las cimentaciones se procederá  con el colado de replantillos de hormigón de 5 cm de espesor (f'c =180 Kg/cm2), de las dimensiones indicadas en los planos estructurales.

Las excavaciones excesivas y que no hayan sido corregidas en su oportunidad por los rellenos de lastre, serán corregidos con hormigón de replantillo al costo de la Contratista.

ACERO DE REFUERZO Y COLOCACION DE ARMADURA:
La cantidad, calidad, secciones y resistencia del acero de refuerzo de las estructuras se determinará de los diseños correspondientes y de acuerdo a los planos estructurales.

Debiendo usarse varillas de acero corrugado de límite de fluencia fy= 4200 kg/cm2.

Las varillas estarán libres de óxido en escamas, en cuyo caso deberán ser limpiadas con cepillo de acero, tampoco contendrán impregnaciones de aceites, pinturas, tierra, etc.

El traslape mínimo a realizar en sitios permitidos por las normas y revisado por  la Fiscalización, no será menor de 40 diámetros. Los empalmes se harán en forma alternada.

 Su pago será al peso (Kilogramos).

PLACAS DE ACERO A-36 Y PERFILES VARIOS.

Materiales a ser utilizados como unión entre las bases de hormigón y soportes metálicos de los escapes de los compresores Ajax. De igual manera se utilizarán en bases de equipos menores y soportes de tuberías.

El rubro incluye corte, soldadura y pintura industrial conforme a las especificaciones de pintura para elementos metálicos de las presentes especificaciones técnicas.

La Contratista presentará los planos y/o detalles constructivos para aprobación de la Fiscalización.

Se cancelará al peso por kilogramo de acero A-36 y/o perfiles provistos e instalados.      

TUBERÍA DE SOPORTE DE ESCAPE 4”.

La Contratista proveerá e instalará tubería de 4” SCH 40, para los soportes de los escapes de gases de los compresores de acuerdo al diseño a proporcionar la Contratista. El rubro comprende el corte, soldadura y aplicación de pintura industrial en la tubería. (Pintura alquídica, 3.8 mils de fondo + 3.8 mils alquídica de acabado; es decir, 3.8 mils por capa).

Se pagará por metro lineal de tubería provista, instalada y pintada. 

PERNOS DE ANCLAJE.

Los pernos de anclaje serán tipo Hilti KB3 de acero al carbono, la Contratista para su instalación utilizará los equipos y materiales necesarios; tales como, taladros con roto percusión. Los pernos serán usados para el anclaje de placas base metálicas, de bases de equipos y soportes de tuberías.

Los pernos serán de las medidas y características indicadas en el catálogo de conceptos y en las presentes especificaciones.

Se cancelará por unidad de perno provisto e instalado.

GROUT PARA NIVELACIÓN DE SKIDS, BASES DE EQUIPOS.

Comprende el suministro y colocación de Sikagrout para la nivelación de las bases de los escapes de gases de los compresores Ajax, bases de equipos y en elementos necesarios de acuerdo a la necesidad de los rubros ejecutados y con la aprobación de la Fiscalización. La elaboración y colocación será conforme a las recomendaciones del fabricante e incluye las formaletas para dar la forma y alcanzar los niveles apropiados. Para evitar la rotura de los filos, en las formaletas lateralmente se instalará tiras de madera que definan chaflanes de dimensiones de acuerdo al espesor del grout aplicado.

Se cancelará por metro cúbico de grout instalado.

E      HANGARES DE COMPRESORES Y BOMBAS

Los hangares de compresores y bombas están prácticamente concluidos, los ítems constantes en el catálogo de rubros del presente capítulo permitirán concluir las actividades faltantes.

1. REJILLAS DE PISO GALVANIZADA.

En el canal perimetral para drenaje de las aguas aceitosas, se proveerá e instalará rejillas metálicas galvanizadas de platina 30 x 4 mm y varilla (rejilla para pisos industriales), el ancho de las rejillas será de 30 cm y su longitud será de hasta 1.20 metros para facilitar su retiro para las labores de limpieza de los canales aceitosos.

Se cancelará por metro lineal de rejilla provista e instalada.

2. INSTALACIÓN TUBERÍA DE 6”.-

Para la interconexión de canales de drenaje de aguas aceitosas y el sumidero de aguas aceitosas, la Contratista proveerá e instalará tubería de 6” A-53 GR-B SCH 40, será pintada con una capa de pintura primer anticorrosivo y se colocará Polyken type.

El Contratista considerará en sus costos el corte de la tubería y el manipuleo en el sitio de montaje. La tubería se instalará verificando su completa hermeticidad en los sitios de empate con el hormigón y en el lugar de ingreso al sumidero de aguas aceitosas.

Se pagará por metro lineal de tubería instalada.

3.1, 4.1 PERFILES ADICIONALES NO PREVISTOS EN LA FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS.

Comprende el suministro y montaje de perfiles estructurales o placas base para soportes de tuberías y sprinklers dentro de los hangares de los Compresores y Bombas, de acuerdo a los requerimientos de los isométricos de tuberías mecánicas.

El ítem comprende la provisión e instalación, incluido el corte, soldadura y pintura industrial indicados en las presentes especificaciones. El contratista previo a la fabricación de los soportes solicitará la aprobación de la Fiscalización.

Se pagará por kilogramo de perfiles metálicos provistos, instalados y pintados.

5, 8. PERNOS DE ANCLAJE HILTI.

Para el anclaje de soportes sobre el contrapiso de hormigón dentro de los hangares de compresores y bombas, se proveerá e instalará pernos Hilti. Para su instalación se utilizará equipo apropiado como taladros de roto percusión y brocas diamantadas de los diámetros de acuerdo al perno Hilti a instalar y conforme a las recomendaciones del fabricante.

Para soportes se utilizará pernos Hilti KB3 de ½” x 3”; mientras que para el anclaje de equipos se utilizará pernos Hilti KB3 de ¾” x 4 ¾”.

Se cancelará por unidad de pernos provisto e instalado.
6. PINTURA EN ESTRUCTURA METÁLICA DE HANGARES.

Las estructuras metálicas de los hangares de compresores y bombas están pintadas, pero varias áreas de las estructuras presentan corrosión, zonas con pintura quemada por soldadura de soportes mecánicos y soportes eléctricos, zonas con aplicación de pintura de diferente color y diferente a la especificada. El espesor de la pintura aplicada en las estructuras es muy variable pero en promedio su espesor es de 76 micras (3 mils).

Con el propósito de corregir el estado de la pintura y uniformizar el espesor, la Contratista procederá a preparar la superficie con el empleo de herramientas manuales y mecánicas, para posteriormente aplicar una capa adicional de pintura alquídica de 76 micras, para obtener un espesor total y uniforme de 150 micras (6 mils). La Contratista para cada etapa del trabajo contará con la aprobación de personal de Inspección Técnica del CIS (Apoyo Técnico de la Producción), quienes calificarán la hoja técnica de la pintura y emitirán un informe de aceptación de la aplicación de la pintura.

Se cancelará en forma global por cada Estación, para los hangares de compresores y bombas.  

7. GROUT PARA NIVELACIÓN DE SKIDS, BASES DE EQUIPOS.

Comprende el suministro y colocación de Sikagrout para la nivelación de las bases de equipos y en elementos necesarios de acuerdo a la necesidad de los rubros ejecutados y con la aprobación de la Fiscalización. La elaboración y colocación será conforme a las recomendaciones del fabricante e incluye las formaletas para dar la forma y alcanzar los niveles apropiados. Para evitar la rotura de los filos, en las formaletas lateralmente se instalará tiras de madera que definan chaflanes de dimensiones de acuerdo al espesor del grout aplicado.

Se cancelará por metro cúbico de grout instalado.

9. JUNTAS DE SIKAFLEX ALREDEDOR DE EQUIPOS.

Para evitar la propagación de vibraciones de las bases de los equipos hacia los contrapisos, se construirán juntas de construcción alrededor de las bases de los equipos utilizando Sikaflex 1A de dimensiones 10 mm de ancho por 10 mm de profundidad (medidas aproximadas) conforme a las recomendaciones del fabricante, como imprimante se utilizará Sikadur 32 Primer y para dar el factor de forma 1-1 evitando el uso excesivo de Sikaflex se instalará SikaRod.

En juntas de excesivo ancho se procederá a rellenarlas con grout o Sikadur 32 de acuerdo al caso específico. En las juntas construidas se retirará maderas, espumaflex, basuras y todo material extraño que afecte la construcción de juntas. 

Se cancelará por metro lineal de junta construida.

F.  OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS.

1.  CERRAMIENTO DE MALLA.

La malla alrededor de las estaciones está terminada, faltando en ciertos sectores completar el alambre de púas. Los trabajos que se describen en éste capítulo principalmente se refiere al cerramiento de malla a ejecutar en sectores de ubicación de válvulas y antenas de comunicaciones fuera de estaciones del campo Sacha y a través del gasoducto.   

En los sectores que se instale equipos de EP PETROECUADOR y para protegerlos de robo y vandalismo se construirá el cerramiento con malla eslabonada, triple galvanizada 50/10 de 3 metros de atura, sujeta a postes galvanizados mediante el amarre con alambre calibre No. 10 y soldadas mínimo 3 puntos de suelda por poste.

Los postes galvanizados serán de 2” de diámetro y tendrán un brazo de 1 ½” de diámetro que servirá para la colocación de alambre de púas, tres hileras. Los postes se instalarán embebidos en muros de hormigón ciclópeo (60 % de hormigón simple f’c= 180 Kg/cm2 y 40% de piedra bola) de 0.30 metros de ancho y de profundidad de acuerdo a las condiciones del terreno. Para proteger del robo la malla eslabonada se la embeberá con hormigón formando una pirámide, el terminado de las partes vistas del hormigón será paleteado.   

Los postes se colocarán cada 3 metros. Se colocará diagonales en lugares apropiados para garantizar el templado de la malla y prevenir el volteo de los postes, para las diagonales se utilizará los mismos postes ya especificados.

En los brazos de los postes se colocarán como se indico  tres hileras de alambre de púas, los cuales también se sujetarán mediante soldadura y amarre.

Se cancelará con las unidades de medida descritas en el catálogo de ítems.

2. TRABAJOS EN ESTACIONES Y OUT SITES

2.1 REPLANTEO Y NIVELACIÓN 

Comprende el replanteo y nivelación de todos los trabajos a ejecutar dentro las estaciones (el replanteo y nivelación en el trayecto del gasoducto y en los cruces subfluviales se deberá considerar como actividad implícita de los trabajos del área mecánica en los rubros de montaje de las líneas de 6”, 4” y 2” de gas y líquidos).

Dentro de ésta actividad  se incluye el replanteo y nivelación de bases de equipos, soportes de tuberías, bordillos, cunetas, canales, cajas de revisión y demás trabajos ejecutados y por ejecutar. Comprende también el replanteo y nivelación de toda el área de las Estaciones para definir las pendientes a implementar luego de la escarificación de toda el área de las plataformas de las Estaciones, para lo cual la Contratista realizará un levantamiento topográfico completo ubicando exactamente todas las construcciones realizadas dentro de las estaciones, representándolas en un plano que se entregará a la Fiscalización impreso y en digital. Las escalas y el formato del tamaño de impresión serán acordadas con la Fiscalización.

Con los planos topográficos se definirá las pendientes de las plataformas de las Estaciones, la ubicación de bordillos y cunetas para el desalojo apropiado de las aguas lluvias. La Contratista empleará equipo apropiado (estaciones totales) y personal calificado para efectuar los trabajos.

Se pagará por metro cuadrado del área replanteada, nivelada y una vez que se entregue los planos antes indicados que servirán de “as built”. 

2.2. EXCAVACIÓN MANUAL

Comprende las excavaciones necesarias para llegar a las cotas deseadas, conforme a lo planos de diseño, detalles constructivos a presentar por la contratista de los elementos a construirse, tales como cerramientos, cajas de revisión de válvulas en el trayecto del gasoducto, etc.

El material producto de la excavación, será desalojado a botaderos aprobados por la Fiscalización, que en todo caso, su distancia no será mayor a  3 Km.

Las excavaciones a efectuar la Contratista para enterrado de tuberías en el trayecto del gasoducto, cruces de carreteras, en las riveras de los ríos y cruces subfluviales, se deberá considerar como una actividad implícita en los trabajos del área mecánica.   

Se cancelará por metro cúbico de excavación medido en obra sin considerar esponjamiento.

2.3. HORMIGÓN SIMPLE PARA CUNETAS EN “V” f’c = 180 Kg/cm2.

En base al replanteo, nivelación y planos topográficos de las Estaciones, si el caso lo amerita, con aprobación de la Fiscalización,  en el perímetro de los linderos de la  Estación se construirán canales para el drenaje de aguas lluvias, cuya descarga final se lo realizará hacia esteros o zonas bajas aledañas a las Estaciones, de igual manera en el área de parqueaderos se construirán cunetas si la topografía del terreno lo requiere.

Los canales y cunetas para drenaje de aguas lluvias tendrán una pendiente razonable de acuerdo al terreno y lo especificado en los planos topográficos. Se construirán de acuerdo a las dimensiones y diseño especificados en los planos o detalles constructivos a presentar la Contratista para aprobación de la Fiscalización. El hormigón será f’c= 180 Kg/cm2, incluye encofrados y como acabado final será paleteado fino, que la Contratista considerará dentro del precio del rubro del metro cúbico de hormigón.

2.4. HORMIGÓN SIMPLE PARA CAJAS DE REVISIÓN, DE VÁLVULAS f’c = 210 Kg/cm2.

Rubro a utilizarse para la construcción de cajas de revisión, cajas de válvulas, bases para antenas, de acuerdo a los planos de diseño y/o detalles constructivos que presentará la Contratista para aprobación de la Fiscalización. Éste rubro principalmente se utilizará para los trabajos en el trayecto del gasoducto y en los lugares de ubicación de las antenas de comunicaciones. El hormigón será f’c = 210 Kg/cm2, incluye acabado final paleteado fino y encofrados que la Contratista deberá considerar dentro del precio del rubro.

2.5.- HORMIGÓN SIMPLE EN ACERAS Y BORDILLOS f’c = 180 Kg/cm2

Para su ejecución se procederá conforme a lo indicado en el ítem anterior (2.4); es decir, la Contratista solicitará y justificará la ejecución de los bordillos y aceras a la Fiscalización. Las aceras llevarán juntas de dilatación de fibrolit espaciadas cada 3 metros, el terminado de la superficie de las aceras será paleteado fino.

2.6. ACERO DE REFUERZO
De acuerdo a los diseños de la Contratista y/o detalles constructivos presentados para aprobación de la Fiscalización, como refuerzo de los elementos a construirse se utilizará acero de refuerzo de fy= 4200 Kg/cm2.

Se pagará por Kilogramo de acero instalado.

2.7. ESCARIFICACIÓN, MOVIMIENTO  Y CONFORMACIÓN DE LASTRE.

Con la finalidad de conformar las pendientes de la superficie de las plataformas de las Estaciones y con la topografía realizada por la Contratista, se procederá a conformar el área total de las Estaciones para el drenaje apropiado de las aguas lluvias, en áreas abiertas (sin presencia de instalaciones) se efectuará por medios mecánicos y en áreas con presencia de bases de equipos, construcciones, racks de tuberías se lo realizará manualmente. La compactación se la realizará dependiendo del área a trabajar con rodillos vibratorios autopropulsados y/o planchas vibratorias. La escarificación del lastre de la rasante se ha previsto que en algunos casos se deberá remover capas de hasta 20 cm de espesor, el material será removido hacia sectores de las plataformas de las Estaciones que se lo necesite, para luego de obtener el área conformada será convenientemente compactada e hidratada hasta obtener el grado de compactación del 95 % del Proctor Modificado, el costo que demande la toma de muestras para determinar las características del material; así como, los Ensayos de densidad de compactación será considerados por la Contratista. 

Los trabajos de este ítem se realizarán cuando se halle concluido todas las obras del proyecto, la misma que se ejecutará con sumo cuidado en razón de que existen sistemas enterrados superficiales. Para la ejecución de estos trabajos la Contratista deberá proveer la maquinaria necesaria como motoniveladora, rodillo o plancha apisonadora; y si es del caso, se realizará la escarificación en forma manual para cuidar los daños que puedan causar en los cables eléctricos y tuberías que se hallen en la superficialmente.

Se cancelará por metro cuadrado del área de la rasante conformada. 

2.8. SUMINISTRO DE LASTRE, REGADO Y COMPACTADO.

Principalmente éste rubro se utilizará para cancelar el lastre a utilizar en cruces de fincas y vías por donde se desarrollo el gasoducto; así mismo se utilizará, en áreas de las plataformas de las Estaciones donde se requiera luego de la escarificación y luego de verificar en los planos del levantamiento topográficos que presente la Contratista y aceptados por la Fiscalización.

Para cancelar el lastre de las plataformas la Contratista presentará la cuantificación de volúmenes de las Estaciones luego del levantamiento topográfico; mientras que para cancelar el volumen de lastre utilizado en los cruces de fincas, será necesario que la Fiscalización mecánica a cargo de la construcción del gasoducto, reporte en conjunto con la Contratista el volumen utilizado.

El material pétreo deberá cumplir la granulometría de Súbase Clase III (lastre fino).

Se cancelará por metro cubico conforme a lo expresado en la presente especificación.

2.9. SIEMBRA DE CÉSPED. 

En las áreas destinadas para jardineras y espacios verdes, se sembrará césped del tipo “bermuda grass”. El rubro comprende la nivelación del terreno, colocación de capa vegetal de 0.15 m de espesor, aplicación de nutrientes y demás actividades hasta conseguir la  adaptación y crecimiento del césped. Para alcanzar la altura de las jardineras se utilizará arcilla (suelo natural), producto de las excavaciones y/o de lugares aledaños a las Estaciones. 

Será obligación de la Contratista, luego de la siembra del césped realizar visitas periódicas para que su personal dé el cuidado apropiado al césped, hasta lograr su adaptación y crecimiento.

Se cancelará por metro cuadrado de césped sembrado.

2.10. PINTURA PARA CONTRAPISOS, BASES Y JARDINERAS.

Concluidos todos los trabajos en las Estaciones, se procederá a pintar los contrapisos de los hangares delimitando áreas de circulación, áreas de mantenimiento. Otras áreas a pintar serán las bases de los compresores y equipo principal, jardineras; así como, los bordillos de los parqueaderos.

La pintura será para pisos epóxica para tráfico de Sherwin Williams o epoxi floor paint de Cóndor, la aplicación será conforme a las recomendaciones del fabricante. Incluye la preparación de las superficies a pintar.

Se cancelará por metro cuadrado de pintura aplicada, conforme a las especificaciones indicadas.

2.11. ACERO ESTRUCTURAL A-36 PARA CAJAS DE REVISIÓN.

En el trayecto del gasoducto será necesario construir cajas de revisión para protección de válvulas de corte, especialmente al ingreso y salida de ríos principales. El presente ítem se utilizará para cancelar la construcción de las tapas de las cajas de revisión y otros elementos metálicos necesarios para la construcción de las cajas. La Contratista presentará el diseño de las cajas de revisión para aprobación de la Fiscalización.

Se cancelará por kilogramo de acero estructural incorporado a la obra.

2.12. DEMOLICIONES PARA CRUCES DE CARRETERAS ASFALTOS Y BORDILLOS.

En su trayecto el gasoducto cruza vías construidas de pavimento flexible, con cunetas y bordillos de hormigón, el presente ítem servirá para cancelar los trabajos de demolición de los elementos de la vía antes indicados. Como se expresó anteriormente las excavaciones la Contratista deberá considerarlo como una actividad implícita en la parte mecánica para el tendido del gasoducto. El presente rubro será utilizado siempre que mecánicamente no se pueda instalar la tubería utilizando “cassings” u otro sistema constructivo.

Se cancelará por metro cuadrado de área intervenida.  

2.13. DISPOSICIÓN FINAL DE MATERIALES SOBRANTES DE CONSTRUCCIÓN.

Con éste ítem se cancelará el desalojo del material sobrante de las construcciones dentro de las Estaciones y el material remanente de los trabajos de la parte civil en todo el trayecto del gasoducto. La Contratista deberá celebrar convenios con empresas públicas o privadas dedicadas a las labores de tratamiento y disposición final de materiales, para el uso de sus instalaciones.

Se cancelará en forma global y por una sola vez concluidos los trabajos de desalojo de materiales de las Estaciones e inspeccionados las áreas intervenidas en el trayecto del gasoducto.

G.- PREPARACIÓN Y CONFORMACIÓN DEL TERRENO

Las plataformas de las Estaciones están terminadas los ítems del presente capítulo se refieren para concluir actividades faltantes dentro de las Estaciones. 

1. DESBROCE Y LIMPIEZA.

Se realizará el desbroce de la maleza dentro de las Estaciones, previo a la ejecución de éste ítem la Fiscalización y la Contratista verificarán la necesidad de su ejecución, en el caso que EP PETROECUADOR no haya dado el mantenimiento de las plataformas de las Estaciones al inicio de los trabajos de la Contratista. Definido su ejecución se procederá al desbroce de la maleza, incluyendo su desalojado fuera de las Estaciones y en el sitio que señale la Fiscalización como botadero.

El desbroce en el trayecto del gasoducto será considerado en las actividades de la parte mecánica.

Se cancelará por metro cuadrado del área desbrozada, incluyendo el desalojo.

2, 3.  GEOTEXTIL Y MALLA BIAXIAL 

EL geotextil y la geomalla biaxial serán usados como separador del suelo natural y reforzamiento respectivamente, bajo los rellenos con lastre para las cimentaciones faltantes dentro de las Estaciones; así como, en los cruces de fincas y carreteras en el trayecto del gasoducto.

El geotextil cumplirá las siguientes especificaciones:

· Geotextil no tejido punzonado con agujas

· El gramaje recomendado será mínimo 160 g/m2

· Formado con materiales poliméricos inertes, con una mínima protección UV suficiente para resistir la instalación.

· Resistencia a la tracción (banda ancha) de al menos 7.7 KN/m

· Apertura aparente del geotextil deberá ser del orden de 0.18 mm.

· Tipo NT 1600.

La geomalla biaxial cumplirá las siguientes especificaciones:

· Geomalla biaxial construida con polímeros inertes.

· Debe tener una buena resistencia a los daños de instalación, resistencia a la tensión y buen comportamiento bajo la acción de cargas permanentes.

· La resistencia mínima a la tracción, al 5% de deformación, será de 11 kN/m.

· El módulo elástico inicial será de al menos 290 kN/m.

· Deberá tener una rigidez a la flexión de la menos 750 gr-cm y una rigidez torsional de la menos 6.5 kg-cm/grado.

· Tipo BX-1200.

Para el diseño de las cimentaciones faltantes la Contratista considerará su utilización para proteger las cimentaciones y colaborar con la capacidad portante. En el estudio de suelos realizado para el proyecto y que será proporcionado a la Contratista por EP PETROECUADOR, se determina la forma de uso y condiciones de utilización.

Los traslapes entre láminas contiguas de geotextil serán aquellos recomendados por el fabricante, pero en ningún caso serán menores a 20 cm. Los traslapes de geomalla biaxial no será menor a 15 cm.

Una vez colocado el geotextil y geomalla biaxial, no se permitirá la circulación de maquinaría directamente sobre éstos materiales. El espesor mínimo de material granular que debe existir entre el geotextil, geomalla biaxial y cualquier máquina es de 20 cm.

El Fiscalizador controlará y aprobará todos los trabajos de colocación de geotextil y geomalla biaxial antes de iniciar el proceso de colocación y compactación de material granular.

La cantidad por pagarse por provisión y colocación  del geotextil y geomalla biaxial corresponderá a la superficie final colocada y aceptada por la Fiscalización. La medición se efectuará sobre la base del área considerada  como proyección en el plano horizontal y no se cobrará valores adicionales por los traslapes que se deban dejar. Se pagará por metro cuadrado.  

H. INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO Y BOMBEO DE AGUA SISTEMA CONTRAINCENDIOS

Las obras de la infraestructura de almacenamiento de agua y bombeo del sistema contra incendio están concluidas, los actividades que se indican en al catálogo de ítems corresponden a trabajos de terminación.

1. CUBIERTA DE BOMBAS.

1.1 ACERO ESTRUCTURAL A-36 PARA FRISO.

En la cubierta de bombas que se encuentra terminada, se instalará un friso de Estilpanel prepintado para proteger los tableros eléctricos. La Contratista presentará para aprobación de la Fiscalización detalles constructivos de la estructura de soporte de los frisos, para lo cual se empleará perfiles metálicos apropiados y similares a los existentes instalados.

Se cancelará por kilogramo de acero estructural instalado, incluye la pintura industrial de los elementos.

1.2 FRISO CON PANELES DE ESTILPANEL.

Para la construcción de los frisos se utilizará paneles o placas de Estilpanel prepintado de 0.45 mm de espesor. En la presente actividad la Contratista considerará las sujeciones necesarias conforme a las recomendaciones del fabricante y los flashings de remate de los filos de los paneles.

Este rubro se pagará por metro cuadrado de placas o paneles provistos e instalados, incluidos los flashings de remate.

1.3 PINTURA ALQUÍDICA PARA ELEMENTOS METÁLICOS SISTEMA CONTRAINCENDIO

Las estructuras metálicas de la cubierta del sistema contraincendio y soportes están pintadas, pero varias áreas de las estructuras presentan corrosión, zonas con pintura quemada por soldadura de soportes mecánicos y soportes eléctricos, zonas con aplicación de pintura de diferente color y diferente a la especificada. El espesor de la pintura aplicada en las estructuras es muy variable pero en promedio su espesor es de 76 micras (3 mils).

Con el propósito de corregir el estado de la pintura y uniformizar el espesor, la Contratista procederá a preparar la superficie con el empleo de herramientas manuales y mecánicas, para posteriormente aplicar una capa adicional de pintura alquídica de 76 micras (3 mils), para obtener un espesor total y uniforme de 150 micras (6 mils). La Contratista para cada etapa del trabajo contará con la aprobación de personal de Inspección Técnica del CIS (Apoyo Técnico de la Producción), quienes calificarán la hoja técnica de la pintura y emitirán un informe de aceptación de la aplicación de la pintura.

Se cancelará en forma global por cada Estación, por la pintura de las cubiertas y soportes del sistema contraincendio.  

2. OBRAS EXTERIORES Y TERMINADOS. 

2.1 EXCAVACIONES.

Las excavaciones serán manuales y para la construcción de cunetas, bordillos y aceras necesarias para adecuar el área aledaña a los sistemas de contra incendio de las Estaciones. La Contratista luego del levantamiento topográfico de las Estaciones propondrá la construcción de áreas de circulación y de desalojo de aguas lluvias para aprobación de la Fiscalización.

Se pagará por metro cúbico de material excavado medido en banco.

2.2 HORMIGÓN f’c= 180 Kg/cm2 EN ACERAS, BORDILLOS Y CUNETAS.

Material a usar para la construcción de cunetas, bordillos y aceras para adecuar las áreas aledañas a los sistemas contra incendio. Las áreas de circulación peatonal será entre el tanque de almacenamiento, sistema de bombeo e instalaciones existentes. Las aceras serán de 1 metro de ancho y 10 cm de espesor, con bordillos de 15 x 30 cm y juntas de fibrolit cada 3 metros, las aceras tendrán un acabado escobeado y los bordillos alisado liso, separado con media caña longitudinal la acera con el bordillo.

Se pagará por metro cúbico de hormigón de f’c= 180 Kg/cm2 elaborado e instalado, para las superficies vistas y que presenten desperfectos se incluirá un acabado paleteado fino.

DISPOSICION GENERAL.- Para todos los ítems que no estén especificados, será de cuenta de la Contratista presentar detalles constructivos como parte del diseño e ingeniería de detalle, los planos o detalles constructivos serán presentados previo a la construcción para aprobación de la Fiscalización.

NOTA.- Para presentar las ofertas, las compañías interesadas deberán efectuar una inspección del sitio de la obra para determinar en forma correcta los precios de los distintos rubros.

EQUIPO MINIMO REQUERIDO PARA LAS OBRAS CIVILES:

2 Mezcladoras de un saco.

2 Vibradores de inmersión de gasolina o diesel.

2 Bomba de achique de agua.

2 Planchas vibro apisonadoras.

1 Estación Total.

1 Motoniveladora (*).

1 Rodillo vibratorio autopropulsado (*).

1 Retroexcavadora (*)

(*) Equipo para los trabajos de escarificación. 

B.  OBRAS MECÁNICAS

"CULMINACIÓN DE TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DE SISTEMAS DE COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES CENTRAL, NORTE 1, NORTE 2 Y SUR  DE LA GERENCIA DE REFINACION - CIS, EN EL CAMPO SACHA".

La obra se ejecutará en las estaciones de captación de gas CENTRAL, NORTE 1, NORTE 2 y SUR de EP PETROECUADOR CIS del Campo Sacha, en lo correspondiente obra mecánica.

EP PETROECUADOR GERENCIA DE REFINACION, tiene por objeto el de concluir los trabajos en las estaciones de captación de gas,  Central, Norte 1, Norte 2 y Sur en el campo Sacha, el cual permitirá captar el gas que se quema en las teas de las diferentes estaciones de EP PETROECUADOR GERENCIA DE EXPLORACION Y PRODUCCION.

El alcance de los trabajos mecánicos para la terminación de la obra en las cuatro estaciones de captación de gas de EP PETROECUADOR GERENCIA DE REFINACION en el campo Sacha, bajo la modalidad de suministro de materiales, mano de obra y montaje, consta de las siguientes partes:

· Levantamiento de Información del estado actual del proyecto.

· Ingeniería de detalle y planos “As-built”.

· Suministro de materiales, de acuerdo al listado detallado en el formulario No. 3.

· Construcción y montaje de isométricos en las estaciones de captación de gas Central, Norte 1, Norte 2 y Sur del campo Sacha de acuerdo a los documentos proporcionados por EP PETROECUADOR GERENCIA DE REFINACION.

· Terminación de la construcción de los isométricos actuales existentes en las estaciones Central, Norte1, Norte 2 y Sur de EP PETROECUADOR GERENCIA DE REFINACION  en el campo Sacha de acuerdo al listado presentado por EP PETROECUADOR GERENCIA DE REFINACION.

· Radiografía de las líneas de proceso en cada una de las estaciones.

· Pruebas hidrostáticas en sistemas auxiliares: sistema de aire y de químicos.

· Preparación Superficial y pintura de todas las líneas de proceso y de los sistemas auxiliares como: sistema de aire, sistema de aguas residuales (sumideros), sistema de contra incendio (SCI), sistema de inyección de químicos y en general de todas las líneas que se encuentren dentro de las estaciones.

· Sandblasting y pintura de los tanques del SCI interno y externo de acuerdo a especificaciones.

· Barrido de las líneas de proceso en cada una de las estaciones de captación.

· Pruebas SAT de los grupos motor compresor AJAX, Compresores Fuller, a realizar la contratista con la presencia de los técnicos del fabricante. En el Anexo N°. 2 se encuentran las hojas de datos de los compresores.
· La contratista deberá realizar los trabajos de inspección, mantenimiento con la provisión de insumos necesarios para otorgar la garantía de un año del fabricante de los compresores AJAX.

· Pruebas de funcionamiento de equipos auxiliares, tales como compresores de aire de marca Ingersoll Rand, bombas de líquidos de marca Weathley, bombas de químicos de marca Milton Roy, bombas de sumideros de marca Aurora, bombas de agua del sistema de contra incendio de marca Aurora.

· Construcción y montaje de las líneas de gas y de líquidos de 6”, 4” y 2” respectivamente, en los diferentes tramos que se detallan en el punto específico Gasoductos.

· Pruebas hidrostáticas del Gasoducto, con los debidos permisos otorgados por la DNH, los costos de estos permisos correrán por cuenta de la contratista.

· Levantamiento topográfico de las líneas de flujo de gas y líquidos.

· Precomisionado y comisionado de equipos antes de las pruebas de funcionamiento. 
· Entrega de toda la documentación técnica que incluyan los manuales de operación y mantenimiento de cada uno de los equipos.
Para la ejecución de las obras dentro de las estaciones, es obligación de la contratista colocar mano de obra, equipos e instrumentos en cada una de las estaciones, para que el trabajo avance paralelamente y se cumpla con el plazo estimado en la oferta. 

DETALLE DEL ALCANCE DE TRABAJOS

LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN DEL ESTADO ACTUAL DEL PROYECTO.

La contratista debe realizar el trabajo de levantamiento de información técnica de acuerdo a los isométricos entregados por el CIS en cada una de las estaciones, debido a que este proyecto se encuentra inconcluso. Este levantamiento de información básicamente consiste en:

· Verificación y reporte de materiales de acuerdo a P&D iníciales.

· Verificación y reporte de isométricos construidos y faltantes.

· Verificación y reporte del estado de los equipos principales y auxiliares.

INGENIERÍA DE DETALLE Y PLANOS ASBUILT.

El levantamiento de información realizado anteriormente, permitirá a la compañía contratista realizar la ingeniería de detalle y posteriormente los planos “As-built” en las cuatro estaciones y en el tendido de las líneas de gas y de líquidos existentes y por construirse; este rubro se cancela de forma global.

La contratista debe entregar al CIS planos (As-built) de las 4 estaciones, incluyendo planos de implantación general, así mismo planos asbuilt del levantamiento topográfico de las líneas de gas  y línea de líquidos que vienen desde las diferentes estaciones hasta la Estación Sur-oeste del CIS; en formato INEN A1 y A3 con cinco copias de cada formato y entregará copia de los planos en archivos digitales en CDs, de todas las instalaciones.

CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE ISOMÉTRICOS EN LAS ESTACIONES  CENTRAL, NORTE1, NORTE 2 Y SUR DE EP PETROECUADOR GERENCIA DE REFINACION  EN EL CAMPO SACHA DE ACUERDO AL LISTADO PRESENTADO POR EP PETROECUADOR GERENCIA DE REFINACION.

Los trabajos correspondientes al suministro, construcción y montaje de isométricos en cada una de las estaciones, básicamente consiste en completar los isométricos en ciertos casos y en otros casos realizar nuevos isométricos; a continuación se detallan por cada estación  el alcance de los trabajos de instalación. EP PETROECUADOR entregará parcialmente los materiales necesarios, los faltantes serán provistos por la contratista de acuerdo al Formulario No. 3:

ESTACIÓN CENTRAL

ISOMÉTRICOS POR COMPLETAR:

ÁREA DE PROCESOS:









                                         
CANTIDAD

6"-GC-BC1

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

GATE VALVE 3/4”, SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

WELD OUTLET 3/4" x 1/2" A105 3000 LB





3

WELD OUTLET 1" x 3/4" A105 3000 LB





1

6"-HG-BC2

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

TERMÓMETRO 5", 1/2" NPT, 0-200 °C, Bi-metallic.



1

GATE VALVE 3/4”, SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

6"-HG-BC3

CODO 6" x 90°, SCH 40, BW-BE, A-234-WPB




2

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
2

WELD OUTLET 3/4" x 1/2" A105 3000 LB





3

WELD OUTLET 1" x 3/4" A105 3000 LB





2

6"-HG-BC4

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

TERMÓMETRO 5", 1/2" NPT, 0-200 °C, Bi-metallic.



1

GATE VALVE 3/4”, SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

6"-HG-BC5

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

TERMÓMETRO 5", 1/2" NPT, 0-200 °C, Bi-metallic.



1

6"-HG-BC6

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

4"-HG-DC1

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

TERMÓMETRO 5", 1/2" NPT, 0-200 °C, Bi-metallic.



1

GATE VALVE 3/4”, SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

FLANGE 4", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



2

WELD OUTLET 1" x 3/4" A105 3000 LB





1

WELD OUTLET 3/4" x 1/2" A105 3000 LB





1

4"-HG-DC2

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

TERMÓMETRO 5", 1/2" NPT, 0-200 °C, Bi-metallic.



1

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

WELD OUTLET 3/4" x 1/2" A105 3000 LB





2

WELD OUTLET 1" x 3/4" A105 3000 LB





2

4"-VE-BC1

FLANGE BLIND 4", ASTM A105, ANSI 150 RF, B.16.5



1

4”-VE-BC2

CODO 4" x 90°, SCH 40, BW-BE, A-234-WPB




2

4”-DR-BC1

VALVULA CHECK 4” FLANGE ANSI 150 RF, BODY A216-WCB/13CR
1

3"-VE-DC1

FLANGE 3", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



1

GATE VALVE 3", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


1

2-VE-BC1

VALVULA DE ALIVIO 1” IN X 2” OUT, ANSI 150, SET POINT 1200 PSI 
1

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



1

FLANGE 1", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



1

3"-VE-DC2

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

WELD OUTLET 1" x 3/4" A105 3000 LB





1

3"-VE-DC3

VALVULA CHECK 3” FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB/13CR 
1

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

WELD OUTLET 1" x 3/4" A105 3000 LB





1

2"-GC-DC1

WELD OUTLET 1" x 3/4" A105 3000 LB





1

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

2"-GC-BC1

WELD OUTLET 1" x 3/4" A105 3000 LB





1

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

2"-GC-BC2

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

WELD OUTLET 3/4" x 1/2" A105 3000 LB





3

WELD OUTLET 1" x 3/4" A105 3000 LB





1

2-GC-CC1

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
3

WELD OUTLET 3/4" x 1/2" A105 3000 LB





1

WELD OUTLET 1" x 3/4" A105 3000 LB





3

2"-LI-CC3

UNIÓN UNIVERSAL 2", A105, 3000, NPT





1

2"-LI-CC5

UNIÓN UNIVERSAL 2", A105, 3000, NPT





1

2"-LI-DC1

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



1

FLANGE BLIND 2", ASTM A105, ANSI 600 RF, B.16.5



1

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

WELD OUTLET 3/4" x 1/2" A105 3000 LB





1

2"-LI-DC2

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



1

FLANGE BLIND 2", ASTM A105, ANSI 600 RF, B.16.5



1

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

WELD OUTLET 3/4" x 1/2" A105 3000 LB





1

2"-LI-DC7

PIPE 2", A-106 GR-B, SCH 40, SMLS
  



    

3m

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

WELD OUTLET 3/4" x 1/2" A105 3000 LB





2

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



5

CODO 2" x 90°, SCH 40, BW-BE, A-234-WPB, RS




4

VALVULA CHECK 2” FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB/13CR 
1

GATE VALVE 2", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


1

REDUCCIÓN CONC. 2" x 1", SCH 40, BW-BE, A234-WPB


1

2”-DR-BC2

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

BUSHING 2" x 1", 3000 LB, A-105






1

2"-DR-DC1

GLOBE VALVE 2", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


1

FLANGE 2", NW, ASTM A600, ANSI 600 RF, B16.5



1

2"-AT-BC3

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

2"-AT-BC2

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

1"-DR-AC2

UNIÓN UNIVERSAL 1", 3000, NPT, A105





1

1"-DR-AC3

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

CODO 1/2" x 90°, 3000 LB, NPT, A-105





3

1"-DR-AC4

BUSHING 1" x 1/2", 3000 LB, A-105






1

UNIÓN UNIVERSAL 1", 3000, NPT, A105





1

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
2

BALL VALVE 1/2”, SW, ANSI 1500, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

CODO 1/2" x 90°, 3000 LB, NPT, A-105





3

1"-LI-BC3


PIPE 2", A-106 GR-B, SCH 40, SMLS
  



    

5m
MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



7
 FLANGE 1", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



2 THREADED WELD OUTLET 1" x 3/4", 3000 LB, A-105



1

STRAINER 2" A216 WCBANSI 150 FLGD RFY-TYPE



1

CODO 2" x 90°, SCH 40, BW-BE, A-234-WPB, RS




2

GLOBE VALVE 2", FLANGE ANSI 150 RF, BODY A216-WCB


1

ÁREA SISTEMA CONTRA INCENDIO (SCI)

8"-SCI-BC3

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

6"-SCI-BC7

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

6"-SCI-BC9

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

6"-SCI-BC13

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

4"-SCI-BC24
FLANGE 4", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



1

HIDRANTES CON VÁLVULA AUTOMÁTICA Y SOLENOIDE PARA

APERTURA Y CIERRE AUTOMÁTICO, INCLUYE MONITOR Y 

1

PITONES

4"-SCI-BC25
FLANGE 4", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



1

HIDRANTES CON VÁLVULA AUTOMÁTICA Y SOLENOIDE PARA

APERTURA Y CIERRE AUTOMÁTICO, INCLUYE MONITOR Y 

1

PITONES

3"-SCI-BC17
VÁLVULA AUTOMÁTICA FISHER 3" ANSI 150




1

3"-SCI-BC18
VÁLVULA AUTOMÁTICA FISHER 3" ANSI 150




1

3"-SCI-BC19
VÁLVULA AUTOMÁTICA FISHER 3" ANSI 150




1

3"-SCI-BC20
VÁLVULA AUTOMÁTICA FISHER 3" ANSI 150




1

3"-SCI-BC 21
VÁLVULA AUTOMÁTICA FISHER 3" ANSI 150




1

SPRAY SPRIKLER HEADS1" (ROCIADORES)




68

1 1/2"-SCI-BC11

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

CODO  1 1/2" x 90°, 3000 LB, NPT, A-105





1

PIPE 1 1/2", A-106 GR-B, SCH 40, SMLS





3

1 1/2"-SCI-BC06

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

CODO  1 1/2" x 90°, 3000 LB, NPT, A-105





3

SOCKET WELD 3/4” x 1/2”, 3000 LB, A-105





2

PIPE 1 1/2", A-106 GR-B, SCH 40, SMLS





3

SISTEMA DE AIRE PARA INSTRUMENTOS Y PLANTAS

Se debe construir los siguientes isométricos: 

· 2”-AI-AS1

· 2”-AI-AS2

· Desde ½”-AI-AS1 hasta ½”-AI-AS17

Para estos isométricos los materiales requeridos son:

PIPE 2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




80m

MANÓMETRO (0-200 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

CODO 2" x 90°, NPT,  A197, GALV, 300LB 





2

TEE 2", NPT, A197 GALV, 300LB





        12

BUSHING 2" x 1/2", A197 GALV, 300LB




        12

UNIÓN UNIVERSAL 2", NPT, A197 GALV, 300LB




8

PLUG 2”, NPT, A197 GALV, 300LB.






3

PIPE 1/2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




70m

BALL VALVE 1/2", NPT, ANSI 1500, BODY A105, DISC-STEM CR-13
17

CODO 1/ 2" x 90°, NPT,  A197, GALV, 300LB 




30

TEE 1/2", NPT, A197 GALV, 300LB






7

UNIÓN UNIVERSAL 1/2", NPT, A197 GALV, 300LB



1

SKID DE AIRE

Materiales requeridos para las interconexiones entre compresores, filtros, secador de aire y recipiente de aire son:

PIPE 2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




3m

PIPE 1", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




2m

PIPE 1/2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




4m

BALL VALVE 1", NPT, ANSI 1500, BODY A105, DISC-STEM CR-13
3

CODO 1" x 90°, NPT,  A197, GALV, 300LB 





4

CODO 1/ 2" x 90°, NPT,  A197, GALV, 300LB 




10

TEE 1", NPT, A197 GALV, 300LB






1

TEE 1/2", NPT, A197 GALV, 300LB






2

REDUCCIÓN CONC. 3" x 1/2", NPT,  A197, GALV, 300LB


1

REDUCCIÓN CONC. 2" x 1/2", NPT,  A197, GALV, 300LB


1

REDUCCIÓN CONC. 1 1/2" x 1", NPT,  A197, GALV, 300LB


2

REDUCCIÓN CONC. 2" x 1", NPT,  A197, GALV, 300LB


1

UNIÓN UNIVERSAL 1", NPT, A197 GALV, 300LB




1

UNIÓN UNIVERSAL 1/2", NPT, A197 GALV, 300LB



2

SISTEMA INYECCIÓN DE QUÍMICOS

Se debe construir los siguientes isométricos: 

· 1/2”-QI-AP1

· 1/2”-QI-AP1

Para estos isométricos los materiales requeridos son:

PIPE 1/2", A-106 GR-B, SCH 40, SMLS





35m

CODO 1" x 45°, SCH 40, BW-BE, A-234-WPB, RS




2

CODO 1" x 90°, SCH 40, BW-BE, A-234-WPB, RS




11

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
2

VALVULA CHECK 1/2", SW, ANSI 800, BODY A105



2

UNIÓN UNIVERSAL 1/2", NPT, A197 GALV, 300LB



7

SKID DE BAJA

Se debe construir los siguientes isométricos: 

· Desde 2”-SK-DC1 hasta la 2”-SK-DC8

Para estos isométricos los materiales requeridos son:

PIPE 2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




15m

PIPE 1/2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




5m

PIPE 3/4", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




1m

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



3

MANÓMETRO (0-1200 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



2

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





5

TERMÓMETRO 5", 1/2" NPT, 0-200 °C, Bi-metallic.



1

GATE VALVE 1/2", SW, ANSI 800,  BODY A105, DISC-STEM CR-13
9

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



15

VALVULA CHECK 2"  FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB/13CR
2

BALL VALVE 2", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


7

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800,  BODY A105, DISC-STEM CR-13
2

CODO 2" x 90°, SCH 40,  BW-BE,  A-234-WPB, RS



16

TEE 2", SCH 40, BW-BE, A234-WPB






7

STRAINER 2" A216 WCBANSI 150 FLGD RFY-TYPE



2

REDUCCIÓN CONC. 2" x 1", SCH 40, BW-BE, A234-WPB


2

WELD OUTLET 3/4" x 1/2" A105 3000 LB





2

UNIÓN UNIVERSAL 1", 3000, NPT, A105





2

VALVULA DE ALIVIO 1" IN X 2" OUT, ANSI 150, SET POINT 1200 PSI 
3

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



3

FLANGE 1", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



3

SKID DE ALTA

Se debe construir los siguientes isométricos: 

· Desde 2”-SK-DC9 hasta la 2”-SK-DC16

Para estos isométricos los materiales requeridos son:

PIPE 2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




15m

PIPE 1/2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




5m

PIPE 3/4", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




1m

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



3

MANÓMETRO (0-1200 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



2

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





5

TERMÓMETRO 5", 1/2" NPT, 0-200 °C, Bi-metallic.



1

GATE VALVE 1/2", SW, ANSI 800,  BODY A105, DISC-STEM CR-13
9

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



15

VALVULA CHECK 2"  FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB/13CR
2

BALL VALVE 2", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


7

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800,  BODY A105, DISC-STEM CR-13
2

CODO 2" x 90°, SCH 40,  BW-BE,  A-234-WPB, RS



16

TEE 2", SCH 40, BW-BE, A234-WPB






7

STRAINER 2" A216 WCBANSI 150 FLGD RFY-TYPE



2

REDUCCIÓN CONC. 2" x 1", SCH 40, BW-BE, A234-WPB


2

WELD OUTLET 3/4" x 1/2" A105 3000 LB





2

UNIÓN UNIVERSAL 1", 3000, NPT, A105





2

VALVULA DE ALIVIO 1" IN X 2" OUT, ANSI 150, SET POINT 1200 PSI 
3

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



3

FLANGE 1", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



3

ESTACIÓN NORTE 1

ISOMÉTRICOS POR COMPLETAR:

ÁREA DE PROCESOS:









                                         
CANTIDAD

6"-HG-BC1

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

TERMÓMETRO 5", 1/2" NPT, 0-200 °C, Bi-metallic.



1

FLANGE 6", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



2

TEE REDUC 8" x 6", SCH 40, BW-BE, A234-WPB




1

GATE VALVE 3/4”, SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

CODO 6" x 90°, SCH 40,  BW-BE, A-234-WPB




1

SOCKET WELD 3/4x 1/2", 3000 LB, A-105





1

SOCKET WELD 1x 3/4", 3000 LB, A-105





1

6"-HG-BC2

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

TERMÓMETRO 5", 1/2" NPT, 0-200 °C, Bi-metallic.



1

GATE VALVE 6", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


1

GATE  VALVE 3/4”, SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

SOCKET WELD 3/4x 1/2", 3000 LB, A-105





3

SOCKET WELD 6 x 2", 3000 LB, A-105





2

6"-HG-BC3

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

TERMÓMETRO 5", 1/2" NPT, 0-200 °C, Bi-metallic.



1

GATE  VALVE 3/4”, SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

SOCKET WELD 3/4x 1/2", 3000 LB, A-105





2

REDUCCIÓN CONC. 6" x 3", SCH 40, BW-BE, A234-WPB


2

6"-HG-BC4

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

TERMÓMETRO 5", 1/2" NPT, 0-200 °C, Bi-metallic.



1

GATE  VALVE 3/4”, SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

6"-HG-BC5

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

TERMÓMETRO 5", 1/2" NPT, 0-200 °C, Bi-metallic.



1

6"-HG-BC6

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

6"-GC-BC1

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

SOCKET WELD 6 x 2", 3000 LB, A-105





1

SOCKET WELD 3/4x 1/2", 3000 LB, A-105





1

4"-HG-DC1

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1
NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

TERMÓMETRO 5", 1/2" NPT, 0-200 °C, Bi-metallic.



1

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

FLANGE 4", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



2

4"-HG-DC2

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

TERMÓMETRO 5", 1/2" NPT, 0-200 °C, Bi-metallic.



1

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
2

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

4"-VE-BC1

GATE VALVE 4", FLANGE ANSI 150 RF, BODY A216-WCB


1

VALVULA CHECK 4"  FLANGE ANSI 150 RF, BODY A216-WCB/13CR
1

4"-DR-BC1

BALL VALVE 4", FLANGE ANSI 150 RF, BODY A216-WCB


1

3"-VE-DC1

FLANGE 3", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



2

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

BALL VALVE 3", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


1

3"-VE-DC2

FLANGE 3", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



2

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

2"-VE-DC3

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



2

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

2"-GC-BC1

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

2"-GC-BC2

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

BALL VALVE 2", FLANGE ANSI 150 RF, BODY A216-WCB


1

SOCKET WELD 1 1/2 x 3/4", 3000 LB, A-105




1

SOCKET WELD 3/4x 1/2", 3000 LB, A-105





2

2"-GC-CC1

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

SOCKET WELD 2x 1", 3000 LB, A-105






2

2"-GC-DC1

GLOBE VALVE 2", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


1

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

2"-LI-DC1

GATE VALVE 2", SW, ANSI 800,  BODY A105, DISC-STEM CR-13

2

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
2

BALL VALVE 2", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


1

TEE 2", SCH 40, BW-BE, A234-WPB






1

REDUCCIÓN CONC. 2" x 3/4", SCH 40, BW-BE, A234-WPB


4

SOCKET WELD 1 1/2 x 3/4", 3000 LB, A-105




2

2"-LI-DC2

BALL VALVE 2", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


1

2"-LI-DC7

PIPE 2", A-106 GR-B, SCH 40, SMLS 
  



    

3m

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

WELD OUTLET 3/4" x 1/2" A105 3000 LB





2

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



5

CODO 2" x 90°, SCH 40, BW-BE, A-234-WPB, RS




4

VALVULA CHECK 2"  FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB/13CR 
1

GATE VALVE 2", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


1

REDUCCIÓN CONC. 2" x 1", SCH 40, BW-BE, A234-WPB


1

2-VE-BC1

VALVULA DE ALIVIO 1” IN X 2” OUT, ANSI 150, SET POINT 1200 PSI 
1

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



1

FLANGE 1", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



1

2"-VE-DC1

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



1

FLANGE 1", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



1

2"-VE-DC3

FLANGE 1", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



1

2"-VE-DC5

FLANGE 1", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



1

2"-DR-DC1

BALL VALVE 2", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


1

2"-DR-DC2

BALL VALVE 2", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


1

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



2

2"-DR-DC3

BALL VALVE 2", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


1

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



2

2"-AT-BC2

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

2"-AT-BC3

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
2

CODO 1/2" x 90°, 3000 LB, NPT, A-105





1

TEE 1/2", 3000 LB, NPT, A105







1

BUSHING 2" x 1 1/2", 3000 LB, A-105






1

UNIÓN UNIVERSAL 2", 3000, NPT, A105





1

2"-AP-AC1

CODO 2" x 90°, SCH 40,  BW-BE,  A-234-WPB, RS



2

2"-AP-AC2

CODO 2" x 90°, SCH 40,  BW-BE,  A-234-WPB, RS



2

1"-LI-BC3

FLANGE 1", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



6

BALL VALVE 2", FLANGE ANSI 150 RF, BODY A216-WCB


1

CODO 2" x 90°, SCH 40,  BW-BE,  A-234-WPB, RS



2

REDUCCIÓN CONC. 2" x 1", SCH 40, BW-BE, A234-WPB


1

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

STRAINER 2" A216 WCBANSI 150 FLGD RFY-TYPE



1

1”-DR-AC4


BALL VALVE 1/2”, SW, ANSI 1500, BODY A105, DISC-STEM CR-13
2

CODO 1/2" x 90°, 3000 LB, NPT, A-105





3

TEE 1/2", 3000 LB, NPT, A105







1

BUSHING 1" x 1/2", 3000 LB, A-105






1

UNIÓN UNIVERSAL 1", 3000, NPT, A105





1

UNIÓN UNIVERSAL 1/2", 3000, NPT, A105





1

ÁREA SISTEMA CONTRA INCENDIO (SCI)

8”-SCI-BC2

STRAINER 8" A216 WCBANSI 150 FLGD RFY-TYPE



1

8”-SCI-BC3





MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

8”-SCI-BC6





GATE VALVE 3/4”, SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

6”-SCI-BC7





MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

GATE VALVE 3/4”, SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

6”-SCI-BC13





MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

4”-SCI-BC9





MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

GATE VALVE 3/4”, SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

4”-SCI-BC 23/24/25

FLANGE 4", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



1

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

HIDRANTES CON VÁLVULA AUTOMÁTICA Y SOLENOIDE
PARA APERTURA Y CIERRE AUTOMÁTICO, 

INCLUYE MONITOR Y PITONES.






3

3”-SCI-BC19

STRAINER 3" A216 WCBA NSI 150 FLGD RFY-TYPE



1

3”-SCI-18/19/20/21

SPRAY SPRIKLER HEADS1" (ROCIADORES)




68

1 1/2"-SCI-BC11

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

CHECK VALVE 1 ½”, CLASS 800, NPT, BODY A105, DISC-STEM 

1

CR-13

CODO  1 1/2" x 90°, 3000 LB, NPT, A-105





1

PIPE 1 1/2", A-106 GR-B, SCH 40, SMLS





3

1 1/2"-SCI-BC6

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

GATE VALVE 3/4”, SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

CODO  1 1/2" x 90°, 3000 LB, NPT, A-105





3

SOCKET WELD 3/4” x 1/2”, 3000 LB, A-105





2

PIPE 1 1/2", A-106 GR-B, SCH 40, SMLS





3

1”-AUX-AC11

CHECK VALVE 1”, CLASS 800, NPT, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

SISTEMA DE AIRE PARA INSTRUMENTOS Y PLANTAS

Se debe construir los siguientes isométricos: 

· 2”-AI-AS1

· 2”-AI-AS2

· Desde ½”-AI-AS1 hasta ½”-AI-AS17

Para estos isométricos los materiales requeridos son:

PIPE 2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  



         100m

MANÓMETRO (0-200 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

CODO 2" x 90°, NPT,  A197, GALV, 300LB 





8

TEE 2", NPT, A197 GALV, 300LB






16

BUSHING 2" x 1/2", A197 GALV, 300LB





14

UNIÓN UNIVERSAL 2", NPT, A197 GALV, 300LB




11

PLUG 2”, NPT, A197 GALV, 300LB.






2

PIPE 1/2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




50m

BALL VALVE 1/2", NPT, ANSI 1500, BODY A105, DISC-STEM CR-13
17

CODO 1/ 2" x 90°, NPT,  A197, GALV, 300LB 




30

TEE 1/2", NPT, A197 GALV, 300LB






7

SKID DE AIRE

Materiales requeridos para las interconexiones entre compresores, filtros, secador de aire y recipiente de aire son:

PIPE 2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




3m

PIPE 1", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




2m

PIPE 1/2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




4m

BALL VALVE 1", NPT, ANSI 1500, BODY A105, DISC-STEM CR-13
3

CODO 1" x 90°, NPT,  A197, GALV, 300LB 





4

CODO 1/ 2" x 90°, NPT,  A197, GALV, 300LB 




10

TEE 1", NPT, A197 GALV, 300LB






1

TEE 1/2", NPT, A197 GALV, 300LB






2

REDUCCIÓN CONC. 3" x 1/2", NPT,  A197, GALV, 300LB


1

REDUCCIÓN CONC. 2" x 1/2", NPT,  A197, GALV, 300LB


1

REDUCCIÓN CONC. 1 1/2" x 1", NPT,  A197, GALV, 300LB


2

REDUCCIÓN CONC. 2" x 1", NPT,  A197, GALV, 300LB


1

UNIÓN UNIVERSAL 1", NPT, A197 GALV, 300LB




1

UNIÓN UNIVERSAL 1/2", NPT, A197 GALV, 300LB



2

SISTEMA INYECCIÓN DE QUÍMICOS

Se debe construir los siguientes isométricos: 

· 1/2”-QI-AP1

· 1/2”-QI-AP1

Para estos isométricos los materiales requeridos son:

PIPE 1/2", A-106 GR-B, SCH 40




                          200m

CODO 1" x 45°, SCH 40, BW-BE, A-234-WPB, RS




2

CODO 1" x 90°, SCH 40, BW-BE, A-234-WPB, RS




18

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
2

VALVULA CHECK 1/2", SW, ANSI 800, BODY A105



2

UNIÓN UNIVERSAL 1/2", NPT, A197 GALV, 300LB



10

SKID DE BAJA

Se debe construir los siguientes isométricos: 

· Desde 2”-SK-DC1 hasta la 2”-SK-DC8

Para estos isométricos los materiales requeridos son:

PIPE 2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




15m

PIPE 1/2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




5m

PIPE 3/4", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




1m

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



3

MANÓMETRO (0-1200 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



2

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





5

TERMÓMETRO 5", 1/2" NPT, 0-200 °C, Bi-metallic.



1

GATE VALVE 1/2", SW, ANSI 800,  BODY A105, DISC-STEM CR-13
9

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



15

VALVULA CHECK 2"  FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB/13CR
2

BALL VALVE 2", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


7

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800,  BODY A105, DISC-STEM CR-13
2

CODO 2" x 90°, SCH 40,  BW-BE,  A-234-WPB, RS



16

TEE 2", SCH 40, BW-BE, A234-WPB






7

STRAINER 2" A216 WCBANSI 150 FLGD RFY-TYPE



2

REDUCCIÓN CONC. 2" x 1", SCH 40, BW-BE, A234-WPB


2

WELD OUTLET 3/4" x 1/2" A105 3000 LB





2

UNIÓN UNIVERSAL 1", 3000, NPT, A105





2

VALVULA DE ALIVIO 1" IN X 2" OUT, ANSI 150, SET POINT 1200 PSI 
3

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



3

FLANGE 1", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



3

SKID DE ALTA

Se debe construir los siguientes isométricos: 

· Desde 2”-SK-DC9 hasta la 2”-SK-DC16

Para estos isométricos los materiales requeridos son:

PIPE 2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




15m

PIPE 1/2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




5m

PIPE 3/4", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




1m

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



3

MANÓMETRO (0-1200 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



2

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





5

TERMÓMETRO 5", 1/2" NPT, 0-200 °C, Bi-metallic.



1

GATE VALVE 1/2", SW, ANSI 800,  BODY A105, DISC-STEM CR-13
19

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



15

VALVULA CHECK 2"  FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB/13CR
2

BALL VALVE 2", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


7

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800,  BODY A105, DISC-STEM CR-13
2

CODO 2" x 90°, SCH 40,  BW-BE,  A-234-WPB, RS



16

TEE 2", SCH 40, BW-BE, A234-WPB






7

STRAINER 2" A216 WCBANSI 150 FLGD RFY-TYPE



2

REDUCCIÓN CONC. 2" x 1", SCH 40, BW-BE, A234-WPB


2

WELD OUTLET 3/4" x 1/2" A105 3000 LB





2

UNIÓN UNIVERSAL 1", 3000, NPT, A105





2

VALVULA DE ALIVIO 1" IN X 2" OUT, ANSI 150, SET POINT 1200 PSI 
3

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



3

FLANGE 1", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



3

ESTACIÓN NORTE 2

ISOMÉTRICOS POR COMPLETAR:

ÁREA DE PROCESOS:









                                         
CANTIDAD

6"-HG-BC1

FLANGE BLIND 6", ASTM A105, ANSI 150 RF, B.16.5



3

VALVULA CHECK 6"  FLANGE ANSI 150 RF, BODY A216-WCB/13CR
1

GATE VALVE 3/4”, SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

SOCKET WELD 1 ½”X 3/4", 3000 LB, A-105





1

SOCKET WELD 3/4x 1/2", 3000 LB, A-105





2

6"-HG-BC2

FLANGE 6", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



2

FLANGE 8", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



1

GATE VALVE 3/4”, SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
2

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

TERMÓMETRO 5", 1/2" NPT, 0-200 °C, Bi-metallic.



1

6"-HG-BC5

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

TERMÓMETRO 5", 1/2" NPT, 0-200 °C, Bi-metallic.



1

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

6"-HG-BC6

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

4-HG-DC1

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

TERMÓMETRO 5", 1/2" NPT, 0-200 °C, Bi-metallic.



1

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

4"-VE-BC1

WELD OUTLET 4" x 2", 3000 LB, A-105





2

4"-VE-BC2

VALVULA DE ALIVIO 3" IN X 4" OUT, NPT, ANSI 150, SET POINT  
1

1200 PSI
2”-GC-BC2

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

2-GC-CC1

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

THREADED WELD OUTLET 1" x 3/4", 3000 LB, A-105



1

THREADED WELD OUTLET 3/4" x 1/2", 3000 LB, A-105


1

2"-LI-CC1

GLOBE VALVE 2", FLANGE ANSI 300 RF, BODY A216-WCB


1

3”-LI-DC1

FLANGE BLIND 3", ASTM A105, ANSI 300 RF, B.16.5



1

FLANGE BLIND 2", ASTM A105, ANSI 300 RF, B.16.5



1

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 300 RF, B16.5



1

GATE VALVE 2", FLANGE ANSI 300 RF, BODY A216-WCB


1

VALVULA CHECK 2"  FLANGE ANSI 300 RF, BODY A216-WCB/13CR
1

BALL VALVE 2", FLANGE ANSI 300 RF, BODY A216-WCB


1

2"-LI-DC7

PIPE 2", A-106 GR-B, SCH 40, SMLS
  



    

3m

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

WELD OUTLET 3/4" x 1/2" A105 3000 LB





2

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



5

CODO 2" x 90°, SCH 40, BW-BE, A-234-WPB, RS




4

VALVULA CHECK 2"  FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB/13CR 
1

GATE VALVE 2", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


1

REDUCCIÓN CONC. 2" x 1", SCH 40, BW-BE, A234-WPB


1

2-VE-BC1

VALVULA DE ALIVIO 1” IN X 2” OUT, ANSI 150, SET POINT 1200 PSI 
1

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



1

FLANGE 1", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



1

2-VE-DC3

VALVULA CHECK 2"  FLANGE ANSI 300 RF, BODY A216-WCB/13CR
1

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 300 RF, B16.5



2

REDUCCIÓN CONC. 2" x 1", SCH 40, BW-BE, A234-WPB


2

2-VE-DC4
VALVULA CHECK 2"  FLANGE ANSI 300 RF, BODY A216-WCB/13CR
1

2-VE-DC5
VALVULA CHECK 2"  FLANGE ANSI 300 RF, BODY A216-WCB/13CR
1

REDUCCIÓN CONC. 2" x 1", SCH 40, BW-BE, A234-WPB


2

2-VE-DC6

VALVULA CHECK 2"  FLANGE ANSI 300 RF, BODY A216-WCB/13CR
1

2-VE-DC7

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



3

GLOBE VALVE 2", FLANGE ANSI 150 RF, BODY A216-WCB


1

2"-DR-BC1

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
3

FLANGE 3/4", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



3

2"-DR-BC2

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

CODO 2" x 90°, SCH 40, BW-BE,  A-234-WPB, RS



1

REDUCCIÓN CONC. 2" x 1/2", SCH 40, BW-BE, A234-WPB


1

UNIÓN UNIVERSAL 2", 3000, NPT, A105





1

2"-DR-DC1

BALL VALVE 2", FLANGE ANSI 150 RF, BODY A216-WCB


1

VALVULA CHECK 2"  FLANGE ANSI 300 RF, BODY A216-WCB/13CR
1

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



4

2-AT-BC2

UNIÓN UNIVERSAL 1/2", 3000, NPT, A105





1

2-AT-BC3

VALVULA CHECK 2"  FLANGE ANSI 150 RF, BODY A216-WCB/13CR
1

CODO 1/2" x 90°, 3000 LB, NPT, A-105





1

UNIÓN UNIVERSAL 1/2", 3000, NPT, A105





1

1"-LI-BC3

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



7
FLANGE 1", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



2 THREADED WELD OUTLET 3/4" x 1/2", 3000 LB, A-105


1

STRAINER 2" A216 WCBANSI 150 FLGD RFY-TYPE



1

CODO 2" x 90°, SCH 40, BW-BE, A-234-WPB, RS




2

GLOBE VALVE 2", FLANGE ANSI 150 RF, BODY A216-WCB


1

1”-DR-AC3

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

CODO 1/2" x 90°, 3000 LB, NPT, A-105





2

ÁREA SISTEMA CONTRA INCENDIO (SCI)

8”-SCI-BC2

STRAINER 8" A216 WCBANSI 150 FLGD RFY-TYPE



1

8”-SCI-BC3





MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

6”-SCI-BC7





MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

GATE VALVE 3/4”, SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

6”-SCI-BC13





MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

4”-SCI-BC9





MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

GATE VALVE 3/4”, SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

4”-SCI-BC 23/24/25

FLANGE 4", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



1

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

HIDRANTES CON VÁLVULA AUTOMÁTICA Y SOLENOIDE
PARA APERTURA Y CIERRE AUTOMÁTICO, 

INCLUYE MONITOR Y PITONES.






3

3”-SCI-BC19

STRAINER 3" A216 WCBA NSI 150 FLGD RFY-TYPE



1

3”-SCI-18/19/20/21

SPRAY SPRIKLER HEADS1" (ROCIADORES)
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1 1/2"-SCI-BC11

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

CHECK VALVE 1 ½”, CLASS 800, NPT, BODY A105, DISC-STEM 

1

CR-13

CODO  1 1/2" x 90°, 3000 LB, NPT, A-105





1

PIPE 1 1/2", A-106 GR-B, SCH 40, SMLS





3

1 1/2"-SCI-BC6

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

GATE VALVE 3/4”, SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

CODO  1 1/2" x 90°, 3000 LB, NPT, A-105





3

SOCKET WELD 3/4” x 1/2”, 3000 LB, A-105





2

PIPE 1 1/2", A-106 GR-B, SCH 40, SMLS





3

1”-AUX-AC11

CHECK VALVE 1”, CLASS 800, NPT, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

SISTEMA DE AIRE PARA INSTRUMENTOS Y PLANTAS

Se debe construir los siguientes isométricos: 

· 2”-AI-AS1

· 2”-AI-AS2

· Desde ½”-AI-AS1 hasta ½”-AI-AS17, excepto las ½”-AI-9 y ½”-AI-10

Para estos isométricos los materiales requeridos son:

PIPE 2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




65m

MANÓMETRO (0-200 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

CODO 2" x 90°, NPT,  A197, GALV, 300LB 





1

TEE 2", NPT, A197 GALV, 300LB






10

BUSHING 2" x 1/2", A197 GALV, 300LB





9

UNIÓN UNIVERSAL 2", NPT, A197 GALV, 300LB




9

PLUG 2”, NPT, A197 GALV, 300LB.






2

PIPE 1/2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




60m

BALL VALVE 1/2", NPT, ANSI 1500, BODY A105, DISC-STEM CR-13
15

CODO 1/ 2" x 90°, NPT,  A197, GALV, 300LB 




27

TEE 1/2", NPT, A197 GALV, 300LB






5

SKID DE AIRE

Materiales requeridos para las interconexiones entre compresores, filtros, secador de aire y recipiente de aire son:

PIPE 2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




3m

PIPE 1", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




2m

PIPE 1/2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




4m

BALL VALVE 1", NPT, ANSI 1500, BODY A105, DISC-STEM CR-13
3

CODO 1" x 90°, NPT,  A197, GALV, 300LB 





4

CODO 1/ 2" x 90°, NPT,  A197, GALV, 300LB 




10

TEE 1", NPT, A197 GALV, 300LB






1

TEE 1/2", NPT, A197 GALV, 300LB






2

REDUCCIÓN CONC. 3" x 1/2", NPT,  A197, GALV, 300LB


1

REDUCCIÓN CONC. 2" x 1/2", NPT,  A197, GALV, 300LB


1

REDUCCIÓN CONC. 1 1/2" x 1", NPT,  A197, GALV, 300LB


2

REDUCCIÓN CONC. 2" x 1", NPT,  A197, GALV, 300LB


1

UNIÓN UNIVERSAL 1", NPT, A197 GALV, 300LB




1

UNIÓN UNIVERSAL 1/2", NPT, A197 GALV, 300LB



2

SISTEMA INYECCIÓN DE QUÍMICOS

Se debe construir los siguientes isométricos: 

· 1/2”-QI-AP1

· 1/2”-QI-AP1

Para estos isométricos los materiales requeridos son:

PIPE 1/2", A-106 GR-B, SCH 40, SMLS





40m

CODO 1" x 45°, SCH 40, BW-BE, A-234-WPB, RS




2

CODO 1" x 90°, SCH 40, BW-BE, A-234-WPB, RS




11

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
2

VALVULA CHECK 1/2", SW, ANSI 800, BODY A105



2

UNIÓN UNIVERSAL 1/2", NPT, A197 GALV, 300LB



7

SKID DE BAJA

Se debe construir los siguientes isométricos: 

· Desde 2”-SK-DC1 hasta la 2”-SK-DC8

Para estos isométricos los materiales requeridos son:

PIPE 2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




15m

PIPE 1/2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




5m

PIPE 3/4", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




1m

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



3

MANÓMETRO (0-1200 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



2

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





5

TERMÓMETRO 5", 1/2" NPT, 0-200 °C, Bi-metallic.



1

GATE VALVE 1/2", SW, ANSI 800,  BODY A105, DISC-STEM CR-13
9

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



15

VALVULA CHECK 2"  FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB/13CR
2

BALL VALVE 2", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


7

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800,  BODY A105, DISC-STEM CR-13
2

CODO 2" x 90°, SCH 40,  BW-BE,  A-234-WPB, RS



16

TEE 2", SCH 40, BW-BE, A234-WPB






7

STRAINER 2" A216 WCBANSI 150 FLGD RFY-TYPE



2

REDUCCIÓN CONC. 2" x 1", SCH 40, BW-BE, A234-WPB


2

WELD OUTLET 3/4" x 1/2" A105 3000 LB





2

UNIÓN UNIVERSAL 1", 3000, NPT, A105





2

VALVULA DE ALIVIO 1" IN X 2" OUT, ANSI 150, SET POINT 1200 PSI 
3

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



3

FLANGE 1", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



3

SKID DE ALTA

Se debe construir los siguientes isométricos: 

· Desde 2”-SK-DC9 hasta la 2”-SK-DC16

Para estos isométricos los materiales requeridos son:

PIPE 2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




15m

PIPE 1/2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




5m

PIPE 3/4", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




1m

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



3

MANÓMETRO (0-1200 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



2

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





5

TERMÓMETRO 5", 1/2" NPT, 0-200 °C, Bi-metallic.



1

GATE VALVE 1/2", SW, ANSI 800,  BODY A105, DISC-STEM CR-13
9

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



15

VALVULA CHECK 2"  FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB/13CR
2

BALL VALVE 2", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


7

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800,  BODY A105, DISC-STEM CR-13
2

CODO 2" x 90°, SCH 40,  BW-BE,  A-234-WPB, RS



16

TEE 2", SCH 40, BW-BE, A234-WPB






7

STRAINER 2" A216 WCBANSI 150 FLGD RFY-TYPE



2

REDUCCIÓN CONC. 2" x 1", SCH 40, BW-BE, A234-WPB


2

WELD OUTLET 3/4" x 1/2" A105 3000 LB





2

UNIÓN UNIVERSAL 1", 3000, NPT, A105





2

VALVULA DE ALIVIO 1" IN X 2" OUT, ANSI 150, SET POINT 1200 PSI 
3

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



3

FLANGE 1", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



3

ESTACIÓN SUR

ISOMÉTRICOS POR COMPLETAR:

ÁREA DE PROCESOS:









                                         
CANTIDAD

6”-HG-BC1

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

6”-HG-BC2

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

TERMÓMETRO 5", 1/2" NPT, 0-200 °C, Bi-metallic.



1

BALL VALVE 3/4", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


2

BALL VALVE 1/2”, SW, ANSI 1500, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

6”-HG-BC4

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

TERMÓMETRO 5", 1/2" NPT, 0-200 °C, Bi-metallic.



1

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

6”-HG-BC5

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

TERMÓMETRO 5", 1/2" NPT, 0-200 °C, Bi-metallic.



1

GATE VALVE 3/4”, SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

6”-HG-BC6

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

6”-GC-BC1

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1 
NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

4”-HG-BC1

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

TERMÓMETRO 5", 1/2" NPT, 0-200 °C, Bi-metallic.



1

GATE VALVE 3/4”, SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

4”-VE-BC1

FLANGE 4", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



4

VALVULA CHECK 4" FLANGE ANSI 150 RF, BODY A216-WCB/13CR
1

GATE VALVE 4", FLANGE ANSI 150 RF, BODY A216-WCB


1

CODO 4" x 90°, SCH 40, BW-BE, A234-WPB




1

4”-VE-BC2

FLANGE 4", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



1

3”-VE-BC2

GATE VALVE 3/4”, SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

2-VE-BC1

VALVULA DE ALIVIO 1” IN X 2” OUT, ANSI 150, SET POINT 1200 PSI 
1

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



1

FLANGE 1", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



1

2”-GC-BC1

GATE VALVE 3/4”, SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

2”-GC-CC1

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

2”-GC-DC1

BALL VALVE 2", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


1

2”-LI-DC1

FLANGE BLIND 2", ASTM A105, ANSI 600 RF, B.16.5



1

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



3

TEE 2", SCH 40, BW-BE, A234-WPB






1

TEE 1", 3000 LB, NPT, A105







1

THREADED WELD OUTLET 3/4" x 1/2", 3000 LB, A-105


1

GLOBE VALVE 2", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


1

GATE VALVE 3/4”, SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

2”-LI-DC2

BALL VALVE 2", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


1

2"-LI-DC7

PIPE 2", A-106 GR-B, SCH 40, SMLS
  



    

3m

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

WELD OUTLET 3/4" x 1/2" A105 3000 LB





2

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



5

CODO 2" x 90°, SCH 40, BW-BE, A-234-WPB, RS




4

VALVULA CHECK 2"  FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB/13CR 
1

GATE VALVE 2", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


1

REDUCCIÓN CONC. 2" x 1", SCH 40, BW-BE, A234-WPB


1

2“-VE-BC3

FLANGE BLIND 2", ASTM A105, ANSI 150 RF, B.16.5



1

2“-VE-DC3

VALVULA CHECK 2"  FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB/13CR
1

BALL VALVE 2", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


1

2“-VE-DC4

VALVULA CHECK 2"  FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB/13CR
1

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



2

BALL VALVE 2", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


1

REDUCCIÓN CONC. 2" x 1", SCH 40, BW-BE, A234-WPB


2

FLANGE 1", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



2

2“-VE-DC5

VALVULA CHECK 2" FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB/13CR
1

2“-VE-DC6

VALVULA CHECK 2" FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB/13CR
1

BALL VALVE 2", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


1

REDUCCIÓN CONC. 2" x 1", SCH 40, BW-BE, A234-WPB


2

FLANGE 1", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



2

2”-DR-DC1

FLANGE BLIND 2", ASTM A105, ANSI 600 RF, B.16.5



1

2”-DR-DC2

FLANGE BLIND 2", ASTM A105, ANSI 600 RF, B.16.5



1

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



2

BALL VALVE 1 1/2", NPT, ANSI 1500, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

GLOBE VALVE 2", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


1

2”-DR-DC3

FLANGE BLIND 2", ASTM A105, ANSI 600 RF, B.16.5



1

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



2

BALL VALVE 1 1/2", NPT, ANSI 1500, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

GLOBE VALVE 2", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


1

REDUCCIÓN CONC. 2" x 1 1/2", SCH 40, BW-BE, A234-WPB

2

2”-AT-BC3

VALVULA CHECK 2" FLANGE ANSI 150 RF, BODY A216-WCB/13CR
1

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



2

2”-AT-BC3

VALVULA CHECK 2" FLANGE ANSI 150 RF, BODY A216-WCB/13CR
1

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



2

1”-LI-BC3

GATE VALVE 3/4”, SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

STRAINER 2" A216 WCBANSI 150 FLGD RFY-TYPE



1

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



2

ÁREA SISTEMA CONTRA INCENDIO (SCI)

8”-SCI-BC3





MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

6”-SCI-BC7





MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1
NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

GATE VALVE 3/4”, SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

6”-SCI-BC13





MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

4”-SCI-BC9





MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

GATE VALVE 3/4”, SW, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
1

4”-SCI-BC 23/24/25

HIDRANTES CON VÁLVULA AUTOMÁTICA Y SOLENOIDE
PARA APERTURA Y CIERRE AUTOMÁTICO, 

INCLUYE MONITOR Y PITONES.






3

3”-SCI-18/19/20/21

SPRAY SPRIKLER HEADS1" (ROCIADORES)
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1 1/2”-SCI-BC11





MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

SISTEMA DE AIRE PARA INSTRUMENTOS Y PLANTAS

Se debe construir los siguientes isométricos: 

· 2”-AI-AS1

· 2”-AI-AS2

· Desde ½”-AI-AS1 hasta ½”-AI-AS17, excepto las ½”-AI-9 y ½”-AI-10

Para estos isométricos los materiales requeridos son:

PIPE 2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




70m

MANÓMETRO (0-200 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



1

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





1

CODO 2" x 90°, NPT,  A197, GALV, 300LB 





10

TEE 2", NPT, A197 GALV, 300LB






9

BUSHING 2" x 1/2", A197 GALV, 300LB





11

UNIÓN UNIVERSAL 2", NPT, A197 GALV, 300LB




8

PLUG 2”, NPT, A197 GALV, 300LB.






2

PIPE 1/2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




31m

BALL VALVE 1/2", NPT, ANSI 1500, BODY A105, DISC-STEM CR-13
15

CODO 1/ 2" x 90°, NPT,  A197, GALV, 300LB 




28

TEE 1/2", NPT, A197 GALV, 300LB






6

SKID DE AIRE

Materiales requeridos para las interconexiones entre compresores, filtros, secador de aire y recipiente de aire son:

PIPE 2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




3m

PIPE 1", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




2m

PIPE 1/2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




4m

BALL VALVE 1", NPT, ANSI 1500, BODY A105, DISC-STEM CR-13
3

CODO 1" x 90°, NPT,  A197, GALV, 300LB 





4

CODO 1/ 2" x 90°, NPT,  A197, GALV, 300LB 




10

TEE 1", NPT, A197 GALV, 300LB






1

TEE 1/2", NPT, A197 GALV, 300LB






2

REDUCCIÓN CONC. 3" x 1/2", NPT,  A197, GALV, 300LB


1

REDUCCIÓN CONC. 2" x 1/2", NPT,  A197, GALV, 300LB


1

REDUCCIÓN CONC. 1 1/2" x 1", NPT,  A197, GALV, 300LB


2

REDUCCIÓN CONC. 2" x 1", NPT,  A197, GALV, 300LB


1

UNIÓN UNIVERSAL 1", NPT, A197 GALV, 300LB




1

UNIÓN UNIVERSAL 1/2", NPT, A197 GALV, 300LB



2

SISTEMA INYECCIÓN DE QUÍMICOS

Se debe construir los siguientes isométricos: 

· 1/2”-QI-AP1

· 1/2”-QI-AP1

Para estos isométricos los materiales requeridos son:

PIPE 1/2", A-106 GR-B, SCH 40, SMLS




 
96m

CODO 1" x 45°, SCH 40, BW-BE, A-234-WPB, RS




2

CODO 1" x 90°, SCH 40, BW-BE, A-234-WPB, RS




13

GATE VALVE 1/2”, NPT, ANSI 800, BODY A105, DISC-STEM CR-13
2

VALVULA CHECK 1/2", SW, ANSI 800, BODY A105



2

UNIÓN UNIVERSAL 1/2", NPT, A197 GALV, 300LB



15

SKID DE BAJA

Se debe construir los siguientes isométricos: 

· Desde 2”-SK-DC1 hasta la 2”-SK-DC8

Para estos isométricos los materiales requeridos son:

PIPE 2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




15m

PIPE 1/2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




5m

PIPE 3/4", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




1m

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



3

MANÓMETRO (0-1200 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



2

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





5

TERMÓMETRO 5", 1/2" NPT, 0-200 °C, Bi-metallic.



1

GATE VALVE 1/2", SW, ANSI 800,  BODY A105, DISC-STEM CR-13
9

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



15

VALVULA CHECK 2"  FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB/13CR
2

BALL VALVE 2", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


7

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800,  BODY A105, DISC-STEM CR-13
2

CODO 2" x 90°, SCH 40,  BW-BE,  A-234-WPB, RS



16

TEE 2", SCH 40, BW-BE, A234-WPB






7

STRAINER 2" A216 WCBANSI 150 FLGD RFY-TYPE



2

REDUCCIÓN CONC. 2" x 1", SCH 40, BW-BE, A234-WPB


2

WELD OUTLET 3/4" x 1/2" A105 3000 LB





2

UNIÓN UNIVERSAL 1", 3000, NPT, A105





2

VALVULA DE ALIVIO 1" IN X 2" OUT, ANSI 150, SET POINT 1200 PSI 
3

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



3

FLANGE 1", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



3

SKID DE ALTA

Se debe construir los siguientes isométricos: 
· Desde 2”-SK-DC9 hasta la 2”-SK-DC16

Para estos isométricos los materiales requeridos son:

PIPE 2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




15m

PIPE 1/2", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




5m

PIPE 3/4", A-106 GR-B, GALV., SCH 80, SMLS  




1m

MANÓMETRO (0-400 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



3

MANÓMETRO (0-1200 PSI) TIPO DIAL4 1/2"-1/2" NPT



2

NEEDLE VALVE 1/2" NPT X 10.000PSI





5

TERMÓMETRO 5", 1/2" NPT, 0-200 °C, Bi-metallic.



1

GATE VALVE 1/2", SW, ANSI 800,  BODY A105, DISC-STEM CR-13
9

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5



15

VALVULA CHECK 2"  FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB/13CR
2

BALL VALVE 2", FLANGE ANSI 600 RF, BODY A216-WCB


7

GATE VALVE 3/4", SW, ANSI 800,  BODY A105, DISC-STEM CR-13
2

CODO 2" x 90°, SCH 40,  BW-BE,  A-234-WPB, RS



16

TEE 2", SCH 40, BW-BE, A234-WPB






7

STRAINER 2" A216 WCBANSI 150 FLGD RFY-TYPE



2

REDUCCIÓN CONC. 2" x 1", SCH 40, BW-BE, A234-WPB


2

WELD OUTLET 3/4" x 1/2" A105 3000 LB





2

UNIÓN UNIVERSAL 1", 3000, NPT, A105





2

VALVULA DE ALIVIO 1" IN X 2" OUT, ANSI 150, SET POINT 1200 PSI 
3

FLANGE 2", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



3

FLANGE 1", NW, ASTM A105, ANSI 150 RF, B16.5



3
Nota : A continuación se detalla el SISTEMA DE HIDRANTES que es parte del Área del SCI para las cuatro estaciones: cada uno de estos equipos incluirá válvulas automáticas, solenoide y actuador eléctrico, según Norma NEMA 4 y 7 ( Class I, Group D ), para disparo y cierre automático de las lanzas monitores. Los monitores, serán, de bronce, salida 2 1/2”, entrada brida de 3” con capacidad hasta 1200 GPM, rotación 360°, movimiento vertical 135°, completos con manija, incluye el suministro de pitones de pyrolite de 500 GPM y entrada de 2 ½”.

SUMINISTRO DE MATERIALES Y MONTAJE, MONTAJE DE EQUIPOS

Para la ejecución de este proyecto en el Formulario 3, para los trabajos dentro de las estaciones, se ha agrupado los rubros de la siguiente manera:

1.- Suministro de Materiales (S)

2.- Montaje de Materiales (M)

El Suministro se refiere al material faltante, para los Sistemas de procesos, Skid de alta, Skid de baja, Sistema de aire, que la Contratista proveerá para la culminación de las 4 estaciones, el precio de estos rubros se cancelarán cuando el material se encuentre en el sitio de trabajo.

El segundo punto es el montaje en cada una de las estaciones de los materiales suministrados por la Contratista y de los que entregará EP PETROECUADOR-CIS.

Con relación al montaje del sistema silenciador-escape de los compresores Ajax este rubro incluye:

1.- Cimentación (parte civil)

2.- Montaje del silenciador, de acuerdo a especificaciones del fabricante.

El Montaje de los compresores de aire se lo realizara con pernos hilti incluye terminar isométricos de acuerdo a los planos que el CIS suministrará.

 TRABAJOS DE SOLDADURA EN LÍNEAS A CONSTRUIR DENTRO DE LAS ESTACIONES DE SACHA DE LA GERENCIA DE REFINACIÓN – CIS.

Para los trabajos de soldadura la contratista deberá presentar los procedimientos para la aprobación del fiscalizador CIS, y deberán contener básicamente los siguientes aspectos:

· Calificación del procedimiento de soldadura (WPS)

· Calificación de los soldadores

· Identificación de los soldadores

· Ejecución de la soldadura

Para los trabajos de soldadura la contratista debe tomar en cuenta las siguientes consideraciones generales:
Toda soldadura y prueba de la misma, se realizará conforme a las Normas Standard API-1104, última edición, parte de las cuales se transcriben a continuación:

La tubería se unirá enteramente mediante la soldadura a tope con suelda eléctrica de arco.

· Para el diseño y preparación de la unión, la tubería tendrá los extremos biselados con un ángulo de 30 grados más 5 grados menos 0 grados, medidos desde una línea perpendicular  al eje de la tubería. En la parte aplanada del extremo de la tubería tendrá un ancho de 1/16", más o menos 1/32" en el lado adyacente al diámetro interno de la tubería. Todo bisel  realizado con la máquina biseladora, cumplirá estas especificaciones, después de la limpieza y esmerilado respectivo.

· Antes  de alinear la tubería para suelda, se limpiarán los extremos  del  tubo  hasta  que  quede el metal libre de cualquier pintura, capa protectora, escoria o herrumbre con una lima y/o máquina lijadora.

· El espaciamiento entre los extremos de acoplamiento de las tuberías que se van a soldar no será menor de 1/16". Se  eliminará el uso de martillos para  la  alineación  de  tuberías.

· La desalineación o "High-low"  entre dos superficies de empalme para tuberías de la misma pared nominal, no será mayor de 1/16". Cualquier desalineamiento mayor se distribuirá equitativamente alrededor de la circunferencia del tubo. Se permitirán grapas externas de alineación donde sea imposible la alineación con grapas internas.

· Se  utilizarán  largueros  formando soportes para acomodar dos o  más longitudes  de  tubería para evitar su pandeo. Toda soldadura  deberá  realizarse con un mínimo de tres cordones o pases, usando un determinado tipo y tamaño de electrodo. El número necesario de cordones será determinado por el espesor de la pared.

· El  cordón base de soldadura (Root or stringer bead)  se efectuará con el tubo en posición fija. El movimiento de la tubería  durante la suelda del cordón inicial se mantendrá en un mínimo absoluto.

· La limpieza entre cordones se efectuará con herramientas manuales o eléctricas. Es importante  remover la escoria o escamas de cada cordón.

· Los cordones intermedios o de relleno y de terminación o cubierta se depositarán manteniendo el metal de aporte con base de metal fundido (charco)  cerca o al centro tope de la tubería. Los  cordones de relleno producirán cordones uniformes de acuerdo a las normas de soldadura.

· El   cordón  final  presentará  una apariencia limpia y uniforme. La soldadura una vez completada se dejará limpia y cepillada para inspección.

· La soldadura de posición se hará con la tubería descansando sobre largueros o durmientes a por lo menos 16" sobre el nivel del suelo.

· Luego de terminada la soldadura, cada soldador grabará en la tubería el código correspondiente. En el caso de que el soldador  trabaje  en  un  solo  lado  de  la  tubería, su identificación aparecerá en ese lado.

· Los extremos finales de las tuberías que están en proceso de soldadura, quedarán bloqueadas al final de cada jornada para  prevenir  la  entrada  de  agua,  basura,  tierra  y material extraño que se pudiera introducir en su interior.

· Una  vez  completada  la  línea,  la  pared interior de la tubería  quedará limpia y libre de arena, tierra, suciedad y cualquier material extraño; para lo cual la Contratista proporcionará y utilizará el equipo apropiado, mano de obra y suministros necesarios para esta operación de limpieza.

MATERIALES PARA SOLDADURA.

Los requerimientos  de  varillas  para  la  suelda en lo que concierne  a su diámetro, se ajustarán al diámetro externo de la tubería, grosor de pared, tipo de cordón (base, intermedio y de cubierta).

Las varillas durante el proceso de soldadura deberán mantenerse en recipientes  térmicos metálicos y la contratista evitará que se deterioren hasta el momento de su utilización.

Los tipos de  varillas a utilizarse se enmarcarán en función del material de la tubería a soldarse.

La disposición final de los desechos producto de ésta actividad, deberá ser considerada en el Plan de Manejo Ambiental y Contingencias.  

Los grupos transportables de suelda, utilizarán motosoldadoras con corriente nominal de 400 AMP y con rango de regulación de corriente de 80-500 AMP. La potencia del motor será de 63 HP y con una velocidad de rotación de 1.725 RPM.

CALIFICACIÓN DE SOLDADORES.

La calificación de los soldadores se lo realizará con el procedimiento descrito en la calificación de soldadores para el tendido de las tuberías de 6”, 4” y 2” del gasoducto.

MONTAJE DE EQUIPOS

MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE BOMBAS RECIPROCANTES MARCA WHEATLEY (Provisión de EP PETROECUADOR).

Para el montaje de las bombas reciprocantes, EP PETROECUADOR – CIS, entregará la bomba, el motor eléctrico, las poleas, bandas en V y la protección de las bandas para que la contratista realice el montaje y la instalación eléctrica de las mismas.

La contratista deberá realizar los skids para el montaje de todas las bombas y motores eléctricos que se instalarán sobre los skids de los recipientes de alta y baja presión en cada una de las estaciones. Previo inicio de fabricación de los skids la contratista presentará a la fiscalización los planos de fabricación para su aprobación.

Así mismo la contratista deberá realizar el montaje de las poleas y bandas con la respectiva alineación. La fiscalización verificará antes de la prueba de arranque la alineación de las poleas.

La contratista deberá montar los estabilizadores de succión y descarga en cada una de las bombas de las estaciones.  

Los materiales para las  interconexiones entre las bombas, los estabilizadores y los recipientes de presión tanto de alta, baja y el filtro separador se encuentran dentro del formulario No.3 y se cancelarán de acuerdo al análisis de precios unitarios.

MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE COMPRESORES DE AIRE, FILTROS, SECADOR DE AIRE Y RECIPIENTE DE PRESIÓN (Provisión de EP PETROECUADOR).

Para el montaje de los compresores de aire de marca ingersoll rand, EP PETROECUADOR – CIS entregará los compresores, filtros, secadores de aire, y recipientes de almacenamiento de aire para que la contratista realice el montaje y la instalación eléctrica de las mismas.

Los materiales para las  interconexiones entre los compresores, filtros, secador de aire y el recipiente pulmón de aire se encuentran dentro del formulario No.3 y se cancelarán de acuerdo al análisis de precios unitarios.

MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LOS INSTRUMENTOS EN LOS RECIPIENTES DE ALTA Y BAJA PRESIÓN EN CADA ESTACIÓN (Provisión de EP PETROECUADOR)

Para el montaje de la instrumentación en los recipientes de presión de alta y baja en cada una de las estaciones, EP PETROECUADOR –CIS entregará a la contratista para que realicen las instalaciones respectivas, este rubro se cancelará de manera global. 

MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE INYECCIÓN DE QUÍMICOS.

Básicamente, el sistema está instalado en cada una de las estaciones, los materiales que faltan por instalar se encuentran en el formulario No.3.

RADIOGRAFÍA DE LAS LÍNEAS DE PROCESO EN CADA UNA DE LAS ESTACIONES.

La contratista debe realizar las pruebas radiográficas a la soldadura de los isométricos existentes y por construirse en líneas de procesos y líquidos,  en las cuatro estaciones Sacha Central (SC), Sacha Norte 1(SN1), Sacha Norte2 (SN2) y Sacha Sur (SS), en líneas desde 2 a 10 pulgadas de diámetro. 

Las pruebas radiográficas a las líneas existentes de las áreas de  procesos de las estaciones se realizarán por muestreo y de acuerdo a lo solicitado en el formulario No. 3. Estas pruebas radiográficas se ejecutarán en las cuatro estaciones y de acuerdo a lo solicitado por fiscalización.

En líneas nuevas (tubería, accesorios) que construya la contratista dentro de la estación deberán ser radiografiadas al 100% y el costo que genera esta prueba deberá estar considerado en el montaje de las tuberías y accesorios.

La contratista debe presentar para la aprobación de la fiscalización, los procedimientos para ejecutar las radiografías a las soldaduras, los cuales estarán basados en la norma API 1104 y  ASNT (SNT-TC-1A).  

La empresa seleccionada para que ejecute las pruebas radiográficas, debe tener los certificados respectivos de la Comisión de Energía Atómica del Ecuador para el permiso de funcionamiento, así como la acreditación de la CEA de los inspectores que ejecutarán las pruebas. 
Las consideraciones para inspección radiográfica de la soldadura y la reparación de la soldadura se la realizará mediante el procedimiento descrito en el tendido de tuberías de 6”, 4” y 2” para el gasoducto.

Si existieren defectos en la soldadura en los isométricos existentes, la contratista deberá corregirlos por lo que EP PETROECUADOR, reconocerá este valor de acuerdo al rubro del Formulario No. 3 y al análisis de precios unitarios; pero si el defecto se produjera en la soldadura de los isométricos nuevos y realizados por la contratista, es obligación suya repararla a costo de la contratista.

PRUEBAS HIDROSTÁTICAS EN SISTEMAS AUXILIARES: SISTEMA DE AIRE, DE QUÍMICOS.

Es obligación de la contratista presentar para aprobación del fiscalizador los procedimientos para la prueba hidrostática a los isométricos del sistema de aire comprimido  y del sistema de inyección de químicos, sujetándose a las Normas API  HP 1110 y ANSI  B 31.4.

La contratista deberá tomar en consideración para la elaboración del procedimiento los siguientes aspectos:

· Responsabilidades

· Preparación preliminares

· Calibración de equipos e instrumentos

· Plan de prueba

· Ejecución de la prueba

· Actas de aprobación.

Antes y después de ejecutar las pruebas hidrostáticas en las líneas de aire y de químicos, se deberán realizar barridos con aire comprimido, con el propósito de limpiar el interior de la tubería de suciedades, restos de soldadura o lodos que quedaren en el interior de las tuberías.

La contratista deberá ejecutar las pruebas hidrostáticas a todas las líneas de aire comprimido de 2”, 1” y ½” dentro de las cuatro estaciones, así como las líneas de aire hasta las válvulas de interconexiones que se encuentran cercanas a las teas de producción.

En las líneas de descarga de químicos que van desde las bombas hasta las líneas de gas y líquidos respectivamente, se deberán realizar las pruebas hidrostáticas.

PINTURA LÍNEAS 8", 6", 4", 3", 2", 1 1/2", 1", 3/4" Y 1/2", SEGÚN ESPECIFICACIONES, ESPESOR FINAL EN SECO 150 MICRAS (INCLUYE SUMINISTRO DE PINTURA).

Consiste en la preparación superficial y pintura de todas las líneas de proceso y de los sistemas auxiliares como: sistema de aire, sistema de aguas residuales (sumideros), sistema de inyección de químicos y en general de todas las líneas que se encuentren dentro de las estaciones.

Para este rubro la contratista deberá suministrar la pintura y materiales que sirvan para la limpieza tales como cepillos, lijas, solventes, gratas y otros.

Para la codificación y señalización de las líneas la contratista tiene que realizar plantillas de acuerdo a la norma  de EP PETROECUADOR, los costos que incurren la señalización se lo cancelará dentro del rubro de pintura de tuberías.

Es obligación de la contratista presentar para aprobación del fiscalizador los procedimientos para la aplicación de la pintura en las tuberías dentro de las cuatro estaciones de Sacha, ya sea en tuberías de 10, 8, 6, 4, 3, 2, 1, 3/4 y 1/2", tomando en cuenta las siguientes consideraciones:

· La contratista proveerá de un Inspector NACE, con el objeto de garantizar los trabajos de granalla y pintura. El Inspector NACE debe presentar carnet de certificación al Fiscalizador, quien verificará la autenticidad del mismo. El pago del Inspector NACE debe  constar en los rubros de granallado y pintura
· Preparación superficial de las tuberías de acuerdo a la norma NACE SSPC-SP2, mediante la utilización de herramientas antichispa.

· En aéreas donde exista aceites y materiales extraños se limpiarán mediante el uso de solventes.

· Aplicación de pintura epóxica poliamida de fondo (primer) con un 60% de sólidos y de 100 micras de espesor en seco.

· Aplicación de pintura zinc inorgánico epóxica poliuretano de color aluminio, de espesor 50 micras en seco.

· Aplicación de franjas de identificación y codificación de acuerdo a la norma de EP PETROECUADOR en todas las tuberías, para lo cual se utilizará pintura epóxica poliuretano con un espesor de 80 micras.

· La aplicación de la pintura en las tuberías de proceso, serán realizadas mediante la utilización de un equipo profesional de pintura de aire comprimido y por cada estación debe haber un equipo.

La aplicación de la pintura en las tuberías se cancelará de acuerdo al formulario No. 3 y al análisis de precios unitarios; es decir  por metro cuadrado.

Existen equipos como recipientes de presión que requieren un nuevo acabado superficial, para lo cual EP PETROECUADOR –CIS, reconocerá su costo conforme al análisis de precio unitario.

REQUERIMIENTOS DE NORMA EP PETROECUADOR

COLORES DE IDENTIFICACIÓN

El color de identificación indica la categoría a la que pertenece el producto conducido de contenido en tuberías y tanques (Tabla 1).
En tuberías.

· Se aplicará el color de identificación según una de las modalidades siguientes:

a) Sobre la tubería en su longitud total.

b) Sobre la tubería como bandas, de acuerdo a lo establecido en la Tabla 2.

· El color puede aplicarse por medio de pintado o colocando bandas adhesivas alrededor del tubo.

· El recubrimiento del acabado en tuberías será de color aluminio (cód. No.O7). En caso de agua y espuma contra incendios, el recubrimiento de acabado en toda la extensión de las tuberías será de color rojo de seguridad (cód.No.10) y amarillo de seguridad (cód.No.18), respectivamente. En caso de tuberías de gas, el recubrimiento del acabado será de color blanco (cód.No.05). No es necesaria ninguna identificación adicional.

· En caso de pintarse la tubería totalmente, las bandas con el color de identificación, deberán situarse a una distancia de 6 m. entre sí y en todas las uniones, a ambos lados de las válvulas, en dispositivos de servicio, penetración de paredes, cambio de dirección, y en otros sitios donde tenga sentido la identificación del producto.
· EI cuerpo y dispositivos de accionamiento de las válvulas deben ser pintados también con el color de identificación.

En Tanques

· La aplicación del color de identificación alrededor de tanques verticales debe efectuarse por pintado o mediante franjas adhesivas en la parte superior de la sección (a) del tanque. El ancho de la franja debe ser de 50 cm. 

· El recubrimiento de acabado de los tanques debe ser de color aluminio (cód.No.07), excepto los tanques para gas licuado de petróleo y gas natural cuyo recubrimiento de acabado debe ser de color blanco (cód.No.05).

COLORES PARA IDENTIFICACIÓN DE LÍNEAS
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Tabla 1
TABLA DIMENSIONAMIENTO DE FRANJAS

[image: image1.emf]
Tabla 2
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PINTURA INTERNA Y EXTERNA DE TANQUES DEL SCI, A  240 y 150 MICRAS (EPOXICA, POLIAMINA, FENOLICA /  ZINC INORGANICO EPOXICA, POLIURETANO) INCLUYE SUMINISTRO DE GRANALLADO,  PINTURA Y APLICACIÓN DE PINTURA

Este rubro consiste en el suministro, preparación superficial, y trabajos inherentes a Sandblasting y aplicación de pintura que la contratista proveerá, y se cancelará de acuerdo al Formulario No. 3.

Es obligación de la contratista presentar para aprobación del fiscalizador los procedimientos para la aplicación de la pintura en los tanques del sistema de contra incendio SCI dentro de las cuatro estaciones de Sacha, ya sea en el interior y exterior de este, tomando en cuenta las siguientes consideraciones:

· Preparación superficial (Sandblasting)  de acuerdo a la norma NACE SSPC-SP5, para lo cual es obligación de la contratista de proveer los equipos y protecciones  necesario para la aplicación del Sandblasting.

· Aplicación de pintura epóxica de fondo (primer) con un 90% de sólidos, espesores se especifican en las Tabla 3 y Tabla 4, ya sea para el interior y exterior.

· Aplicación de pintura epóxica poliuretano de color aluminio, de espesor 50 micras en seco para el exterior.

· Aplicación de franjas de identificación y codificación de acuerdo a la norma de EP PETROECUADOR en todas las tuberías, para lo cual se utilizará pintura epóxica poliuretano con un espesor de 80 micras.

La aplicación de la pintura en las tuberías se cancelará de acuerdo al formulario No. 3, es decir  por metro cuadrado.

PREPARACIÓN SUPERFICIAL (SANDBLASTING O GRANALLADO) 

Previo al inicio de los trabajos de granallado, la Contratista debe presentar al Fiscalizador los procedimientos que utilizará. A continuación se detallan consideraciones generales para la preparación de la superficie.

· Previo al inicio de los trabajos se deberá chequear la disponibilidad en el sitio de operación de todos los equipos de aplicación y equipos de inspección técnica requeridos, y se verificará que todos estos se encuentren funcionando correctamente.

· Se deberá verificar que exista una provisión segura de iluminación y ventilación segura en el interior de los tanques para proceder con los trabajos de limpieza.

· La contratista proveerá de un Inspector NACE, con el objeto de garantizar los trabajos de granalla y pintura. El Inspector NACE debe presentar carnet de certificación al Fiscalizador, quien verificará la autenticidad del mismo. El pago del Inspector NACE debe  constar en los rubros de granallado y pintura.

· Las condiciones y parámetros ambientales se deberá: verificar y se registrará en la hoja de control del inspector NACE cada hora.

· No debe existir humedad en la superficie, residuo de grasa, cascarilla de laminación, de existir alguna singularidad, estas deben ser eliminadas mediante herramientas manuales.

· La preparación superficial que se debe obtener luego de la granallado según estándares y normas internacionales será de grado SSPC-SP-5 (White Metal Blast Cleaning) metal blanco.

· Para los trabajos de preparación superficial se utilizará granalla de mineral 2 mm, y no se podrá reutilizar por más de 2 golpes ya que el nivel de polución aumentará notablemente ocasionando la pérdida de visibilidad para los trabajos de preparación superficial, la contratista si considera otro tipo de granalla tiene que poner en conocimiento de la fiscalización para su aprobación.

· Se deberá revisar que el material abrasivo (granalla) a utilizar cumpla con las especificaciones técnicas establecidas en cuanto a: calidad, granulometría, ausencia de humedad e impurezas y a la no formación de apelmazamiento, estos datos deberán ser registrados en las hojas de control de calidad.

· Dependiendo del material abrasivo y la presión empleada para los trabajos de preparación superficial se obtendrá el perfil de anclaje, a mayor granulometría de material abrasivo mayor el perfil de anclaje o viceversa. 

· El grado de rugosidad o perfil de anclaje que deberá obtener según las recomendaciones del fabricante de pinturas será de 1.5 a 4 mils.

· Toda contaminación superficial puntual sobre el acero ya preparado, deberá ser eliminado de acuerdo al grado de complejidad.

· Una vez inspeccionada la superficie, en caso de que existan escorias de soldadura o presencia de levantamiento de laminación del acero, estas deben ser eliminadas, mediante lima de acero, disco de esmeril, para dejar la superficie libre de filos o aristas vivas.

· Si el trabajo de preparación superficial no está conforme a la norma, se deberá granallar nuevamente hasta cumplir con el grado de preparación superficial de la especificación.

· Para poder manipular la superficie preparada de los tanques se procederá a: proteger las manos con guantes, cubrir los zapatos con fundas plásticas, además se limpiará las áreas sobre la cual se camina.

· Se deberá verificar que la presión de aire este por encima de los 100 PSI, para proceder con los trabajos de preparación superficial.

· Antes de la aplicación de la capa de primer epóxico se deberá realizar una limpieza con chorro de aire seco a alta presión de toda la superficie preparada. El aire seco deberá ser verificado su limpieza en un papel blanco.
Medición del perfil de anclaje.

· Para la evaluación y medición del grado de rugosidad o perfil de anclaje, se lo realizará en un sitio al azar de la superficie preparada.

· Se utilizará una cinta replica de 1,5 a 4 mils y se determinará el valor obtenido mediante equipo de medición, según la norma ASTM D4417 método C.

· Se registrará el valor obtenido y se ajuntará a la hoja de inspección diaria.

Medición de parámetros ambientales.

Para la evaluación de parámetros ambientales se utilizará psiclómetro de onda.

Los parámetros a considerar son:

· Temperatura del ambiente (bulbo seco y bulbo húmedo).

· Temperatura superficial.

· Porcentaje de humedad relativa.

· Cálculo del punto de rocío.

· Los parámetros serán medidos y registrados cada hora durante todo el día y se presentará informe diario a la fiscalización.

 APLICACIÓN DE LA PINTURA.

Previo al inicio de los trabajos de pintura, la Contratista debe presentar al Fiscalizador los procedimientos que utilizará. A continuación se detalla consideraciones generales para la aplicación de la pintura.

· Luego de haber concluido el trabajo de preparación superficial y una vez aprobado este trabajo por parte de Fiscalización de EP PETROECUADOR-CIS, Ingeniero residente e Inspector NACE, se procederá a la aplicación del primer epóxico, espesores se detallan en la Tabla 3 y Tabla 4.
· Antes de proceder con la aplicación de la capa de recubrimiento epóxico, se deberá realizar la aplicación a brocha en las esquinas, ángulos y cordones de soldadura de toda la superficie.

· La temperatura óptima para realizar los trabajos de preparación superficial y aplicación de pintura deberá ser por lo menos de 3 ºC por encima del punto de rocío y la humedad relativa no debe ser superior al 80%.

· En el proceso de aplicación del recubrimiento epóxico se deberá medir el espesor húmedo y el aplicador es el responsable de usar la regleta de medición y de esta manera asegurar es espesor especificado.

· En el proceso de catalización se deberá realizar la homogenización adecuada y se deberá filtrar para asegurar que no exista contaminación al momento de la aplicación.

· Se deberá registrar los números de lote de todos los materiales utilizados y se incluirá en la hoja de inspección.

· Se realizará al día siguiente la evaluación de espesores secos y correcciones respectivas, en caso que amerite.

· Para la aplicación del recubrimiento epóxico se empleará un equipo de airless y una boquilla de alta presión.

· Se procederá a aplicar las siguientes capas de recubrimiento epóxico hasta conseguir los espesores requeridos.

Medición de espesores.

· Se realizará la medición de espesores secos de acuerdo a la norma SSPC PA2, que manifiesta que en un área de 10 m2 se realizará un promedio de 15 mediciones en 5 puntos al azar y tres lecturas en cada punto, el espesor mínimo no será menor que el 80% del valor especificado, y el valor máximo no será mayor al 120% del espesor especificado.

· Si algún punto o puntos de las 15 mediciones, tiene un promedio inferior al 80% del valor especificado, se deberá realizar correcciones en la zona afectada hasta completar el espesor especificado, este trabajo se lo puede realizar con brocha o rodillo.

· Todas las mediciones de los espesores secos serán registrados en la hoja de control de espesores secos.

Reparación de fallas.

· Si existen áreas con espesores menores a lo especificado se procederá a realizar la respectiva corrección.

· Todo trabajo de corrección de daños se deberá realizar antes de los 7 días después de haber aplicado la última capa de recubrimiento epóxico, caso contrario de no cumplirse este tiempo, se deberá realizar un trabajo de granallado ligero para proporcionar rugosidad y adherencia en la nueva capa de recubrimiento.

Pintura.

Se utilizará la pintura EPOXICO POLIAMINA FENOLICO y ZINC INORGICO EPOXI POLIURETANO para las partes internas  y externas respectivamente (ver cuadros de aplicación), en superficies tales como: 

· Piso del tanque 

· Pared interior del tanque 

· Tubo soporte del techo del tanque

· Techo lado interno del tanque

· Techo lado externo del tanque.

· Pared externa del tanque

· Escalera del tanque.

· Baranda del tanque.

· Manholes del tanque

· Tuberías y accesorios que ingresan y salen de los tanques.

· Logotipo del tanque.
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Tabla 3
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MEDIO 66


Tabla 4
· Los espesores de las películas indicadas en las tablas, son valores mínimos aceptados por EP PETROECUADOR-CIS.

· En la invitación a cotizar se debe presentar las especificaciones técnicas de las pinturas y definidas por el fabricante.

· La contratista cubrirá con las correcciones respectivas, y si existiese sobreespesor  corre a costo de la contratista.

· Se exige una garantía que debe proporcionar el fabricante de la pintura a través de la contratista y deberá ser superior a los 5 años.

· La contratista deberá proveer a EP PETROECUADOR-CIS una garantía escrita del fabricante de la pintura y la contratista es el único responsable ante cualquier tipo de reclamo futuro por parte de EP PETROECUADOR -CIS.

ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA APLICACIÓN DE LA PINTURA

· Un compresor de aire 350 CFM con alimentación  para equipo de Sandblasting.

· Equipos de Sandblasting con presiones de salida de hasta 150 PSI.

· Equipos de protección para operadores de Sandblasting y pintura.

· Carpas de protección para eliminar la contaminación de polvo.

· Equipo completo profesional para pintura. (perfil de anclaje, para pruebas de control de espesores y grados de adherencia).

· Herramental varias: espátulas, cepillos, etc.

BARRIDO DE LAS LÍNEAS DE PROCESO EN CADA UNA DE LAS ESTACIONES DE CAPTACIÓN.

Antes del inicio de la operación de las estaciones, es obligación de la contratista realizar el barrido a las líneas de procesos y sistemas auxiliares en las cuatro estaciones; el propósito es el de eliminar suciedades, depósitos de soldadura u otro material que se encuentre en el interior de las tuberías.

Los fluidos que se utilizará para el barrido deberá ser agua del Sistema Contra Incendios mezclado con bactericida a una presión de 50 PSI máximo y posteriormente aire comprimido a una presión de 100 PSI máximo.

Para el barrido en líneas la contratista deberá realizarlo por tramos, para lo cual deberá colocar placas ciegas en las bridas cercanas a los equipos.

La contratista deberá presentar los procedimientos para la ejecución del barrido de las líneas a la fiscalización para su aprobación, este rubro se lo cancelará de manera global. 

PRECOMISIONADO Y COMISIONADO CONJUNTO MOTOR COMPRESOR

Durante el precomisionado se deberá inyectar el químico para realizar el pasivado de la líneas, a cuenta y costo de la contratista, valor que deberá ser incluido en el rubro 4.22 del formularios de la obra mecánica. Una vez culminada la etapa de montaje, nivelación, alineación y conexión de las unidades de compresión por parte de la contratista, esta deberá realizar el proceso de precomisionado, comisionado y puesta en operación las unidades de compresión suministradas. Todos los consumibles, equipos, partes y repuestos requeridos para esta etapa estará a cargo de la Contratista.

La etapa de precomisionado, comisionado y puesta en marcha se realizará en obra teniendo  en cuenta el cronograma de construcción y la disponibilidad de las facilidades para la puesta en operación de los equipos. 

La contratista deberá entregar para revisión del CIS, el documento Protocolo de Pruebas en sitio como para el aislamiento y pruebas de arranque en cada una de las unidades de compresión y sus componentes auxiliares. Este documento  debe contener las recomendaciones y listas de chequeo de los fabricantes de los equipos y por lo menos en cada especialidad lo siguiente:

· Chequear el correcto anclaje del skid y torque de todos los elementos

 anclados al skid.

· Revisar libremente el giro del compresor y del motor.

· Revisar el correcto alineamiento del grupo motor compresor.

· Revisar los niveles adecuados de líquidos refrigerante y aceites lubricantes.

· Garantizar una operación segura instalado las protecciones mecánicas requeridas a los sistemas de transmisión por bandas y acoples motor – compresor.

· Asegurar valores de presión adecuados a los sistemas de gas de arranque y gas combustible.

· Realizar toma de vibraciones y registro durante las pruebas de arranque.

· Realizar toma de temperaturas en los cilindros, válvulas compresoras, cojinetes, etc.

· Revisar el correcto funcionamiento de los grupos motor-compresor trabajen en paralelo entre sí. Es responsabilidad de la contratista realizar los respectivos ajustes para una correcta operación de los equipos.

· El contratista deberá realizar la alineación del grupo motor – compresor, y todo el ajuste de pernos de anclaje, después de las 240 horas de funcionamiento (es decir alineación en caliente). Realizar nuevamente las mediciones de los valores de vibración y temperatura.

PRUEBAS SAT DE LOS GRUPOS MOTOR COMPRESOR AJAX, COMPRESORES FULLER.

Para las pruebas en sitio, es obligación de la contratista el de disponer de técnicos de fábrica de los compresores, para que ejecute las pruebas de acuerdo al instructivo del fabricante y que previamente será puesto en consideración a la fiscalización para su aprobación.

Para las pruebas del funcionamiento, es obligación de la contratista el disponer de técnicos con la suficiente experiencia en compresores de aire y bombas centrífugas y reciprocantes, para que ejecute las pruebas de acuerdo a los instructivos de los fabricantes.

La contratista deberá presentar los procedimientos de las pruebas a la fiscalización para su aprobación.

SUMINISTRO DE MATERIALES Y MONTAJE DE INTERCONEXIÓN DE TUBERÍAS

La contratista debe realizar las interconexiones de las líneas de gas que van desde las teas de EP PETROECUADOR - RIO NAPO hasta las estaciones de EP PETROECUADOR – CIS, para lo cual debe realizar los tie-in en las líneas que vienen desde los separadores de crudo y desde las botas de los tanques a las teas; existen válvulas de bloqueo para ejecutar estas interconexiones.

Las líneas para las diferentes interconexiones se encuentran cercanas a los puntos de conexión (tie-in), el resto de materiales requeridos para estas interconexiones se encuentran en el formulario No. 3.

EP PETROECUADOR – CIS, entregará a la contratista dos válvulas de contra peso de 6”, las válvulas de contrapeso faltantes serán suministradas por la contratista de acuerdo al formulario No. 3.
El montaje de las válvulas de contrapeso en cada una de las estaciones es el siguiente:

Estación Sacha Norte 1

· Una válvula de contrapeso de 10”

· Una válvula de contrapeso de 8”

Estación Sacha Norte 2.

· Dos válvulas de contrapeso de 6”

Estación Sacha Central

· Una válvula de contrapeso de 10”

Estación Sacha Sur

· Dos válvulas de contrapeso de 16”
CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE LAS LÍNEAS DE GAS Y DE LÍQUIDOS DE 6”, 4” Y 2” RESPECTIVAMENTE.
Los trabajos ejecutados por la anterior contratista en el tendido de las líneas de gas rico, gas residual y líquidos se encuentran detallados en el siguiente cuadro:
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CUADRO RESUMEN LINEAS INSTALADAS DE 6", 4" Y 2"
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CUADRO RESUMEN LINEAS A INSTALAR DE 6", 4" Y 2"


La contratista para el montaje de la tubería de 6”, 4” y 2” de líneas de gas rico, gas residual y de líquidos que falta por instalar debe considerar en los rubros las siguientes actividades de:

· Levantamiento Topográfico y sexagesimal (actividad previa).

· Detección de tuberías y cables enterrados (para tuberías enterradas). 

· Limpieza del derecho de vía (DDV). 

· Desfile y curvatura de la tubería.

· Soldadura de la tubería (electrodos, y fungibles)

· Inspección visual y radiográfica de la soldadura.

· Reparación de la soldadura.

· Cruces de vías especiales.

· Apertura de zanjas.

· Revestimiento de la tubería.

· Bajado y tapado de la tubería.

· Calibración y limpieza de tuberías (paso de PIGS)

· Recomposición de la franja del derecho de vía (DDV).
La contratista instalará válvulas que irán antes y después de los cruces subfluviales de ríos y en las interconexiones de los ramales de los ductos que vienen de las diferentes estaciones. Esta actividad para su ejecución deberá contar con la autorización previa de la fiscalización de este proyecto. 
Todas las actividades descritas deben estar incluidas en el análisis de precios unitarios.
CONDICIONES GENERALES PARA EL MONTAJE DE LINEAS 6”, 4” Y 2”.

· Para la culminación del tendido de las líneas de 6”, 4” y 2”, la empresa contratista deberá realizarlo por el derecho de vía (DDV) que posee EP PETROECUADOR – CIS.
· La contratista debe considerar dentro de su nómina de personal dos relacionadores comunitarios que tengan la suficiente experiencia en trabajos con las comunidades; la contratista presentará los curriculum vitae para que sea aprobado por la fiscalización.

· La tubería a instalarse es enterrada, para lo cual la contratista debe presentar procedimientos para que la fiscalización haga las observaciones pertinentes y proceda a aprobarlos. 
· El objeto de estos procedimientos es el de describir las actividades que se desarrollaran para el montaje de las tuberías de 6”, 4” y 2”  y que deben estar enmarcadas en  normas como: ASME, ASTM, ANSI, API, ASNT. 

· EP PETROECUADOR – CIS, en estas especificaciones técnicas detalla ciertas actividades mínimas que la contratista debe cumplir para el correcto montaje de las líneas. 

· Los procedimientos mínimos que la contratista debe presentar son:

1. Levantamiento Topográfico y sexagesimal (actividad previa).

2. Detección de tuberías y cables enterrados (para tuberías enterradas). 

3. Limpieza del derecho de vía (DDV). 

4. Desfile y curvatura de la tubería.

a. Desfile. 

b. Identificación de la tubería

c. Curvado. 

5. Procedimiento de soldadura.

a. Calificación del procedimiento de soldadura.

b. Calificación de soldadores.

6. Identificación de soldadores.

7. Inspección de electrodos.

8. Inspección de los defectos en el bisel.

9. Ejecución de los soldadores.

10. Inspección visual y radiográfica de la soldadura.

11. Reparación de la soldadura.

12. Procedimiento de cruces de vías especiales.

13. Procedimiento apertura de zanjas.

14. Procedimiento de revestimiento de la tubería.

15. Procedimiento de bajado y tapado de la tubería.

16. Procedimiento de calibración y limpieza de tuberías (paso de PIGS)

17. Procedimiento de pruebas hidrostáticas.

18. Procedimiento de recomposición del derecho de vía (DDV).

· Es obligación de la contratista para el montaje de las líneas de gas rico 6”, 4”,  de gas residual 4” y de líquidos 2” realizarlo en cuatro frentes de trabajo, con los mínimos equipos y mano de obra exigidos en estas especificaciones técnicas (detalle en hojas posteriores de este documento),  esta exigencia garantizará que la obra se concluya a satisfacción y en los plazos requeridos por EP PETROECUADOR.
· Los frentes de trabajo para el tendido de las líneas de 6”, 4” y 2”, que obligatoriamente la contratista debe colocar son:
· Frente No. 1

Y de San Antonio – Estación Central

· Frente No. 2

Y de San Antonio – Estación Norte 2

· Frente No. 3

Estación Central – Estación Sur.

· Frente No. 4

Para especiales.

· El montaje de las líneas de 6”, 4” y 2” básicamente se encuentra en los tramos, Y de San Antonio – Estación Central, Y de San Antonio – Estación Norte 2, Estación Central – Estación Sur (ver plano).

· En el tramo Y de San Antonio – Norte 1, existe  tubería de 6”, 4” y 2” que se encuentra soldadas sobre el DDV, para lo cual la contratista debe realizar ciertos trabajos previos para que proceda con la enterrada de las tuberías, los requerimientos son: 
· Limpieza del DDV.

· Inspección visual y radiográfica de la soldadura.

· Reparación de la soldadura, en el caso que hubiere que realizar

· Apertura de zanjas.

· Revestimiento de la tubería en partes que no existe protección o bajo aislamiento.

· Bajado y tapado de la tubería.

· Calibración y limpieza de tuberías (paso de PIGS)

· Pruebas hidrostáticas.

· Recomposición del derecho de vía (DDV).

Este rubro se cancelará de acuerdo al formulario No.3 

LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO

Topografía de la ruta: La Contratista debe realizar el levantamiento topográfico total de las rutas antes del desfile de la tubería y  al finalizar la instalación de la tubería  enterrada.

Para las líneas que la contratista va a instalar debe considerar el costo de la topografía dentro de los rubros de montaje de tubería enterrada. 

Sobre la tubería instalada anteriormente por la otra contratista, se debe levantar la topografía en base a la información que la fiscalización de EP PETROECUADOR – CIS entregue al momento de ejecutar la obra, para que proceda a realizar planos as-built del total de las tuberías, este rubro se cancelará de manera global.

La contratista debe proporcionar planos (as-built) de las líneas construidas y por construirse, incluyendo un plano de implantación general, en formatos INEN A1 y A3 con 2 copias de cada formato y entregará respaldos de los planos en archivos digitales.

DESFILE Y CURVADO DE TUBERÍA

Para el desfile de la tubería EP PETROECUADOR – CIS, entregará a la empresa contratista la tubería de 6”, 4” y 2” en la Estación Norte 1 en Sacha y desde allí es responsabilidad de la empresa contratada el transporte, el cual debe estar incluido en el costo de montaje de la tubería en los respectivos rubros.


DESFILE

· La distribución de la tubería se ejecutará de acuerdo a las especificaciones del proyecto. Esta actividad se documentará en un formato realizado por la contratista y puesta en consideración para aprobación a la Fiscalización. (Reporte de Desfile e Identificación de Tubería).

· El inspector de Control de Calidad verificará la condición del desfile de la tubería. 

· Si un tubo es rechazado, se documentara mediante el Registro de No Conformidad. 

IDENTIFICACIÓN DE LA TUBERÍA
· La línea se identificará por km/tubo. Eso significa que será indicado el km de construcción empezando desde el km xxx (se definirá conjuntamente con fiscalización el valor) y el número secuencial de los tubos dentro del respectivo orden.
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Identificación de la longitud de la tubería

· La identificación de la longitud de la tubería se realizará y registrará empezando desde el km XX + longitud exacta del primer tubo y de los sucesivos. Hasta el completamiento del km XX- en la misma manera se procederá con el km XX+01 y los sucesivos.

Ejemplo:
   km XX + 12.01

[image: image28.wmf] 
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CURVADO

· El doblado de la tubería se ejecutará en concordancia a las especificaciones del proyecto y los estándares aplicables. Esta actividad se documentará en un formato, Registro de Curvado de Tubería.

· El doblador es el responsable de la ejecución del curvado de la tubería, ejecutará el curvado de acuerdo con la configuración del terreno.

· El inspector de Control de Calidad verificará el estado de la tubería en el curvado y la curvatura visualmente. 

· Si un tubo es rechazado, se documentará mediante el Registro de No Conformidad.

PROCEDIMIENTO DE SOLDADURA 

El Jefe de Obra planificará las actividades para la unión de la tubería para que ellos se acoplen dentro del desarrollo de otras actividades de la construcción de la tubería.

El supervisor de soldadura será responsable de dirigir las actividades detalladas en el procedimiento.

El inspector QA/QC es responsable de verificar las operaciones detalladas en este procedimiento y para documentar los resultados en el registro de inspección respectiva / formatos de reportes.

JUNTAS

· El ángulo de bisel puede variar desde 30º a 40º.

· El ángulo del chaflán después del ensamblado puede variar desde 60º ± 5%.

· La tolerancia de la apertura de raíz debe estar de acuerdo con el PQR y el WPS aprobados.

Numeración de las juntas soldadas en el respectivo km.

· Cada junta soldada se numerará con el respectivo km y el número secuencial del tubo en el sentido de la topografía.

Ejemplo:

	JUNTA
	Km + m

	Km00- J1
	00 + 12.01

	Km00- J2
	00 + 24.09

	Km00-J80
	00 + 986. 97

	Km00- J81
	00 + 999 .21

	Km1- J1
	01 + 011.13

	Km1-J2
	01 + 023. 04


Numeración de juntas reparadas cortadas

· En el caso de la junta reparada, la junta tendrá el  mismo número original más una letra R  indicante la reparación.

· En el caso de un corte de la junta, la junta repetirá el mismo número original más una letra N indicante que es una soldadura nueva.
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Numeración de juntas cortadas y remplazadas por neplo 

· En el caso que se efectúe un corte de junta y no es posible acercar los dos tubos, se remplazara dicha junta con un neplo de longitud mínima  1 ½ veces el diámetro del tubo y las dos juntas  mismo número de la junta original cortada y mas las letras A y B.
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Juntas tubo válvula

· En caso de junta entre tubo y válvulas, tal junta será numerada con el km  de la estación y una letra V seguida del número secuencial de la junta.

Ejemplo:
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Corte de producción 

· En el desarrollo del montaje de la tubería estará previsto cortes de producción. Eso significa que una soldadura clasificada como buena al control  radiográfico será cortada y examinada con pruebas mecánicas para asegurar la buena calidad del procedimiento de soldadura y de la ejecución en el campo. La nueva indicante del corte de producción o, en el caso de insertar un neplo, será identificado con las letras CP seguidas de las letras A y B.

Marcado de los tubos

Cada tubo y neplo montados en la línea se reportarán con los siguientes datos: 

· Nombre del fabricante

· Colada

· Espesor

· Diámetro

· Longitud

· Material

En el caso del neplo, la misma marcación será asegurada en el tubo restante y en el mismo neplo con marcador metálico o pintura.

No se montarán y numerarán las juntas y/o los tubos en el sentido contrario para no caer en equivocaciones.

Inspección de los Defectos en el Bisel
· Se removerán los defectos superficiales en el Bisel.

· Los defectos encontrados se deberá remover con la ayuda de una Amoladora y/o Cepillo Mecánico.

Biselado en Campo:

· Cuando el biselado es hecho nuevamente, se usará una amoladora. Las irregularidades serán eliminadas con grata.

· La tubería se cortará en el ángulo adecuado para el bisel, con la maquina biseladora.

· El bisel se limpiará aproximadamente 20 mm, desde los extremos de la tubería, utilizando una amoladora. 

· El desalineamiento máximo permitido es de 1.6 mm.

ANTES DE SOLDAR

Inspección de Electrodos

· Se confirmará la identificación de consumibles con los certificados de fabricación y se verificará la inspección y clasificación AWS, nombre comercial, número de lote de la fábrica, fecha de fabricación y diámetro.

· Se debe verificar el diámetro, la clasificación de electrodos y los posibles defectos en el revestimiento tales como: reducción de espesor, señales de oxidación, deficiencia en la longitud dimensional, y excentricidad.

Electrodo de Soldadura 

· Los electrodos de soldadura deben ser almacenados cuidadosamente para evitar cualquier daño. Cuando los electrodos de soldadura muestren cualquier daño no serán utilizados.

· Los contenedores abiertos o cerrados deben ser mantenidos en la bodega en una caja de almacenamiento con focos para que la temperatura sea más alta que la del ambiente y no menor a 20° C.

· En el campo los electrodos deben ser almacenados en hornos de electrodos.

· El electrodo de soldadura no debe ser sacado de la caja de almacenamiento a menos que se  vaya utilizar inmediatamente. 

· El electrodo de soldadura que fuese rechazado por la inspección o durante la ejecución de trabajo debe ser identificada y retirada del lugar de almacenamiento y no ser usada para el trabajo de ensamblado de la tubería.

· Es recomendado que la transportación del material sea hecho en cajas cerradas de acuerdo con las recomendaciones del fabricante.

ESPECIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SOLDADURA

Estará de acuerdo con las especificaciones técnicas del material, especificaciones establecidas en la norma API-1104.

Calificación del Procedimiento de Soldadura (WPS)

· El procedimiento de soldadura será calificado de acuerdo con las especificaciones establecidas en la norma API-1104.

· Todos los procesos para la realización de soldaduras y sus reparaciones deben estar respaldados por sus correspondientes especificaciones del procedimiento que cumplan con los requisitos especificados y estén de acuerdo con las características del material base.

· Toda WPS antes de su aplicación en soldaduras de producción, debe calificarse y sus resultados deben consignarse en el documento Registro de Calificación de Procedimiento (PQR).

· Tanto la WPS como el PQR, deben estar en todo de acuerdo con lo dispuesto por las normas correspondientes, ya sea API 1104, ASME Section IX o AES DI.I.

· Las pruebas prácticas de soldadura se realizarán bajo la norma API 1104 posición 6G, en probetas de 8”, 4” y 2” de diámetro y serán del material ASTM A106 GR B SCH 40.

Calificación de los Soldadores

· Todos los soldadores serán calificados de acuerdo con las especificaciones establecidas en la norma API-1104. 

· Se realizará una  prueba práctica de calificación en probetas de diámetro de 8’’, 4” y 2, posición 6G y en presencia de un funcionario de la Unidad de Apoyo Técnico de la Producción (Inspección Técnica) del CIS

· Para intervenir en la realización de juntas de producción, o en su reparación, todo soldador deberá demostrar que tiene la habilidad para ejecutar soldaduras de acuerdo con las WPS calificadas.

· La prueba de capacidad se realiza en segmentos de tubería del mismo tipo de la que se utiliza en la línea o sistema en construcción y debe reproducir las condiciones de trabajo de las soldaduras de producción; los segmentos de tubo deben estar a 45 grados con respecto a la horizontal y sin rotación del tubo (posición 6G).

· Los soldadores calificados deben identificarse por medio de una “estampa” de números o letras. No se debe repetir la “estampa”; además la utilizada por un soldador rechazado no puede ser empleada de nuevo.

Identificación de los Soldadores

· El soldador calificado es identificado con un número único, ejemplo: S-01, S-02 etc. Es colocado en la capucha de soldadura y cerca de la suelda con un marcador indeleble.

· En caso de reparación de suelda, el número del soldador que realiza la reparación será marcado en la tubería.

· Si el soldador renuncia, su número no será utilizado para otro soldador.

· Toda junta soldada será identificada para la facilitar la trazabilidad.

EJECUCIÓN DE LA SOLDADURA

Todos los procedimientos serán aprobados por control de calidad de la contratista y por Fiscalización de EP PETROECUADOR -CIS y personal de la Unidad de Apoyo Técnico de la Producción (Inspección Técnica) del CIS.

· Especificación del Procedimiento de Soldadura (WPS).  

· Registro de Calificación del Procedimiento de Soldadura.

· Registro del Soldador Calificado en la Prueba Destructiva.

· Registro de Soldadores Calificados.

· El Procedimiento de Soldadura será dispuesto en el sitio de trabajo.

· Todas las sueldas serán realizadas de acuerdo con la especificación del Proceso de Soldadura.

· Toda soldadura y prueba de la  misma,  se realizará conforme a la norma Standard API-1104, última  edición, la tubería se unirá enteramente mediante la soldadura a  tope con soldadura eléctrica de arco.

· Los requisitos de pre calentamiento debe estar detallados en la especificación del procedimiento de soldadura.

· Los biseles de la tubería son limpiados en cada lado de la región de soldadura (dentro y fuera), utilizando lijas y estarán libres de polvo, pintura, oxido, y si hay aceite o grasa un solvente adecuado será utilizado. 

· Antes de alinear la tubería para soldar, se limpiarán los extremos del tubo hasta que quede el metal libre de cualquier pintura, capa protectora, escoria o herrumbre con una lima y/o máquina lijadora.

· La tubería no se moverá antes de que el pase de raíz y el pase en caliente sean completados.

· Cuando la suelda es inaceptable y necesita ser cortada, la sección de corte debe medir mínimo 50 mm a cada lado del eje de soldadura.

· El inicio y la parada en cada pase de suelda, no debe empezar en el mismo lugar.

· Para juntas  pequeñas serán identificadas con el número original de colada, y con una longitud mínima de 1.5 metros.

· La soldadura no será aceptada cuando la calidad de la suelda realizada sea perjudicada por las condiciones de clima.

· Todas las varillas de suelda serán recolectadas después de terminar con el trabajo.

· El espaciamiento entre los extremos de acoplamiento de las tuberías que se van a soldar no será menor de 1,5mm.  Se eliminará el uso de martillos para la alineación de tuberías.

· La desalineación o “High-low” entre dos superficies de empalme para tuberías de la misma pared nominal, no será mayor de 1,5mm.  Cualquier desalineamiento mayor se distribuirá equitativamente alrededor de la circunferencia del tubo.  Se permitirán grapas externas de alineación donde sea imposible la alineación con grapas internas.

· Se utilizarán largueros formando soportes para acomodar dos o más longitudes de tubería para evitar su pandeo.  Toda soldadura deberá realizarse con un mínimo de tres cordones o pases, usando un determinado tipo y tamaño de electrodo.  El número necesario de cordones será determinado por el espesor de la pared.

· El cordón base de soldadura (Root or stringer bead) se efectuará con el tubo en posición fija.  El movimiento de la tubería durante la suelda del cordón inicial se mantendrá en un mínimo absoluto.

· La limpieza entre cordones se efectuará con herramientas manuales o eléctricas.  Es importante remover la escoria o escamas de cada cordón.  Los cordones intermedios o de relleno y de terminación o cubierta se depositarán manteniendo el metal de aporte con base de metal fundido (charco) cerca o al centro tope de la tubería.  Los cordones de relleno producirán cordones uniformes de acuerdo a las normas de soldadura.

· El cordón final presentará una apariencia limpia y uniforme.  La soldadura una vez completada se dejará limpia y cepillada para inspección.

· La soldadura de posición se hará con la tubería descansando sobre largueros o durmientes a por lo menos 16”  sobre el nivel del suelo.  Luego de terminada la soldadura, cada soldador grabará en la tubería el código correspondiente.  En el caso de que el soldador trabaje en un solo lado de la tubería, su identificación aparecerá en ese lado.

· Los extremos finales de las tuberías que están en proceso de soldadura, quedarán bloqueadas al final de cada jornada para prevenir la entrada de agua, basura, tierra y material extraño que se pudiera introducir en su interior.

· Una vez completada la línea, la pared interior de la tubería quedará limpia y libre de arena, tierra, suciedad y cualquier material extraño; para lo cual la se proporcionará y utilizará el equipo apropiado, mano de obra y suministros necesarios para esta operación de limpieza.

INSPECCIÓN DESPUÉS DE LA SOLDADURA

Todas las sueldas se inspeccionaran visualmente por el inspector QA/QC de suelda después de la soldadura. Las sueldas que son aceptadas son marcadas con un OK (METAL MARKER). Las sueldas que no son aceptadas son marcadas para reparación.

El alcance de prueba no destructiva a ser utilizado es el siguiente:

· El 100% de las sueldas serán radiadas en la totalidad de la circunferencia.

· La altura de la capa no será más grande que 1/16” (1.6 mm).
· El ancho de la soldadura superior no será más grande de 1/8” (3.2 mm) desde su ancho original.

· Las radiografías estarán de acuerdo con el procedimiento de radiografía que será aprobado por EP PETROECUADOR -CIS. 

· El técnico de rayos X ASNT TC-1A nivel II marcará las sueldas rechazadas anotando la clase de defecto en su locación.

· Los criterios de aceptación de la discontinuidad de la soldadura y reparación deben seguir lo especificado en API 1104.

· Si el porcentaje de reparación es más alto al 5%, las actividades de soldadura serán paradas hasta que el problema sea corregido.

REPARACIÓN DE LA SOLDADURA

· Se cortarán las juntas soldadas con fisuras.

· Se permitirán dos intentos de reparación. Ninguna otra reparación será realizada sin la autorización de EP PETROECUADOR -CIS.

· El inspector marcará en la junta la zona a ser reparada.

· Todas las reparaciones se inspeccionarán con el mismo método que se detecto la discontinuidad. El método cumple el criterio de aceptabilidad de las pruebas no destructivas de la norma API 1104.

· En caso de reparación parcial, el área a ser reparada se  abrirá con un ángulo de 60º y la parte de la base debe tener el ancho suficiente para evitar la formación de socavadura externa según el procedimiento de reparación de soldadura aprobado.

· Se cortaran las reparaciones de suelda mayor o iguales al 30% del área de soldadura.

· Cuando el defecto está en la raíz se usará una sierra y la reparación será hecha de acuerdo con el procedimiento de reparación de soldadura aprobado.

PROCEDIMIENTO DE  INSPECCIÓN RADIOGRÁFICA DE LAS LÍNEAS

El propósito de este procedimiento es establecer los parámetros para la realización de la inspección radiográfica de la tubería de acuerdo con los requisitos API-1104. 

El trabajo requerido bajo estas especificaciones incluye la provisión de toda supervisión, trabajo, equipo, servicios y materiales radiográficos necesarios para la inspección radiográfica de las circunferencias de suelda en la tubería, instalaciones de tubería, plantas, estaciones y otros asociados a la tubería o fijación de la tubería de modo. 

Consideraciones Generales:

· El personal que realice el examen radiográfico y/o la interpretación de la película radiográfica debe ser calificado con la NORMA ASNT Inspector de Nivel II  o III y debe cumplir con los siguientes requerimientos:

· Experiencia laboral

· Cursos de entrenamiento incluyendo los nombres de los cursos, fechas y patrocinio.

· Registro de exámenes técnicos

· Examen Jaeger J-1 de agudeza visual incluyendo examinador y fecha. Examen Ishimara visual de ceguera al color y de diferenciación de color en tonalidades de gris.

· Fecha de certificación y/o re-certificación.

· Número de seguro social del radiólogo.

· El Contratista proporcionará un certificado de calificación de cada radiólogo ante el Representante de la Compañía.

· Se proveerá los detalles de los procedimientos radiográficos a utilizarse. Esto es, incluir la información mencionada en los numerales 11.1.2.2 de la norma API 1104, de la última versión.

· El procedimiento de registro de resultados de cada soldadura se entregará diariamente al Representante de la Contratista y a EP PETROECUADOR -CIS para su aprobación. También se entregará un procedimiento para registrar y reportar el trabajo de cada soldador diariamente. 

· El radiólogo y será responsable de la inspección radiográfica,  específicamente de la interpretación de la película.

· Debe existir oficiales de Seguridad contra la Radiación designado por la  empresa especializada en radiografía (Pruebas no destructivas) que realiza trabajo de inspección radiográfica, responsable de todos los procedimientos de seguridad y de precaución contra la radiación.

· La empresa contratada para realizar las radiografías es la responsable de todas las medidas de seguridad contra la radiación durante la ejecución de todo el trabajo de inspección radiográfica.

· El Supervisor se responsabilizará de obtener cualquier permiso de trabajo requerido, supervisión de seguridad del área y otras medidas requeridas para ejecutar la inspección radiográfica.

· El Supervisor de Control de Calidad de la compañía se responsabilizará de verificar el cumplimiento de este procedimiento, realizando inspecciones y controles adecuados durante las inspecciones radiográficas y verificando que los registros sean correctos.

· La empresa especialista en radiografía tiene la responsabilidad de cumplir con todas las regulaciones, códigos, normas y todas las especificaciones aplicables. 

Pruebas de soldadura

El ciento por ciento (100%) de las soldaduras debe inspeccionarse radiográficamente. Las sueldas deben ser completamente inspeccionadas  alrededor de toda la circunferencia de acuerdo con la norma API 1104.

· La imagen radiográfica se interpretará de acuerdo con los lineamientos presentados en el API 1104.

· Se contará con un ASNT Inspector de Nivel II para que revise  y verifique cada película radiográfica realizada.

· El Técnico o Inspector de nivel II ASNT realizará una interpretación inicial de las radiografías  después de que la película haya sido procesada y secada.

· Las radiografías que no cumplan con los requisitos de esta especificación se tomarán nuevamente y estarán a cargo de la empresa especialista en radiografía.

· Todas las exposiciones se identificarán con números y letras de plomo. El radiólogo mantendrá un sistema por el cual cada radiografía producida pueda ser fácilmente correlacionada a la suelda correspondiente.

· Cada suelda deberá tener su número de suelda, número de trabajo, el nombre de EP PETROECUADOR -CIS, nombre del proyecto, diámetro, espesor, Penetrámetro ASTM y fecha de la radiografía en la película.

· Los números de suelda deben ser consecutivos y únicos para cada tramo de construcción y por km.

· La reparación de sueldas será identificada con una “R” en el número de suelda (ver 6.5); una “N” en el número de suelda identificará sueldas cortadas. Si una reparación o corte se repite, las radiografías subsecuentes se identificarán con un sufijo (-1,-2, etc.).

· Si es la primera reparación,  el número “1” Se localizará después de la “R”; por ejemplo (R-1), si es la segunda reparación, el número “2” se localizará después de la “R”. No se permite una tercera reparación; la junta de suelda debe ser quitada.

· El Contratista marcará el número de suelda en la tubería utilizando un método que sea permanente.

· Todos los defectos deberán reportarse al Representante de la Contratista o de EP PETROECUADOR -CIS. Esto se hará oportunamente para permitir la realización de reparaciones antes de que la tubería sea bajada a la zanja. Los defectos se definirán utilizando la norma API 1104.

· Cada interpretación radiográfica será registrada de manera estándar que será parte del registro del trabajo. La forma estándar (registros) se identificará mediante un número único, individual y consecutivo.

· Si se detecta un defecto, se marcará en la tubería fuera del área de suelda utilizando un método apropiado de marcación.

· Todas las sueldas que requieran reparación serán radiografiadas después de la reparación.

· Las radiografías de las reparaciones se identificarán mediante una “R” en la imagen u otro método que permita distinguirla de la imagen original.

· La película de una reparación se adjuntará con la película original.

· Todas las exposiciones serán revisadas por el especialista de suelda del Contratista y de EP PETROECUADOR -CIS para su interpretación final.

· Si se encontrara un posible defecto que no hubiera sido descubierto por la empresa especializada, entonces el Representante de la Contratista o de EP PETROECUADOR -CIS podrá pedir que la suelda sea descubierta y reparada.

· Toda película original de sueldas aceptadas y reparaciones se preparará cuidadosamente para su almacenamiento definitivo.

TUBERÍA ENTERRADA, CRUCES DE VÍAS 

Se utilizará el siguiente procedimiento para el cruce de carreteras:

Primero se excavará a los dos extremos de la vía, luego se empezará a perforar mediante impactos hasta conseguir cruzar al extremo contrario, se colocará los stopers y se oscilará al lado que empezó la perforación.  

Las medidas de la zanja para tuberías de  3” y 2” de diámetro son las siguientes:

· Apertura inferior: 1,20 m

· Apertura superior: 1,80 m

· Profundidad: 2,00 m a partir de la sub-rasante 

Las medidas de la zanja para las tuberías de 6”, 4”  y 2” de diámetro son las siguientes:

· Apertura inferior: 1,80 m

· Apertura superior: 2,50 m

· Profundidad: 2,00 m a partir de la sub-rasante 

La tubería deberá unirse y soldarse utilizando como soportería polines de madera de 0,12m x 0,15m x 1,0m sobre el piso, con el propósito de facilitar su ubicación.
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· Todas las curvas necesarias tendrán un radio uniforme y una curvatura distribuida alrededor de una longitud apropiada, donde la tubería curvada no tenga defectos de arrugas o secciones aplanadas.

· Una vez soldada la tubería  irá enterrada a 1,50 m por debajo del punto más bajo del cruce. No obstante, la profundidad podrá variar de acuerdo con las necesidades que se presenten y con conformidad del contratante.

· La tubería a ser enterrada será cuidadosamente limpiada con cepillos de grata, además será revestida con adhesivo (Polyken primer) y cubierta con una envoltura plástica protectora (Polyken tape), el tramo de tubería enterrada en cruce de carretera se estima a un mínimo de 3 m. más allá del borde gravillado de la carretera. Se tendrá cuidado al bajar la tubería revestida a la zanja, para asegurar que la envoltura de protección no se dañe. 

· El costo del recubrimiento de las tuberías enterradas con Polyken tape deben estar incluidos en los rubros de instalación de tuberías enterradas. 

· Las averías y/o roturas del aislamiento deben ser inmediatamente reparadas y verificadas por el CIS, previo al recubrimiento de la tubería con arena. La inspección del POLYKEN TAPE en tubería enterrada, se realizará con el equipo HOLIDAY DETECTOR.

· La tubería en la zanja será cubierta con el material desalojado a los costados que se realizará en un inicio, de tal forma que la excavación quede restaurada y no se presente irregularidades o depresiones de terreno en la zona.  La cama de arena se utilizará solamente en cruce de caminos secundarios.

· Los grupos transportables de soldadura, utilizarán moto soldadoras con corriente nominal de 400 AMP y con rango de regulación de corriente de 80-400 AMP.

· En los cruces de vías y accesos a fincas, la contratista debe colocar cama de arena antes de depositar la tubería en la zanja. El costo del volumen de la arena utilizada se cancelará en la parte civil.
· En los cruces de vías y accesos a fincas, la contratista debe colocar para el tapado de la tubería lastre, geotextil, geomalla biaxial. El costo de estos materiales se cancelará en la parte civil.
· En los cruces de vías, cuando se haya roto pavimento o asfalto, la contratista después de colocar la tubería debe reparar el pavimento o asfalto con capa de similares características a la original. El costo de la reparación se pagará en la parte civil. La Cordinación para la suspensión del tráfico en cruce de carreteras lo realizará la contratista con las autoridades seccionales del sector y de ser necesario EP PETROECUADOR colaborará con la documentación oficial para obtener las autorizaciones. 
APERTURA DE ZANJA

Todas las operaciones de preparación de zanjas y excavaciones deberán planificarse y realizarse por personal autorizado y calificado, tomando en consideración el tipo de excavación o zanja a efectuarse (profundidad, ancho, extensión, etc.), las condiciones del suelo en el cual se realizará el trabajo y cualquier otra consideración especial.

Tales condiciones deberán incluir, pero no limitarse a:

· Agua de superficie o tierra

· Servicios aéreos o subterráneos (eléctricos, agua, gas, alcantarillado,    etc.)

· Áreas adyacentes (árboles, edificios, pilones, etc.)

· Deberán proporcionarse escaleras o rampas de acceso adecuadas y pasadizos que crucen la excavación/zanja.

· Deberán tomarse las precauciones necesarias para prevenir el ingreso al área de zanjas o excavación de personas que no están involucradas en las operaciones.

· Las excavaciones y zanjas deberán estar adecuadamente apuntaladas en el caso de ser necesario, para prevenir el colapso de las paredes de la excavación o estructuras o  áreas adyacentes.

· El equipo mecánico utilizado en el trabajo de preparación de zanjas y excavaciones deberá ser operado por personal calificado de manera que no ponga en peligro al personal involucrado en el trabajo, la integridad de la zanja o excavación y de la maquinaria en sí.

· Todas las excavaciones y zanjas deberán inspeccionarse diariamente para asegurar que las operaciones se realizan de acuerdo al cronograma de apertura, bajado de tubería y su posterior tapado. 

· Las sobre excavaciones necesarias en los cruces de los ríos, EP PETROECUADOR – CIS cancelará como si se tratara de un zanjado normal, consideración que deberá tomarse en cuenta en la valoración de la oferta por parte de contratista.
RECOMENDACIONES 

· No se deberá  permitir a los empleados trabajar en las superficies de excavaciones en declive o en laderas en niveles por encima de otros empleados, excepto cuando los empleados que se encuentren en los niveles inferiores estén adecuadamente protegidos de peligros de material o equipo que pueda caer, rodar o resbalarse.

· Todos los materiales, incluyendo los materiales excavados o equipo que puedan constituir un peligro de que se caigan o rueden a las excavaciones, deberán mantenerse a una distancia  que garantice su estabilidad a fin de evitar que se caigan o rueden a las excavaciones mediante el uso de mecanismos de retención.

· Cuando se opere un equipo móvil en el área adyacente a una excavación o se requiere que tal equipo se aproxime al filo de una excavación, y el operador no tiene una visión clara y directa del filo de la excavación, se deberá utilizar un sistema de advertencia como barricadas, señales manuales o mecánicas, o vigas de detención.

· No se permitirá a ningún empleado estar debajo de cargas manejadas por equipo de levantamiento o montaje.  Los empleados deberán mantenerse alejados de cualquier vehículo que sea cargado o descargado, para evitar ser golpeados por cualquier derrame o materiales que puedan caer.

· Las inspecciones de seguridad diarias de las excavaciones, áreas adyacentes y sistemas de protección, deberán ser realizadas por una persona competente.  La inspección deberá realizarse por la persona competente antes de iniciar el trabajo y de acuerdo a las necesidades durante el turno de trabajo.  Las inspecciones se deberán realizar también después de cada tormenta u otro evento que incremente el peligro. En donde la persona competente encuentre evidencia de una situación que podría ocasionar un posible derrumbe, indicios de falla de los sistemas de protección,  atmósferas peligrosas u otras condiciones peligrosas, los empleados expuestos deberán ser evacuados del área de peligro hasta que se tomen las precauciones necesarias para proteger su seguridad.
BAJADO Y TAPADO DE TUBERÍA.

· El Residente de Obra de la contratista planificará la bajada y tapada de la tubería de manera que estas actividades encajen dentro de otras actividades de construcción del ducto.
· El Inspector de Topografía brindará el soporte necesario a las actividades de bajado y tapado de la tubería tales como la localización de ejes, abscisas y otros.
· La operación de bajar la tubería se iniciará después de la verificación de la terminación de las fases previas para cada sección de tubería e inmediatamente después de la inspección final de la tubería.
· Se colocará un cabezote al final de la sección a ser probada con el Detector Holiday. Este consiste en una abrazadera unida al biselado de la tubería, una clavija metálica percutora que se enterrará en el suelo y una unión de cable de cobre desde la abrazadera hasta la clavija percutora.
· La tubería será levantada mediante un equipo adecuado para este fin, utilizando bandas de nylon, colocadas fuera de las áreas de la circunferencia de soldadura a ser probadas con el “Holiday Detector” para verificar defectos o daños en el revestimiento. Se realizarán las reparaciones necesarias de acuerdo con la especificación apropiada y se probará una vez más con el Detector Holiday.

Durante el proceso de bajado de la tubería:

· Bajo ninguna circunstancia, a ninguna persona se le permitirá estar en la zanja durante el proceso de bajar la tubería.

· En elevaciones pronunciadas, el extremo de la tubería a ser bajado, no se fijará a la parte más baja para evitar el deslizamiento.

· El espacio entre dos juntas consecutivas deberá ajustarse correctamente a la zanja.

· El largo de la sección a ser bajada será tal que no ponga en riesgo la seguridad del personal y equipo involucrados en la operación, y de modo que no ocasione daños a la tubería o medioambiente.

· El bajado de la tubería deberá hacerse preferiblemente durante la menor temperatura ambiental. Esta operación deberá realizarse de modo que la mayor extensión posible de la tubería esté alineada en un punto medio de la zanja y para que todas las secciones de la tubería sean puestas bajo compresión longitudinal.

· No permitir la localización de tiras en juntas cubiertas.

· No se colocarán bandas en juntas soldadas.

· Durante la operación de bajado, todos los doblajes deben alinearse en el centro de la zanja de modo que no tengan que ser forzados. Las dos extremidades del tramo de tubería se protegerán para evitar que eventuales suciedades (tierra, piedra, etc.) entren en la tubería o ensucien los biseles a soldar.

· El acabado del piso y paredes de la zanja se terminará mediante la eliminación de derrames y raíces, inmediatamente antes de bajar la tubería.

· En general, se espera que la tubería sea bajada en un tramo seco. Cualquier cambio o daño resultante de la filtración de agua en la zanja correrá por cuenta del Contratista.

· El ancho y la profundidad de la zanja serán de acuerdo al esquema que se indica más adelante.

· La profundidad de la zanja en suelo suelto o compactable deberá incrementarse en 50 cm.

·  En el caso del fondo de una zanja que presente o muestre pequeñas irregularidades (raíces, piedras, etc.) y en secciones rocosas, se deberá adoptar uno de los siguientes métodos para proteger la tubería antes de bajarla:

· Preparar una capa de base por lo menos de 30 cm. de profundidad, libre de piedras y otros materiales que puedan dañar el revestimiento de la tubería.

· Como alternativa para la protección de la tubería, antes de la operación de bajada, se puede utilizar protección mecánica (creando una plataforma de corteza de arroz sobre soportes de madera).

· Donde sea necesario, el relleno del fondo de la zanja deberá tener mayor profundidad para garantizar el mínimo de cobertura establecido en el proyecto.

· Para rellenar el fondo de la zanja, se utilizará de preferencia la tierra proveniente de la excavación de la zanja, libre de materia orgánica, terrones, raíces o piedras, etc. En el caso de que el material de relleno no cumpla con estos requisitos, se requerirá traer otra tierra de relleno.

· Para el cruce de vías y accesos a fincas, se utilizará arena en el fondo de la zanja. Ver figura.

· Si la zanja estuviera llena de agua y no se hubiere previsto el uso de tubería protegida por concreto, el agua será bombeada hacia afuera antes de bajar la tubería de modo que se pueda inspeccionar la zanja y evaluar la necesidad de tomar medidas protectoras antes de bajar la tubería.

· Cuando la sección bajada sea sumergida en agua, la cobertura será colocada de modo que el agua no pueda penetrar a la tubería.

· Antes de que la cobertura sea autorizada, se realizará una última inspección visual para detectar posibles daños que pudieren haber sido causados en el proceso de bajar la tubería.

· Cuando las circunferencias de suelda no se ajusten al centro de la zanja, se realizará una excavación adicional de modo que la sección encaje adecuadamente.

· Cuando exista contacto entre la tubería y las paredes de la zanja, se colocarán bolsas de tierra entre la tubería y las paredes de la zanja.

· La prueba del Detector Holiday se realizará al comienzo de la operación de bajar la tubería.

[image: image29.bmp]
TAPADA DE LA ZANJA
· La operación de tapar o llenar la zanja se realizará inmediatamente después de bajar la tubería, mediante la utilización de un método y equipo adecuados para prevenir cualquier daño a la tubería, tomando en cuenta las condiciones del terreno.

· Se identificarán y marcarán los Km desarrollados mediante la suma de tramos de tubería, antes de la operación de tapado.

· Antes de iniciar la operación de tapado de cualquier sección, se realizará una inspección visual de la tubería bajada, y si es necesario, con un Detector Holiday para garantizar la ausencia de defectos o daños del revestimiento de la tubería.

· Inicialmente, el relleno será de preferencia con el suelo suelto y uniforme proveniente de la misma zanja, libre de piedras, raíces, etc. Esta capa deberá colocarse a una altura mínima de 1,20 m. sobre la parte superior de la tubería.

· El relleno se hará inmediatamente con el material antes extraído, libre de piedras de 15 o más centímetros de diámetro. Se evitarán restos de madera o materia orgánica así como vacíos debajo y al lado de la tubería.

· En elevaciones pronunciadas, el extremo de la tubería bajada se apoyará en el extremo más bajo.

· La cobertura mínima se regirá a la siguiente Tabla 5.

	Diámetro de la tubería
	Relleno de la zanja (m)

	2”, 3”
	1.20

	4”
	1.20

	6”, 8”
	1.20


Tabla 5
DIQUES
· En el caso de ser necesaria la construcción de diques para el soporte de la tubería y estabilización del material de la zanja, el costo de estos diques será considerado por la contratista en su oferta en el tendido de las tuberías, se utilizará la Tabla 6.
	ROW
	DIQUES DENTRO DE LA ZANJA

	ELEVACION LONGITUDINAL (GRADOS)
	DIMENSIONES (m)
	ESPECIFICACION

	
	DISTANCIA
	F
	E
	TIPO DE SUELO
	TIPO DE DIQUE

	>10 a 15
	30
	1.60
	0.30
	LOCAL
	SUELO-SUELO (SS)

	>15 a 20
	25
	1.60
	0.30
	LOCAL
	SUELO-SUELO (SS)

	>20 a 25
	20
	1.60
	0.30
	LOCAL
	SUELO-CEMENTO(SC)

	>25 a 30
	15
	1.80
	0.40
	LOCAL
	SUELO-CEMENTO(SC)

	>30 a 35
	10
	2.00
	0.50
	LOCAL
	SUELO-CEMENTO(SC)


Tabla 6
· La necesidad de la realización de los diques debe ser evaluada en base a las condiciones locales.
Los diques que se utilizarán son:

· Suelo-suelo (SS) - La tierra proveniente de la excavación del derecho de vía (DDV) o del dique.

· Suelo-cemento (SC) – Procesado con tierra local utilizando una proporción de 1 bolsa de cemento por 5 de tierra (1:5) y un porcentaje de agua y cemento entre el 50 y el 70%. La resistencia obtenida con esta proporción no deberá ser inferior a 16 (Kgf/cm2) que se obtiene en 7 días por medio de la prueba de compresión.

· La medición de los diques de suelo-cemento debe ser calificada a partir de tres muestras de tierra extraída a lo largo del derecho de vía.
· Para elevaciones iguales o menores a 10°, no hay necesidad de construcción de diques.
· En el caso de elevaciones mayores a los 35°, se debe preparar un diseño específico de cobertura.
· Los diques se construirán de acuerdo con la figura.
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· La excavación y realización de los diques    tendrá que hacerse antes de la operación de tapado.

·   Los diques se extenderán por un mínimo de 30 cm. en las paredes de la zanja.
·  Un drenaje existente en el centro de la zanja no interferirá con el dique.

· Para la realización de los diques, se utilizarán bolsas de “nylon” de malla tupida para la tierra local y de malla más ancha para el caso de suelo-cemento.
CRUCE DE RÍOS SUBFLUVIAL A LECHO ABIERTO
Como primera actividad para ejecutar los cruces subfluviales la Contratista presentará planos topográficos con el suficiente detalle del eje del gasoducto, de las áreas aledañas de las riberas de los ríos y del lecho de los ríos (batimetría); así como, el diseño particular para cada uno de los cruces subfluviales, demostrando que su diseño permitirá lastrar convenientemente las tuberías bajo el lecho del río, sin permitir el movimiento horizontal y vertical de las tuberías. 

Como segunda actividad para los cruces de ríos existentes en la ruta determinada para la conducción de gas comprimido (6 5/8” y 4”), líquidos (2” y 4”)  desde Estaciones y retorno de gas residual ( 4” ), se realizará el predoblado y doblado de los tubos a instalarse en los cruces. Los dobleces en preferencia serán exclusivamente para el ingreso y salida en las riberas de los ríos y como máximo los dobleces corresponderán a la topografía del lecho del río. Doblada la tubería, se realizará el proceso de soldadura, inspección radiográfica y recubrimiento para el proceso de cobertura con hormigón como lastre (contrapeso).

Las tuberías a utilizarse en el cruce se lastrarán con una capa de concreto de f’c= 280 Kg/cm2 reforzada con malla electrosoldada M 615 o acero de refuerzo en barras y con un recubrimiento mínimo de 2” de espesor medido desde la cara del hormigón hasta el nivel de las armaduras o tuberías, lo anterior como medio de protección de las tuberías en el lecho del río y con el propósito de mantenerla en condiciones adecuadas de alineación y seguras en la operación. De requerirse y para seguridad de las tuberías se podrá construir un solo bloque de hormigón que junte o abrace todas las tuberías de conducción y de retorno.

La Contratista presentará el diseño de hormigón para la resistencia a la compresión de f’c= 280 Kg/cm2, en base a los materiales a emplear en el trayecto del gasoducto y los aditivos que serán adicionados al hormigón. 

Luego de aplicado el concreto, se dejará fraguar en un tiempo no menor a siete días y verificados los resultados de rotura de cilindros de prueba, se procederá a su instalación en el lecho del río, para lo cual la contratista suministrará y  utilizará los equipos adecuados de zanjado y de manipuleo desde las dos riveras del río.

Se cancelará por metro lineal de cruce subfluvial construido conforme a lo indicado en la presente especificación.
DESBROCE, DESBOSQUE, LIMPIEZA Y DESALOJO 

Para la presente actividad la Fiscalización determinará su ejecución, siempre que EP PETROECUADOR no haya ejecutado el mantenimiento del derecho de vía y determinará también las áreas a intervenirse. Es necesario anotar que en la mayor parte del trayecto de las líneas del proyecto, la apertura del derecho de vía se encuentra ejecutada. 

Este trabajo consistirá en despejar el terreno necesario para llevar a cabo la obra contratada de acuerdo con las presentes especificaciones y los demás documentos contractuales, en las zonas indicadas en los planos o por el Fiscalizador, en este caso en toda el área de la ruta a implementarse la línea del gaseoducto, por lo tanto el trabajo consistirá en eliminar todos los árboles, arbustos, troncos, cercas vivas, matorrales y cualquier otra vegetación, estos trabajos se realizaran por medios eficaces, manuales y mecánicos, incluyendo la zocola, tala o cualquier otro procedimiento que de resultados que el Fiscalizador considere satisfactorios. 

El desbroce, desbosque y limpieza se efectuará dentro de los límites del derecho de vía (de 15 a 30 metros de acuerdo al sector que se intervenga), los mismos que serán coordinados con la Fiscalización de tal manera que no se afecten a las plantaciones de las fincas colindantes.

No podrán iniciarse ninguna otra actividad en el sector del proyecto, mientras las operaciones de desbroce, desbosque y limpieza no hayan sido totalmente concluidas, en forma satisfactoria al fiscalizador y de acuerdo con el programa de trabajo aprobado.

En las zonas indicadas en los planos o señaladas por escrito por la Fiscalización, todos los materiales no aprovechables provenientes del desbosque, desbroce y limpieza de toda la vegetación serán retirados y depositados en botaderos aprobados por la Fiscalización que no serán en distancias mayores a 3 kilómetros. No se permitirá que se quemen los materiales removidos.

Incluye en este rubro los destronques y remoción de las raíces y de cualquier otra vegetación que haya quedado producto del desbroce y desbosque realizado.

La limpieza y desalojo de toda la vegetación se realizará por medios mecánicos: tractor de oruga, cargadora y volquetas, suministradas por el Contratista y aprobadas por el Fiscalizador.

La cantidad a pagarse por el desbroce, desbosque y limpieza será el área en metros cuadrados, medida en la obra, en su proyección horizontal de trabajos ordenados y aceptablemente ejecutados, de acuerdo con los planos constructivos y las instrucciones del Fiscalizador. 

APLICACIÓN DEL REVESTIMIENTO DE LÍNEAS (POLYKEN)
MATERIALES A UTILIZAR

La contratista aplicará el Polyken en sus diferentes capas como son: imprimiante, primera capa (negra) y segunda final (blanca). 
· Polyken No. 1027 Imprimador

· El imprimador Polyken 1027 es una combinación de caucho / resina sintética en solvente  Polyken 1027 y sirve para remojar rápidamente la superficie del tubo con sólidos de caucho sintéticos, preparándola para dar una adhesión correcta del revestido  interior contra la corrosión.

· Polyken  No. 980-20 Negro (revestido interior contra la corrosión).

· El revestido interior contra la corrosión- Polyken  No. 980-20 mil (0.508 mm) espesor total de un adhesivo laminado de caucho  con un refuerzo de polietileno estabilizado  y especialmente mezclado.

· Polyken No.  955-20 Blanco (revestido exterior para la protección mecánica).

· El revestido exterior para la protección mecánica- Polyken No. 955-20 mil (0.508mm) espesor total es un adhesivo laminado de caucho con un refuerzo de polietileno  estabilizado y especialmente mezclado. Polyken No. 955-20 sirve como una capa de protección  mecánica pegada al revestido interior contra la corrosión 980-20.

CONDICIONES PARA LA APLICACIÓN DEL REVESTIMIENTO 

· El Polyken se debe aplicar  mediante  “Máquina de Polykenado”. Antes del proceso de limpieza de la tubería se realizará el precalentamiento de la tubería. La superficie deberá ser precalentada  a una temperatura superior a la temperatura de punto de rocío por un periodo de tiempo suficiente para conseguir que la tubería elimine toda la humedad sobre su superficie.

· El imprimador Polyken 1027 (temperatura mínima del material es 
-7°C) se aplicará a la superficie de acero preparada a fondo  (véase la sección 4) hasta una capa seca simple de espesor de aproximadamente  0.5 mil. El imprimador se aplicará a través de una boquilla que suministrará éste en  forma de cascada y luego lo distribuirá a través de un rodillo externo en la máquina. El alcance del  imprimador será entre 200 y 400 pies cuadrados por galón. (Sistema métrico 18.5 a 37 metros cuadrados por galón  (1 galón = 3.785 litros) = 9.8 m2 por litro).

·  El Polyken 980-20/955-20 se aplicará sobre la tubería en espiral. Debe tener un traslape de aproximadamente 1”- ¾”.

· El recubrimiento del 955-20 comenzará con el primer traslape posicionado desde el frente hacia abajo de la tubería, el proceso de recubrimiento seguirá desde aquel punto en sentido contrario a las agujas del reloj alrededor  de la tubería, las 2 cintas a la vez. Este proceso impide que el imprimador se raspe contra el 988-20, o que el 955-20 se suelte, lo que podría suceder si el primer traslape estuviera desde el frente hacia arriba.

· Todos los puntos anteriores son válidos para las tuberías de 2”, 3”,4”, 6” y 8”.Para revestimiento en campo, el área descubierta de tubería donde se realizará la junta, se recubrirá siguiendo el mismo procedimiento mencionado anteriormente, con la diferencia que después de recubrir la tubería con Polyken  No. 980-20 de 6”, se pondrá una capa de Polyken primer No. 1027 al 50% y finalmente se recubrirá con Polyken No.  955-20 de 4”.

INSPECCIÓN Y REPARACIÓN
· Al terminar la aplicación, se controlará el encintado mediante una prueba de discontinuidad a través  de un “Holiday Detector” (NACE Estándar RPO188-99). 

· Después de 24 horas de revestida la tubería, se realizará la respectiva prueba de pelado, que consiste en hacer un corte con navaja de 1” de ancho y de 14” de largo hasta alcanzar la tubería cortando las dos capas de revestimiento. Pelar 2”, colocar el ancla sobre la cinta y colocar el dinamómetro en el ancla y proceder a pelar halando con un ángulo de 180º. La velocidad de pelado será de 1” cada 5 segundos. Pelar las 12” restantes en 60 seg. Registrar la fuerza promedio de pelado en lb/inch.

El criterio de adherencia es:

· 0  – 12      Pobre

· 13 – 16     Medio

· 17 – 22     Bueno

· ≥ 23          Excelente

Esta prueba es válida para temperaturas entre 18ºC y los 23ºC. Estos valores variarán en función de la temperatura.  

· Adicionalmente se realizará una inspección visual, en la que se observará que la superficie POLYKENADA quede lisa y libre de arrugas. Y si existe alguna irregularidad (ampollas térmicas), y existen dudas sobre si se trata de este fenómeno, es necesario inspeccionar el recubrimiento a pleno sol, lo más caliente del día, y compararlo con su aspecto en la madrugada, lo más fresco del día. Si las ampollas disminuyeron substancialmente o desaparecen, será indicativo de que se trata de un fenómeno térmico que desaparecerá una vez enterrado el ducto. Para evitar este fenómeno, se dejará la tubería recubierta al sol por un lapso breve para que se caliente y luego se cubrirá el ducto para que esté un poco más fresco. (Una diferencial de temperatura de 5º F (2.77º C) es suficiente para evitar el fenómeno).

· Si se detectan fallas en el acabado superficial se reparan usando las siguientes  recomendaciones:
· Todas las discontinuidades eléctricamente detectadas se marcarán y repararán de inmediato. El área afectada se limpiará de cualquier material extraño y se aplicará nuevamente el primer. Después, el área se cubrirá con cinta corrosiva, y se inspeccionará eléctricamente una vez más. Posterior a la inspección se aplicará la cinta de protección mecánica correspondiente.

· El área de Holiday se recubrirá por tensión manual en la manera como se envuelve un cigarro, sobre el Holiday o sobre el traslapado imperfecto mediante la aplicación de POLYKEN 980-20 de 6” y luego se recubrirá con el POLYKEN 955-20 de 2” como  protección.
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LIMPIEZA, CALIBRACION Y PRUEBA HIDROSTATICA

ALCANCE

El contratista deberá presentar el dossier de la prueba hidrostática en el que se debe incluir los requerimientos de la Dirección Nacional de Hidrocarburos (DNH) que son: 

· Comprobante de pago por prueba a la DNH

· Análisis físico químico del agua.

· Limpieza y calibración de las tuberías

· Trazabilidad de la tubería soldada.

· Reportes radiográficos.

· Listado de equipos.

· Certificados de calibración de los equipos emitido por institución autorizada por la DNH.

· Plan de pruebas.

· Procedimiento de la prueba.

· Actas de Aprobación.

El procedimiento debe cubrir los métodos de ejecución de limpieza, calibración, llenado, prueba de presión, desalojo de agua y la inspección.

Todos los datos técnicos de cada bomba, compresor, instrumentación, chanchos, ubicación de bombas, perfil hidráulico etc., serán parte de este plan de prueba para cada sección que será presentada para la aprobación antes de la prueba correspondiente.

Con el fin de ejecutar la operación de pruebas, se seguirá la siguiente metodología:

· Limpieza y Calibración 

· Llenado

· Pre Prueba Hidrostática

· Prueba Hidrostática

· Desalojo de Agua

· El Ingeniero especialista en pruebas hidrostáticas es el responsable de la  prueba. Él será responsable de la ejecución correcta de las actividades y de registrar la información requerida de la prueba.

· El responsable de Seguridad Industrial de la empresa será el responsable de la evaluación de los posibles impactos ambientales derivados de la realización de las pruebas hidrostáticas y tomar las medidas necesarias para evitar cualquier daño en lo que concierne a la salud de los empleados.

PREPARACIONES PRELIMINARES

Las siguientes preparaciones preliminares deben ser consideradas:

· Fabricar los lanzadores de chanchos temporales y cabezotes de prueba.

· Cabezotes de prueba hidrostática con la máxima presión de prueba.

· Instalar el lanzador y el equipo de prueba.

· Verificar la operación correcta del equipo e instrumentación.

· Verificar los certificados de calibración del instrumento de prueba.

· Colocar señales de precaución en el área de la prueba aislando la posibilidad de acceso de personal no autorizado. Mantener constante vigilancia.

PERFIL DE LA PRUEBA

El perfil de la prueba a ser presentada debe contener la siguiente información básica:

· Longitud de la sección de prueba.

· Cálculo de las presiones mínimas y máximas correspondientes a las alturas del inicio y final de la sección, punto más alto y más bajo.

PLAN DE LA PRUEBA

Un plan de prueba será preparado para cada sección de prueba hidrostática, en el que debe incluirse la siguiente información:

· Especificaciones del material de la tubería instalada: material, diámetro, espesor, etc.

· Longitud, volumen y perfil de cada sección de la prueba hidrostática.

· Presiones estáticas debido a las diferencias de elevación.

· Rango de llenado y volumen de agua necesaria para llenar la sección a ser probada.

· Limpieza.

· Calibración.

· Planificación para la ejecución de todas las actividades involucradas en la prueba hidrostática de cada sección.

· Documentación de certificación de la prueba de acuerdo con la norma API 1110. 

· Actas de aprobación: reporte radiográfico para inicio de la prueba, análisis físico químico del líquido de prueba, listado y certificados de calibración de los instrumentos de medición a utilizar en la prueba hidrostática, autorización para el llenado de la línea, autorización para la presurización de la línea, autorización para el inicio de la prueba hidrostática, registros de calidad, autorización para despresurización de la línea, autorización para descarga del líquido de prueba usado en la línea. 

· Planificación para el desalojo de agua, y los impactos ambientales.

LIMPIEZA

Antes de iniciar la prueba hidrostática, la tubería tiene que estar bien limpia para retirar sedimentos, oxidación, suciedad y objetos que pueden obstruir el flujo normal en la tubería.

La operación de limpieza será dividida en tres pasos, que consistirán en:

· Pase libre

· Retiro de sólidos

· Limpieza

Pase Libre:

Con el fin de asegurar que la tubería no está obstruida, será utilizado un chancho (Pig) de baja densidad: 2 libras/pie3, YBS (Tapón Simple Amarillo) con la parte posterior de poliuretano.

Retiro de Sólidos: 

Con el objeto de retirar los sólidos presentes en el interior de la tubería, se utilizará un “Pig”.

Limpieza

Se realizará la limpieza al interior de la tubería para retirar todos los depósitos que puedan dañar las paredes de las tuberías y para retirar los óxidos existentes. La limpieza de la sección será con un raspador que tenga cepillos de acero en un extremo y poliuretano en el otro, seguidos por esponjas de baja densidad para verificar la limpieza, inspeccionando el “Pig” por la penetración de suciedad en las superficies de las esponjas. Menos de 1” de penetración de decoloración de la esponja, será considerada aceptable.

LLENADO DE LA LÍNEA

Para la operación de llenado de la línea se instalará una bomba de alto volumen con todos los materiales y accesorios. En el plan de prueba de cada sección se indicará el agua que será utilizada para la prueba.

Se realizará un análisis bacteriológico físico y químico del agua que va a ser utilizada. La línea se llenará con agua fresca, limpia y libre de elementos agresivos para la tubería, utilizando el siguiente procedimiento:

· El llenado de la tubería se hará desde el punto más bajo. 

· Colocar un poly-pig en el frente del llenado del agua para controlar el progreso de llenado.

· Se instalará una válvula en el extremo opuesto para eliminar cualquier aire atrapado. Una vez que la línea está completamente llena, esta válvula será cerrada.

PRESURIZACIÓN

· Después del llenado de la línea y cuando la temperatura del agua se haya estabilizado, se iniciará la presurización de la línea.

· Instalar dos placas de presión en cada extremo de la sección que está siendo probada.

· La presurización será realizada usando una bomba de alta presión. La bomba de presión estará equipada con un contador para registrar y graficar presión/volumen para verificar la presurización de la línea.

· Una vez que se alcanza el 100% de la presión de prueba, se permitirá que se estabilice por una hora. En este tiempo la presión de la bomba será desconectada.

· El tiempo total de la prueba será de 12 horas luego de que la presión se haya estabilizado.

· La bomba y la estación de presurización serán colocadas cerca del reservorio de agua de prueba, compuesta básicamente de:

· Estación de bombeo.

· Agua para la prueba.

· Sistema de inyección de inhibidor (si es necesario).

· Bomba de llenado equipada con un medidor de flujo.

· La bomba de presurización equipada con un contador.

· Registrador de temperaturas.

· Tablero de prueba en donde serán conectados el manómetro y los registradores de presión.

PRUEBA:

· La presión de prueba en cualquier punto tiene que ser los valores indicados en cada uno de los rubros.

· La presión debe ser elevada moderadamente a una rata constante (máx. de 20 psi/min) hasta obtener el 50% del valor. 

· Después de un tiempo de estabilización, se incrementará la presión hasta el 70%. Se realizará un examen visual para detectar fugas, se controlará la presión del manómetro que tendrá que mantenerse constante y luego se incrementará la presión hasta el 100%.

· Se desconectará la bomba de presión y se estabilizará la presión de la línea durante una hora, donde se verificarán posibles fugas en todas las uniones, bridas y  accesorios. 

· Las presiones serán continuamente monitoreadas durante la presurización, la estabilización y los periodos en que se mantiene la presión. La temperatura y la presión serán registradas simultáneamente por lo menos cada 30 minutos durante el periodo en que se mantiene la presión. 

· La línea será aprobada si está libre de fugas y la presión no cae más del 1% de la presión de prueba, dentro de 12 horas.

· Es posible que un aumento de temperatura del ambiente pueda hacer variar la presión del manómetro. 

· Si la presión inicial de la prueba cae debajo del 1% de la presión, la línea se volverá a presurizar al 100% de la presión de prueba. Si es necesario volver a presurizar, se registrará y graficará el volumen de agua introducido. Si la presión cae debajo del 1% de la presión de prueba en las próximas 4 horas, y la pérdida de presión no es atribuida a las variaciones de temperatura, será evidente la existencia de fugas. 

· La presión de prueba, preferiblemente debe alcanzarse durante las horas más calientes del día, así se evitarán las sobrepresiones en la tubería debido al aumento de la temperatura.

DETERMINACIÓN DE LAS SECCIONES PARA LA PRUEBA HIDROSTÁTICA

Los límites de prueba serán registrados en los planos de tendido de la tubería indicada para cada sección, incluyendo el número de juntas dentro de la sección.

Las pruebas a las líneas serán en los siguientes tramos:

· Yanaquincha Oeste – Y de San Antonio

· Y de San Antonio – Estación Norte 1 

· Y de San Antonio – Estación Norte 2

· Y de San Antonio – Estación Central

· Estación Central  –  Estación Sur

Uso del equipo de inspección, medida y prueba.

· El equipo se debe usar considerando rangos de operación de clima, restricciones, y cuidados especiales especificados por el fabricante.

· Se debe aplicar las compensaciones de temperatura o por otros factores en cada inspección o medida hecha cuando estos puedan afectar los resultados obtenidos.

· Todos los documentos generados de acuerdo con este procedimiento, deben mantenerse en lugares apropiados, donde el equipo haya sido mantenido, para devolverlos fácilmente cuando sean requeridos.

· Los equipos que se deben utilizar para las pruebas hidrostáticas y que deben estar calibrados son:

· Registradores de presión y temperatura tipo (endress-hauser modelo RSG20-82AA5BA).

· Registrador Barton (con carta registradora).

· Cartas registradoras, facilitadas por la Contratista de 12" de diámetro, divididas y señaladas para rotación de 24 horas con subdivisiones de 15 minutos.

· Sensores de presión y temperatura.

· Bomba de presión de hasta 3000 PSI.

· Manómetro de 0-3000 PSI.

La Contratista debe realizar los trámites pertinentes para la realización de las Pruebas hidrostáticas ante la Dirección Nacional de Hidrocarburos, así como es la responsable en cancelar los valores económicos a la DNH por motivos de las pruebas.

SISTEMA DE PROTECCIÓN CATÓDICA

El tendido de las tuberías de 6” y 4”,  debe disponer de un sistema protección catódica en la trayectoria: Estación Suroeste hasta Yanaquincha Oeste. 
La contratista debe realizar el estudio del sistema de protección catódica (SPC), ingeniería de detalle del SPC, el suministro y montaje del sistema de protección catódica que incluye: equipos, instrumentos de medición, cajas de conexiones, rectificadores, juntas aislantes, camas anódicas, circuitos eléctricos, estaciones de prueba, conexiones a las tuberías, puentes, etc., pruebas y puesta en funcionamiento del sistema SPC.
La contratista debe garantizar que el especialista que va a realizar el estudio y montaje del sistema de protección catódica tenga la certificación nivel CP III, especialista en protección catódica, diseño avanzado e instalación de sistemas complejos de protección catódica. El especialista debe presentar la acreditación a la fiscalización antes de iniciar con los trabajos inherentes a SPC.
SUMINISTRO Y MONTAJE DE PROBETAS DE CORROSIÓN EN LÍNEAS DE 6”, 4” Y 2”.
La contratista deberá instalar probetas de control de corrosión en los ductos de 6”, 4” y 2”, de acuerdo al formulario No. 3, que incluye:

· Porta probeta.

· Probeta.

· Cupones de corrosión.

Estos suministros deberán ser presentados para aprobación de la fiscalización de este proyecto.
DESBROCE Y  LIMPIEZA DEL DDV.

Este trabajo consistirá en despejar el terreno necesario para llevar a cabo la obra contratada de acuerdo con las presentes especificaciones y los demás documentos contractuales, en las zonas indicadas en los planos o por el Fiscalizador.

Este rubro cancelará por hectárea de acuerdo al formulario No. 3 y análisis de precios unitarios.

La contratista debe realizar la limpieza total del DDV desde la estación Sur Oeste SSFD hasta las estaciones Sacha Norte 1, Sacha Norte 2, Sacha Central y Sacha Sur.

 LISTADO DE EQUIPOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA EL PROYECTO

Es obligación de la contratista presentar el listado de equipos que utilizará para la ejecución de la obra, tomando como referencia el listado mínimo de equipos que EP PETROECUADOR -CIS considera para que se realice la obra.

NOMINA DE PERSONAL MÍNIMOS REQUERIDOS PARA EL PROYECTO

Es obligación de la contratista presentar el listado del personal mínimo que empleará para la ejecución de la obra, tomando como referencia el listado mínimo de mano de obra que EP PETROECUADOR -CIS considera para que se ejecute la obra.

SEGURIDAD INDUSTRIAL EN EL TENDIDO DE LAS LÍNEAS

SALUD DEL PERSONAL

Cada grupo de personas que se encuentren desempeñando cualquier actividad deberán contar de manera obligatoria con:

· Vacunación previa a todos los empleados de la actividad de apertura de DDV  contra  la fiebre amarilla y tétanos

· Tener un botiquín de primeros auxilios en el sitio de trabajo, el mismo que estará bajo la responsabilidad de la persona a cargo. Su contenido mínimo será:

· Algodón

· Gasa

· Vendajes

· Agua oxigenada

· Mertiolate

· Curitas

· Alcohol

· Analgésicos

· Esparadrapo

· Crema para quemaduras

· Suero Antiofídico 

· Se identificará mediante letreros de “Peligro zonas radioactivas” en lugares donde se usará radiación ya sea esta temporal o permanente a fin de evitar daños a los trabajadores.

· Las siguientes son precauciones básicas de salud que deben gobernar para el uso de todos los revestimientos.

· Conocer el material con el que se trabaja

· Leer y seguir las precauciones en la etiqueta

· Siempre proveer de ventilación adecuada

· Mantener lejos de fuego, llamas o chispas y no fumar mientras se trabaja. 

· Todo el personal de trabajo en la inspección del holiday de la tubería en campo y las de reparación de revestimiento debe ser vacunada contra la fiebre amarilla y el tétanos.

· En caso de que cualquier persona sea mordida por una serpiente  venenosa, debe ser transportada inmediatamente al centro de salud más cercano.

· Todo el personal debe respetar y acatarlas reglas y medidas de prevención y protección ambiental contenido en los códigos aplicables. 

· El uso y almacenamiento de materiales inflamables será en áreas restringidas, y esas áreas serán marcadas con señales apropiadas.

· A pesar de cuan leve sea la lesión, todas los accidentes deben ser reportados con el fin de que el tratamiento correcto pueda ser obtenido.

· Todos los supervisores deben proveer al Superintendente de la obra una copia del reporte del accidente dentro de dos horas del tiempo en que la lesión fue reportada.

· En caso de accidentes ofídicos, se trasladará al trabajador urgentemente hacia el campamento central, donde se le dará la asistencia médica adecuada.

Respuesta de emergencia: 

En casos de emergencia el evento será transmitido al centro médico más cercano vía radio. Equipos de radio estarán disponibles en cualquier campamento de las empresas integrantes del proyecto  para que la emergencia pueda ser transmitida o re-transmitida a los campamentos localizados en Shushufindi.

PROTECCIÓN PERSONAL

Es responsabilidad de la contratista el de proveer a todo trabajador que desempeñe diferentes actividades en la ejecución de la obra, de manera obligatoria todo el equipo de seguridad industrial, que se menciona a continuación:

· Casco

· Gafas de seguridad

· Mascara contra el polvo

· Botas

· Protección auditiva

· Ropa de protección (manga larga)

· Guantes de cuero (manga larga).

· Botas punta de acero

· Delantal de cuero.

· Manga de cuero.

· Polainas de cuero.

· Cinturón de cuero porta herramientas. 

· Y demás EPP según sea el caso.

Observaciones para evitar accidentes:

· Utilizar guantes con el fin de evitar lesiones en las manos

· Utilizar casco para evitar posibles impactos en la cabeza

· Utilizar botas con el fin de evitar lesiones en los pies

· Utilizar protección auricular con el fin de evitar problemas auditivos 

· Prevenir la entrada de personal no autorizado en el área de prueba

· Los detalles de todos los accidentes deben ser reportados al supervisor, al superintendente de área al jefe del proyecto y a las oficinas tan pronto como sea posible

Se realizará Instrucciones específicas para la prevención de accidentes, tomando en cuenta los siguientes aspectos:

· No caminar bajo cargas suspendidas durante la realización de esta actividad.

· No permanecer dentro del rango operativo del tractor Side-Boom.

· No poner las manos en los extremos de la tubería durante el posicionamiento de los ganchos de levantamiento.

· Ninguna persona podrá transportarse sobre la tubería.

· Verificar las amarras de la carga antes de que empiece el bajado de la tubería.

· En el momento de aflojar los cables de fijación de la tubería, el equipo de transporte debe nivelarla para evitar movimientos bruscos de la tubería; los trabajadores no deberán estar cerca a estos puntos de tensión.

· El acople con el tractor Side-Boom debe tener una cuña para evitar el escape del arnés.

· No caminar sobre la tubería durante su carga y descarga.

· Se instalarán señales a ambos lados de la carretera donde se estén realizando trabajos de las diferentes fases.

· Cada encargado debe orientar a los funcionarios sin experiencia sobre la utilización de los equipos y herramientas de trabajo en su fase a fin de que haya una adaptación adecuada por parte de ellos y así evitar posibles accidentes por desconocimiento del tipo de trabajo que se realiza, luego complementando en el campo la información de entrenamiento inicial de seguridad.

· Se instruirá a los trabajadores involucrados en esta fase sobre las normas que se deben observar para trabajar con equipo pesado. El operador del equipo también será instruido para que se valga de su ayudante en prevenir a otros trabajadores sobre las maniobras que ejecutará el equipo.

· Toda la gente involucrada en este procedimiento deberá recibir una o más charlas sobre el trabajo con la Caja de Herramientas con énfasis en el manejo de la tubería, donde serán preparados acerca del manejo de cables, bandas, accesorios o levantamiento y la maquinaria pesada asociada con esta actividad.

· No pasar bajo cargas suspendidas durante la ejecución de la actividad.

· Serán instaladas señalizaciones móviles en ambos lados del cruce.

· Los operadores deben estar atentos al movimiento de personas en torno a la maquina.

· Las personas relacionadas con esta actividad no deben pasar por detrás del equipo, deben aguardar la señal del operador.

· Cada encargado de fase, deberá verificar el equipo de seguridad y uso constante de EPP de sus trabajadores.

· Se dará al talud de la zanja la inclinación necesaria para que ésta no colapse en función de la consistencia del suelo, además la zanja estará abierta durante el menor tiempo posible.

· Durante la realización de cruces de caminos se instalará señalización diurna y nocturna que alerte al tráfico automotor sobre la interrupción de la vía.

· Las máquinas que trabajen en los cursos de agua serán sometidas a una inspección previa para verificar la no existencia de fugas de aceite y combustible. Si pese a esto se produce un derrame, la cuadrilla de cruces será equipada con un “kit” de derrames para limpiar el agua.
REQUISITOS DE SEGURIDAD PARA RADIOGRAFÍA

· Manejo de fuentes de radiación

· Los técnicos radiólogos deben utilizar una pila con un estuche.

· Todos los instrumentos de exposición radiográfica deberán estar temporalmente guardados en una caja dentro del camión cuando no se estén utilizando.

Aislamiento del área de radiación

· El área de inspección radiográfica se demarcará fuera del sitio de signos de radiación a 2 mr/h de distancia (zona controlada)

· La zona controlada será delimitada con cinta a colores (Normalmente amarilla y negra), letreros indicando en peligro de radiaciones y luces intermitentes rojas que se encenderán solo cuando este en curso la exposición radiográfica.

· El Contratista (LA EMPRESA ESPECIALIZADA EN RADIOGRAFÍA) tendrá la responsabilidad de mantener al personal no autorizado fuera del área de pruebas.

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE EN EL TENDIDO DE LAS LÍNEAS

Para  protección del medio ambiente será necesario realizar: 

· Los sobrantes resultantes de las diferentes actividad tales como papel, cartón, plásticos, aceites lubricantes, lentes descartables, restos de comida, material de empaque, etc. se recogerán en fundas plásticas y transportarán al final de cada día al campamento central donde se manejarán de acuerdo con el plan de manejo de desechos.

· Después del relleno de la zanja, la persona encargada deberá notificar al equipo de control de erosión y mantenimiento del derecho de vía, con el propósito de que las medidas de contención y control de erosión que no se hayan utilizado se realicen nuevamente.

· Tener a la mano un equipo kit antiderrames en caso de que exista fuga de combustible, a fin de disminuir el impacto en la zona y conservar el medio ambiente en el que desempeñaremos nuestro trabajo.
DOCUMENTACION TECNICA

El Contratista deberá proveer 3 juegos de documentación técnica de la Obra Mecánica que incluya  manuales de operación y mantenimiento de todos los Equipos instalados en las estaciones, de manera principal de los compresores AJAX, FULLER, Bombas AURORA, Compresores de aire, Bombas de químicos, Bombas de líquidos, Bombas del Sistema Contra Incendio, Hidrantes, Filtros PECO; así como planos de instalación as-built, y 2 copias en CD de los planos realizados en Autocad.
Se incluirá también los planos de construcción e instalación de los recipientes de presión y tanques del Sistema Contra Incendio, para lo que la contratista realizará el levantamiento correspondiente.
La presentación de esta documentación será aprobada y aceptada por la fiscalización de este contrato.
NORMAS A APLICARSE.

Para el proyecto de cambio de tuberías de gas rico y de licuables desde los campos Libertador y Shushufindi hasta la Planta de Gas del CIS, se ejecutarán de acuerdo a los estándares y códigos internacionalmente aceptados en la Industria de Refinación del Petróleo:

· ASME SECTION VIII, División 1, Unfired Pressure Vessels.

· API STANDARD 1104.

· API STANDAR 1110.

· ANSI B 31.3 Petroleum Refinery Piping.

· ANSI B 16.5 Steel Pipe Flanges and Flanged Fittings.

· ISO 9001, FAT, SAT, PAT   Instruments Certifications.

· ANSI.C.1 National Electric Code, NFPA 70.

· NFPA 493 Intrisically Safe Apparatus in División 1 Hazardous Location.

· ANSI C.2 National Electric Safety Code, NBS Handbook H.30.

· ANSI B.31.3 Control Valves.

· ASME Section II Materials.

· ASME-AWS Specificatión Standars for Welding Covered Electrodes and Base Electrodes.

· ASME Section IV Qualifications Standard for Welding.

· API RP 520/ 521/ 550 Pressure Systems in Refineries.

· SSPC Steel Structures Painting Manual Council.
C. OBRA ELÉCTRICA

1. OBJETIVO.
El presente documento constituye una Ingeniería Básica del proyecto eléctrico para la terminación de trabajos eléctricos de las Estaciones de Captación de Gas en el campo SACHA.

1.1 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO ELÉCTRICO:

SUMINISTRO DE MATERIAL Y EQUIPO.

La contratista suministrará los materiales y equipos detallados en el formulario N° 3. 
CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE

· Alimentador subterráneo en alta tensión (150m) “Estación Sacha Central”.

El alimentador subterráneo en alta tensión estará alojado en zanja normalizada de 600x800 mm. Sobre su trayectoria se ubicarán letreros de advertencia de “LINEA DE ALTA TENSIÓN SUBTERRANEA”. 

Para la construcción de este alimentador se deberá utilizar cable “monopolar TTU o cable tripolar armado Metalclad MC” N° 2 AWG para 15 KV a 90°C, Accesorios para acometidas subterráneas (2 kits de puntas terminales 15kV), 6 seccionadores portafusibles abierto Clase Distribución 100A, 6 tirafusibles para media tensión 18 a 20 A y accesorios para montaje.

Se deberá presentar el protocolo de pruebas antes de realizar las pruebas de megado y Hi-Pot en el cable y puntas terminales.

· Conexionado de CCM’s PROCESOS y DCI - FUERZA Y CONTROL.
La alimentación eléctrica principal para el proyecto SACHA es tomada desde la línea de alta tensión de RIO NAPO (13.8 KV), desde este punto de alimentación se construyó un alimentador eléctrico trifásico en  (13.8 KV) hasta llegar a un transformador reductor de 400 KVA de relación de transformación (13.8 KV / 480 V) y desde el cual parte el alimentador principal al tablero de distribución principal en baja tensión (TDPBT), desde el cual se alimenta a los CCM’s tanto de PROCESOS como DCI. 

Los Centros de Control de motores CCM’s tanto de PROCESOS como DCI son autosoportados y apropiados para instalación interior. Las acometidas principales en 480 V de los CCM’s se encuentran realizadas.

El contratista deberá realizar las respectivas pruebas de megado e identificación de los circuitos eléctricos y posteriormente el reconexionado de los CCM en la parte de fuerza y de control.

Para referencia de la contratista se adjuntan los siguientes planos de cada una de las estaciones:

· Plano de implantación y recorrido de alimentadores.

· Diagrama unifilar general.

· Diagrama unifilar del CCM PROCESOS y DCI.

· Protección atmosférica.

· Conexionado final de equipos a malla de tierra.
Se deberá realizar las conexiones de los equipos a la malla de tierra principal ya instalada; desde la que existen derivaciones hasta los respectivos equipos. El contratista deberá realizar la conexión final de la malla de tierra a cada equipo, para lo cual utilizará terminales apropiados.

· Montaje de soportería para bandeja porta cable y botoneras.
Se debe instalar toda la soportería necesaria para la instalación tanto de bandeja portacable como para botoneras marcha / paro, si es necesario se deberá realizar bases para la soportería metálica.

· Montaje de bandeja portacables.
En donde sea necesario se deberá realizar el montaje de bandeja portacable tanto para los circuitos de fuerza como de control.

· Montaje de tapas de bandeja portacables.
Se debe realizar el montaje de tapas de bandejas portacables para  la bandeja de los circuitos de fuerza y control. Se tiene instalado aproximadamente 800 metros de bandeja.

· Identificación de circuitos y pruebas de cables.
Al momento se tiene tendido todo el cable de alimentación a equipos, previa la continuación de trabajos, se deberá realizar la identificación de cada uno de los circuitos de los distintos alimentadores a los equipos y el megado de cables para verificación del estado de los mismos, para esto se adjunta planos de circuitos eléctricos de la ingeniería realizada.

· Construcción de bases y montaje de postes de iluminación.
Se deberá construir bases para postes de acuerdo a los planos de ingeniería adjunto para poder realizar el montaje de los postes abatibles, de similares características a las construidas en las estaciones NORTE 1 y CENTRAL.

· Montaje de postes de iluminación sobre tanque de agua DCI.
Se deberá instalar postes de iluminación para colocar las luminarias sobre el tanque de agua del sistema contra incendios, para esto se deberá presentar para aprobación los detalles de instalación. 

· Instalación de Protección Atmosférica.
Se deberá realizar la instalación del sistema de protección atmosférica de acuerdo a lo que se indica en los planos de ingeniería adjuntos.

La soportería deberá ser de similares características a la ya instalada en las estaciones.

· Instalación de medidores de energía.
Se deberá realizar el montaje, instalación y configuración de los medidores de energía requeridos en el formulario No. 3. En la provisión, se debe tomar en cuenta todos los accesorios necesarios para la instalación de estos equipos. 

Cada estación cuenta con un transformador de 400 KVA a un voltaje en el lado primario de 13.8KV y en el secundario de 480 V.

· Instalación.

Las instalaciones eléctricas realizadas son mixtas, es decir combinadas entre subterráneas y aéreas. Las instalaciones subterráneas son directamente enterradas con lecho y cama de arena. Las zanjas tienen como profundidad mínima 60 cm y ancho mínimo 40 cm. Los conductores alojados son metalclad MC.

Las instalaciones aéreas están alojadas en tubería conduit rígida (roscable) y elementos apropiados para cambios de dirección (condulets explosión proof) y empalme (cajas y conectores, uniones y uniones universales de uso eléctrico). 

Las acometidas de control y fuerza a motores eléctricos parten desde los respectivos arrancadores ubicados en el CCM DE PROCESOS y DCI, y terminarán en la caja de conexión de los motores y equipos de campo, utilizando convenientemente los accesorios adecuados para ambientes explosivos (Area Class 1 div. 1 & 2). Por tanto todos los equipos a ser instalados en campo (hangares y servicios auxiliares), deberán cumplir con las normas para equipos a ser instalados en áreas peligrosas.

La iluminación exterior deberá cumplir con las normas para equipos a ser instalados en áreas peligrosas Clase 1 div. 1 & 2. Para esto se proveerá luminarias tipo GAM771LMT12, 400W, para montaje sobre postes abatibles, los mismos que deberá proveer la contratista. 

Para la iluminación sobre el tanque de agua del sistema contra incendios se utilizará luminarias de 250 W tipo GAM671LMT12 que proveerá la contratista.

Para la terminación hacia motores eléctricos y tableros de campo se utilizarán conectores TMCX para cable armado.

En instalaciones aéreas alojadas en bandejas portacables, se utilizarán bandejas de aluminio tipo escalerilla, con elementos de derivación y cambio de dirección tanto horizontal como vertical, y tapas de aluminio. Toda la instalación se fijará convenientemente en soportería de acero galvanizado.

Las puntas terminales de protección contra disturbios atmosféricos deberán ir instaladas con sus respectivas bases y elementos de conexión a la malla de tierra, y serán en número suficiente y adecuado, conforme lo establece la ingeniería de detalle desarrollada. Se adjunta planos de ubicación del sistema de protección atmosférica.

En los cables utilizados en el proyecto “actualmente instalados” se deberá realizar pruebas de continuidad y megado. 

La ejecución de los trabajos se ceñirá a lo especificado en la ingeniería de detalle aprobada para lo cual se adjunta planos de ingeniería.

· Documentación Técnica
Concluido el proyecto la Contratista deberá presentar la siguiente documentación actualizada:

· Implantación, general y particular.

· Planos de rutas de alimentadores.

· Planos de rutas de circuitos derivados.

· Diagramas unifilares.

· Diagramas trifilares.

· Diagramas esquemáticos de control y fuerza.

· Diagramas de soportería y fijación.

· Otros que la Contratista considere necesarios.

Una vez construidas las facilidades eléctricas el Contratista entregará a EP PETROECUADOR la memoria técnica descriptiva con planos AS BUILT, tanto en formato digital como en copias fijas (papel, tamaño A2 o A3, según el caso y escala).

Se incluirá en esta documentación los data sheets de todos los equipos suministrados, así como protocolos de pruebas. VER ANEXOS OBRA ELÉCTRICA
La presentación de esta documentación será aprobada y aceptada por la fiscalización de este contrato.
D. INSTRUMENTACIÓN 
OBRAS ELECTRONICAS

1.
GENERAL

GERENCIA DE REFINACIÓN-CIS requiere instalar Sistemas de Control electrónicos e instrumentación de campo electrónica inteligente en las Estaciones de Captación de Gas SACHA: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL y SUR para monitoreo y control local y remoto de estos procesos, que se integren al Sistema MASTER SCADA del CIS y por su intermedio al DCS FOXBORO de Planta de Gas de SSFDI.

Este proyecto contempla:

a. Instalación de tableros de control  RTU FOXBORO en las Estaciones de Captación de Gas SACHA: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL y SUR.  
b. Instalación de  instrumentación de campo electrónica y/ó neumática, válvulas de control, válvulas de shutdown,  para monitoreo y control local y remoto, en todas las estaciones SACHA. 
c. En todas las estaciones de Captación SACHA, Transmisión de estatus de parámetros de compresor AJAX y FULLER, para conexión en RTU y monitoreo en el HMI del Panel de Control.  

d. Provisión e Instalación de medidores másicos MICROMOTION para medición de producción de corrientes de  succión y descarga de gas y descarga de licuables en cada estación de captación SACHA: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL y SUR, así como en la medición de  Gas residual hacia las estaciones de RIO NAPO: NORTE 1 y CENTRO.  

e. Integración de datos provenientes de la estación AGUARICO en el sistema Master SCADA del proyecto SACHA, los Sistemas PLC Allen Bradley existentes: Planta Modular Secoya y Estación de Captación Limoncocha. 
f. A efectos de integrar al sistema SCADA los datos provenientes de la estación Aguarico el Contratista  proveerá el hardware y software necesarios.
g. Pruebas SAT de toda la instrumentación de campo en coordinación con el representante de los equipos de control y sistema contra incendio, Tecniequipos.

h. Pruebas SAT de los paneles de control electrónicos de los compresores AJAX y FULLER.
Todo lo anterior con el objeto de conseguir un adecuado monitoreo y control local y remoto de los procesos citados, protección de la instalaciones, facilidades de servicios auxiliares  y adecuado sistema de comunicación. 

2.
CONFIGURACION DE LA RED SCADA Y COMUNICACIÓN AL DCS


 EXISTENTE.

SISTEMA ANTIGUO 

Las características del sistema antiguo SCADA que integraba a las estaciones ATACAPI, PARAHUACU y AGUARICO, y transmitía datos hacia el Panel de Control de Planta de Gas son las siguientes y se lo detalla para su referencia:

El sistema DCS Foxboro de Planta de Gas es controlado por un procesador principal  AW51B1 (Spark-Risc 85 Mhz).

La Central de monitoreo SCADA está ubicada en la Planta de Gas del Complejo Industrial Shushufindi, comandada por una estación de trabajo DELL PRECISION 340 con Procesador Intel Pentium IV que tiene instalados los siguientes softwares de aplicación: IMH (Interface Hombre Maquina),SCADA Ifix de INTELLUTION, versión desarrollo; Modbus Ethernet Driver, OPC Driver y Windows NT. 

La estación DELL tiene conexión al sistema I/A en el segundo pórtico ethernet de la estación AW51D (GAW001).  En esta estación AW51D se encuentran instalados los softwares: OPC Server for Foxboro I/A y OPC Data Manager for Fix- I/A. 

Las comunicaciones hacia campo se las realiza mediante servidores de comunicaciones (CLS) RTU ROC800 de Emerson  Process Management. 

El RTU ROC800 instalado en Planta de Gas y encargado de recibir la información de las estaciones de Captación  se conecta por medio de ethernet a la estación de trabajo Pentium IV y esta ultima a su vez vía ethernet a la estación Foxboro AW51B1.

El RTU ROC800 enlaza las estaciones de captación a la estación Master SCADA AGUARICO, por radio MDS 4710 Transceiver usando los puertos de comunicación RS232 y protocolo Modbus RTU.

El sistema de comunicación de radio tiene una estación MASTER y una estación REPEATER en el CIS, y una estación REMOTE en la Estación AGUARICO.
Los datos receptados en la estación Master SCADA de Aguarico deberán ser retransmitidos al sistema Master SCADA del proyecto SACHA, ambos servidores ubicados en el panel de Planta de Gas.

SISTEMA SCADA PROYECTO SACHA

Este Proyecto contempla la instalación de un nuevo sistema MASTER SCADA que integre los RTU: de las estaciones SACHA (NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL y SUR), PLC de las estaciones SECOYA y LIMONCOCHA; y Sistema ROC800 de la estación AGUARICO, para lo cual el Contratista deberá:

· Revisar  y actualizar la ingeniería existente: Aprobación de SENATEL de bandas de frecuencias, equipos de radio VHF, equipos de radio teléfono, teléfonos, torres de comunicación, etc., y generación de documentación técnica: memoria técnica, Planos AS-BUILT.

· Pruebas y Puesta en servicio de transmisión de datos desde cada estación hasta el DCS FOXBORO en Planta de Gas.

3.
ALCANCE DEL TRABAJO

PROCESO

Revisión de documentación de  ingeniería de proceso  existente: parámetros básicos de instrumentación de campo y tarjetas sistema de control, Conexiones eléctricas: fuerza y control para instrumentos, Típicos de instalación de cada instrumento,  Equipos y materiales existentes. 

El Contratista debe revisar y actualizar la documentación técnica de ingeniería básica y de detalle existente en formato impreso para controlar todos los requerimientos de proceso.

Inspección y organización de equipos e instrumentación de sistemas de Proceso en Bodegas del CIS, previa entrega para montaje.
Implementación de lazos de control e instrumentación de los procesos anexos a los Compresores AJAX: succión, descarga, gas combustible.

Implementación de lazos de control e instrumentación de los procesos anexos a los Compresor FULLER: succión, descarga, gas combustible.

Implementación de lazos de control e instrumentación de los scrubbers de los compresores AJAX y FULLER.

Implementación de lazos de control e instrumentación de Separadores de entrada scrubbers del sistema de compresión AJAX.
Provisión e instalación de switchs de nivel en los separadores de líquidos de alta y baja, configuración e implementación de lógica de control en RTU – HMI.
Implementación de instrumentación del sistema de inyección de químicos: visor nivel, sensor de nivel para control automático, medidor de consumo, lógica de disparo automático desde panel de control.

Implementación de instrumentación en descarga del sistema de compresión de aire de instrumentos: medidor de presión para monitoreo en panel de control.

Implementación de instrumentación del sistema de skids de líquidos de alta y baja.
Interconexión de todas las señales análogas y digitales (transmisores y switchs de estatus) de dichos sistemas en el sistema de control de la estación, de forma que se pueda monitorear las variables de campo, y operar estos sistemas automáticamente desde el cuarto de control. La operación de tales skids de líquidos también debe ser posible manejarla localmente en campo de forma manual. 
Implementación de instrumentación de control de bombas de sumidero.
Implementación de instrumentación de control de bombas de químicos desde panel de control.

Integración e implementación de datos de instrumentación de campo desde Panel de control de Compresores AJAX y FULLER hasta RTU. Contratista proveerá software y hardware adicional que sirva de interface para llevar los estatus de tales señales. 
Instalación de accesorios, equipos, red eléctrica, configuración local y configuración en HMI para disponibilidad operativa de medidores másicos en: succión de cada compresor AJAX, líneas de descarga de gas y líquidos de cada estación de captación SACHA, líneas de gas residual en estaciones SACHA NORTE 1 y CENTRO. Para el efecto el Contratista diseñará el isométrico con instalación de bypass y válvulas manuales de bloqueo con clasificación de hermeticidad VI con tomas para conexionado de Prover.  

Instalación de red de suministro eléctrico para instrumentación de campo.

Instalación: mecánica, eléctrica y electrónica para disponibilidad operativa de instrumentación electrónica de campo: flujo, presión, temperatura.

Instalación de válvulas de control, válvulas de shutdown, válvulas de seguridad, registradores locales. 

Instalación de válvula de control en Separador de las Estaciones de RIO NAPO.

Instalación de visores de nivel en todos los recipientes y scrubbers del proceso: separadores de entrada, scrubbers de descarga, tanque de químicos, skids de líquidos.

Registro remoto de las variables de cada compresor AJAX en el Panel de Control electrónico de la Estación: Presión de la primera etapa de descarga, presión de la segunda etapa de descarga, alta presión de succión, alta presión de la interetapa, alta presión de descarga, alta temperatura del cilindro 1 exhaust, alta temperatura del cilindro 2 exhaust, alta temperatura de descarga del cilindro 1, alta temperatura de descarga del cilindro 2, vibración del enfriador, vibración del frame, alto nivel de  liquido en el scrubber de la interetapa, bajo nivel de aceite lubricador,  sobrevelocidad del motor y estatus ON/OFF del Compresor AJAX.

Registro remoto de las variables de cada compresor FULLER en el Panel de Control electrónico de la Estación incluye: estatus de encendido y apagado de la estación.

Provisión de los materiales requeridos tanto para el montaje e instalación de los nuevos instrumentos y válvulas, así como para el tendido de cables para la alimentación eléctrica y transmisión de las señales y datos hasta las salas de control.
Provisión e instalación de UPS de las siguientes características: MARCA: LA MARCHE modelo: A32P-5K-48VBC-A6-8-24, 5 KVA 120 VAC,  que incluye bancos de baterías externas para 1 hora de tiempo de respaldo. El equipo tiene las siguientes características: potencia de salida 5KVA mínimo, alimentación 110/220 Vac, salida 120 Vac, rango de frecuencia de entrada: 45 - 65 Hz, rango de frecuencia de salida: 60 Hz +-0,1 Hz, debe incluir by-pass automático y by-pass manual para mantenimiento sin apagar la carga, regulación de voltaje +- 3%, tiempo de operación mínima de una hora con una carga del 100% de la potencia del UPS, señales de status de falla; suministro e instalación de cableado, tuberías, accesorios, etc. desde el CCM de cada estación SACHA al UPS a ser provisto.
Provisión HAND HELD FOXBORO MODELO HHT50-EZ-S1-M1M4-D2-CU, para configuración local y/ó remota de la instrumentación electrónica y los sistemas RTU de Estaciones de Captación.  

CONTRAINCENDIOS DCI

El Contratista deberá realizar: 

Revisión de ingeniería existente: Sensores de flama, gas y humo, válvulas automáticas, hidrantes, redes eléctricas y control, Computador, PLC, HMI, transmisor de nivel de agua en tanque y nivel de agua en cinta.  Generación de documentación técnica: Memoria técnicas, manuales de operación y mantenimiento de cada equipo, Planos AS-BUILT.  

Inspección y organización de equipos e instrumentación de sistema contraincendios en Bodegas del CIS, previa entrega para montaje.
Calibración y/o Pruebas de sensores de detección de flama, gas y humo, botonera de hardware (Shutdown), válvulas automáticas, hidrantes, PC, Tablero PLC- Contraincendios.

Instalación de los tableros PLC - Sistema Contra Incendios.
Instalación de redes de conexionado eléctrico y/ó neumático-hidráulico para  los sensores de: flama, gas y humo, botoneras, válvulas, hidrantes, Panel local de Bombas de Sistema Contraincendios. Provisión e instalación de Cable recomendado por el fabricante donde se requiera.

Pruebas Panel – Campo de Lógica de software implementada en PLC del DCI y pruebas de estatus en HMI, en coordinación con representante de los equipos DCI, TECNIEQUIPOS. El sistema contra incendios debe operar salidas automáticamente desde el sistema de control implementado para el efecto. 
Instalación de Fuente de alimentación DC en cada estación de captación.  

Instalación de 2 detectores de fuego en el skid de los compresores reciprocantes en cada  Estación SACHA.

Instalación de 2 detectores de fuego en el skid de líquidos y compresor rotativo. Esto en cada  Estación SACHA.

Instalación de 1 detector de gas por cada equipo de compresión reciprocante AJAX,  1 detector de gas por cada equipo de compresión rotativo FULLER,  1 detector de gas por cada skid de líquidos. Todo lo citado, en cada  Estación SACHA. 

Instalación de 1 detector de fuego y 1 detector de gas en cada skid de líquidos por cada equipo de compresión reciprocante AJAX en cada  Estación SACHA. 

Instalación de 1 detector de gas en el skid del compresor rotativo FULLER de cada estación SACHA.

Instalación de 1 detector de humo al interior del Panel de Control de cada Estación SACHA.

Refinería Shushufindi facilitará el kit de calibración con el cual el Contratista efectuará las pruebas y calibración de los detectores UV/IR, posicionamiento de los detectores de flama y calibración de los sensores de gas. Estas pruebas deberán efectuarse por un técnico calificado de fábrica, y con la supervisión y aprobación de un técnico Fiscalizador de GERENCIA DE REFINACIÓN.

SISTEMAS DE COMUNICACIONES

El Contratista deberá efectuar las siguientes actividades generales: 

Revisión de: ingeniería existente, vigencia de aprobación de bandas de frecuencias por SENATEL, equipos de radio VHF, equipos de radio teléfono, teléfonos, torres de comunicación, equipos de radio 900 Mhz, Gateways, Antenas, etc. Generación de documentación técnica: Memoria técnicas, manuales de operación y mantenimiento de cada equipo, Planos AS-BUILT.   
Pruebas SAT de Radioenlaces y de transmisión de datos desde Controladores (RTU, PLC ó ROC) hasta MASTER SCADA en Planta de Gas, para puesta en servicio de enlaces de radio comunicación AGUARICO.

SISTEMA DE CONTROL SCADA

El Contratista efectuará pruebas SAT del hardware y software para la integración de datos de todas las estaciones en un sistema  MASTER SCADA en Planta de Gas y que debe ser transmitido al Sistema de Control Distribuido FOXBORO para monitoreo y  control de los procesos de las Estaciones de Captación SACHA: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL y SUR; AGUARICO, SECOYA y LIMONCOCHA. 

CONEXIONES  Y ESPECIFICACIONES ELECTRICAS PARA INSTRUMENTACION

La parte eléctrica abarca acometidas por medio de sistema de bandejas existentes y/ó subterráneo para el suministro de señales AC ó DC, digitales, análogas, red de comunicaciones desde AJAX y FULLER, instrumentos, actuadores, sensores contra incendio, hidrantes, arrancadores de bombas, antenas, etc;  desde cada elemento de medición ó actuación hasta los tableros de revisión en campo y desde estos por medio de cable multipar hasta el Panel de control RTU ó DCI. 

También considera   suministro eléctrico AC ó DC hasta los paneles AJAX, FULLER, sistema DCI, Panel de Skid de líquidos, etc. 

El Contratista efectuará la revisión de la ingeniería de conexionados existente y generará la documentación de: planos, diagramas, previo la instalación. También proveerá los cables necesarios (adicionales a los existentes) y procederá con la instalación de acometidas individuales para cada instrumento de los sistemas de Procesos y Contraincendios. Efectuará también la instalación de acometidas multipar desde los paneles locales hasta los paneles de Control RTU y DCI.

El equipo para montaje en el campo (instrumentos, conectores, cableado, etc.), deberá ser a prueba de explosión del tipo Clase I, Grupo D, División 1. El Equipo para las salas de control, Clase I, Grupo D, División 2. El contratista instalará 2 Paneles de Control: RTU y DCI, por cada estación SACHA a ubicarse en las salas de control apropiados a la clasificación, de acuerdo al API RP 500A última edición. – Hazardous Area Clasifications.

El Contratista deberá efectuar la identificación del cableado y tags de identificación de la instrumentación de campo. Todo el cable debe ser identificado en ambos extremos de conexión con marquillas plásticas de la mejor calidad y consistentes con la medida del cable, también se utilizarán terminales de compresión apropiados en los extremos de los respectivos cables, para facilidad de conexión acorde al  API  RP540.- Recomended Practice for Electrical Installations in Petroleoum Process Plants.

El cableado será protegido contra daños físicos y los contactos eléctricos deben ser herméticamente sellados a fin de asegurar la operación en la atmósfera explosiva de las Plantas.

Toda la instrumentación de campo: instrumentos electrónicos, sensores DCI, válvulas de control, válvulas de seguridad, válvulas de shutdown, instrumentación neumática y registradores, deben ser calibrados previo su montaje con verificación en campo de Fiscalización, debiéndose generar los respectivos certificados de calibración de cada equipo con el detalle de pruebas efectuadas.

Nota: Al oferente que resulte ganador de esta COTIZACIÓN se le proporcionará los acuerdos a los que la Gerencia de Refinación llegó con las empresas FULLDATA y TECNIEQUIPOS respecto a los sistema de control y comunicación. Cabe indicar que el soporte técnico que brindarán estas empresas no implica costos adicionales para el proyecto.
DOCUMENTACION TECNICA

El Contratista deberá proveer copias de respaldo de todos los paquetes de programas, listado de repuestos recomendados; 3 juegos de documentación técnica que incluya  manuales de operación y mantenimiento de todos los Sistemas e Instrumentación implementada, datasheets de instrumentos en idioma español así como planos de instalación as-built, y 2 copias en CD de los planos realizados en Autocad.

Provisión de manuales técnicos,  Impresos y en medio magnético,  de:  Operación, Configuración, Instalación y Mantenimiento del Sistema SCADA, RTU, Instrumentos de campo, panel Local del Compresor AJAX, panel Local del Compresor FULLER, Válvulas, panel Local y equipos del Sistema Contraincendios DCI, Sistema de comunicaciones: SCADA, Radioteléfono, Radio VHF.

La presentación de esta documentación será aprobada y aceptada por la fiscalización de este contrato.
NOTAS

El ítem No 5 del Formulario No 3 – Obras Electrònicas, Pruebas SAT, precomisionado, comisionado de los sistemas de control, SCADA y Contra incendios se efectuarán por el representante del fabricante: TRICONEX, NET SAFETY y WONDERWARE, TECNIEQUIPOS, una vez que la instrumentación y cableado de campo se encuentren instalados en su totalidad.

Las Pruebas SAT de transmisión de datos SCADA, radio-teléfono y VHF del proyecto será realizado por la empresa FULLDATA.
NORMAS A APLICARSE

Para la ejecución de la Ingeniería y construcción, la contratista se regirá por las normas de GERENCIA DE REFINACIÓN y la última edición de las normas y códigos americanos aplicables, cuyo listado se anexa a estas especificaciones técnicas. Se aceptará las normas del proveedor, siempre que no se contrapongan a las aquí establecidas.

Aquellas partes no cubiertas por tales normas, se ejecutarán de acuerdo a los estándares internacionalmente aceptados en la industria de refinación de petróleo.

El diseño y construcción de los equipos, tuberías y accesorios deberá sujetarse a las siguientes normas y especificaciones prevaleciendo siempre la más exigente (última revisión):

PARA SOLDADURA

STANDARDS:

ASTM Especificaciones

API 2201Procedures for welding or Hot Tapping on equipment containing 

Flammables.

AWS Especificaciones para electrodos de soldadura.

NOTA: Especificar niveles de radiografías y tratamiento térmico.

ANSI 16.5 (Latest Edition approved by the ASME Code).

INSTRUMENTOS

CERTIFICATIONS: ISO 9001.- En diseño, fabricación, servicio e instalación de sistemas de medición líquidos.

CODE:

ANSI.C.1.
National Electric code, NFPA 70

NFPA 493
Intrinsically safe apparatus in division 1 Hazardous location.

ANSI

C.2

National electric safety code, NBS Handbook H.30

B.31.3
Petroleum refinery piping

B.31.3
Control valves

ASME

Section II materials

ASME

Fluid meters, their theory and applications

STANDARDS:

ASTM ISA
and recommended practices (latest edition)

RP2.1

manometer tables

RPE3.2
Flange mounted sharp edged orifice plates for measurement

Rp4.2

Standard control valve manifold design

S5.1

Instrumentation symbols and identification

S5.4

Instrument loop diagrams

R.P.7.1
Pneumatic control circuit pressure test

S7.4

Air pressures for pneumatic controllers and transmission systems

RP 12.1
Electrical instruments in Hazardous atmosphere

S12.4

Instrument purging for reduction of Hazardous area classification

S75.02
Control valve capacity test pressure

S75.03
Uniform face to face dimensions for flanged globe style control valve bodies

S20

Specifications forms for process measurement and control instruments, primary 
elements and control valves

API

Recommended practice

API RP-550
Part I process Instrumentation and control

AGA

Gas measurement committee report 3, orifice metering of natural gas

MSS

Standards for valves fittings

API STD 
Measurement of petroleum liquid hydrocarbons 

1101

positive displacement meters

ELECTRICO

CODES:

NEC

National electrical code (NFPA 70)

NESC

National electrical safety code

STANDARDS

API PUBLICATIONS
American petroleum Institute

IEEE PUBLICATIONS 
Institute of electrical and electronic Engineers

ANSI
American National Standards Institute

NEMA
National electrical manufacturers

IEC

International electromechanical Commission

API 500A
Recommended practice for classification of areas for electrical installation in 
petroleum refinery

API RP540 
Electrical Installations In petroleum industries.

REFINERY PIPING

CODES

ANSI

B31.1

Power logic

B31.3

Chemical plant and petroleum refinery piping

B16.5

Steel pipe flanges and flanged fittings including annex 3

ASME-AWS
Specifications standards for welding covered electrodes and base electrodes

ASME
Sections VIII, division 1, pressure vessels

ASME
Section II, material specifications

ASME
Section IV, qualifications standards for welding

STANDARDS

API

PR520
Part 1 and 2 design and installation of pressure systems in refineries

RP521
Guide for pressure relief and depressuring systems

RP550
Installation of refinery instruments and control systems

ASTM

API
5L-API 5 LC & API 5 LX

COTIZACIÓN OBRAS

COTO-R-001-2010
SECCIÓN V

PROYECTO DE CONTRATO

COMPARECIENTES

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte  EP PETROECUADOR, representado por el Ing. Marco Calvopiña, Gerente de Refinación Enc, de EP PETROECUADOR; y, por otra.................................. (Nombre de la Contratista y de ser el caso la representación legal y el nombre); quienes en adelante y para efectos de este Contrato se denominarán simplemente, EP PETROECUADOR y "la CONTRATISTA", respectivamente, al tenor de las siguientes cláusulas.

Cláusula Primera.- ANTECEDENTES
1.1. De conformidad con los artículos 22 de la LOSNCP y 25 Y 26 de su Reglamento, el Plan Anual de  CONTRATACIÓN de EP PETROECUADOR, contempla el proyecto “  SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES:  NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE PETROINDUSTRIAL EN EL CAMPO SACHA ", el cual no fue concluido por que el contrato correspondiente  No. 2007078, fue Terminado anticipada y Unilateralmente por PETROINDUSTRIAL mediante Resolución 2010031 del 04 de febrero del 2010 , por lo expuesto se requiere la ejecución de "CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES:  NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA ".
1.2. Previos los informes, estudios internos, y analizada la prioridad del proyecto a contratarse, el Gerente de Refinación de EP PETROECUADOR resolvió convocar a la COTIZACIÓN DE OBRA No. COTO-R-001-2010 para la "“CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES:  NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA ".
1.3. Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta en la partida presupuestaria del proyecto No. 252181 “Sistema de Compresión de gas asociado del Campo Sacha” de acuerdo con la certificación emitida por el Coordinador Senior de Gestión Financiera mediante memorando N°. 0365-RDEO-FIN-PRE-2010 del 16 de septiembre del 2010..
1.4. Se realizó la respectiva convocatoria el xxxxxxxxxxxxx 2010, a través del portal www.compraspublicas.gov.ec.
1.5. Luego del trámite correspondiente, Gerente de Refinación de EP PETROECUADOR, mediante resolución No XXX de (día) de (mes) de (año) adjudicó la ejecución de la obra "“CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES:  NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA ". al oferente (nombre del adjudicatario y de ser el caso la representación legal y el nombre).
Cláusula Segunda- DOCUMENTOS DEL CONTRATO

2.1. Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos que deben ser protocolizados: 

2.1.1. Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato;

2.1.2. Certificado de Habilitación en el Registro Único de Proveedores en el Instituto Nacional de Contratación Pública actualizado;

2.1.3. Certificado actualizado en el que conste que la Contratista no adeuda al IESS;

2.1.4. La oferta presentada por la Contratista, que se concreta en los Formularios 1 y 3;

2.1.5. Las Certificaciones del Coordinador General de Gestión Financiera, que acreditan la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato.

2.2. Forman parte del contrato, sin necesidad de protocolización los siguientes documentos:

2.2.1. Los Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que corresponden a la obra contratada;

2.2.2. Los demás documentos de la oferta del adjudicatario, juntamente con todos los Formularios y anexos correspondientes;

2.2.3. Las garantías presentadas por la Contratista.

2.2.4. El cronograma valorado de trabajo y los programas de uso de personal y equipos; entendiéndose que los cambios posteriores, debidamente aprobados, reemplazarán a los inicialmente elaborados;

2.2.5. Las Condiciones Generales de Ejecución del Contrato (Sección 3); y,

2.2.6. Las Especificaciones Generales actualizadas de la "“CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES:  NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA ".
Cláusula Tercera.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS

3.1. Los términos del Contrato deben interpretarse en sentido literal, dentro del contexto del mismo, que revelen claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 

3.1.1. Cuando los términos están definidos en la LOSNCP o en este Contrato, se atenderá su tenor literal.

3.1.2. Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes.
3.1.3. El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía.

3.1.4. De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será el Administrador  del contrato el que determine la prevalencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual. 
3.1.5. En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV del Código Civil, de la Interpretación de los Contratos.
3.2. Definiciones: En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de la manera que se indica a continuación:

3.3.1. "Entidad Contratante" o, simplemente, "EP PETROECUADOR": es el nombre de la empresa que convoca a COTIZACIÓN. 

3.3.2. Pliegos: Documentos precontractuales elaborados y aprobados para el procedimiento, sujetos a los modelos establecidos por el Instituto Nacional de Contratación Pública, que identifican el objeto de la COTIZACIÓN y del contrato, contienen las instrucciones para los oferentes, el procedimiento a seguirse, la forma como serán evaluadas las ofertas, las normas para la adjudicación, las especificaciones técnicas, planos y demás detalles para la ejecución de la obra, las estipulaciones y condiciones contractuales; y son de acatamiento obligatorio para las partes;

3.3.3. "Oferente": es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una "oferta", en atención al llamado a COTIZACIÓN;

3.3.4. "Oferta": es la propuesta ceñida a los pliegos presentada por el oferente a través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicado, a suscribir el contrato y a la ejecución del proyecto “CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA”.
3.3.5. "Adjudicatario": es el oferente a quien Gerente de Refinación le adjudica el contrato;

3.3.6. "Comisión Técnica": es la responsable de llevar adelante el proceso licitatorio, a la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento General, los pliegos aprobados y está presidida por el profesional designado por el Gerente de Proyectos.

3.3.7. "Contratista": es la persona natural o jurídica, nacional o extranjera,  asociación o consorcio, contratada por EP PETROECUADOR, para ejecutar la obra y, por lo tanto, responsable de la misma. 

Cláusula Cuarta.- OBJETO DEL CONTRATO 

4.1. La Contratista se obliga para con EP PETROECUADOR a ejecutar y terminar, en todos sus detalles, del proyecto “CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES:  NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA “.
Se compromete en efecto, a realizar esta obra, con sujeción a su oferta, planos, especificaciones generales y técnicas, anexos, instrucciones de  EP PETROECUADOR y demás documentos contractuales, tanto los que se protocolizan en este instrumento, cuanto los que forman parte del mismo sin necesidad de protocolización, y respetando la normativa legal aplicable.
En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada por el CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y calificada; tanto el CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos, emplearán diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden hasta por culpa leve.

4.2. Corresponde a la Contratista proporcionar la dirección técnica suficiente, proveer mano de obra, equipos, maquinaria y materiales acorde a lo contratado, los cuales deben ser los requeridos y adecuados para ejecutar debidamente la obra, ajustándose estrictamente al cronograma valorado de ejecución de los trabajos y dentro del plazo convenido, a entera satisfacción de EP PETROECUADOR.

4.3. Queda expresamente establecido que constituye obligación de la Contratista ejecutar conforme a las especificaciones técnicas todos los rubros detallados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta en el Formulario 3, 3A de su oferta y que constituye parte integrante del contrato, la misma que en adelante se la denominará simplemente como "oferta", entendiéndose que su enumeración no es limitante y el alcance abarca cualquier obra o servicio que conste en los documentos contractuales. 

Cláusula Quinta.- PRECIO DEL CONTRATO

5.1. El precio del contrato que EP PETROECUADOR pagará al Contratista es de ………………………………………....##/100 dólares (US$............................), más …………………………….##/100 dólares (US$.......................) correspondiente al 12% del IVA, que sumados dan un monto total de…………………………………………##/100 dólares (USS……………………..…), cuantía que está de acuerdo a la oferta final presentada por la contratista y aceptada por EP PETROECUADOR).

5.2. Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la única compensación a la Contratista por todos sus costos, inclusive cualquier im​puesto, derecho o tasa que tuviese que pagar.

Cláusula Sexta.- FORMA DE PAGO

6.1. EP PETROECUADOR Matriz, entregará a la Contratista, en un plazo máximo de quince días, contados desde la celebración del Contrato en calidad de anticipo; el valor de cuarenta por ciento (40%) del valor del contrato, excluido el IVA en dólares de los Estados Unidos de América, valor que será amortizado de conformidad con el artículo 75 de la LOSNCP.

El valor por concepto de anticipo será depositado en una cuenta que la contratista aperturará en una institución  financiera estatal, o privada de propiedad del Estado en más de un cincuenta por ciento.  La contratista autoriza expresamente se levante el sigilo bancario de la cuenta en la que será depositado el anticipo.  El Administrador del Contrato designado por EP PETROECUADOR verificará que los movimientos de la cuenta correspondan estrictamente al proceso de ejecución contractual. 

El anticipo que  EP PETROECUADOR haya otorgado al CONTRATISTA para la ejecución de la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación.

6.2. El valor restante de la obra, esto es sesenta por ciento (60%), se cancelará del contrato se pagará contra presentación de planillas por avance de obra y en base a los precios unitarios incluidos en la oferta. Entregada la planilla por la Contratista, la Fiscalización, en el término de 8 días las  aprobará.
La ejecución de la obra no podrá ser paralizada, por falta de pago de las facturas por parte de EP PETROECUADOR, mientras existan valores del anticipo que no hayan sido amortizados, no habrá lugar a alegar mora de parte de EP PETROECUADOR, mientras no se amortice la totalidad del anticipo otorgado.

6.3. En base a la planilla aprobada, la contratista emitirá la respectiva factura, que será entregada al Fiscalizador para que en forma inmediata tramite y  proceda al pago dentro del plazo de 8 días siguientes. Del valor facturado  se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro cargo a la Contratista, que sea en legal aplicación del Contrato.
6.4. Discrepancias: Si existiera discrepancias entre las planillas presentadas por la Contratista y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará a la Contratista las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los ocho (8) días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que la Contratista ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se indica en el penúltimo inciso del numeral 6.7 de esta cláusula.

En caso de que la Contratista no acepte la liquidación hecha por la fiscalización, podrá recurrir a la Administración del Contrato, quien resolverá sobre la discrepancia,  dentro de los cinco días laborables  posteriores a la petición de la Contratista.

El formulario de la planilla deberá dejar suficiente espacio al final, para que el Fiscalizador anote las divergencias encontradas, el monto corregido de la planilla y sus correspondientes descuentos.

6.5. EP PETROECUADOR tendrá un plazo máximo de quince (15) días para realizar el pago de las planillas, contados a partir de la fecha de aprobación por parte de la Fiscalización.

Si EP PETROECUADOR demorare más de quince (15) días en el pago de las planillas a partir de la fecha de su aprobación por parte de la Fiscalización, la Contratista podrá suspender la ejecución de los trabajos, cuando el valor del anticipo se encuentre amortizado en su totalidad.

6.6. Todos los pagos que se hagan a la Contratista por cuenta de este contrato, se efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción de EP PETROECUADOR, constante en la aprobación de la fiscalización.

6.7. Medición para efectos de facturación y pago: En los últimos tres días laborables de cada mes, la fiscalización y la Contratista, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra ejecutadas durante el mes anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios unitarios establecidos en la "Tabla de Cantidades y Precios" para cada rubro, formulario 3,  respaldados por el desglose de valores establecidos en los Análisis de Precios Unitarios, incluidos en el Formulario 3A.
Las mediciones parciales de la obra realizada, no implican entrega por parte de la Contratista ni recepción por parte de la fiscalización; las obras serán recibidas parcial o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para el efecto.

Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán incluidas cuando se haya dirimido la discrepancia o establecido la omisión. Su pago se calculará conforme a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes de precios respectivos, si es que se aplica.

Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección mensual a la obra conjuntamente con el Fiscalizador y la Contratista, para comprobar el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones por parte de la Fiscalización, la Contratista está obligada a solucionarlos, si las objeciones presentadas son por causas imputables a la Contratista, caso contrario se procederá a presentar las planillas que correspondan. 

6.8. Planillas de liquidación: Junto con la solicitud de entrega-recepción provisional de las obras, la Contratista presentará una planilla final de los trabajos contratados. Salvo los rubros que exista objeciones por parte de la fiscalización, hasta que sean solucionados hasta la recepción definitiva.
6.9. Trámite de las planillas: Para el trámite de las planillas se observarán las siguientes reglas:

6.9.1. Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la "Tabla de Cantidades y Precios" (formulario 3), con sujeción a los precios unitarios en dólares de los Estados Unidos de América en los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajos ejecutados;

6.9.2. Dentro de los cinco (5) primeros días laborables de cada mes, la Contratista preparará la correspondiente planilla y la someterá a consideración de la fiscalización; 

6.9.3. Se adjuntarán los anexos de cálculo de medidas, aprobaciones y otros que correspondan;

6.9.4. Con las planillas, la Contratista presentará el avance del proyecto y un cuadro informativo resumen que precise rubro, descripción, unidad, cantidad total y el valor total contratado; las cantidades y valor ejecutado en el período considerado; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, expresado en (USD) dólares de los Estados Unidos de América.

6.9.5. Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el modelo preparado por la Administración del Contrato y será requisito indispensable para tramitar el pago de la planilla correspondiente;

6.9.6. La fiscalización, en el término de ocho (8) días, aprobará u objetará la planilla;

6.10. Requisito previo al pago de las planillas: Previamente al pago de las planillas la Contratista presentará el certificado de no adeudar al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, adjuntando el respaldo del pago de los aportes laborales de los trabajadores empleados en la obra para ese periodo Sin este requisito EP PETROECUADOR, en uso de sus atribuciones contractuales, no realizará pago alguno, conforme a los Arts. 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus trabajadores y empleados estén bajo otro régimen legal de contratación.
6.11. De los pagos que deba hacer, EP PETROECUADOR retendrá igualmente las multas que procedan, de acuerdo con el Contrato

6.12. Pagos Indebidos: EP PETROECUADOR se reserva el derecho de reclamar a la CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra,  sobre cualquier pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón, debidamente justificada, obligándose la CONTRATISTA  a satisfacer las reclamaciones que por este motivo llegare a plantear EP PETROECUADOR, reconociéndose el interés calculado a la tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador.
Cláusula Séptima.- GARANTÍAS

7.1. De conformidad con los artículos 73 ,74, 75  y 76 de la LOSNCP, la Contratista está obligado a rendir las siguientes garantías:

7.1.1. Garantía de fiel cumplimiento del contrato, la que a más de asegurar su cumplimiento responderá por las obligaciones que contrajere frente a terceros, relacionadas con el contrato, servirá para asegurar las reparaciones o cambios de aquellas partes de la obra en la que se presenten defectos de construcción, mala calidad de los materiales o incumplimiento de las especificaciones técnicas, imputables a la Contratista. 
Esta garantía se rendirá por un valor igual al 5% del monto del contrato, excluido el IVA y se devolverá a la Contratista a la Entrega Recepción Definitiva,  real o presunta, de las obras. 

7.1.2. Garantía del anticipo, que será entregada por la Contratista a EP PETROECUADOR  por un valor igual al del anticipo. Si el anticipo sufriera reajuste de precios, el valor de la garantía deberá ser modificado al valor igual del anticipo reajustado. Esta garantía se reducirá en la medida que se amortice el anticipo, hasta su total cancelación.
7.1.3. Póliza de accidentes personales. El Contratista previo a la suscripción del contrato entregará, una póliza que ampare a todo el personal del contratista asignado a ésta actividad, por un monto asegurado mínimo por persona de US$ 20,000.oo, para cada siniestro que cubra muerte, incapacidad permanente, parcial o total y desmembraciones. Para gastos médicos por accidente será hasta el 10% del valor arriba indicado. El contratista entregará a EP PETROECUADOR – CIS éstas pólizas para su aprobación y esto no significa que EP PETROECUADOR- CIS asuma responsabilidad alguna de por los términos que se estipulan en las mismas, las cuales necesariamente tendrán la siguiente leyenda: “Esta póliza no podrá ser anticipadamente cancelada por ningún concepto, a no ser con la autorización escrita de EP PETROECUADOR-CIS”.
7.1.4. Póliza de Responsabilidad Civil. El Contratista previo a la suscripción del contrato entregará, una póliza de responsabilidad civil en la que PETROINDUTRIAL –CIS intervendrá como co-asegurado y que deberá ser previamente conocida y aprobada por  PETROINDUTRIAL –CIS. La póliza deberá cubrir los posibles daños y perjuicios a terceros provenientes de averías, daño o destrucción de bienes, equipos, muebles, herramientas y materiales, que el contratista pudiera causar durante la ejecución de los trabajos, hasta un monto de US$ 50,000.oo por cada evento. La póliza incluye la responsabilidad por daños y perjuicios provenientes de lesiones corporales, enfermedad, invalidez parcial y total, inclusive la muerte, cuya indemnización será de US$ 10,000.oo y el reconocimiento del 10% de éste valor para el caso de gastos médicos.
7.1.5. Garantía Técnica, que garantiza incondicionalmente la correcta ejecución y la buena calidad de los bienes a instalarse en el proyecto, así como la sujeción estricta a las especificaciones técnicas que constan en los pliegos, por un plazo no menor de doce (12) meses contados desde la fecha de la recepción definitiva del proyecto, objeto del contrato.

Esta garantía técnica obliga expresamente a la Contratista, por el período de doce meses, a proceder, de la manera más urgente, con la reparación o reemplazo de todas y/o cada una de las partes del suministro que resulten inservibles o defectuosas, bien sea por la mala calidad de los materiales empleados en la construcción o por defectos de fabricación; por lo tanto, la Contratista deberá asumir todos los gastos que demande la reparación o sustitución. 

7.2. La Contratista tiene la obligación de mantener vigente la garantía de fiel cumplimiento del contrato hasta la recepción definitiva, misma que extingue las obligaciones pactadas. La garantía del anticipo se reducirá en la proporción que se vaya amortizando o se reciba provisionalmente la obra, hasta su cancelación. De no renovar las garantías por lo menos CINCO días antes de su vencimiento, EP PETROECUADOR las hará efectivas, sin más trámite.

7.3. Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales serán ejecutadas por EP PETROECUADOR en los siguientes casos:

7.3.1. La de fiel cumplimiento del contrato:

7.3.1.1. Cuando EP PETROECUADOR declare anticipada y unilateralmente terminado el contrato por causas imputables a la Contratista;

7.3.1.2. Si la Contratista no la renovase cinco días antes de su vencimiento;

7.3.1.3. Cuando un juez competente disponga su pago por obligaciones a favor de terceros relacionados con el contrato, no satisfechas por la Contratista;

7.3.2. La del anticipo:

7.3.2.1. Si la Contratista no la renovase CINCO días antes de su vencimiento y en caso de terminación unilateral del contrato.

7.3.2.2. En caso de que la Contratista no pague a EP PETROECUADOR el saldo adeudado del anticipo, después de diez días de notificado con la liquidación del contrato.

7.3.3.       La técnica:

7.3.3.1   Cuando se incumpla con el objeto de esta garantía, de acuerdo con lo establecido en los   Pliegos y este contrato.

Cláusula Octava.- PLAZOS

8.1. El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos contratados es de …………… días, calendario contados a partir de la transferencia del anticipo a la cuenta de la Contratista. 
8.2. En los primeros 15 dias del plazo contractual, la contratista en coordinación con el Administrador y la Fiscalización del contrato debén suscribir un Acta de Entrega – Recepción de los activos y su estado, de todas las areas que implican este proyecto (mecánica, eléctrica, electrónica y civil). 

Cabe indicar que la contratista es responsable de la custodia y seguridad de los equipos, materiales, tuberías, gasoductos e instalaciones que son parte de este proyecto (de lo que va a ejecutar y lo que ya esta ejecutado) desde el inicio del plazo contractual.  
8.3. La Contratista se obliga a iniciar los trabajos desde la fecha de la transferencia del anticipo a la cuenta de la Contratista y a continuarla ininterrumpidamente hasta la ejecución total de la obra contratada y terminarla a entera satisfacción de EP PETROECUADOR.

Cláusula Novena.- PRORROGAS DE PLAZO

9.1. EP PETROECUADOR, prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes casos, y siempre que la Contratista así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de los quince días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud, siempre y cuando este dentro del plazo contractual:

9.1.1. Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Administrador del Contrato, previo informe de la Fiscalización. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, la Contratista está obligado a continuar con la ejecución de la obra, sin necesidad de que medie notificación por parte del Administrador del Contrato;

9.1.2. Cuando EP PETROECUADOR ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de Cantidades y Precios, formulario 3, 3A; para lo cual se utilizarán las figuras del contrato complementario, diferencias en cantidades de obra u órdenes de trabajo, según apliquen de acuerdo con la LOSNCP.
9.1.3. Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el cronograma, motivadas por EP PETROECUADOR u ordenadas por ella, a través de la Fiscalización, y que no se deban a causas imputables a la Contratista.
9.1.4. Si EP PETROECUADOR no hubiera solucionado los problemas administrativos-contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la ejecución de los trabajos.

9.2. Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización del Gerente de Refinación de EP PETROECUADOR, previo informe del Administrador del Contrato. 

9.3. En caso de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del sustituido.

Cláusula Décima.- MULTAS

10.1. La Contratista conviene en pagar a EP PETROECUADOR, por concepto de multa, la cantidad equivalente al dos (2) por mil del valor total de este contrato, excluido el IVA, por cada día de retraso en la entrega de la obra objeto del presente contrato, o por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que contrae en virtud de este instrumento, excepto en el evento de caso fortuito o fuerza mayor, conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la Codificación del Código Civil, debidamente comprobado y aceptado por EP PETROECUADOR. para lo cual se notificará a la entidad dentro del plazo establecido en el Instructivo de Fiscalización vigente de EP PETROECUADOR.  Descorrido este término, de no mediar dicha notificación, se entenderá  como no ocurridos los hechos que alegue la contratista como causa para la no entrega de los servicios a la cual está obligada, se le impondrá la multa prevista anteriormente.

10.2. EP PETROECUADOR  sancionará a la Contratista, con multa diaria equivalente al 0.2 POR MIL (0.2/1000) del valor del contrato, excluido el IVA por no disponer y ubicar el Equipo Mínimo indicado en la oferta adjudicada, de acuerdo al cronograma establecido dentro de la ejecución de la obra, o retirarlo sin causa justificada y sin la autorización respectiva
10.3. EP PETROECUADOR  sancionará a la Contratista, con multa diaria equivalente al 0.2 POR MIL (0.2/1000) del valor del contrato, excluido el IVA por no disponer del personal  técnico mínimo en campo, de acuerdo a los compromisos contractuales, por cada día de incumplimiento.
10.4. EP PETROECUADOR  sancionará a la Contratista, con multa diaria equivalente al 0.02 POR MIL (0.02/1000) del valor del contrato, excluido el IVA, por no presentar diariamente el Libro de Obra a la  Fiscalización del contrato, de acuerdo al formato establecido por EP PETROECUADOR en el cual se registrarán todas las actividades, pedidos y el cronograma de avance de obra, a fin de que sea aprobada u objetada por la Fiscalización de la obra.
10.5. EP PETROECUADOR  sancionará a la Contratista, con multa diaria por desacato a las Normas de Seguridad Industrial y Manejo  Ambiental vigentes equivalente al 0.2 POR MIL (0.2/1000) del valor del contrato, excluido el IVA, por cada evento que se presente. 
10.6. Los valores de las multas serán deducidos del valor de la planilla.

10.7. Si el valor de las multas excede del 5% de la oferta total adjudicada, EP PETROECUADOR podrá dar por terminado anticipado y unilateralmente el contrato. 

Cláusula Décima Primera.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS

En consideración del corto tiempo de duración del contrato, la Contratista de forma expresa, renuncia a cualquier tipo de reclamación por concepto de reajustes de precios con cargo al presente contrato.

Cláusula Décima Segunda.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN
12.1. La Contratista no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni parte de este Contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa autorización de EP PETROECUADOR, siempre que el monto de la totalidad de los subcontratos no exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista esté debidamente habilitado en el RUP.

12.2. La Contratista será el único responsable ante EP PETROECUADOR, por los actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por ellos.

12.3. Nada de lo expresado en los subcontratos podrá crear relaciones contractuales entre los subcontratistas y EP PETROECUADOR, ni aún las autorizaciones de los subcontratos, pues su única relación contractual es con la Contratista, por lo tanto no hay responsabilidad principal ni solidaria ni subsidiaria de EP PETROECUADOR.

Cláusula Décima Tercera.- OTRAS OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA

13.1. A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, la Contratista está obligado a cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable.

13.2. La Contratista se obliga al cumplimiento de las disposiciones laborales establecidas en el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que EP PETROECUADOR tenga responsabilidad alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los trabajos, ni con los subcontratistas ni con su personal. La Contratista deberá responder de las obligaciones laborales de sus subcontratistas así como del personal que éstos empleen en la obra materia de este Contrato.

13.3. EP PETROECUADOR no asume ninguna obligación laboral o prestación social a favor de los trabajadores de la Contratista, ni aún a título de solidaridad. En caso de que por cualquier circunstancia, un juez o autoridad obligue a EP PETROECUADOR a pagar a los trabajadores de la Contratista, EP PETROECUADOR tiene derecho a exigir que la Contratista le devuelva íntegramente esos valores.

13.4. La Contratista suministrará la ingeniería, los equipos, materiales, herramientas, dirección técnica y la mano de obra calificada para ejecutar los trabajos descritos anteriormente. y será la responsable de la custodia de los equipos, tuberías, gasoductos y materiales en los sitios de ejecución de la obra (de lo que va a ejecutar y lo que ya esta ejecutado), para lo cual proveerá de las seguridades pertinentes hasta la entrega de las instalaciones.

13.5. Para la ejecución estos  trabajos, la contratista proveerá la dirección del Proyecto en cada una de las ramas de la ingeniería, con forme constan de los certificados de experiencia de cada uno de los profesionales que forman parte integrante del presente contrato: UN ingeniero Administrador del proyecto - ingeniero mecánico o similar con mínimo con 5 años de experiencia en trabajos similares, UN Superintendente de obra Ingeniero  Mecánico, con 3 años de experiencia en montaje de equipos y tendido de gasoducto, DOS ingenieros Civiles, CUATRO ingenieros Mecánicos, DOS ingenieros Eléctricos, DOS ingenieros Electrónicos, UN ingeniero Ambiental , Dos Supervisores de  Seguridad Industrial, UN especialista de control de calidad, DOS supervisores de campo, DOS relacionadores comunitarios, CUATRO supervisores de soldadura y DOS topógrafos, hasta la culminación de la obra.
13.6. La Contratista  llevará y presentará a la Fiscalización, desde el primer día de ejecución del contrato, un Libro de Obra Diario y un Cronograma de Avance de Obra, los mismos que serán sometidos a aprobación diaria de la Fiscalización y será suscrito por las partes. Previo al  inicio de la Obra, la Contratista debe suministrar a la Fiscalización, en medio magnético, el cronograma valorado de la oferta adjudicada, elaborado en Microsoft Project, en que consten todas las actividades, asignación de recursos tales como: mano de obra, materiales, equipos, con la finalidad de realizar un seguimiento diario a la obra ejecutada. Este cronograma no podrá ser modificado sino, por razones justificadas y aprobadas por escrito por el Administrador del contrato.

13.7. La Contratista asume toda la responsabilidad por cualquier lesión a las personas o propiedad de EP PETROECUADOR, que se ocasione como consecuencia de la ejecución del presente contrato. Por lo tanto, la Contratista asumirá el gasto total del reclamo, manteniendo a EP PETROECUADOR al margen de cualquier compromiso de esta naturaleza.

13.8. Para la ejecución de estos trabajos, la Contratista proveerá de mano de obra calificada, conforme a lo establecido en su oferta presentada y adjudicada dentro de este proyecto, de acuerdo al personal mínimo presentado en el Formulario No.8
13.9. La Contratista tiene la obligación de dotar a su personal de uniformes, equipo de seguridad, transporte, atención médica y alimentos adecuados.

13.10. De requerir la adquisición de materiales, equipos y accesorios fuera del país, la Contratista debe solicitar garantía técnica al fabricante. Para el efecto, serán de responsabilidad y cuenta de la Contratista los trámites de importación, desaduanización, pago de aranceles, impuestos, transporte y demás trámites, en la importación de materiales, equipos y accesorios  para la ejecución de la obra.

13.11. Los equipos, materiales y accesorios deberán estar en óptimas condiciones de trabajo. Si sufren algún daño, la Contratista deberá inmediatamente ponerlo en condiciones satisfactorias o reemplazarlo en un plazo máximo de 72 horas.

13.12. Los equipos, materiales y accesorios a ser instalados en la obra y suministrados por la Contratista, deberán ser aprobados por EP PETROECUADOR. En caso de que éstos no cumplan con lo requerido en las Especificaciones Técnicas y en los documentos de la Invitación a Ofertar, EP PETROECUADOR a través del Fiscalizador, solicitará su reemplazo de manera inmediata; y, que por ningún concepto debe contabilizarse para liquidación de plazos contractuales.

13.13. La Contratista deberá asumir el costo relacionado con los trabajos que fuera objetado por la Fiscalización.

13.14. La Contratista deberá ejecutar la obra en forma competente y cuidadosa, con personal calificado, y en estricta conformidad con los documentos del Contrato. EP PETROECUADOR se reserva el derecho de rechazar cualquier empleado de la Contratista que a su juicio sea incompetente, descuidado o no calificado para el desempeño de su trabajo, insubordinado o culpable de mala conducta y que de cualquier forma ponga en peligro a sus compañeros o las relaciones con terceros y la Contratista se obliga a reemplazarlo en el plazo de 48 horas.

13.15. La Contratista, aún cuando se produzcan aumentos o variaciones en las cantidades de obra estimadas, se compromete a realizar los trabajos, con los mismos precios unitarios propuestos y establecidos; esto, mientras se mantenga invariable el objeto del contrato.

13.16. La Contratista proveerá por su propia cuenta, todas las instalaciones como campamentos, bodegas, talleres, sin costo adicional para EP PETROECUADOR. El transporte, alojamiento del personal que trabaje en la obra, así como el transporte de todos los materiales  y equipos al sitio de la obra será de cuenta de la Contratista.

13.17. La Gerencia de Refinación  se reserva el derecho  de verificar, en cualquier momento el cumplimiento de las obligaciones laborales por parte del contratista, para el efecto, el contratista brindará todas las facilidades necesarias a la Gerencia de Refinación.
13.18. El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los estudios con los que cuenta la Entidad Contratante y que fueron conocidos en la etapa precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error,  falencia o cualquier inconformidad de dichos estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros nuevos o contratos complementarios.  Los eventos señalados se podrán autorizar y contratar solo si fueren solicitados por la fiscalización. 

13.19. Avisos para evitar accidentes.- La Contratista deberá colocar en sitios visibles todos los avisos y advertencias y construir las instalaciones y cerramientos provisionales requeridos por las normas vigentes, con la finalidad de evitar accidentes y para la debida protección del público, personal de la Fiscalización y personal de la Contratista, especialmente si los trabajos afectan la vía pública o las instalaciones de servicios públicos.

13.20. La Contratista deberá, en todo tiempo, mantener las áreas de trabajo libres de materiales, desperdicios o desechos acumulados por sus empleados y, al finalizar las labores diarias, deberá retirar todos los desperdicios, herramientas y materiales sobrantes, dejando las áreas de trabajo en condiciones de orden y limpieza.

13.21. Control ambiental.- La Contratista deberá realizar todas las actividades en observancia de la Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental, publicada en el Registro Oficial No. 97, de 21 de mayo de 1996, y los Reglamentos para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental en lo referente al Recurso de Suelo y para el manejo de Desechos Sólidos, publicados en el Registro Oficial No. 989 y 991 de 30 de junio y 3 de agosto de 1992, respectivamente, en lo que fuere aplicable y demás legislación vigente. La Contratista deberá obtener previo al inicio del trabajo, los correspondientes permisos de Seguridad Industrial de acuerdo a la Norma SI-003 de PETROECUADOR y sujetarse a ella.

13.22. Así también, para todo tipo de trabajo de soldadura y pintura obtener la aprobación previa de los procedimientos de soldadura y pintura por parte del Fiscalizador y de la Unidad de Inspección técnica del distrito, de acuerdo a los formatos establecidos en las normas respectivas.  En caso de no hacerlo, no estará facultado para realizar ningún trabajo de esta índole y será responsable de cualquier costo que determine su incumplimiento.

13.23. La Contratista se comprometa a cumplir íntegramente los requerimientos de la Gerencia de Refinación y los constantes en su oferta, a fin de propender a la conservación del Ambiente para lo cual mantendrá las medidas preventivas y de control necesarias durante la ejecución del contrato y evitar contingencias ambientales. En caso de producirse algún impacto ambiental, la Contratista se compromete a su costo a mitigar, remediar o compensar los daños a la Gerencia de Refinación  y a terceros. 

13.24. La Contratista deberá cumplir estrictamente todos los términos de la Licencia Ambiental que se cuenta para la ejecución de estos trabajos, estos términos estarán disponibles en el área de Protección Ambiental y Seguridad Industrial del Complejo Industrial Shushufindi
13.25. La Contratista presentará oportunamente un Informe Mensual del cumplimiento de los Planes de Manejo Ambiental y Planes de Contingencia,  o cualquier observación al respecto.

13.26. La Contratista deberá reportar inmediatamente a EPPetroecuador-CIS sobre cualquier contingencia producida dentro de la ejecución de la presente obra, aplicándose para ello todo lo establecido en los Planes de Contingencia respectivos.

13.27. Dentro de las Instalaciones de la Gerencia de Refinación, el Contratista mantendrá las medidas preventivas de control necesarias sobre el uso de sus vehículos, herramientas y accesorios utilizados para la ejecución de la obra, a fin de evitar accidentes o afectaciones al Medio Ambiente.

13.28. La Contratista declara que conoce el reglamento de Seguridad e Higiene del trabajo emitido por el IESS y que laborara cumpliéndolo. Así mismo, el Contratista observara y cumplirá las Normas de Seguridad Industrial  de EP Petroecuador-CIS
13.29. Si la Contratista incurriere en desacatos a las Normas de Seguridad Industrial vigentes, esta será sujeta de amonestaciones, multas y hasta suspensión de la obra por parte del Área de Seguridad industrial del Complejo Industrial Shushufindi, en coordinación con el Fiscalizador del Contrato.
Cláusula Décima Cuarta.- OBLIGACIONES DE  EP PETROECUADOR

14.1. Son obligaciones de EP PETROECUADOR, aparte de las establecidas en otras cláusulas del contrato y sus anexos, las siguientes:

14.1.1. Dar solución a las peticiones y problemas que se presenten en la ejecución del Contrato, en un plazo máximo de 8 días contados a partir de la petición escrita formulada por la Contratista.

14.1.2. Proporcionar a la Contratista los documentos, permisos y autorizaciones que se necesiten para la ejecución correcta y legal de la obra, y realizar las gestiones que le corresponda efectuar a EP PETROECUADOR, ante los distintos organismos públicos, en un plazo máximo de 5 días laborables contados a partir de la petición escrita formulada por la Contratista.

14.1.3. En caso de ser necesario, celebrar los contratos complementarios en un plazo máximo de 10 días laborables contados a partir de la decisión del Gerente de Refinación.
14.1.4. Designar al Administrador y a un Coordinador de Fiscalización, conjuntamente con Fiscalizadores de apoyo en cada una de las especialidades del proyecto, quienes estarán al frente de la ejecución de estos trabajos. 

14.1.5. Entregar oportunamente los permisos de inicio de trabajo previstos en el contrato, en tales condiciones que la Contratista pueda iniciar inmediatamente el desarrollo normal de sus trabajos.

14.1.6. Emitir el correspondiente permiso de trabajo, para cada requerimiento de obra tanto en frio como en caliente que requiera la Contratista, el cual será otorgado por el Complejo Industrial Shushufindi, previo al inicio de la obra contractual.  Además proporcionará la información técnica adicional solicitada, que requiera la Contratista, como base para la estructuración y ejecución del proyecto.

Cláusula Décima Quinta. - CONTRATOS COMPLEMENTÁRIOS

15.1. Contratos Complementarios: en el caso de que fuere necesario ampliar, modificar o complementar una obra o servicio determinado por causas imprevistas o técnicas, debidamente motivadas, presentadas con su ejecución, se aplicará lo establecido por la LOSNCP en el Artículo 85, 86, 87,88, 89 y en los artículos 144 y 145 de su reglamento general.
15.2. Creación de rubros nuevos: si para la adecuada ejecución de la obra, por motivos técnicos, fuere necesaria la creación de nuevos rubros, podrá celebrarse contratos complementarios dentro de los porcentajes previstos en el artículo 87 de la LOSNCP.

El pago de los rubros nuevos estarán acordes a los precios referenciales actualizados en EP PETROECUADOR, si los tuviere; en caso contrario, se los determinará de mutuo acuerdo entre las partes.

15.3. En los contratos complementarios se establecerá la entrega del anticipo en la misma proporción prevista en el contrato original. La Contratista deberá rendir garantías adicionales de conformidad con la LOSNCP.

15.4. Diferencia en cantidades de obra: si al ejecutarse la obra de acuerdo con los planos y especificaciones del contrato se establecieren diferencias entre las cantidades reales y las que constan en el cuadro de cantidades estimadas en el contrato, EP PETROECUADOR podrá ordenar y pagar directamente sin necesidad de contrato complementario, hasta el 25% del valor reajustado del contrato principal, siempre que no se modifique el objeto contractual. 

A este efecto, bastará dejar constancia del cambio en un documento suscrito por el Administrador del Contrato y la Contratista, previo informe de fiscalización. 

Si la diferencia en cantidades de obras supera el 25% del valor reajustado del contrato será necesario tramitar un contrato complementario. 

15.5. Órdenes de trabajo.- EP PETROECUADOR podrá disponer, durante la ejecución de la obra, hasta del 10% del valor actualizado del contrato principal, para la realización de rubros nuevos, mediante órdenes de trabajo y empleando la modalidad de costo más porcentaje. 

Las órdenes de trabajo contendrán las firmas del Administrador del Contrato, la Contratista y la Fiscalización.

La Contratista y el Fiscalizador deberán mantener registros completos de todos los costos relacionados con los trabajos realizados por esta modalidad, los cuales serán ingresados al Portal www.compraspublicas.gov.ec por parte del Administrador del Contrato o su delegado.

15.6. En todo caso previo a la ejecución de cualquier actividad adicional a lo establecido en el contrato o suscripción de los contratos complementarios,  se requerirá la verificación presupuestaria correspondiente y una vez celebrados éstos deben ser ingresados al Portal www.compraspublicas.gov.ec por parte del Administrador del Contrato o su delegado.

Cláusula Décima Sexta.- RECEPCIÓN PROVISIONAL

16.1. La recepción provisional se realizará, a petición de la Contratista, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos contratados, y así lo notifique a EP PETROECUADOR y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 de la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general. La recepción provisional se la hará, dentro del plazo de 10 días siguientes a la notificación y solicitud de la Contratista. Dentro de este plazo EP PETROECUADOR podrá negarse a realizar la Recepción Provisional, fundamentando debida y documentadamente su negativa. 

De no haber pronunciamiento ni haberse iniciado la Recepción Provisional, dentro del plazo señalado, se considerará que tal recepción se ha efectuado, para cuyos fines la Contratista podrá acudir ante un Juez de lo Civil, solicitando se notifique a EP PETROECUADOR que ha operado la recepción provisional presunta. En todo caso EP PETROECUADOR podrá presentar reclamos a la Contratista, en el período vigente entre la Recepción Provisional Real o Presunta y la Definitiva, los cuales deberán ser solucionados en ese lapso.

16.2. Si durante la verificación y prueba de las obras se encuentran partes incompletas, defectuosas o no aceptables, la Fiscalización comunicará a la Contratista tales observaciones a fin de que sean subsanadas. Realizado esto, la Contratista notificará a la Fiscalización para que se realice una nueva verificación. Si terminadas las pruebas y verificaciones del caso, la Fiscalización considera que la ejecución de las obras es satisfactoria, procederá a elaborar el Acta de Entrega Recepción Provisional, que incluirá la liquidación económica del contrato, incluyendo todos los trabajos y servicios efectuados por la Contratista y aceptados por la Fiscalización, en base a los precios establecidos en el contrato y considerando los pagos efectuados, amortizaciones del anticipo si lo hubo, multas y descuentos realizados por EP PETROECUADOR. 

16.3. Actas de recepción: El acta de recepción contendrá los antecedentes, condiciones generales de ejecución, condiciones operativas, liquidación económica, liquidación de plazos, constancia de la recepción, cumplimiento de las obligaciones contractuales y cualquier otra circunstancia que se estime necesaria.

El acta debe ser firmada de inmediato por la Contratista y los miembros de una comisión designada por Gerente de Refinación de EP PETROECUADOR conformada por el Administrador del Contrato y un técnico que no haya intervenido en el proceso de ejecución del contrato, de acuerdo con el artículo 124 del Reglamento General de la LOSNCP.

Los servidores que suscriben las actas, serán administrativa, civil y penalmente responsables por los datos que se consignen en ellas.

Cláusula Décima Séptima.- RECEPCIÓN DEFINITIVA

17.1. Transcurrido el plazo de SEIS meses desde la recepción provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta la Contratista solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose iniciar en el plazo de 30 días contados desde la solicitud presentada  por el Contratista.

17.2. Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la recepción provisional, se suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a satisfacción de EP PETROECUADOR y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de menor importancia y a juicio de EP PETROECUADOR puede ser subsanado dentro del proceso de recepción definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo se firmará una vez solucionado el problema advertido.

17.3. Todos los gastos adicionales que demande la comprobación, verificación y pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta de la Contratista.

17.4. Si EP PETROECUADOR no hiciese ningún pronunciamiento ni iniciase la recepción definitiva una vez expirado el término estipulado, significa para la Contratista, para todos los efectos, el cumplimiento cabal de sus obligaciones contractuales.
El Acta de Recepción Definitiva, debe ser firmada por las partes, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de cumplimiento del plazo de verificación de la ejecución contractual de la obra, siempre y cuando esta no haya presentado objeción alguna.
17.5. Si no se realiza la recepción definitiva, conforme lo dispone esta cláusula, y no se da inicio al proceso, la Contratista puede acudir ante un Juez de lo Civil, para que se notifique a EP PETROECUADOR, indicando que ha operado la recepción definitiva presunta. de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP.
17.6. Efectos de la recepción definitiva presunta: efectuada la recepción definitiva presunta, le dará derecho a la devolución inmediata de las garantías y EP PETROECUADOR tendrá el término de treinta días para efectuar la liquidación del contrato. en los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP 

Si no lo hiciese, la Contratista podrá presentar su liquidación EP PETROECUADOR. Si no se suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo término de treinta días, la Contratista notificará judicialmente con su liquidación a EP PETROECUADOR.

17.7. Actas de recepción: En cuanto al contenido de las Actas de recepción provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 127 del Reglamento General de la LONSCP.
17.8. Responsabilidad de la Contratista: La Contratista, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, responderá por los vicios ocultos de los trabajos correspondientes al objeto del contrato, en los términos de la regla tercera del  artículo 1937 del Código Civil, en concordancia con el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción definitiva.

Cláusula Décima Octava.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Lo concerniente a la Ejecución del Contrato, consta en los Pliegos, como Sección 3, Condiciones Generales.

Cláusula Décimo Novena.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO:

19.1. El Administrador del Contrato y el Fiscalizador son responsables de tomar todas las medidas necesarias para  la adecuada ejecución del contrato, con estricto cumplimiento de sus cláusulas, programas, cronogramas, plazos y costos previstos.

19.2. Será responsabilidad del Administrador del Contrato, velar por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. Adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones establecidas en este contrato, en base al informe que al efecto presentará el Fiscalizador, incluyendo la ejecución de las garantías.

19.3. El Administrador del Contrato, controlará que el Fiscalizador cumpla con las obligaciones establecidas en este contrato y en el contrato que celebre con EP PETROECUADOR, de ser el caso.

19.4. La responsabilidad del Administrador del Contrato y del Fiscalizador es administrativa, civil y penal, según corresponda.

Cláusula Vigésima.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO

20.1. De acuerdo a lo establecido en el Artículo 92 de la LOSNCP, El Contrato termina por las siguientes causas: 

1. Por cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

2. Por mutuo acuerdo de las partes.

3. Por sentencia o laudo ejecutoriados a que declare la nulidad del contrato o la resolución del mismo ha pedido de la Contratista.

4. Por declaración unilateral del contrato, en caso de incumplimiento de la Contratista; y, 

5. Por muerte de la Contratista o por disolución de la persona jurídica Contratista, que no se origine en decisión interna voluntaria de los órganos competentes de la sociedad.
6. Por causas imputables a la Contratante, de acuerdo a las causales constantes en el artículo 96 de la LOSNCP.

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en el artículo  95 de la LOSNCP.

20.2. Terminación por mutuo acuerdo.- Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente, el contrato, las partes podrán, por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas de las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren.

La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o adquiridos en favor de EP PETROECUADOR o de la Contratista. 

EP PETROECUADOR no podrá celebrar contrato posterior sobre el mismo objeto con la misma Contratista.

20.3. Terminación unilateral del Contrato.- EP PETROECUADOR podrá declarar terminada anticipada y unilateralmente los contratos a que se refiere esta Ley, en los siguientes casos:

20.3.1. Por incumplimiento de la Contratista; 

20.3.2. Por quiebra o insolvencia de la Contratista; 

20.3.3. Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato (5%); 

20.3.4. Por suspensión de los trabajos, por decisión de la Contratista, por más de sesenta (60) días, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito;

20.3.5. Por haberse celebrado el contrato contra expresa prohibición de la LOSNCP;

20.3.6. Por circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, la Contratista no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato. En este caso, no se ejecutará la garantía de fiel cumplimiento del contrato ni se inscribirá a la Contratista como incumplido.

20.3.7. Por no notificar a EP PETROECUADOR respecto de la transferencia, cesión, enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de cualquier cambio de su estructura de propiedad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se produjo tal modificación.

EP PETROECUADOR en función de aplicar lo establecido en el artículo 78 de la LOSNCP no autoriza la transferencia de cesión, capitalización, fusión, absorción, transformación, tradición de las acciones, participaciones o cualquier otra forma de expresión de la asociación que represente el 25% o más del capital social de la Contratista.

La Contratista tiene la obligación de devolver el monto del anticipo no amortizado en el término de treinta (30) días de haberse notificado la terminación unilateral del contrato en la que constará la liquidación del anticipo, y en caso de no hacerlo en término señalado, EP PETROECUADOR procederá a la ejecución de la garantía de Buen Uso del Anticipo por el monto no devengado. El no pago de la liquidación en el término señalado, dará lugar al pago de intereses desde la fecha de notificación; intereses que se imputará a la garantía de fiel cumplimiento del contrato.

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será lo previsto en el artículo 95 de la LOSNCP.

20.3.8. En los demás casos estipulados en el contrato, de acuerdo con su naturaleza;

20.4. Notificación con el incumplimiento: Declarada la terminación unilateral del contrato mediante resolución motivada, ésta se notificará a la Contratista y se publicará en el Portal www.compraspublicas.gov.ec. La terminación unilateral por incumplimiento contractual les causará a la contratista la suspensión por 5 años del RUP. 

20.5. Derechos de EP PETROECUADOR: La declaración unilateral de terminación del contrato, dará derecho a EP PETROECUADOR a establecer el avance físico de la obra, su liquidación financiera y contable, a ejecutar la garantía de fiel cumplimiento y, si fuese del caso, la garantía por el anticipo entregado, en la parte no amortizada, debidamente reajustados hasta la fecha de terminación del contrato, teniendo la Contratista el término de 10 días para realizar el pago respectivo. 

Si vencido el término señalado no efectúa el pago, deberá cancelar el valor de la liquidación, más los intereses fijados por el Directorio del Banco Central de Ecuador, los que se calcularán hasta la fecha efectiva del pago. EP PETROECUADOR también tendrá derecho a demandar la indemnización de los daños y perjuicios a que haya lugar.

20.6. Terminación por causas imputables a EP PETROECUADOR.- La Contratista podrá demandar la terminación del contrato, por las siguientes causas imputables a EP PETROECUADOR:

20.6.1. Por incumplimiento de las obligaciones contractuales por más de sesenta (60) días;

20.6.2. Por la suspensión de los trabajos por más de sesenta (60) días, dispuestos por EP PETROECUADOR sin que medie fuerza mayor o caso fortuito; 

20.6.3. Cuando los diseños definitivos sean técnicamente inejecutables o no se hubieren solucionado defectos de ellos. En este caso, EP PETROECUADOR iniciará las acciones legales que correspondan en contra de los consultores por cuya culpa no se pueda ejecutar el objeto de la contratación; y,

20.6.4. Cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, EP PETROECUADOR no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato. En ningún caso se considerará que EP PETROECUADOR se halla en mora del pago, si el anticipo entregado no ha sido devengado en su totalidad
Cláusula Vigésimo Primera.- LIQUIDACIÓN FINAL DEL CONTRATO

21.1. Procedencia y contenido de la liquidación: En todos los casos de terminación del contrato, se procederá a su liquidación económico-contable; se dejará constancia de lo ejecutado; se determinarán los valores que haya recibido la Contratista, los que queden por entregársele o los que le deban ser deducidos o deba devolver por cualquier concepto. Para el efecto, se podrán considerar las compensaciones a que hubiese lugar, siendo esta liquidación final parte del Acta de Recepción Definitiva.

Los valores liquidados deberán pagarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la liquidación. Vencido este término causarán intereses legales y los daños y perjuicios que justificase la parte afectada.

Cláusula Vigésimo Segunda.- DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS

22.1. De existir dificultades no solventadas dentro del proceso de ejecución, tanto por la Contratista, como por EP PETROECUADOR, o de ambas partes o de común acuerdo, podrán utilizar los procesos de arbitraje en derecho y mediación previstos en la Codificación de la Ley de Arbitraje y Mediación, publicada en el Registro Oficial No. 417 de 14 de diciembre de 2006.

En caso de arbitraje en derecho, se deberá contar con el pronunciamiento previo favorable de la Procuraduría General del Estado, de conformidad con  el Art. 190 de la Constitución de la República. 

No obstante lo anterior, las partes podrán de mutuo acuerdo renunciar al convenio arbitral, en la forma y con los efectos previstos en el artículo 8 de la Ley de Arbitraje y Mediación.

22.2. Cláusula Compromisoria: Si se suscitaren divergencias o controversias entre las partes, relacionadas con la ejecución, desarrollo, terminación o liquidación del contrato, las partes acuerdan someter las divergencias o controversia a arbitraje en derecho, conforme al artículo 190 de la Constitución de la República.

22.2.1 Mediación.- Las partes expresamente se someten al Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado. El proceso de mediación estará sujeto a la Ley de Arbitraje y Mediación y al Reglamento de Funcionamiento del Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado. Los gastos que se generaren en este proceso serán asumidos por la Contratista.

Si se llegare a firmar una acta de acuerdo total, la misma tendrá efecto de sentencia ejecutoriada y cosa juzgada y su ejecución será del mismo modo que las sentencias de última instancia siguiendo la vía de apremio, conforme lo dispone el artículo 47 de la Ley de Arbitraje y Mediación.

En el caso de que alguna de las partes no compareciere a la audiencia de mediación a la que fuere convocada, se señalará fecha para una nueva audiencia.  Si en la segunda oportunidad alguna de las partes no comparece, el mediador expedirá la constancia de imposibilidad de mediación y la controversia se tramitará ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo competente, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 105 de la LOSNCP.

Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria.

El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados desde el momento de la posesión del (los) árbitro(s).

El idioma será en Castellano.
 La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, ejecución y liquidación.

 La sede del arbitraje es la ciudad de (poner nombre del Centro) 

La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, la Contratista renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este contrato. Si la Contratista incumpliere este compromiso, EP PETROECUADOR podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectivas las garantías. El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador.

Cláusula Vigésima Tercera: RELACIONES ENTRE LAS PARTES

23.1. Durante la ejecución del contrato, EP PETROECUADOR en sus relaciones con la Contratista estará representado por el Administrador del Contrato y por la Fiscalización, en los términos establecidos en este contrato.

La designación del Administrador del Contrato y de la Fiscalización y sus eventuales cambios se comunicará a la Contratista por escrito. 

23.2. La Contratista estará representado por el Superintendente de la obra, quien permanecerá en el sitio de las obras de manera continuada, no obstante las atribuciones que le corresponden al representante legal.

23.3. Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, serán formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la Fiscalización y la Contratista se harán a través de documentos escritos, cuya constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y se registraran en el libro de obra, sin perjuicio de la publicación en el Portal que debe realizar obligatoriamente EP PETROECUADOR conforme lo ordena el artículo 147 del Reglamento a la LOSNCP.

23.4. La información relevante relacionada con el contrato y los efectos derivados del mismo, EP PETROECUADOR publicará en el Portal conforme lo ordena el artículo 147 del Reglamento a la LOSNCP.

Cláusula Vigésimo Cuarta.- IMPUESTOS y RETENCIONES

24.1. De cada pago de planillas, EP PETROECUADOR retendrá el porcentaje correspondiente para amortizar el anticipo, hasta que se halle reducido en su totalidad.

24.2. De los pagos que deba hacer, EP PETROECUADOR retendrá igualmente las multas que procedan, de acuerdo con el Contrato.

24.3. EP PETROECUADOR actuará como agente de retención, de acuerdo al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; respecto del Impuesto al Valor Agregado (IVA) procederá conforme la Ley de Equidad Tributaria.

24.4. EP PETROECUADOR retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de acuerdo al Arts. 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Registro Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 

24.5. Es de cuenta del CONTRATISTA el pago de los gastos notariales, de las copias certificadas del contrato y los documentos que deban ser protocolizados. El número de ejemplares que debe entregar el CONTRATISTA a (la CONTRATANTE) es de  xxx copias. En caso de terminación por mutuo acuerdo, el pago de los derechos notariales y el de las copias será de cuenta del CONTRATISTA

Cláusula Vigésimo Quinta.- DOMICILIO

25.1. Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Quito.

25.2. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes: por parte de EP PETROECUADOR: 

A EP PETROECUADOR:

GERENTE DE REFINACIÓN 
.…………………………………………

ALPALLANA Y ALMAGRO
QUITO - ECUADOR
A LA CONTRATISTA:

............................................................

Cláusula Vigésimo Sexta.- RESPONSABILIDADES

26.1. Aquellos servidores que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas contractualmente, contando con los recursos económicos suficientes, serán objeto de las sanciones establecidas en el artículo 101 de la LOSNCP, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar.

Cláusula Vigésima Séptima.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES

27.1. Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten.

Cláusula Vigésima Octava: CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION

28.1. La contratista declara conocer y expresa su sometimiento a la LOSNCP y su Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador.
………………………………………………….

…………………………….

GERENTE DE REFINACIÓN 
 DE EP PETROECUADOR

                LA CONTRATISTA

COTIZACIÓN OBRAS
COTO-R-001-2010
SECCIÓN VI

MODELOS DE FORMULARIOS

FORMULARIO. NO. 1
NOMBRE DEL OFERENTE: ………………………………………………………..
COTO-R-001-2010
CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

Fecha:

Señor

PRESIDENTE COMISIÓN TÉCNICA

Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por EP PETROECUADOR  en proyecto “CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES:  NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA”, luego de examinar los Pliegos, al presentar esta oferta por (sus propios derechos, si es persona natural) / (representante legal de ....... si es persona jurídica), (procurador común de…, si se trata de asociación) declara que:

1. El oferente, es licitante elegible de conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, LOSNCP, y su Reglamento.

La única persona o personas interesadas en esta oferta está o están nombradas en ella, sin que incurra en actos de ocultamiento o simulación con el fin de que no aparezcan sujetos inhabilitados para contratar con el Estado. 

2. Declara, también, que la oferta la hace en forma independiente y sin conexión oculta con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en este procedimiento de COTIZACIÓN de obra y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe. Por consiguiente, asegura no haber vulnerado y que no vulnerará ningún principio o norma relacionada con la competencia libre, leal y justa; así como declara que no establecerá, concertará o coordinará–directa o indirectamente, en forma explícita o en forma oculta- posturas, abstenciones o resultados con otro u otros oferentes, se consideren o no partes relacionadas en los términos de la normativa aplicable.

3. Al presentar esta oferta, cumple con toda la normativa general, sectorial y especial aplicable a su actividad económica, profesión, ciencia u oficio; y, que los equipos vehículos y materiales que se incorporarán a la obra, así como los que se utilizarán para su ejecución, en caso de adjudicación del contrato, serán de propiedad del oferente o arrendados y contarán con todos los permisos que se requieran para su utilización.
4. Suministrará la mano de obra, equipos y materiales requeridos para la construcción del Proyecto, de acuerdo con los Pliegos, y realizará las obras en el plazo y por los precios unitarios indicados en el Formulario de Oferta; y declara que al presentar esta oferta, considera todos los costos obligatorios que debe y deberá asumir en la ejecución contractual, especialmente aquellos relacionados con obligaciones sociales, laborales, de seguridad social, ambientales y tributarias vigentes
5. Se allana, en caso de que se comprobare una violación a los compromisos establecidos en los numerales 2, 3 y 4 que anteceden, a que la entidad contratante le descalifique como oferente, o proceda a la terminación unilateral del contrato, según sea el caso.

6. Conoce las condiciones del sitio de la obra y ha estudiado los planos, especificaciones técnicas y los Pliegos, y las aclaraciones y respuestas, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido con relación a la obra que ha de realizarse.

Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior, aduciendo desconocimiento de características y especificaciones de la obra.
7. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Oferta para este proyecto son solamente aproximadas y, por tanto sujetas a aumento o disminución, por lo que está dispuesto a efectuar los aumentos y disminuciones de las cantidades requeridas que fueren necesarios, a los precios unitarios de la oferta, y dentro de los límites indicados en los planos y especificaciones técnicas, y utilizando la modalidad que aplique de acuerdo con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, LOSNCP.

8. De resultar adjudicatario, manifiesta que suscribirá el contrato comprometiéndose a ejecutar la obra sobre la base de los estudios con los que cuente la Gerencia de Refinación de EP Petroecuador, los mismos que declara conocerlos; y en tal virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier inconformidad de dichos estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros nuevos o contratos complementarios. 

9. Conoce y acepta que la Gerencia de Refinación de EP Petroecuador se reserva el derecho de adjudicar el contrato, cancelar o declarar desierto el procedimiento de esta COTIZACIÓN, si conviniere a los intereses Nacionales o Institucionales, sin que dicha decisión cause ningún tipo de reparación o indemnización a su favor.

10. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, LOSNCP, su Reglamento General, las resoluciones del INCOP y los Pliegos respectivos, en caso de ser adjudicatario.

11. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la oferta, formularios y otros anexos, así como de toda la información que como proveedor consta en el portal,  al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas, económicas y legales del oferente.

12. Declara bajo juramento que se compromete expresamente a no ofrecer ningún pago, préstamo o servicio, entretenimiento, viajes u obsequios a ningún funcionario o trabajador de EP PETROECUADOR, y acepta que en caso de violar este compromiso, estar dispuesto a que EP PETROECUADOR, observando el debido proceso, dé por terminado en forma inmediata el contrato, que se suscribe como resultado de esta invitación a ofertar y se allana a responder por los daños y perjuicios que estos actos ocasionen, independientemente de la acción penal que pueda ejercer EP PETROECUADOR.
13. Así mismo declara, bajo juramento, que no está incurso en las inhabilidades generales y especiales para contratar, establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP, y de los artículos 110 y 111 de su reglamento general.

14. En caso de que sea adjudicatario, conviene en:

a)   Firmar el contrato dentro del término de 15 días desde la  notificación con la resolución de adjudicación. Como requisito indispensable previo a la suscripción del contrato presentará las garantías correspondientes. 

b)   Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del término señalado, se aplicará la sanción indicada en los artículos 35 y 69 de la LOSNCP.

c)   Garantizar todo el trabajo que efectuará de conformidad con los docu​mentos del contrato, y mantener o reparar la obra hasta su recepción definitiva.

(Si el oferente fuere extranjero, se añadirá un literal que dirá: d) Previamente a la firma del contrato, el oferente se compromete a domiciliarse en el país conforme lo disponen el Artículo 6 y la Sección XIII de la Ley de Compañías; y, a obtener el RUP). 

Atentamente:

-------------------------------------------------------

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN (según el caso)

FORMULARIO NO. 2
NOMBRE DEL OFERENTE: ………………………………………………………..

COTO-R-001-2010
“CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA “.
DATOS GENERALES DEL OFERENTE

[image: image33.png]CLASIFICACION DE PRODUCTOS

PRODUCTOS CATEGORIA | IDENNFICACION _|CODIG. COWR
Vacio 0 gris - acero 02
Agua 1 verde de seguridad |24
Vapor de agua 2 gris - plata 04
Aire 3 azul de sequridad |29
Gases Combustibles |4 amarilo obscuro (17
Gases no Combustibles |5 crema obscuro 21
Acidosy corrosivos |6 anaranjado 14
Alcalis 7 violeta 31
Liquidos combustibles |8 café 12
Liquidos no|9 durazno 9
Combustibles

Agua o vapor parauso |10 rojo de seguridad |10
contra incendios 11 blanco 05
Gas licuado petroleo |12 amarillo 18

Espuma contra
incendio





NOMBRE DEL OFERENTE: (determinar si es persona natural, jurídica, consorcio o asociación; en este último caso, se identificará a los miembros del consorcio o asociación. Se determinará al representante legal o procurador común, de ser el caso).

DIRECCIÓN.

Ciudad: 



Calle:

Teléfono(s):

Correo electrónico:

CEDULA DE CIUDADANÍA (PASAPORTE)

R.U.C:

LUGAR Y FECHA 


______________________________________________


FIRMA EL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN (según el caso).

FORMULARIO No. 3
MODELO DE LA OFERTA

NOMBRE DEL OFERENTE: …………………………………………………………
PROYECTO:
"CULMINACIÓN DE TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DE SISTEMAS DE CAPTACIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES:  NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA".
Señor

Presidente de la Comisión Técnica
GERENCIA DE REFINACION
Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Comisión Técnica de  la GERENCIA DE REFINACIÓN DE LA EP PETROECUADOR, dentro del proceso de COTIZACIÓN para la "CULMINACIÓN DE TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DE SISTEMAS DE CAPTACIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES:  NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA", habiendo examinado los Pliegos, declara que conoce la naturaleza y las condiciones de provisión del suministro, para lo cual propone la cantidad de ………………………………………………… (INDICAR EL  MONTO TOTAL DE LA OFERTA INCLUIDO EL IVA, EN NÚMEROS Y LETRAS), de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en los Formularios No. 3A y 3B  Cuadro de descripción de rubros, cantidades y precios. 

La oferta tiene un período de validez de 120 dias calendario contados a partir de la fecha de presentación de la misma.

El plazo de ejecución del contrato será de  ………………….. días calendario contado a partir de la fecha de la transferencia del anticipo a la cuenta de la Contratista.

…………………….



……………………………………………..
LUGAR Y FECHA 




FIRMA  DEL OFERENTE

FORMULARIO No. 3A.
CONSOLIDADO

NOMBRE DEL OFERENTE: ………………………………………………………..

COTO-R-001-2010
“CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA”.
TABLA DE DESCRIPCIÓN DE RUBROS, UNIDADES, CANTIDADES Y PRECIOS

NOTA: EP PETROECUADOR pagará a la contratista los costos de ejecución de la Obra, los rubros efectivamente realizados.

Los materiales y equipos sobrantes son propiedad de EP PETROECUADOR y deberán ser entregados debidamente detallados y valorados en la Bodega del Complejo Industrial Shushufindi.
NOTA: ESTOS PRECIOS NO INCLUYEN IVA.

PRECIO TOTAL DE LA OFERTA: (en letras y números), más IVA

 (LUGAR Y FECHA)

-------------------------------------------------------

FIRMA EL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN (según el caso)

[image: image14.emf]A CUARTOS DE CONTROL

B

INGENIERIA PARA LA CONSTRUCCION DE LA CIMENTACION DE LOS EQUIPOS, FACILIDADES DE LAS 

ESTACIONES DE CAPTACION DE GAS DEL CAMPO SACHA Y CRUCES SUBFLUVIALES.

C BASES PARA ESCAPES DE GASES DE COMPRESORES AJAX

D BASES DE SOPORTES PARA EQUIPOS, TUBERÍAS Y VARIOS

E HANGARES DE COMPRESORES Y BOMBAS

F OBRAS COMPLEMENTARIAS:

G PREPARACION Y CONFORMACION DEL TERRENO

H

IMPLEMENTACIÓN INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO Y BOMBEO DE AGUA PARA EL SISTEMA 

CONTRAINCENDIOS

SUBTOTAL OBRAS CIVILES

A SUMINISTRO (S.) DE MATERIALES

B MONTAJE (M.)  DE TUBERIAS Y ACCESORIOS DE ACUERDO A ISOMETRICOS

C SANDBLASTING Y PINTURA TANQUES SCI

D MONTAJE DE EQUIPOS COMPRESORES Y BOMBAS EN LAS CUATRO ESTACIONES DE SACHA

E SUMINISTRO DE MATERIALES PARA EL TENDIDO DEL GASODUCTO

F MONTAJE DE LINEAS DE GAS Y LIQUIDOS (GASODUCTO)

G MANUALES DE OPERACION Y MANTENIMIENTO

H GARANTÍAS COMPRESORES AJAX

SUBTOTAL OBRAS MECANICAS

A SUMINISTRO DE MATERIAL Y EQUIPO

B CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE (EJECUCIÓN)

C PRUEBAS Y ENERGIZACIÓN

SUBTOTAL OBRAS ELECTRICAS

A INGENIERIA BASICA Y DE DETALLE

B EQUIPO PRINCIPAL

C MATERIALES ELÉCTRICOS CONEXIONES EXPLOSION PROOF

D CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE

E PRUEBAS Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO

F DOCUMENTACIÓN (3 COPIAS)

SUBTOTAL OBRAS ELECTRONICAS

SUBTOTAL   =         US$

IVA 12%   =         US$

VALOR TOTAL   =         US$

PRESUPUESTO REFERENCIAL

“CULMINACION DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA DE COMPRESION DE GAS EN 

LAS ESTACIONES : NORTE1, NORTE2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA"

CONCEPTO

OBRAS ELECTRICAS

OBRAS ELECTRONICAS

ITEM PRECIO TOTAL 

OBRAS CIVILES

OBRAS MECANICAS


FORMULARIO No. 3B.

DETALLE DE LA OFERTA POR AREAS CIVIL, MECANICA, ELECTRICA Y ELECTRONICA
(LOS PRECIOS NO DEBEN INCLUIR EL I.V.A)
NOMBRE DEL OFERENTE: ………………………………………………………..

COTO-R-001-2010
“CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA”.
NOTA: Se encuentran publicados en el Portal de Compras Públicas los archivos correspondientes a los Formularios N°. 3A y 3B. 
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[image: image19.emf]
[image: image20.emf]
[image: image21.emf]
[image: image22.emf]E

5.1 U 2,000.00

5.2 U 2,000.00

5.3 U 16.00

5.4 U 80.00

5.5 U 40.00

5.6 U 8.00

5.7 U 34.00

5.8 U 16.00

5.9 U 6.00

5.10 U 250.00

Subtotal E

F

6.1 M 1,600.00

6.2 M 8,000.00

6.3 M 29,000.00

6.4 M 15,000.00

6.5 M 700.00

6.6 U 8.00

6.7 U 34.00

6.8 U 16.00

6.9 U 6.00

6.10 U 4.00

6.11 U 16.00

6.12 U 80.00

6.13 U 40.00

6.14 GLB 1.00

6.15 U 250.00

6.16 GLB 1.00

6.17 HECT. 80.00

6.18 HECT. 60.00

6.19 U 1.00

6.20 U 18.00

6.21 U 6.00

Subtotal F

G

7.3 GLB 1.00

Subtotal G

H

U 6.00

8.1

Subtotal H

GARANTÍAS COMPRESORES AJAX

GARANTÍAS COMPRESORES AJAX



TOTAL OBRA MECANICA=



SUMINISTRO Y MONTAJE DE PROBETAS DE CORROSION PARA LINEAS DE 4´´

SUMINISTRO Y MONTAJE DE PROBETAS DE CORROSION PARA LINEAS DE 2´´



MANUALES DE OPERACION Y MANTENIMIENTO

MANUALES DE MANTENIMIENTO Y OPERACION



M. SISTEMA DE PROTECCION CATODICA (ESTACION SUR OESTE HASTA YANAQUINCHA 

OESTE)

M. LETREROS DE SEÑALIZACION

ESTUDIO, SUMINISTRO Y MONTAJE DEL SISTEMA DE PROTECCION CATODICA (DESDE 

YANQUINCHA OESTE HASTA LAS 4 ESTACIONES)

DESBROCE Y LIMPIEZA DEL DERECHO DE VIA (DESDE ESTACION SUR OESTE SSFD HASTA 

4 ESTACIONES EN SACHA)

LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO LINEA EXISTENTE GASODUCTO

SUMINISTRO Y MONTAJE DE PROBETAS DE CORROSION PARA LINEA DE 6´´

M. GATE VALVE 2´´, FLANGE, ANSI 600 RF, BODY A216-WCB

M. CHECK VALVE 4´´, FLANGE, ANSI 600 RF, BODY A216-WCB CR-13

M. CHECK VALVE 2´´, FLANGE, ANSI 600 RF, BODY A216-WCB, CR-13

M. FLANGE 6´´, NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5

M. FLANGE 4´´, NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5

M. FLANGE 2´´, NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5

M. TUBERIA 6 5/8´´  O.D. API 5XL, GD X42, 23.08 LB/FT, 0.344´´ WT, BLK SMLS (ENTERRADA)

M. TUBERIA 4´´ API 5L, SCH 40 (ENTERRADO)

M. TUBERIA 2´´ API 5L, SCH 40 (ENTERRADO)

M. CRUCES SUBFLUVIALES (LINEA 6´´, 4´´ y 2´´ HORMIGON ARMADO)

M. GATE VALVE 6´´, FLANGE, ANSI 600 RF, BODY A216-WCB

M. GATE VALVE 4´´, FLANGE, ANSI 600 RF, BODY A216-WCB

S. GATE VALVE 2´´, FLANGE, ANSI 600 RF, BODY A216-WCB

S. CHECK VALVE 4´´, FLANGE, ANSI 600 RF, BODY A216-WCB, DISC-STEM CR-13

S. LETREROS DE SEÑALIZACION (DISEÑO ATP - CIS)



MONTAJE DE LINEAS DE GAS Y LIQUIDOS (GASODUCTO)

M. TUBERIA 6 5/8´´, 4´´ Y 2´´, DESDE Y DE SAN ANTONIO - ESTACION SACHA NORTE 1 

(RADIOGRAFIA, ZANJADO, ENTERRADO)

S. TUBERIA 4´´, API 5L, SCH 40

S. FLANGE 6´´, NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5

S. FLANGE 4´´, NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5.

S. FLANGE 2´´, NW, ASTM A105, ANSI 600 RF, B16.5

S. GATE VALVE 6´´, FLANGE, ANSI 600 RF, BODY A216-WCB

S. GATE VALVE 4´´, FLANGE, ANSI 600 RF, BODY A216-WCB

SUMINISTRO DE MATERIALES PARA EL TENDIDO DEL GASODUCTO

S. TUBERIA 6 5/8´´ O.D. API 5XL, GD X42, 23.08 LB/FT, 0.344´´ WT, SMLS
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DESCRIPCIÓN  

CANT. UNIDAD

P/UNITARIO

P/TOTAL

A INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL

4 CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE

4.1

Instalación de Instrumentación de Proceso 

4.1.1 - Instalación Instrumentos de campo: flujo, presión,nivel , temperatura y registradores

130 UN

4.1.2 - Instalación Instrumentos de campo: medidores másicos 

14 UN

4.1.3 - Instalación Placas de orificio

20 UN

4.1.4 - Instalación Visores de Nivel y Switches de Nivel.

44 UN

4.2

Instalación de Instrumentación de Sistema Contraincendios DCI. 

4.2.1 - Instalación UV/IR Flame Detector 

16 UN

4.2.2 - Instalación Gas Detector 

18 UN

4.2.3 - Instalación Smoke Detector 

4 UN

4.2.4 - Instalación Medidor de nivel VAREC Tanque agua DCI 

4 UN

4.2.5 - Instalación Botonera ESD DCI/Procesos, Sirena y licuadora 

8 UN

4.3

Instalación de Válvulas  

4.3.1 - Instalación Válvulas de control 

40 UN

4.3.2 - Instalación Válvulas de Separador entrada Petroproducción 

4 UN

4.3.3 - Instalación Válvulas de Shutdown de Proceso 

26 UN

4.3.4 - Instalación Válvulas de Seguridad de circuitos anexos a Compresor AJAX 

52 UN

4.3.5 - Instalación Válvulas Reguladoras BIGJOE 

12 UN

4.4

 Instalación Redes eléctricas 

4.4.1 - Instalación redes eléctricas sensores proceso de campo- Tableros de Campo.

238 UN

4.4.2 - Instalación redes eléctricas multipar Tableros de Campo-Tableros RTU.

4 GLB

4.4.3 - Instalación red modbus Panel Compresor AJAX/FULLER con PC.

8 UN

4.4.4 - Instalación red electrica y control Sistema Contraincendios. 

4 UN

4.5

- Instalación Tableros de control RTU + DCI 

8 UN

5 PRUEBAS Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO

5.1

Pruebas de Transmisión Señales Panel AJAX/FULLER-RTU. 

4 GLB

6 DOCUMENTACIÓN (3 COPIAS)

6.1 - Memoria técnica descriptiva: CONTROL, COMUNICACIONES Y CONTRAINCENDIOS .

4 GLB

6.2

- Manuales de mantenimiento y operación: CONTROL, COMUNICACIONES Y 

CONTRAINCENDIOS 

6.3

- Configuración del software y hardware: CONTROL, COMUNICACIONES Y 

CONTRAINCENDIOS .

6.4 - Manuales de fabricantes: CONTROL, COMUNICACIONES Y CONTRAINCENDIOS.

6.5 - Planos As-Built Obra electrónica: CONTROL, COMUNICACIONES Y CONTRAINCENDIOS. 

6.6 - Diagramas eléctricos,de conexión campo,/ Sistema SCADA/ DCS.

Los costos de instalación deben incluir los valores por gastos de accesorios y calibración de los instrumentos donde proceda. 

JRC

TOTAL OBRAS ELECTRONICAS USD$  

OBRAS ELECTRÓNICAS 


FORMULARIO NO. 4
NOMBRE DEL OFERENTE: ………………………………………………………..

COTO-R-001-2010
“CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA “.
ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS
	F O R M U L A R I O No. 4

	A N A L I S I S    D E   P R E C I O S    U N I T A R I O S

	
	Fecha    :
	

	RUBRO:
	
	Unidad :
	

	A. EQUIPOS
	UNIDAD
	CANT
	COST/ HR
	COMBUSTIBLE
	COSTO TOT/HR

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	TOTAL A $
	

	B. MANO DE OBRA
	No.
	Salario/Jornal Unificado SNU/HR
	FSR
	OTROS
	COSTO TOT/HR

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	TOTAL B $
	

	C. RENDIMIENTO EQUIPO
	
	
	COSTO HORARIO (A+B)
	

	D. COSTO SIN MATERIAL SIN TRANSPORTE (A+B)/C
	
	
	
	

	E. MATERIALES
	UNI
	CANT
	$/UNI
	CONSUMO
	COSTO TOTAL

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	TOTAL E $
	

	F. TRANSPORTE
	UNI
	DISTANCIA
	$/UNI
	COSTO TOTAL

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	TOTAL F $
	

	G. TOTAL (D+E+F)
	
	
	
	
	
	

	H. COSTOS INDIRECTOS
	
	
	
	%
	

	K. COSTO UNITARIO TOTAL (G+H)
	
	
	
	
	

	OBSERVACIONES:
	
	
	COSTO UNITARIO  US :
	


ESTOS PRECIOS NO INCLUYEN IVA.

(LUGAR Y FECHA)                

 -------------------------------------------------------

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN (según el caso)

FORMULARIO No. 4-A

NOMBRE DEL OFERENTE: …………………………………………………………

“CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA “.
HOJA.... de.....
ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS

CUADRO AUXILIAR DE COSTOS DE MANO DE OBRA

	CATEGORÍA/CARGO 
	 
	 
	 
	 

	SALARIO DIARIO UNIFICADO NOMINAL (1)
	 
	 
	 
	 

	MENSUAL NOMINAL (2)
	 
	 
	 
	 

	ANUAL NOMINAL
	 
	 
	 
	 

	COMPONENTES SALARIALES EN PROCESO DE INCORPORACIÓN
	 
	 
	 
	 

	TRANSPORTE
	 
	 
	 
	 

	13er SUELDO
	 
	 
	 
	 

	14to SUELDO
	 
	 
	 
	 

	APORTE PATRONAL (3)
	 
	 
	 
	 

	FONDO DE RESERVA
	 
	 
	 
	 

	OTROS CÓDIGO DE TRABAJO (4)
	 
	 
	 
	 

	TOTAL ANUAL 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL MENSUAL
	 
	 
	 
	 

	FACTOR DE SALARIO REAL 
	 
	 
	 
	 

	MENSUAL REAL
	 
	 
	 
	 

	COSTO HORARIO
	 
	 
	 
	 


LUGAR Y FECHA

-------------------------------------------------------

FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL

NOTAS:

(1)
El salario unificado será mayor o igual que el mínimo legal.

(2)
Se tomará meses de treinta días

(3)
El aporte patronal incluye IECE, SECAP, etc.

(4)
Detallar los conceptos.

FSR
Factor de salario real = Días pagados/ Días trabajados.

FORMULARIO No. 4-B

NOMBRE DEL OFERENTE: …………………………………………………………

“CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA “.
Hoja.... de .....

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS

CUADRO AUXILIAR: COSTOS INDIRECTOS Y UTILIDAD

	COMPONENTES DEL COSTO INDIRECTO
	VALOR
	%

	DIRECCIÓN DE OBRA
	 
	 

	ADMINISTRATIVOS
	 
	 

	LOCALES PROVISIONALES
	 
	 

	VEHÍCULOS
	 
	 

	SERVICIOS PÚBLICOS
	 
	 

	PROMOCIÓN
	 
	 

	GARANTÍAS
	 
	 

	SEGUROS
	 
	 

	COSTOS FINANCIEROS
	 
	 

	PREVENCIÓN DE ACCIDENTES
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 UTILIDAD
	 
	 

	 TOTAL DE INDIRECTOS
	 
	 


LUGAR Y FECHA

…..…………………………………………
FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL

FORMULARIO No. 4-C

NOMBRE DEL OFERENTE: …………………………………………………………

PROYECTO:
“CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA “.
Hoja.... de .....

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS

CUADRO AUXILIAR: TARIFA DE EQUIPOS 

	DETALLE DEL EQUIPO
	COMBUSTIBLE
	LUBRICANTES
	REPUESTOS
	MANTENIMIENTO
	DEPRECIACIÓN
	OTROS INDICAR
	TARIFA HORARIA

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


LUGAR Y FECHA

…………………………………………………

FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL

FORMULARIO No. 4-D

NOMBRE DEL OFERENTE: …………………………………………………………

PROYECTO:
“CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA “.
Hoja.... de .....

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS

CUADRO AUXILIAR: COSTOS DE MATERIALES 

	MATERIAL
	UNIDAD
	PRECIO
	OTROS
	PRECIO

	
	
	UNITARIO
	
	FINAL

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 


LUGAR Y FECHA

………………………………………………

FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL

FORMULARIO NO. 5
NOMBRE DEL OFERENTE: ………………………………………………………..

COTO-R-001-2010
“CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA “.
SITUACIÓN FINANCIERA

NOTA: Como Formulario No. 5, se deberá presentar el Balance de Situación Financiera correspondiente al período más cercano a la fecha de presentación de la oferta (período) presentado al Servicio de Rentas Internas SRI.






           ------------------------------------







(FIRMA DEL CONTADOR)

(LUGAR Y FECHA)

-------------------------------------------------------

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN (según el caso)

FORMULARIO NO. 6
NOMBRE DEL OFERENTE: ………………………………………………………..

COTO-R-001-2010
“CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA “.
VARIACIONES DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL OFERENTE

Quienes suscribimos este documento, declaramos que entre la fecha de corte del estado de situación financiera presentado como Formulario No. 5 y el penúltimo mes anterior a la presentación de la oferta [no han ocurrido cambios significativos de tal situación] / [han ocurrido los siguientes cambios de tal situación: ....]







------------------------------------







(FIRMA DEL CONTADOR)

(LUGAR Y FECHA)

-------------------------------------------------------

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN (según el caso)

FORMULARIO NO. 7
NOMBRE DEL OFERENTE: ………………………………………………………..

COTO-R-001-2010
“CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA “.
EQUIPO ASIGNADO AL PROYECTO

	DETALLE DEL EQUIPO

marca, potencia, cap.,etc.
	FECHA DE

FABRIC.
	ESTADO


	UBICACION

ACTUAL
	PROPIETARIO

ACTUAL
	MATRICULA

No.
	EQUIPO COMPROMETIDO
	OBSERVACIONES



	
	
	
	
	
	
	DESDE:
	HASTA:
	PROYECTO:
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


· Considerar descripción de equipo mínimo detallado en estos Pliegos.
· El Oferente deberá presentar la documentación respectiva sobre la propiedad, arrendamiento y disponibilidad de equipos mínimos requeridos para la ejecución de esta obra; tales como facturas, compromisos o contratos de arrendamiento, compromisos de compra – venta, matrículas, etc.
· La Gerencia de Refinación, se reserva el derecho de verificar el estado (condiciones operables) y la disponibilidad de los equipos que se presentan en la oferta, con el fin de verificar la veracidad de la información proporcionada de cada uno de ellos en el Formulario N°. 7. De comprobarse la no disponibilidad de uno o más equipos en el lugar indicado como ubicación actual o que el equipo no corresponde al indicado en el formulario, será causal suficiente para la descalificación de la oferta.
(LUGAR Y FECHA)

-------------------------------------------------------

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN (según el caso)

FORMULARIO NO. 8
COTO-R-001-2010
“CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA “.
PERSONAL TÉCNICO PROPUESTO PARA EL PROYECTO

	F O R M U L A R I O N o. 8 
	LISTADO MÍNIMO DEL PERSONAL TÉCNICO  PROPUESTO PARA EL PROYECTO

	Actividad que cumplirá en la ejecución de los servicios
	DIRECTOR DEL PROYECTO 
	SUPERINTENDENTE DE LA OBRA
	RESIDENTE DE OBRA CIVIL
	RESIDENTE DE OBRA MECÁNICA
	RESIDENTE DE OBRA  ELECTRICA
	RESPONSABL AMBIENTAL
	RESIDENTE DE OBRA ELECTRÓNICA
	ASPECTOS RESPONSABLE CONTROL  DE  CALIDAD
	MONTAJE DEL GASODUCTO
	RESPÓNSABLE DE LA SEGURIDA INDUSTRIAL
	MANEJO DE RELACIONES CON LA COMUNIDAD EN EL TENDIDO DEL GASODUCTO.
	SOLDADURA  DEL GASODUCTO
	TOPOGRAFÍA  DEL GASODUCTO 
	Lugar y Fecha: 

 
	NOTA 1: El personal indicado en esta hoja es el mínimo necesario para la ejecución de este servicio. Cada oferente está en la libertad de incluir cualquier otro profesional o técnico al proyecto, según sean sus requerimientos. Se debe adjuntar la  correspondiente Hoja de Vida.  

NOTA 2: El Superintendente de obra debe ser Ingeniero Mecánico, con un mínimo de 3 años de experiencia en trabajos similares. Personal técnico adicional, mínimo 3 años de experiencia en la rama.
	 
	NOTA 3: El Especialista Ambiental debe acreditar como mínimo 2 años de experiencia en trabajos ambientales.
	

	
	
	Cantidad de Personal
	
	1
	1
	2
	4
	2
	1
	2
	1
	2
	2
	2
	4
	2
	
	
	
	
	

	
	
	Profesión o Instrucción
	Año obtención
	 
	
	
	
	
	 
	 
	 
	
	
	
	
	 
	 

 
	
	
	
	

	
	
	
	Título/Grado
	PROFESIONAL MINIMO DE TERCER NIVEL
	ING. MECÁNICO
	ING. CIVIL
	ING. MECÁNICO
	ING. ELECTRICO
	ING.  AMBIIENTAL
	ING. ELECTRONICO
	ESPECIALISTA CONTROL DE CALIDAD
	SUPERVISOR DE CAMPO
	SUPERVISOR  DE SEGURIDAD
	RELACIONADORES COMUNITARIOS
	SUPERVISOR DE SOLDADURA
	TOPÓGRAFO
	 

 
	
	
	
	

	
	
	Edad
	 
	
	
	
	
	
	 
	 
	
	
	
	
	
	  
	
	
	
	

	
	
	Nombre
	 
	
	
	
	
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	Firma del Oferente:
	
	
	
	


NOTA: De acuerdo con los artículos 24 y 25 de la Ley de Ejercicio Profesional de la ingeniería, se deberá cumplir con lo siguiente: 

-
Las empresas nacionales o extranjeras, para realizar trabajos de ingeniería en el Ecuador, deberán contar con los servicios de un ingeniero ecuatoriano en ejercicio legal de su profesión, en calidad de representante técnico afín a la naturaleza del trabajo que se realice. 

· Las empresas nacionales o extranjeras, así como los consorcios de las empresas nacional y/o extranjeras que se formaren para la ejecución de trabajos de ingeniería deberán tener, obligatoriamente para la realización de dicho trabajo, un personal de ingenieros empleados en el proyecto no menor del 80% del total de ingenieros, hasta el año décimo de su establecimiento en el país; a partir del undécimo año deberán incrementar el porcentaje de profesionales nacionales en un 4% por año, hasta completar un 90%. En caso de que no hubiere en el país profesionales nacionales especializados en la labor que efectúan esas empresas o consorcios, estos quedan obligados a emplearlos para su capacitación en el campo de especialidad.

(LUGAR Y FECHA)

-------------------------------------------------------

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN (según el caso)

FORMULARIO NO. 9
NOMBRE DEL OFERENTE: ………………………………………………………..

COTO-R-001-2010
Hoja.... de.....
MODELO DE CURRÍCULUM VITAE

Nombre Completo:

Edad:                 Nacionalidad:


Ciudad de residencia:

Dirección domiciliaria:




Teléfonos: 

Correo electrónico:

Títulos académicos:




Fecha:








Fecha:

Cursos de especialización con duración mayor a 40 horas (Indicar el nombre de la institución que impartió el curso, nombre del curso, lugar, duración, fecha de realización, idioma.).

Actividad actual, lugar dirección y teléfono del trabajo:

Experiencia profesional: (indicar un número de obras mínimo similares a la que es motivo de esta COTIZACIÓN con los siguientes datos: Proyecto, Contratante, contratista, lugar y fecha del trabajo, tipo de actividad desempeñada, detalles del trabajo y certificación de cumplimiento otorgado por la contratante).

Libros y trabajos publicados (de ser el caso). 

Declaro que la información proporcionada es verídica; en caso de determinarse falsedad en cualquiera de mis afirmaciones, me someto a las sanciones  correspondientes.







-----------------------------------------





(FIRMA DEL PROFESIONAL)

(LUGAR Y FECHA)         

------------------------------------------------------

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN (según el caso)

FORMULARIO No. 9-A

NOMBRE DEL OFERENTE: …………………………………………………………

PROYECTO:      “CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA “.
Hoja.... de.....
MODELO DE COMPROMISO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

Yo, ........................................., de profesión .............................., me comprometo a prestar mis servicios profesionales para desempeñar la función de .......................................a [tiempo completo] / [medio tiempo] / [tiempo parcial o eventual], y durante el período que dure la ejecución de la obra, con (nombre del oferente) en el caso de que esta sea adjudicataria y suscriba el contrato de ejecución de obras para el Proyecto ”CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOSY SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES:  NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA “.
………………………………………

(FIRMA DEL PROFESIONAL)

[Cédula de Identidad] / [Pasaporte] No.

País:

Dirección:

Teléfono(s):        

Correo electrónico o fax:

LUGAR Y FECHA

……………………………………………..

FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL

FORMULARIO NO. 10
COTO-R-001-2010
EXPERIENCIA DEL OFERENTE

	F O R M U L A R I O N o.  10
	LISTA DE CONTRATOS DEL TIPO OBJETO DE LA INVITACIÓN 


	“CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA “.
	Monto del contrato
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Lugar y Fecha:
	NOTA:  presentar  mínimo tres (3)  contratos o Actas de Entrega – Recepción.  

	
	
	
	Año de ejecución
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	
	
	
	Descripción del Servicio
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	  
	Firma del Oferente Representante Legal o Procurador Común según el caso:
	

	
	
	
	Cliente
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	


NOTA: Se adjuntarán las certificaciones (contratos o Actas de Entrega – Recepción) correspondientes para cada caso.

------------------------------------------------------

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN (según el caso)

FORMULARIO No. 10-A

NOMBRE DEL OFERENTE: …………………………………………………………

“CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA “.
Hoja.... de.....
DETALLE DE LA EXPERIENCIA
CONTRATOS EJECUTADOS 

Se indicará para cada proyecto mencionado en el Formulario 10, los siguientes datos:

Nombre y Dirección del contratante:

Identificación del proyecto:

Ubicación de la obra o proyecto:

Objeto y fecha del Contrato:

Descripción de las Obras:

Comentarios Principales:

Valor del contrato:

Fecha inicial y final del trabajo:

Plazo Contractual:

Hubo ampliación de Plazo..... (Causas)

Hubo Terminación Anticipada..... (Causas)

Actas de entrega – recepción definitiva
LUGAR Y FECHA

……………………………………………..

FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL

NOTAS: Se incluirán las certificaciones (contratos o Actas de Entrega – Recepción) correspondientes.

FORMULARIO No. 10-B

NOMBRE DEL OFERENTE: …………………………………………………………

“CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA “.
Hoja.... de.....
DETALLE DE LA EXPERIENCIA
CONTRATOS EN EJECUCIÓN

Se indicará para cada proyecto los siguientes datos:

Nombre y Dirección del contratante:

Identificación del proyecto:

Ubicación de la obra o proyecto:

Fecha y Objeto del Contrato:

Descripción de las Obras:

Comentarios Principales:

Valor del contrato:

Fecha inicial (real o probable):

Plazo de Ejecución:

Porcentaje de avance de obra a la fecha de presentación de la oferta.

Fecha de Terminación (Probable):

Detallar el Personal propuesto en esta oferta y que se encuentre comprometido en este contrato (indicar las fechas  y tiempo del compromiso)

Detallar si alguno de los equipos que consta en el Formulario 10 de la oferta está comprometido en este contrato (indicar fechas y tiempo del compromiso).

LUGAR Y FECHA

……………………………………………..

(FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL)

NOTAS: Se incluirán las certificaciones (contratos) correspondientes.

FORMULARIO NO. 11
COTO-R-001-2010
CRONOGRAMA VALORADO DE TRABAJOS

	F O R M U L A R I O N o. 11 
	CRONOGRAMA VALORADO DE TRABAJO 
	“CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA “.
	DÍAS
	150
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Lugar y Fecha:
	* El cronograma debe estar acorde a los tiempos de entrega de los equipos de fabricación, materiales y tuberia en el exterior e incluir diagrama de barras Gantt.

	
	
	
	
	149
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	148
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	147
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	146
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	145
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	

	
	
	
	
	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	

	
	
	
	
	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	

	
	
	
	
	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	

	
	
	
	
	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	

	
	
	
	
	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	

	
	
	
	
	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	

	
	
	
	
	5
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	

	
	
	
	
	4
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	

	
	
	
	
	3
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	

	
	
	
	
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	

	
	
	
	
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	
	
	
	

	
	
	
	Rubros
	Concepto
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Programación de Inversiones:
	Parcial 
	% parcial
	Acumulado
	% Acumulado
	Firma del Oferente:
	

	
	
	
	
	Ítem
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	
	


FORMULARIO NO. 11A
COTO-R-001-2010
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
	F O R M U L A R I O N o. 11 
	CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
	“CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA “.
	DÍAS
	150
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Lugar y Fecha:
	* El cronograma debe estar acorde a los tiempos de entrega de los equipos de fabricación en el exterior (adjuntar cartas de compromiso de provisión de los fabricantes de los equipos) e indicar la ruta crítica.

	
	
	
	
	149
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	148
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	147
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	146
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	145
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	

	
	
	
	
	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	

	
	
	
	
	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	

	
	
	
	
	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	

	
	
	
	
	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	

	
	
	
	
	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	

	
	
	
	
	…
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	

	
	
	
	
	5
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	

	
	
	
	
	4
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	

	
	
	
	
	3
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	

	
	
	
	
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	

	
	
	
	
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	
	
	
	

	
	
	
	Rubros
	Concepto
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	Firma del Oferente:
	

	
	
	
	
	Ítem
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	
	
	
	
	


FORMULARIO NO. 12
NOMBRE DEL OFERENTE: ………………………………………………………..

COTO-R-001-2010
“CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA “.
METODOLOGÍA DE CONSTRUCCIÓN

Indicar con el suficiente detalle la metodología y procedimientos a seguirse para los diferentes trabajos de ejecución de las obras. Se considerará la correcta secuencia de actividades y el número de frentes de trabajo simultáneo que se propone. Usar las hojas que se consideren necesarias. El Oferente no reproducirá las especificaciones técnicas de la obra para describir la metodología que propone usar.

(Dependiendo de la complejidad de la obra, la entidad podrá añadir el siguiente párrafo: Indicar en esta metodología, el organigrama con el que se propone realizar los trabajos, cronograma de equipos y de personal, mediante diagramas de barras simples para facilitar la comprensión y análisis).

Nota: El Oferente no reproducirá las especificaciones técnicas de la obra publicadas en los pliegos para describir la metodología que propone usar.
(LUGAR Y FECHA)

-------------------------------------------------------

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN (según el caso)

FORMULARIO  NO.  13 
NOMBRE DEL OFERENTE: ………………………………………………………..

COTO-R-001-2010
“CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA “.

ESTIMACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN NACIONAL MÍNIMA, COMO RESULTADO DEL ESTUDIO DE DESAGREGACIÓN TECNOLÓGICA REALIZADO POR LA CONTRATANTE

	
	Nombre del Proyecto:
	
	

	
	Descripción del proyecto: 


	
	
	
	

	
	Estructura de los componentes del Proyecto
	
	

	
	Código

(cpc)
	Componente del proyecto

(Bienes o Actividades)
	Características técnicas del bien o actividad
	% de costo del proyecto
	Participación Nacional Mínima (en % del componente)
	Participación Nacional Mínima (en % del proyecto)
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PARTICIPACIÓN NACIONAL MÍNIMA A OFERTAR
	60 %
	
	


FORMULARIO. NO. 14
COTO-R-001-2010
“CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA “.
REFERENCIA RESOLUCIÓN INCOP 037-09 

(Sustitutiva a la Resolución INCOP No. 028-2009)

Señor

(Máxima Autoridad

EP PETROECUADOR)

Presente

De mi consideración:

El que suscribe, en mi calidad de representante legal de la (compañía………..) declaro bajo juramento y en pleno conocimiento de las consecuencias legales que conlleva faltar a la verdad, que:

1.- Libre y voluntariamente presento la información que detallo más adelante, para fines única y exclusivamente relacionados con el presente proceso de contratación; 

2.- Garantizo la veracidad y exactitud de la información; y, autorizo a la Entidad Contratante, al Instituto Nacional de Contratación Pública INCOP, o a los Órganos de Control, a efectuar averiguaciones para comprobar tal información.   

3.- Acepto que en caso de que el contenido de la presente declaración no corresponda a la verdad, la Entidad Contratante: 

Observando el debido proceso, aplique la sanción indicada en el último inciso del artículo 19 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública LOSNCP;

Descalifique a mi representada como oferente; o, 

Proceda a la terminación unilateral del contrato respectivo, en cumplimiento del artículo 64 de la LOSNCP, si tal comprobación ocurriere durante la vigencia de la relación contractual.  

Además, me allano a responder por los daños y perjuicios que estos actos ocasionen.

4.- Acepto que en caso de que el accionista, partícipe o socio mayoritario de mi representada esté domiciliado en un paraíso fiscal, la Entidad Contratante descalifique a mí representada inmediatamente

5.- Me comprometo a notificar a la entidad contratante la transferencia, cesión, enajenación, bajo cualquier modalidad de las acciones, participaciones o cualquier otra forma de participación, que realice la persona jurídica a la que represento.  En caso de no hacerlo, acepto que la Entidad Contratante declare unilateralmente terminado el  contrato respectivo.

Esta obligación será aplicable también a los partícipes de las asociaciones o consorcios, constituidos de conformidad con el artículo 26 de la LOSNCP.
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TIPO DE PERSONA JURÍDICA:
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	NOMBRES COMPLETOS DEL SOCIO(S), ACCIONISTA(S), PARTÍCIPE(S) 

MAYORITARIO(S)
	NÚMERO DE CÉDULA DE IDENTIDAD, RUC O IDENFICACIÓN SIMILAR EMITIDA POR PAÍS EXTRANJERO, DE SER EL CASO
	PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN LA ESTRUCTURA DE PROPIEDAD DE LA PERSONA JURIDICA
	DOMICILIO 

FISCAL

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


NOTA:  Si el socio (s), accionista (s) o partícipe (s) mayoritario (s) es una persona jurídica, de igual forma y utilizando el mismo formato, se deberá identificar los nombres completos del socio (s), accionista (s) o partícipe (s) mayoritario (s).

Atentamente,

-------------------------------------------------------

FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL 

5.2
DECLARACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA OFERENTE CUYAS ACCIONES SE NEGOCIAN EN BOLSAS DE VALORES NACIONALES O EXTRANJERAS

(A presentarse de manera obligatoria, como parte de la oferta técnica)

NOMBRE DEL OFERENTE: ..........................................................................

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: ............................................................

CÓDIGO DEL PROCESO: ….......……………………….............................

(Fecha)

Señor

(Máxima Autoridad Entidad Contratante)

Presente

De mi consideración:

El que suscribe, en mi calidad de representante legal de la (compañía………..) declaro bajo juramento y en pleno conocimiento de las consecuencias legales que conlleva faltar a la verdad, que  mi representada está registrada en la (BOLSA DE VALORES NACIONAL O EXTRANJERA), desde (FECHA DE REGISTRO) hasta la actualidad, y en tal virtud sus (acciones) se cotizan en la mencionada Bolsa de Valores:

1- Garantizo la veracidad y exactitud de la información proporcionada en esta declaración, y autorizo a la entidad contratante, al Instituto Nacional de Contratación Pública INCOP, o a cualquier órgano de control competente, a efectuar las investigaciones pertinentes para comprobar tal información.
2- Además, acepto que en caso de que el contenido de la presente declaración no corresponda a la verdad, la entidad contratante:

a) Observando el debido proceso, aplique la sanción indicada en el último inciso del artículo 19 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

b) Descalifique a mi representada como oferente; o,

c) Proceda a la terminación unilateral del contrato respectivo, en cumplimiento del artículo 64 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, si tal comprobación ocurriere durante la vigencia de la relación contractual.

d) Además, me allano a responder por los daños y perjuicios que estos actos ocasionen.

Atentamente,

……………………………………

FIRMA DEL REPRESENTENTA LEGAL

FORMULARIO No. 15

NOMBRE DEL OFERENTE: …………………………………………………………

PROYECTO:


“CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES: NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA “.
Shushufindi, 

Señor

PRESIDENTE DE LA  COMISIÓN TÉCNICA

EP PETROECUADOR

Ciudad.-

Señor Presidente:

Certifico que el (los) día (s)................. de.................... del 2010, representantes de la empresa ..........................................................visitaron las instalaciones y gasoductos del Campo Sacha del Complejo Industrial Shushufindi, con el objeto de observar los sectores de trabajo y conocer las características de los servicios requeridos, determinar las dificultades que pudiesen existir y definir el apoyo logístico que necesitaran para la  “CULMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTRO, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL  SISTEMA COMPRESIÓN DE GAS EN LAS ESTACIONES:  NORTE 1, NORTE 2, CENTRAL Y SUR DE EP PETROECUADOR EN EL CAMPO SACHA “.
Atentamente,

……………………………………..

SUPERINTENDENTE DE REFINACIÓN DEL

COMPLEJO INDUSTRIAL SHUSHUFINDI
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Hoja1

		CUADRO RESUMEN LINEAS A INSTALAR DE 6", 4" Y 2"

		DESCRIPCIÓN		INICIO		FIN

		PIPE 6 5/8" O.D. API 5XL, GD X42, 23.08 LB/FT, 0.344" WT, BLK SMLESS (FALTA ENTERRAR)		Y SAN ANTONIO		POZO 23

		PIPE 6 5/8" O.D. API 5XL, GD X42, 23.08 LB/FT, 0.344" WT, BLK SMLESS (INSTALACIÓN COMPLETA)		Y SAN ANTONIO		ESTACIÓN CENTRAL

		PIPE 4"  API 5L, SCH 40 (FALTA ENTERRAR)		Y SAN ANTONIO		ESTACIÓN NORTE 1

		PIPE 4"  API 5L, SCH 40 (INSTALACIÓN COMPLETA)		Y SAN ANTONIO		ESTACIÓN CENTRAL

		PIPE 4"  API 5L, SCH 40 (INSTALACIÓN COMPLETA)		ESTACIÓN CENTRAL		ESTACIÓN SUR

		PIPE 4"  API 5L, SCH 40 (INSTALACIÓN COMPLETA)		POZO 23		ESTACIÓN NORTE 2

		PIPE 2"  API 5L, SCH 80 ( FALTA ENTERRAR)		POZO 23		ESTACIÓN NORTE 1

		PIPE 2"  API 5L, SCH 80 ( INTALACIÓN COMPLETA)		POZO 23		ESTACIÓN NORTE 2

		PIPE 2"  API 5L, SCH 80 (INSTALACIÓN COMPLETA)		ESTACIÓN CENTRAL		ESTACIÓN SUR
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		TECHO, ESCALERAS, PASAMANO, PARED EXTERIOR DEL TANQUE, TUBERIAS ENTRADAS Y SALIDAS

		TIPO DE PINTURA		ESPESOR MINIMO DE PELICULA SECA		NUMERO DE CAPAS		MINIMO PORCENTAJE DE SOLIDOS POR VOLUMEN		PINTURA DE		RANGO DE TEMPERATURA AREA METALICA DESNUDA ºC

		EPOXICA  POLIAMIDA FENOLICO		75 micras		1		56%		FONDO		66

		ZINC INORGÁNICO EPOXICA POLIURETANO		45 micras		1		56%		MEDIO		66

		ZINC INORGÁNICO EPOXICA POLIURETANO		30 micras		2		56%		FINAL		66






Hoja1

		CUADRO RESUMEN LINEAS INSTALADAS DE 6", 4" Y 2"

		DESCRIPCIÓN		INICIO		FIN

		PIPE 6 5/8" O.D. API 5XL, GD X42, 23.08 LB/FT, 0.344" WT, BLK SMLESS (ENTERRADO)		ESTACIÓN SUR-OESTE SSFD		Y DE SAN ANTONIO

		PIPE 4"  API 5L, SCH 40 ( ENTERRADO )		ENTRADA A ESTACIÓN LIMONCOCHA		Y DE SAN ANTONIO

		PIPE 6 5/8" O.D. API 5XL, GD X42, 23.08 LB/FT, 0.344" WT, BLK SMLESS (TENDIDO Y SOLDADO)		Y DE SAN ANTONIO		POZO 23

		PIPE 4"  API 5L, SCH 40 ( TENDIDO Y SOLDADO)		Y DE SAN ANTONIO		ESTACIÓN NORTE 1

		PIPE 2"  API 5L, SCH 40 ( TENDIDO Y SOLDADO)		POZO 23		ESTACIÓN NORTE 1
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		PISO, PARED INTERIOR, TECHO, TUBO INTERNO DEL TANQUE

		TIPO DE PINTURA		ESPESOR MINIMO DE PELICULA SECA		NUMERO DE CAPAS		MINIMO PORCENTAJE DE SOLIDOS POR VOLUMEN		PINTURA DE		RANGO DE TEMPERATURA AREA METALICA DESNUDA ºC

		EPOXICA POLIAMINA FENOLICO		80 micras		1		63%		FONDO		50

		EPOXICA POLIAMINA FENOLICO		80 micras		1		63%		MEDIO		50

		EPOXICA POLIAMINA FENOLICO		80 micras		2		63%		FINAL		50






